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			Presentación

			La colección sobre la cuenca del Plata en el siglo XIX es fruto de una iniciativa conjunta de la Fundación Alexandre de Gusmão (FUNAG) y la Biblioteca Brasiliana Guita y José Mindlin (BBM). Con vocación propia, son instituciones dedicadas a preservar y divulgar importantes documentos de la historia brasileña. Desde 2002, el Centro de Historia y Documentación Diplomática (CHDD) de la FUNAG edita una revista semestral, Cadernos do CHDD, dedicada a la publicación de textos del Archivo Histórico de Itamaraty. En sus números, un tema frecuente ha sido la política exterior brasileña en la cuenca del Plata, poniendo a disposición de los interesados un importante acervo de fuentes primarias relativas a las cuestiones platinas durante el Imperio. Sería natural aprovechar esto para estimular reflexiones más amplias sobre cuestiones regionales. Esta propuesta fue presentada al profesor Rodrigo Goyena Soares, del Departamento de Historia de la Universidad de São Paulo (USP), quien la acogió y se dispuso a diseñar el marco conceptual del proyecto. Lo hizo con maestría, sugiriendo los nombres de los autores y organizando los pasos siguientes de la publicación. También propuso incorporar la Biblioteca Mindlin al proyecto. En su inmensa y ejemplar colección no faltan libros sobre temas de nuestra historia diplomática, y una coincidencia hizo oportuna la cooperación entre la CHDD y la BBM. La Biblioteca preparaba una exposición de su colección sobre la Guerra del Paraguay, recientemente adquirida, paralelamente al seminario de presentación de la primera versión de los artículos. Simultáneamente a la exposición, se celebró el seminario en el auditorio István Jancsó de la BBM, para escuchar y debatir las ponencias de Lucia Rodríguez Arrillaga (Universidad de la República, Uruguay); Rodrigo Goyena Soares (USP, Brasil); João Paulo Garrido Pimenta (USP, Brasil); Martín González Dombrecht (Universidad Nacional de Tres de Febrero, Argentina); Gustavo Paz (Universidad Nacional de Tres de Febrero, Argentina); Gabriel Passetti (Universidade Federal Fluminense, Brasil); Francisco Doratioto (Universidade de Brasília, Brasil); Herib Caballero Campos (Universidad Nacional de Canindeyú, Paraguai); Vitor Izecksohn (Universidade Federal de Juiz de Fora, Brasil); Keila Grinberg (University of Pittsburgh, Estados Unidos); Beatriz Bragoni (Universidad Nacional de Cuyo, Argentina). Todos ellos son autores con reconocidas contribuciones a la historia de los países del Río de la Plata y sus interacciones.

			La propuesta historiográfica del profesor Goyena Soares, en la que la región del Plata es estudiada como una “región mundial”, ha abierto la posibilidad de ampliar e integrar algunas de las múltiples facetas de la historia platense. Los estudios que aquí se presentan abordan intencionadamente una variedad de temas: la vida política, los enfrentamientos militares, la idea de revolución en el proceso de independencia, el equilibrio de poderes, la cultura popular, las redes de sociabilidad, los ajustes en el proceso productivo y la evolución de la cartografía platense. Los temas son diversos, los enfoques metodológicos varían, pero la singularidad platense se articula en cada uno de ellos. Vistos en conjunto, pueden contribuir a nuevas formas de entender la historia de la región. Para los estudiosos de las relaciones internacionales, la colección ofrece indicaciones para ampliar la comprensión del entorno en el que se desarrolló la diplomacia.

			Como organizador, junto con el profesor Goyena Soares, quiero dar las gracias a la Embajadora Márcia Loureiro, ex Presidenta de la FUNAG, que aprobó el proyecto, y al Embajador Raphael Azeredo, actual Presidente de la Fundación, que garantizó las condiciones necesarias para su realización. Un agradecimiento también para el profesor Alexandre Saes, presidente de la BBM, que señaló que la colaboración de la Biblioteca era esencial para que se cumplieran los objetivos de la propuesta, empezando por la oferta de acoger el seminario de presentación de los textos en el magnífico auditorio István Jancsó.

			Gelson Fonseca Jr. 

			Director del Centro de Historia y Documentación Diplomática 

			Fundación Alexandre de Gusmão
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			Introducción

			Desde la publicación de O trato dos viventes, de Luiz Felipe de Alencastro, resulta menos contraintuitivo considerar la formación de Brasil fuera de Brasil. El Atlántico Sur, lugar ideal para el comercio de esclavos en la época colonial, dotó al futuro país de la matriz demográfica que tanto lo caracteriza hoy: indudablemente africana. Sin embargo, todavía no es intuitivo considerar el lugar de la cuenca del Plata en la constitución de Brasil. Olvidada, reducida a un problema del Rio Grande do Sul o vaciada por los recientes pasos en falso de la integración sudamericana, la cuenca del Plata parece a primera vista más distante que África en el proceso de construcción nacional.

			No obstante, asumiendo que las tres características principales de los Estados nacionales contemporáneos son la población, el territorio y la soberanía, el Plata determinó la formación de Brasil al menos tanto cuanto la matriz demográfica africana. Extrañamente, tal vez, cerca de un tercio del territorio brasileño sólo era accesible por los ríos platenses: el Uruguay, el Paraná, el Paraguay y todos sus afluentes. La segunda mayor frontera seca del Imperio de Brasil era la platense, y cualquier perturbación en la balanza de poder regional, que se equilibraba laboriosamente contra todo tipo de acciones de argentinos, uruguayos y paraguayos, ponía en peligro la soberanía nacional. La propia viabilidad del presupuesto del Imperio, tan vital en aquel siglo de formaciones nacionales, dependía de la estabilidad del Plata, que, en los períodos más críticos, drenaba cerca del 50% de los recursos ordinarios anuales. Así, si el Plata no formó el pueblo brasileño, fue una parte significativa del territorio nacional y de las cuentas públicas: ambas dimensiones soberanas del Estado.

			A diferencia de los brasileños, los argentinos, paraguayos y uruguayos asumen instintivamente sus características platenses, aunque las historiografías más nacionalizantes suelen encapsular a los Estados en sus territorios. El objetivo principal de esta colección, en cambio, ha sido tomar a la cuenca del Plata como protagonista histórica, y no a las entidades estatales que la conformaron en el pasado o la integran en la actualidad. 
El resultado, se espera, es producir una relectura de las distintas dinámicas históricas que singularizan a nuestros países como históricamente platenses. Más que una historia de las relaciones internacionales en la región del Plata o una historia comparada entre unidades estatales, el objetivo es exponer cuán platenses son nuestras especificidades nacionales.

			La principal inspiración de la propuesta fue un tipo de historia global hecha en el pasado, despojada de las modas actuales. Cuando estuvo en Brasil durante un breve periodo para enseñar en la Universidad de São Paulo, Fernand Braudel juró haber visto, sin prismáticos, el Mediterráneo de las costas de Bahía y São Paulo. La región lo atormentó durante más de una década, hasta el punto de hacer prevalecer progresivamente sobre las personalidades que le eran queridas, como Felipe II de España, el tiempo alargado de las montañas con sus pastores, de las velas izadas y recogidas miles de veces para traer aceites de oliva de allá para acá, a cambio de cualquier otra mercancía mediterránea.

			Así como el mundo de Felipe II era mediterráneo, el de Pedro II era platense. Este es el tipo de enfoque que favorecemos, sin menoscabo de la aspereza y concreción del Estado nacional, en el Laboratorio de Estudios sobre el Brasil y el Sistema Mundial (LabMundi) de la Universidad de São Paulo. Creado en abril de 2013, el LabMundi investiga las relaciones de Brasil con el sistema mundial y explora la historia de las relaciones entre pueblos y sociedades en diferentes épocas y espacios, buscando el diálogo activo y la colaboración con colegas de todas las áreas de las ciencias humanas.

			Afortunadamente, el embajador Gelson Fonseca Jr., de natural sensible a las cuestiones internacionales, aceptó con entusiasmo la propuesta, y luego se la llevamos a la presidencia de la Fundación Alexandre de Gusmão, que también se mostró convencida de lo oportuno del planteamiento. Para nosotros, en el ámbito académico, es una inmensa satisfacción pensar que tal vez, a través de la historia, podamos influir en la orientación de nuestra política exterior actual, quizás fomentando la renovación de la integración regional. Nos guste o no, por olvido o por otras prioridades, fuimos tan platenses como hoy somos sudamericanos. Es nuestra circunstancia, condición y materialidad.

			Rodrigo Goyena Soares

			Departamento de Historia – Universidad de São Paulo

		

	
		

		
			La producción del espacio rioplatense 
(siglo XVI-XIX)

			Lucia Rodríguez Arrillaga1

			Introducción 

			La presencia de súbditos de diversos poderes imperiales europeos en el Río de la Plata desde el siglo XVI y su incorporación temprana a las dinámicas atlánticas le fueron convirtiendo en un espacio transimperial sometido a nuevas formas de producción espacial que buscaron imponerse a las territorialidades preexistentes de las comunidades que habitaban esos espacios. Su carácter de puerta trasera de ingreso a la circulación de la plata de Potosí convirtió al Río de la Plata en un espacio de intercambios entre súbditos de diversos imperios que buscaron establecer conexiones comerciales duraderas y afectaron así las formas de apropiación material y simbólica de los espacios rioplatenses. 

			La ocupación del Río de la Plata y la “toma de la tierra” por los europeos se iniciaron con la fundación de Asunción, en 1537, y la de Buenos Aires, de forma fallida un año antes, y de manera definitiva luego, en 1580. Ambas empresas fueron lideradas por vasallos de los monarcas castellanos amparados en “las primeras líneas globales de partición y distribución” de las tierras del Nuevo Mundo, a saber, las bulas de donación Papal y el Tratado de Tordesillas del 7 de junio de 14942.

			La llegada de Gaboto a la región hacia 1526 ocurrió más o menos al mismo tiempo en que se activaba el eje panameño para el “descubrimiento” del incanato, y bastante antes de que se produjera el hallazgo de Potosí, en 1545. Una vez que el sistema de explotación de la Plata en el Perú empezó a dar muestras de éxito, el espacio rioplatense quedó como un espacio marginal respecto a la institucionalidad creada por la Monarquía para su “rescate”, vía la carrera de Indias; que fue sistematizada hacia la década de 1570, diez años antes de que se produjera la segunda fundación de Buenos Aires. Por lo que el espacio rioplatense, desde Asunción hasta Buenos Aires, participó del espacio económico peruano, con una orientación hacia el interior de ese espacio que gravitaba en torno al polo atractor de Potosí3. 

			Sin embargo, no todo el metal producido en el Alto Perú se “rescataría” por la ruta de Lima, el Callao, Panamá y Nombre de Dios, como preveía el sistema de los “galeones de tierra firme”. Según ese sistema, los galeones aguardaban en el Caribe a la espera de la plata que se lograra “rescatar” en las ferias anuales a cambio de la venta de las mercaderías venidas de Europa. Las que, en teoría, debían entonces emprender el camino inverso que antes había hecho la plata por los espacios interiores del Virreinato del Perú. Contrariamente a lo esperado, una parte menor de esa plata, pero no desdeñable, buscaría otras rutas, y al decir del célebre Fernand Braudel, “très tôt, du métal blanc a pris la direction de l’Atlantique: tentation, ¿sinon fatalité géographique?”4. Gracias a esa “fatalidad geográfica”, Buenos Aires funcionaría a partir de 1580 como el puerto atlántico de las “provincias del interior”, tanto antes como después de adquirir el estatuto de Provincia, en 1617, y dejar de estar a partir de entonces subordinada a Asunción.

			La vocación atlántica del espacio rioplatense fue concomitante a su construcción histórica como espacio transimperial, tal como han demostrado aquellos historiadores preocupados por explicar el papel temprano que tuvieron los intercambios comerciales entre súbditos de diversos poderes imperiales en la construcción de ese espacio5. Sin embargo, es poco lo que se sabe sobre la participación de esos súbditos de otros poderes imperiales en la producción de imágenes cartográficas sobre algunas regiones de los imperios ibéricos, como era el caso del Río de la Plata, que no eran consideradas centrales, porque en los mecanismos institucionales diseñados para el rescate de la plata americana en base a la carrera de Indias y al sistema de flotas y galeones fueron colocados en una condición marginal respecto de esa circulación.  

			En diálogo con esos aportes, este capítulo busca subsanar ese vacío mediante el análisis del papel que tuvieron los súbditos de otros poderes imperiales en la producción simbólica del espacio rioplatense a través del estudio de la configuración de un recorte cartográfico específico para ese espacio. Como la historia que se quiere contar no es una historia teleológica del Río de la Plata antes de la configuración de los Estados-nación en el siglo XIX, en vez de darlo por sentado, como hizo la historiografía de corte nacionalista, se toma el propio recorte del Río de la Plata del resto del mundo como objeto de la reconstrucción histórica.

			Se parte de una constatación. En la cartografía de factura europea, el Río de la Plata pasó de ser un topónimo en la cartografía manuscrita a ser una Provincia con una fisonomía cambiante a lo largo del tiempo en la cartografía impresa. Para explicarlo, se propone que los cambios en las formas de representación del espacio fueron un correlato de la intensiva integración del Río de la Plata en las dinámicas atlánticas, lo cual pautó no solo la apropiación simbólica de esos espacios sino su propia materialidad. 

			Específicamente, el capítulo analiza cómo se fue modificando en la cartografía impresa europea el recorte cartográfico sobre el espacio rioplatense. Para lo cual se identifica un primer momento, llamado de atlantización temprana del Río de la Plata, que va desde el siglo XVI a inicios del siglo XVIII, en el que la progresiva integración del espacio rioplatense a los circuitos del comercio por el Atlántico tuvo su correlato en la popularización de una imagen cartográfica del Río de la Plata de factura holandesa. Durante lo que llamamos segunda atlantización del Río de la Plata, a lo largo del siglo XVIII y XIX, se configuró un nuevo recorte cartográfico de la región, de la mano de la intensificación de los circuitos atlánticos y de la apropiación de tierras y ganados que acompañó el aumento de esos intercambios. Se trató de una cartografía impresa de factura fundamentalmente jesuita, primero, pero luego también inglesa y francesa, producida en base a la información topográfica relevada por los imperios ibéricos en el marco de sus disputas jurisdiccionales que los enfrentaban en el Río de la Plata. 

			Debido al carácter de bound image de algunos de los mapas analizados, que fueron realizados para acompañar obras de mayor envergadura, como libros o atlas, para su análisis se vuelve interesante la propuesta de Jordana Dym y Carla Lois en cuanto a dejar de considerar a los mapas como imágenes “soberanas”. Porque ello permite dar cuenta de la dimensión argumental que asumen esos mapas en el universo textual y material para el que fueron confeccionados, a modo de restituir el universo de significado en que esos mapas se hacen verdaderamente inteligibles6.

			La atlantización temprana del Río de la Plata y la cartografía holandesa

			La fatalidad geográfica de contar con un puerto convirtió a Buenos Aires en pasaje obligado de la plata de Potosí hacia el espacio Atlántico. Como bien argumentó Zacarías Moutoukias, más allá del “rol estratégico que la Corona pretendía atribuirle a Buenos Aires como defensa del pasaje hacia el Alto Perú”, “había una realidad geográfica y de circulación mercantil que se imponía”. En consecuencia, Buenos Aires se convirtió en un polo atractor de comerciantes extranjeros “por las posibilidades que ofrecía de ‘morder’, por detrás, una parte de la plata altoperuana”. Sin embargo, ello fue así porque la monarquía se benefició con la autorización en 1618 de los registros sueltos y con el pago de indultos que debían realizar los comerciantes agraciados con esa concesión antes de cometer el mal entendido “fraude” o “contrabando”. De hecho, “el aparato burocrático militar local – el Estado – solo podía subsistir estimulando el drenaje hacia el Río de la Plata de una parte de la producción minera”7.

			Una de las rutas de circulación de esa plata sería la que unía el Río de la Plata al Brasil, y concomitantemente a la costa oeste de África y a Lisboa, como tempranamente demostró Alice Canabrava8. La Unión Ibérica (1580-1640) facilitó esas conexiones, porque, además de los permisos especiales al tráfico Brasil-Río de la Plata, que estuvieron vigentes entre 1602 y 1622, la corona otorgó a comerciantes portugueses el asiento negrero para aprovisionar de mano de obra esclavizada a las colonias españolas. Según las estimaciones presentadas por Alex Borucki, durante ese período la trata esclavista llegó a significar entre el 60 y el 70% del total de las importaciones realizadas por el puerto de Buenos Aires9. Luiz Felipe de Alencastro muestra el “vocabulario” de esos lazos, a través de la circulación de la palabra “baqueano”, que, gracias a los negreros provenientes de Brasil que llegaban al Río de la Plata, de donde era originario el término, llegó a ser usado también en Angola; o también mediante la aparición de vocablos específicos como el de “peruleiros”, usado para designar a los comerciantes de la América portuguesa que tenían vínculos con la región platina10. 

			Además de los súbditos portugueses, el Río de la Plata fue uno de los espacios del Nuevo Mundo donde los holandeses tuvieron una fuerte presencia en el siglo XVII. Ello se dio en el marco de la Guerra de los Ochenta Años (1568-1648) y como parte de una estrategia de los Países Bajos para disputar a la monarquía española su hegemonía en el Atlántico. El centro de sus operaciones comerciales estaba en Asia, de la mano de la Compañía Holandesa de las Indias Orientales (VOC) creada en 1602. Pero, durante el largo conflicto que los enfrentó a la monarquía de los Habsburgo por su independencia, pronto se hizo evidente que para ganar esa guerra era preciso jugar también en el Atlántico. A diferencia de su antecesora, la creación de la Compañía Holandesa de las Indias Occidentales (WIC) al finalizar la tregua de doce años con España, en 1621, además de perseguir objetivos comerciales, tuvo claros objetivos militares y político-religiosos11. 

			Los negocios de los holandeses en el Río de la Plata crecieron luego de la firma de la Paz de Münster en 1648, porque recurrir al mecanismo de las arribadas forzosas por mal tiempo o por necesidad de reparar los barcos solo era posible gracias a la firma de tratados entre las partes. Como fue estimado por Moutoukias, a partir de entonces más del 50% de los barcos que recurrieron a esa estratagema para internarse en el puerto de Buenos Aires eran de bandera holandesa12. Para la seguridad de esos negocios era necesario negociar con los gobernadores locales, que, de acuerdo con las coyunturas y dependiendo del nivel de aprovisionamiento de la plaza y de sus propias redes, estuvieron más o menos dispuestos a esa negociación13. 

			A partir de 1660-1665, la participación holandesa comenzó a disminuir, probablemente, de acuerdo con Moutoukias, a consecuencia del crecimiento de las plantaciones azucareras en el Caribe, que atrajeron más barcos a un espacio donde era posible combinar la trata negrera y el comercio directo de mercancías a cambio de plata americana. Debe decirse también que el fin de la preeminencia holandesa en el Río de la Plata fue un poco consecuencia del fin de su liderazgo en el Atlántico, que solo se mantuvo hasta el último cuarto del siglo XVII en que progresivamente fueron sustituidos por los ingleses14. 

			De todos modos, mientras duró, el control de los holandeses en el Atlántico tuvo otras consecuencias para los espacios rioplatenses. Luego de un intento fallido en 1624, su instalación en el nordeste brasileño hacia 1630, y su control del tráfico atlántico, implicaron que el precio de los africanos en Brasil se duplicara en el correr de los años que duró su instalación allí, hasta 165415. Si bien la red paulista de tráfico de indígenas, conocida como las bandeiras, comenzó bastante antes, porque existen registros de expediciones realizadas desde fines del siglo XVI, fue a partir de 1627 que se intensificó, por lo que, al decir de Alencastro, “as bandeiras ao Guairá-Tapes aparecem como uma consequência da ruptura temporária das trocas atlânticas”16. 

			A partir de 1680, como modo de aumentar su acceso a la plata altoperuana vía el comercio de esclavos y mercancías europeas, los portugueses fundaron la Colonia del Sacramento en la banda norte del Río de la Plata. En consecuencia, se sumaba un nuevo puerto al estuario, y comenzaba a configurarse lo que Jumar ha llamado “el complejo portuario rioplatense”17. 

			El crecimiento del comercio que resultó de la presencia de portugueses, holandeses y también ingleses y franceses en el puerto de Buenos Aires tuvo un correlato en la apropiación de los ganados. Como las tierras eran aún muy abundantes, no eran necesarios derechos de propiedad firmes sobre esas tierras para sacar provecho de lo que verdaderamente importaba al comercio, que eran fundamentalmente los cueros y el sebo18. Ello se hizo a un ritmo importante, pero menor que el que sería característico del siglo XVIII, por ello hemos llamado a este período de atlantización temprana.

			La temprana vocación atlántica del espacio rioplatense tuvo su traducción cartográfica, que al menos en parte tensionaba el lugar que ese espacio tenía en el encuadramiento de la monarquía universal católica. 
Si bien el topónimo Río de la Plata aparecía en la cartografía de los primeros descubrimientos, no fue sino hasta fines del siglo XVI y primeras décadas del siglo XVII que se ganó un lugar específico en los libros y atlas impresos de circulación global. El primer mapa impreso que recortó la “Provincia del Paraguay o Río de la Plata” del resto del globo y que logró popularizarse a lo largo del siglo XVII fue de factura holandesa y empezó a circular en 1625. Como espacio transimperial que era, quienes realizaron la singularización del Río de la Plata y la popularización de esa representación cartográfica fueron los impresores radicados en los Países Bajos del Norte, entonces en guerra con la monarquía de los Habsburgo.

			El mapa fue publicado en 1625 en la obra Nieuwe Wereldt ofte Beschrijvinghe van West-Indien (Mundo Nuevo, o, Descripción de las Indias Occidentales)19, de Joannes de Laet20, ilustrada con diez mapas, uno de los cuales fue justamente el primero dedicado en exclusividad al Río de la Plata que aparecía en una obra de síntesis sobre América21. Tuvo en su época una amplia difusión: publicada en Leiden por la casa editorial Elzeviers en 1625, fue publicada nuevamente en neerlandés, en 1630, pero aumentada en cuatro mapas22; en 1633 fue editada por primera vez en latín23 y en 1640, a partir de esa versión latina, fue traducida al francés24.

			Se trató de la primera obra extensa sobre América publicada en neerlandés, que recibió, además, el auspicio oficial de los Estados Generales de la República de los Países Bajos25. Ello es viva muestra de que la disputa por la hegemonía no se dirimía únicamente en la arena estrictamente militar o comercial. Desde Ámsterdam se produjeron y sistematizaron un conjunto de conocimientos sobre los diversos espacios americanos que les colocaron a la vanguardia europea. En el siglo XVII, los holandeses controlaron el mercado editorial de atlas, guías de navegación, así como el de cartas marinas y de cartografía terrestre sobre América y África, y aunque a partir de mediados del siglo XVII enfrentaron el proteccionismo de Inglaterra y Francia, mantuvieron ese predominio hasta entrado el siglo XVIII26. Como fue enfatizado por Benjamin Schmidt, “America shaped Dutchness”27, en tanto las ideas sobre la crueldad de los españoles en el Nuevo Mundo sirvieron como catalizador de la propia experiencia de los holandeses, que, tal como eran presentados en los impresos puestos en circulación, sufrían de parte de la monarquía española la misma tiranía que las comunidades indígenas americanas. 

			Es cierto que hacia 1597 se había publicado en Lovaina, que permaneció dentro de los Países Bajos católicos, el primer atlas impreso dedicado enteramente a América. Se trataba de la Descriptionis Ptolemaicae Augmentum de Cornelis Wytfliet, que contenía 19 mapas, uno de los cuales estaba dedicado a la “Plata Americae Provincia”28. Pero si bien se realizaron reediciones posteriores, tuvo, por lo que ha podido determinarse hasta ahora, una escasa circulación. 

			En su cartela, el título extenso del mapa que acompañaba a la obra de Laet de 1625 era “Paraguay o Prov. De Rio de la Plata; met de aenpalende landern van Tucuman, ende Sta Cruz de la Sierra” [Paraguay o Provincia De Rio de la Plata con las tierras adyacentes de Tucumán y Santa Cruz de la Sierra]. Más allá del nombre dado al mapa, lo que hace resaltar al espacio rioplatense es la poca información geográfica que se presenta. Esa información se restringe casi exclusivamente a los principales cursos de agua y a algunas elevaciones muy marcadas representadas de forma pictórica. En cuanto a los ríos, por ejemplo, llama la atención que el río Uruguay y el río Negro son representados como una estricta continuidad el uno del otro. 

			El recorte cartográfico presentado en el mapa, que se mantuvo en las versiones posteriores, excedía en mucho el Río de la Plata, porque incluía los espacios comprendidos entre el paralelo 6 y el 37 de latitud sur del Ecuador. Aunque no incluía datos de longitud, lo más al oeste que se representa en el mapa es el Mar del Sur, como era nombrado el Océano Pacífico en la época, y el asentamiento español en La Serena, Chile. Mientras que lo más al este a ser representado es el Mar del Norte, como era nombrado en la cartografía de la época el Océano Atlántico, y la costa del Brasil hasta Cabo Frío, un poco más al Norte de Rio de Janeiro que también fue consignado. Para los establecimientos poblacionales, a los que no se hicieron añadidos posteriores a la impresión de 1625, se usó el símbolo de una cruz que indicaba en el mapa la localización de esos centros poblados: “Buenos Aires”, “Asunción”, “R. Janeiro”, “S. Vicente”, “S. Paulo”, “Guayra Ciudad Real Ontiveros”, “Piqueri”, “Mendoza”, “San Juan de la Frontera”, “S. Iago”, “La Serena”, “Arica”, “Salta”, “Xuxuy”, “Yuntas”, “San Miguel del Tucuman”, “Santiago del Estero”, “Nuestra señora de la talavera”, “Santa Cruz de la Sierra”, “San Bernardo de la Frontera”, 
“La Plata”, y “Potosí”.
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			Paraguay o Provincia De Rio de la Plata; met de aenpalende landern van Tucuman, ende Sta Cruz de la Sierra, Hessel Gerritsz, en Nieuwe Wereldt ofte Beschrijvinghe van 
West-Indien (Historia del Mundo Nuevo o Descripción de las Indias Occidentales) Leiden: Casa Elzeviros, 1625, p. 394, 34 cm x 42 cm, John Carter Brown Library.

			El mapa recortaba entonces un espacio económico transimperial que incluía redes de negocios tejidas desde el centro minero de Potosí, pasando por el Río de la Plata y llegando hasta Río de Janeiro. 

			Se trataba de un mapa producido para singularizar a la región como un lugar específico del Nuevo Mundo. Lo novedoso de este mapa descansa en que al momento de determinar qué espacios americanos merecían una descripción particular y un mapa para su representación imaginaria por el público lector, el Río de la Plata ganó ese lugar por primera vez. 
La inclusión de un mapa del Río de la Plata en una obra general sobre América cobra mayor significado si se piensa que las obras de igual naturaleza que se producían en España en ese momento no los incluían. 
A modo de ejemplo, puede citarse justamente una de las fuentes principales usadas por Laet para la elaboración de su mapa: la Historia General de los hechos de los castellanos en las islas y tierra firme del mar océano de Antonio de Herrera, publicada en Madrid entre 1601 y 161529. 

			Laet fue muy explícito en la introducción de su obra porque listó cuáles habían sido esas fuentes, entre las cuales las más importantes parecen haber sido la obra del castellano Antonio de Herrera y la del erudito inglés Richard Hakluyt30. Pero en el caso del mapa del espacio rioplatense, donde no había antecedente gráfico, las fuentes textuales se volvían más importantes que las propiamente cartográficas.

			Los mapas que acompañaron la obra de Laet eran el resultado de la compilación característica de la cartografía europea de los siglos XVI y XVII, realizada fundamentalmente por cartógrafos de gabinete que, por lo general, no viajaban a los espacios representados en sus mapas. Sin embargo, tal como Laet reconoce en el prefacio, pese a su participación, que probablemente fue mucha, los mapas que acompañaron la obra fueron proyectados y delineados por Hessel Gerritsz31. Desde 1619 Gerritsz había sido el cartógrafo oficial de la VOC, y luego de su creación en 1621 y hasta su muerte, ocurrida en 1632, fue también el proveedor oficial de los mapas de la WIC32.

			El mapa de 1625 fue identificado tempranamente por Guillermo Furlong como uno de los primeros en los que se representaba el Río de la Plata separadamente. Pero, equivocadamente, se atribuyó la información geográfica contenida en ese mapa como de procedencia jesuítica, aunque no fuera posible reconstruir cómo esa información había llegado a manos de los holandeses33. La propuesta interpretativa de Furlong respecto de la centralidad jesuita en la cartografía temprana del Río de la Plata se reconocía heredera de los anticuarios y bibliófilos del siglo XIX, y se convertiría en un paradigma persistente34.

			Sin embargo, la información contenida en el mapa en cuestión no puede ser de origen jesuita porque hacia 1625 ya se habían fundado muchos pueblos por parte de los jesuitas que, a excepción del Guayrá, no aparecen representados en el mapa y pese a los cambios menores introducidos en las versiones posteriores, esas reducciones no fueron incorporadas. La atribución de Furlong de un supuesto origen jesuita del mapa se explica también porque por mucho tiempo se entendió que, mientras la corona española había desestimado la ocupación del interior rioplatense, por considerarlas tierras “sin ningún provecho”, los jesuitas se habían internado tierra adentro y fundado reducciones de indígenas guaraníes. A partir de esos emprendimientos misionales iniciados en la primera década del siglo XVII, esas tierras se volvieron rentables por la vía de la puesta en explotación de esos espacios con una territorialidad específica y dinámica a lo largo del tiempo35. La fundación de pueblos y la expansión territorial tuvieron marchas y contramarchas, porque los pueblos recibieron los ataques de los bandeirantes paulistas que les obligaron a replegarse y a abandonar o migrar algunas de las reducciones. Pero, para 1732, en que el espacio misionero alcanzó su momento de mayor expansión demográfica y espacial, había treinta pueblos distribuidos en una amplia geografía del espacio rioplatense36. 

			Aunque el esquema interpretativo planteado por Furlong persiste, algunas de sus afirmaciones han sido matizadas por considerarlas excesivamente valorativas respecto del papel jugado por los jesuitas37. 
La fuerte influencia de la cartografía jesuita en el siglo XVII se debió, según Altic, a la ausencia de cartografía impresa producida por la corona española, que según su interpretación habría convertido a la información geográfica producida por lo misioneros en la única fuente confiable. Asimismo, esa cartografía fue especialmente abundante en el caso rioplatense, porque los jesuitas hicieron más mapas del Río de la Plata que de otras regiones donde establecieron misiones38. Sin embargo, la mayor parte de esos mapas se produjeron durante el siglo XVIII, cuando en el marco de los conflictos jurisdiccionales entre España y Portugal la cartografía de tipo militar se volvió la mayor fuente de información geográfica sobre los territorios rioplatenses, lo cual hizo disminuir entonces el influjo de los jesuitas en la cartografía comercial europea39. 

			La persistencia de ese recorte cartográfico no se explica solamente por la circulación que tuvieron las distintas ediciones de la obra de Laet, sino que fue una consecuencia de su incorporación en los atlas de Blaeu y de Hondius-Janssonius que se publicaron persistentemente en los Países Bajos desde 1630 en adelante y en los que se reprodujeron los mapas y parte del texto que les servía de base para su lectura40. Sin embargo, al reproducirlos en sus atlas se auto atribuyeron la autoría de esos mapas, lo cual tal vez haya sido lo que más complicó a los especialistas que han trabajado con esa cartografía.

			Maria de Fátima Costa, por ejemplo, realizó un estudio minucioso con el objetivo de determinar cómo se había procesado en la cartografía europea del siglo XVII la invención cartográfica de la Laguna de los Xaraxaes, un espacio que luego se reveló mítico, pero que en esa época era considerado el origen de las aguas que bañaban la cuenca del Río de la Plata. La autora logró determinar que esa invención se retrotraía a la publicación de la obra de Antonio de Herrera, que, como se vio, no fue acompañada por un mapa del Río de la Plata. Pero a la hora de mostrar cuándo fue que ese mito cartográfico empezó a estamparse la autora desconoce el precedente de Laet y Gerritz y se retrotrae a los atlas editados por Blaeu y por el grupo Hondius-Janssonius a partir de 163041. Porque fue ese año en que ambas casas editoriales se hicieron con las planchas de cobre que antes habían servido a Gerritz y a Laet para estampar sus mapas42. 

			Costa analiza en un cuadro sinóptico comparado el contenido de la obra de Antonio de Herrera y el texto explicativo que acompaña en su anverso al mapa del atlas de Blaeu publicado en 1631. Demuestra así que la fuente de los topónimos y artefactos cartográficos representados allí provenían del texto publicado por Herrera a comienzos del siglo XVII43. Esa tarea fue continuada por Paulo Langer Protasio, quien estudia el mapa de 1625 con el objeto de identificar qué fuentes había tomado Laet para los etnónimos de los pueblos indígenas, pero atribuye su autoría del mapa al mismo Laet, sin otorgar participación a Gerritz44.

			Los mapas de pequeñas dimensiones, como los incluidos en las diversas versiones de Laet o en los atlas posteriores que popularizaron esas imágenes, no eran mapas que pudieran usarse para realizar un viaje transatlántico ni para trasladarse de un lugar a otro una vez arribados a destino. Sin embargo, son indicadores del proceso de territorialización al que estaba siendo sometido el espacio rioplatense en un contexto de disputas interimperiales. 

			La circulación de estos mapas muestra que para los holandeses del siglo XVII el Río de la Plata era una región específica del Nuevo Mundo, con la que, además, luego de la firma de la Paz de Münster con España, en 1648, con la que se puso fin a la Guerra de los Ochenta Años, comenzaron a profundizar una trama de relaciones comerciales que los convirtieron por dos décadas en la pieza clave del comercio con el Río de la Plata45. Sin ningún interés de relacionar mecánicamente ambos procesos, lo anterior abre de todos modos la pregunta acerca del efecto performativo del discurso cartográfico. Porque, más allá de que no fueran “útiles” para garantizar el éxito de arribar a destino, tener a disposición relatos y mapas de lugares lejanos permitía una representación abstracta de tales espacios que ganaban de ese modo la condición de “lugar”46. 

			La segunda atlantización del Río de la Plata y la cartografía jesuita

			Sometido de manera más decidida a las fuerzas del Atlántico, el Río de la Plata a lo largo del siglo XVIII sería fuertemente disputado en términos jurisdiccionales por ambas monarquías ibéricas. El aumento del tráfico comercial espoleó los vectores de territorialización ya presentes del siglo anterior, pero se recrudeció el avance sobre el espacio y sobre los recursos disponibles. 

			Las reformas introducidas a lo largo del siglo XVIII por ambas monarquías ibéricas y las alianzas que pactaron respectivamente con Francia e Inglaterra aumentaron el encuadramiento de los espacios rioplatenses en las dinámicas atlánticas. A comienzos de ese siglo, en el marco de la Guerra de Sucesión (1701-1713), España le había concedido a Francia un asiento negrero que le permitió la introducción de esclavizados por Buenos Aires. Para hacerlo, tuvo que rescindir el contrato de asiento con los portugueses, que lo habían retomado diez años después de su ruptura con la monarquía, en 1640. Posteriormente, con la firma del Tratado de Utrecht, los ingleses obtuvieron el control de ese asiento que estuvo operativo entre 1715 y 173947. Ello avivó los conflictos, porque la llegada al Río de la Plata de los barcos del asiento implicaba un retorno en cueros, que intensificó los enfrentamientos entre los vecinos de Buenos Aires, los habitantes de la Colonia del Sacramento y los pueblos misioneros por los ganados que se encontraban en la banda norte del Río de la Plata – a la cual los portugueses no tenían acceso, de acuerdo a la interpretación que hacía el Cabildo de Buenos Aires del contenido del Tratado de Utrecht48. 

			Por su parte, así como España precisó de la alianza con Francia para reposicionarse en el escenario europeo y mundial, lo mismo le ocurrió a Portugal respecto de Inglaterra. En este caso, la alianza se selló con el Tratado de Methuen de 1703, que estuvo vigente durante todo el siglo XVIII y principios del siglo XIX, e implicó la apertura del mercado portugués a los tejidos ingleses, y en el caso del Río de la Plata, también a los mercados españoles, habida cuenta de la presencia portuguesa en la Colonia del Sacramento49. De ese modo se prolongaron las facilidades de los ingleses en ese mercado, al menos hasta 1777, en que los portugueses fueron expulsados definitivamente de la Colonia del Sacramento, aunque, a partir de entonces tanto ingleses como portugueses ensayarían nuevas redes transimperiales de tráfico, que tendrían como base de operaciones fundamentalmente Montevideo50. 

			Aunque durante todo el siglo XVIII las exportaciones principales del Río de la Plata siguieron siendo los metales preciosos, que representaron el 80% del total exportado, lo cierto es que hubo un aumento considerable del número de cueros exportados, aunque en promedio esas exportaciones no superaran el 10% del total durante todo el período. Sin tener en cuenta los cueros que se iban por la frontera “imprecisa, móvel, provisória y permeável”51 con los dominios de Portugal, y llevando en consideración solo las salidas legales de cueros por los puertos de Colonia del Sacramento, Buenos Aires y Montevideo, el promedio de la etapa 1716-1757 fue de casi 156.000 unidades por año, en la década de 1770 fue de 200.000 por año, en la de 1780 pasó a 400.000 por año y en las de 1790 y 1800 rondó los 600.000 cueros anuales. Según Inés Moraes, ese aumento fue el resultado de la configuración entre 1770 y 1800 de lo que definió como la “nueva economía del cuero”, porque si bien se utilizaba el viejo sistema productivo de la vaquería52, ese sistema puesto a trabajar en todas sus potencialidades se transformó en una empresa sumamente lucrativa que “sólo en apariencia era natural o antigua, y que tenía mucho de comercial y novedosa” porque traducía el proceso de formación de una economía orientada hacia el Atlántico53. 

			A consecuencia de ello, desde Rio Grande se presionó sobre las tierras de la frontera con los castellanos y fuertemente sobre aquellas en donde estaban asentados los pueblos guaraníes misioneros, mientras que desde Montevideo y Buenos Aires se presionó sobre las tierras y ganados de las estancias de esos pueblos, ubicadas bastante más al sur y colindantes con las jurisdicciones de Montevideo y Buenos Aires. 

			Para la segunda mitad del siglo XVIII las monarquías ibéricas llevaron adelante un plan de reformas con el objetivo de reposicionarse en el marco de las dinámicas interimperiales desatadas entre sus rivales y aliados más exitosos, Inglaterra y Francia. Para el Río de la Plata, la implementación de las reformas bragantinas y borbónicas fue importante porque, además de las transformaciones comerciales y productivas ya reseñadas, esas reformas implicaron cambios institucionales y fuertes disputas jurisdiccionales.

			Muchas de las iniciativas de ocupación de esos espacios propuestas por ambas coronas, y los argumentos esgrimidos a su favor, fueron realizados en su condición de territorios fronterizos. A excepción de algunos antecedentes, como fue la fundación de Colonia del Sacramento por parte de los portugueses en 1680, o la primera fundación de Santo Domingo de Soriano por parte de los españoles en el siglo XVII, los centros urbanos promovidos por ambas coronas se erigieron a lo largo del siglo XVIII, y vinculados al interés estratégico de esos territorios. Así ocurrió con el proceso fundacional de Montevideo iniciado por los españoles a comienzos de 1724 ante la incursión de los portugueses del año anterior, y también con Rio Grande, por parte de los portugueses en 1737, porque en ambos casos no pasaron inicialmente de ser avanzadas militares para un control estratégico del territorio54. El mismo interés militar y estratégico fue el que estuvo en la base de la creación del mismo Virreinato del Río de la Plata por parte de la corona española, en 1776. 

			La banda norte del Río de la Plata funcionó en algún sentido como moneda de cambio entre ambas coronas. De hecho, tal como fue apuntado por Islas, “podría pensarse la región al oriente del Paraná como una zona frontera en su conjunto, en cuanto puede ejemplificarse su uso como objeto de transacción en diversos tratados”55. Por el Tratado de Utrecht de 1715, la Colonia del Sacramento, tomada por las armas desde Buenos Aires en 1705, regresó de pleno derecho a manos de los portugueses. Mientras que en la segunda mitad del siglo XVIII firmaron el tratado de Madrid en 1750, el de El Pardo en 1761 y el de San Ildefonso en 1777. 
Y en los tres casos los límites se vieron modificados. 

			A partir del tratado de Madrid de 1750 la discusión limítrofe se realizó de acuerdo con el principio de uti possidetis, que implicaba reconocer como principio de legitimidad la ocupación efectiva de los territorios. Ese cambio debe ser leído en el marco de la continua crítica que la donación papal y el tratado de Tordesillas recibían de parte de los otros imperios – una disputa que cobró características específicas en el Río de la Plata porque, en su condición de espacio marginal para ambos imperios ibéricos, la presencia de extranjeros y sus redes de negocios le fueron constitutivas. En el marco de esas disputas interimperiales, delimitar esos espacios y producir conocimientos sobre ellos era una forma de apropiárselos, pero también de construir legitimidad para tal apropiación. 

			Las partidas demarcadoras creadas por los tratados de 1750 y de 1777 con el cometido de establecer los límites tuvieron dificultades de diverso tipo para cumplir su objetivo, porque no era claro que ambas coronas aspiraran efectivamente a la colaboración entre sus comisarios y al éxito de sus operaciones demarcatorias56. Por lo que la solución definitiva del problema de límites nunca llegó a alcanzarse y fue un problema que heredaron las nuevas entidades políticas que surgieron de la desintegración de ambas monarquías. 

			Sin embargo, los conflictos jurisdiccionales que enfrentaban ambas monarquías ibéricas en el Río de la Plata tuvieron un impacto importante en la configuración de un nuevo recorte cartográfico para la región en la cartografía impresa europea. El mapa que inauguró ese nuevo recorte cartográfico fue un mapa fue compilado por el Padre José Quiroga en 1749, y publicado en Roma en 1753 a manos del grabador Ferdinando Franceschelli. Se trató de la primera carta realizada en base a observaciones sistemáticas de longitud tomadas localmente sobre el terreno. A consecuencia de su gran escala, de 1:2.000.000, fue el mapa más detallado de los producidos hasta entonces57. 

			La centralidad visual del espacio rioplatense en ese mapa es justamente una consecuencia de su mayor escala de representación. Eso implicaba una reducción considerable respecto al espacio representado, porque si consideramos el mapa de Quiroga de este a oeste, solo recogía los espacios ubicados entre el 317° y el 330° de longitud oriental de la Isla de Ferro. Y si se consideran esos espacios de norte a sur, solo se consignaban los terrenos comprendidos entre el 22° y el 36° de latitud sur. Eso se combinaba con que las dimensiones del mapa eran también bastante mayores a otros impresos con anterioridad por la Compañía de Jesús, porque llegaba casi a los 100 cm de lado. Todo lo cual redundaba en un mapa que ya no recogía toda la “Provincia del Paraguay” de la Sociedad de Jesús, como se desprendía del título de esos mapas anteriores, sino únicamente las “Misiones de la Compañía de Jesús en los Ríos Paraná o Uruguay”, como justamente se titulaba el mapa de Quiroga.

			Las tareas de medición de latitud y longitud sobre el terreno fueron presentadas en una tabla colocada en el lado izquierdo del mapa, donde se consignaban esos datos para los treinta pueblos misioneros existentes en la Provincia, y para los seis principales centros poblados: Asunción, Corrientes, Santa Fe, Colonia, Montevideo y Buenos Aires. Mientras que debajo y en el lado derecho del mapa se realizaron descripciones de tipo etnográfico de los pueblos no reducidos que habitaban en esos espacios58.
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			José Quiroga, “Mapa de las Misiones de la Compañía de Jesús en los ríos Paraná y Uruguay conforme a las más modernas observaciones de latitud y de longitud, hechas en los pueblos de dichas misiones, y a las relaciones antiguas y modernas de los Padres Misioneros de ambos ríos por el Padre Joseph Quiroga de la misma compañía de Jesús en la provincia del Paraguay, Año de 1749”. Roma, 1753, 97 x 81 cm, c. 1: 2.000.000. John Carter Brown Library.

			

			La novedad del mapa de Quiroga no provenía, sin embargo, de que fue el primero en valerse de instrumentos para medir la longitud de algunos de los pueblos más importantes del Río de la Plata. Su principal novedad es que inauguraba un recorte cartográfico que ponía en el centro el espacio sobre el que las monarquías ibéricas disputaban su jurisdicción. Se trataba de un tipo de recorte que, al igual que el de los holandeses del siglo XVII, sería bastante persistente en la cartografía impresa europea respecto a la región del Río de la Plata, porque como se verá, se mantuvo hasta bien entrado el siglo XIX. 

			Quiroga envió el mapa al rey por intermediación del ministro Carvajal y Lancaster, con quien había tramitado las tareas de medición sobre el terreno que habría comenzado hacia 174659. De hecho, el mapa fue dedicado al rey Fernando VI, de quien se incluye un retrato en el ángulo superior izquierdo, rodeado de las figuras alegóricas de una mujer sosteniendo un cáliz con una hostia y ladeada por un león y banderas60.

			Se ha dicho que el mapa de Quiroga habría sido usado durante las negociaciones del Tratado de 175061, en una versión manuscrita, en tanto su impresión se realizó tres años después de la firma de ese tratado, en 1753. De todos modos, sí es posible documentar que fue usado por los demarcadores una vez en el terreno62. De hecho, en su condición de matemático, el propio Quiroga participaría en una de las partidas demarcadoras de parte del bando español. 

			De acuerdo con Júnia Furtado, la carta favorecía las pretensiones limítrofes de los portugueses, porque de su configuración se desprendía que los terrenos cedidos por España a cambio de obtener la Colonia del Sacramento, entonces en manos de los portugueses, eran menores de lo que efectivamente fueron63. 

			

			Más allá del uso dado al mapa durante las negociaciones del tratado, lo cierto es que el recorte cartográfico allí propuesto traducía las tensiones que orbitaban entonces sobre los espacios rioplatenses. Esas tensiones implicaban, por supuesto, a ambos imperios recíprocamente, pero, habida cuenta de la guerra que se desataría luego de la llegada de las partidas demarcadoras al Río de la Plata, también traducía las tensiones al interior de esos imperios respecto a la Compañía de Jesús, que, no casualmente, sería expulsada de los dominios portugueses en 1759 y de los españoles en 1767. 

			El conflicto con la Sociedad de Jesús se jugaba a diversos niveles, porque implicaba actividades de propaganda en contra de la Compañía al interior de las instituciones eclesiásticas con sede en Roma64, pero también su persecución dentro de cada una de las monarquías ibéricas, donde el poder de los jesuitas llegó a ser considerable y discutía el afán de centralización al que estaban siendo sometidas ambas monarquías de la mano del reformismo borbónico y bragantino, porque los jesuitas ponían en discusión justamente el regalismo monárquico65.

			En el Río de la Plata, esas tensiones adquirían rasgos particulares, porque la territorialidad de los pueblos misioneros controlados por los jesuitas cuestionaba en parte las pretensiones de establecer su jurisdicción en exclusividad por parte de ambas monarquías. No solo porque los pueblos guaraní misioneros se negaron por las armas a aceptar lo dispuesto por el tratado de 1750, en lo que se ha conocido como la Guerra Guaranítica (1753-1756), sino porque los sistemas de explotación de los recursos diseñados por esos pueblos tensionaban las nuevas territorialidades que ambos imperios querían imponer allí. La expulsión de los padres de la Compañía, así como el lento pero persistente avance de los hacendados de Buenos Aires, Montevideo y Río Grande sobre los recursos de tierras y ganados que antes controlaban los pueblos misioneros, abrió un proceso de desestructuración de esos espacios que habilitó justamente un proceso de territorialización – o re-territorialización – sobre nuevas bases.  

			

			El proceso de territorialización al que fue sometido el Río de la Plata en la segunda mitad del siglo XVIII, de la mano de los conflictos jurisdiccionales que enfrentaban a ambas monarquías allí, tendría su impacto en la imagen gráfica que sobre esos espacios circularía a partir de entonces en la cultura impresa europea. Como los mapas traducen un imaginario geográfico, pero también colaboran en su construcción y sedimentación, pueden ser vistos al mismo tiempo como indicadores y como vectores del proceso de territorialización de los espacios representados en el mapa. En ese sentido, los mapas producidos en la segunda mitad del siglo XVIII en el marco de las disputas jurisdiccionales entre España y Portugal por el Río de la Plata, incluido el mapa de Quiroga, serían muy importantes. Puede pensarse también que la tramitación del Tratado de 1750 puso en cuestión la perspectiva jesuítica de imaginar esos espacios, e impactó de manera decidida en el recorte cartográfico que aparecería en los mapas impresos y también manuscritos de la región a partir de entonces. 

			Ello sería así incluso para los mapas sobre el Río de la Plata producidos por los jesuitas luego de su expulsión, que fueron muy abundantes. En esos mapas, que permanecieron mayormente manuscritos, se reprodujo el mismo recorte cartográfico del mapa de Quiroga, aunque con fines retóricos diferentes. Puede citarse, a modo de ejemplo, el “Mapa de las doctrinas del Paraná y Uruguay, y de la línea divisoria del año 1750 en cuanto a estas doctrinas toca”, realizado por el padre José Cardiel desde su exilio en Bologna, en 1772. Allí se dibujaban las estancias de los pueblos misioneros en la banda norte del Río de la Plata, tal como se creía era su extensión en 175066. Se trataba de mapas, con un marcado tenor propagandístico, que buscaban reposicionar en el contexto europeo las labores misionales de los jesuitas.

			Un recorte cartográfico persistente

			De lo visto hasta aquí se desprende que, a lo largo del siglo XVIII, durante lo que ha sido definido como la segunda atlantización del Río de la Plata, es posible identificar algunos cambios y permanencias respecto del período definido como de atlantización temprana. El Río de la Plata persiste como un espacio transimperial solo que cambian los actores de los intercambios, porque mientras la presencia de los portugueses se intensificó y se modificó a lo largo del tiempo, la presencia de holandeses disminuyó en favor de la de los franceses e ingleses, todo lo cual traducía los nuevos liderazgos atlánticos característicos del siglo XVIII.

			En cuanto a la apropiación de tierras y ganados, es posible establecer que las fuerzas del atlántico se hicieron sentir cada vez de manera más decidida a consecuencia del aumento del tráfico. Ello tuvo efectos importantes para las territorialidades de los pueblos guaraníes misioneros del Río de la Plata, porque el aumento del tráfico implicó primero su consolidación y auge, pero luego su declinación y caída, porque otros actores regionales comenzaron a presionar sobre los mismos pastos y animales. 

			En cuanto a la producción de cartografía, es posible identificar que hasta mediados del siglo XVIII se mantuvo el recorte cartográfico propuesto en los mapas de factura holandesa. A partir de entonces, la versión jesuita de ese recorte terminó por ser en parte abandonada y se adoptó una nueva manera de recortar esos espacios, marcada por el conflicto de tipo jurisdiccional que enfrentaba a España y Portugal allí, y que fue inaugurada por el mapa de Quiroga.

			Los conflictos jurisdiccionales que exigieron a las monarquías ibéricas sentarse a negociar por la vía de tratados tuvieron su impacto en la historia del recorte cartográfico del Río de la Plata. Porque fue allí, a mediados del siglo XVIII, que comenzó a representarse como una unidad el espacio comprendido entre Asunción, Buenos Aires, Montevideo y Rio Grande. Como corolario de ese proceso, en la primera década del siglo XIX se publicitó en Europa una nueva imagen cartográfica del Río de la Plata que capitalizaba el conocimiento producido por España y Portugal en el marco de sus conflictos limítrofes porque recopilaba los levantamientos topográficos realizados por las partidas demarcadoras creadas por el Tratado de Límites de 1750 y 1777.

			En 1806 se imprimió en Londres el “Map of Part of the Viceroyalty of Buenos Ayres”, de Aaron Arrowsmith, compilado en base a informaciones que llegaron a manos de los ingleses gracias a la invasión y ocupación de Buenos Aires que realizaron ese mismo año67. En consecuencia, se trata de un mapa que guarda directos paralelismos con la información cartográfica producida por las partidas demarcadoras españolas y portuguesas en el Río de la Plata y que reproduce el mismo recorte cartográfico que circunscribe el espacio comprendido entre Asunción, Buenos Aires, Montevideo y Rio Grande. 

			Asimismo, en 1809 fue impresa en París la obra de Félix de Azara, Voyages dans l’Amerique Meridionale68, acompañada por un atlas que fue elaborado por su editor en base a mapas impresos enviados a través de canales oficiales y diplomáticos por el propio Azara desde Madrid69. Esos mapas guardaban de manera natural una correlación directa con la información cartográfica producida por las partidas demarcadoras, especialmente con el mapa que resumió las labores demarcatorias por parte de los españoles, que fue recopilado por el geógrafo de la segunda partida, el piloto Andrés de Oyarvide70.

			La publicación del mapa de grandes dimensiones de Arrowsmith en Londres en 1806, junto con la publicación de la obra y mapas de Azara en París tres años después, pusieron en circulación una imagen renovada del Río de la Plata que venía a consolidar un recorte cartográfico que, como se vio, había comenzado a sedimentar desde mediados del siglo XVIII.
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			Aaron Arrowsmith, Map of Part of the Viceroyalty of Buenos Ayres, Londres, 1806, 97 × 52 cm, 
escala 1: 2.000.000.
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			Gouvernement de Buenos-Ayres, Félix de Azara, Voyages dans l’Amerique Meridionale, París, 1809, 88 × 60 cm, escala 1: 2.100.000.

			Luego de la independencia, las nuevas entidades estatales que se crearon en el Río de la Plata procuraron apropiarse en clave nacional y fragmentaria de lo elaborado por las partidas demarcadoras, por lo que tensionaron ese recorte. Se trató, sin embargo, de un recorte que tuvo su persistencia, porque a mediados del siglo XIX en Europa se seguían imprimiendo mapas que referían a ese espacio como una unidad, que por lo demás no se correspondía con ninguna de las entidades políticas que procuraban asentarse allí con carácter soberano. A modo de ejemplo puede citarse el mapa de M. Coffinières, “Carte générale du Bassin de la Plata”, en el que persiste el mismo recorte cartográfico, aunque en este caso Rio Grande sólo está parcialmente representado hasta la Laguna de los Patos, y la costa, desde esa laguna y hasta Santa Catarina, tampoco fue consignada.

			Las unidades políticas que emergieron de la desarticulación de los espacios rioplatenses fueron varias, porque allí se constituyeron Paraguay y Argentina, si se piensa en la banda del sur del río hacia el interior de los espacios rioplatenses rumbo al Alto Perú, y Uruguay y Rio Grande do Sul – 
como parte del Brasil –, si se piensa en la banda del norte del mismo Río de la Plata. Sin embargo, las historiografías que se elaboraron a lo largo del siglo XIX y primera mitad del siglo XX trasladaron retrospectivamente al pasado los límites que tuvieron esos Estados una vez independientes, y vieron la volatilidad del espacio no como algo concomitante a los procesos históricos de ese pasado, sino como el resultado de la usurpación mutua cometida por los súbditos del monarca respectivo71. Las historiografías tradicionales escritas en los países que se constituyeron en los espacios rioplatenses tuvieron dificultades para dar cuenta de ese proceso porque, en vez de explicar la configuración histórica del espacio social sobre el que construyeron sus relatos, lo prefiguraron.

			
				
					[image: ]
				

			

			Carte générale du Bassin de la Plata, dressée d’après les documents recueillis sur les lieux, et les meilleurs plans partiels de cette contrée par M.Coffinières, Lt. Cnel. du Génie Montevideo 1850 – Gravee au Depot de la Guerre publiee en 1853 (with 3 page manuscript Description of the «Peninsule de l’Aguaqey»). 103,5 x 78, escala 1: 1.235.000.
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			La región-mundo platense en el siglo XIX

			Rodrigo Goyena Soares1

			En un gesto poco común por su natural moderación, D. Pedro II no mostró compasión por Solano López cuando las tropas brasileñas tomaron Asunción en enero de 1869. Ordenó que se siguiera al pie de la letra el Tratado de la Triple Alianza, firmado en 1865, especialmente el artículo 6, que estipulaba que los aliados no debían interrumpir el conflicto hasta después de la caída de López. Tal vez la decisión fuera una especie de reparación psicológica por el honor dañado o, en el plano político, una oportunidad para elevar a su yerno, el conde d’Eu, a la condición de vencedor en el Plata – una apuesta conveniente para el Tercer Reinado –, pero el caso es que, sólo a primera vista, la insistencia parecía superar la lógica (Lyra, 1977; Carvalho, 2007; Goyena Soares, 2017).

			Paraguay fue derrotado y López contaba con menos de 500 hombres válidos. Correspondiendo a la repentina defección del todavía marqués de Caxias, que declaró terminado el conflicto a mediados de enero de 1869, José María da Silva Paranhos fue enviado en misión especial para establecer el gobierno provisional del Paraguay – con un notorio contingente de paraguayos brasilófilos. Por encima de todo, la paz daría un respiro a las arcas públicas y, tal vez, a las cuestiones internas sobre los usos y abusos del Poder Moderador: los liberales, ya divididos en sus ramas reformista y radical, estaban inquietos desde la disolución ministerial de 1868. Sobre todo, la paz traería la calma necesaria para sacar adelante los proyectos de libertad de vientres en la legislatura, que era la obsesión particular del emperador (Krause y Goyena Soares, 2022).

			

			En un enfoque menos episódico, sin embargo, si los caminos de la paz condicionan los conflictos futuros, había buenas razones para poner fin al problema de 1864 sólo con la captura o muerte de López. 
La decisión del emperador – que fue también la del gabinete de Itaboraí – se refería indirectamente a las expectativas frustradas de Brasil en cuanto al mantenimiento duradero de la paz en la región del Plata. La victoria contra López, sin excepciones ni concesiones, era la mejor garantía para rehabilitar la estabilidad que el Imperio había alcanzado en la década de 1850 – no en vano, una época platense que, al preservar el presupuesto en primera instancia, condicionó la consolidación del orden conservador que se extendía nacionalmente desde Río de Janeiro. Si los impasses de la década de 1820 con la presidencia argentina de Bernardino Rivadavia habían dado lugar al surgimiento desafiante de Juan Manuel de Rosas en la década siguiente – o si los tratados de 1851 con Montevideo no habían asegurado la remoción definitiva de un ala partidaria brasilofóbica en Uruguay –, las negociaciones de paz con Paraguay deberían ser un mensaje lo suficientemente duro como para frenar el surgimiento de nuevos adversarios platenses.

			En cierto sentido, así fue. Después del 1 de marzo de 1870, el Imperio dejó de participar en conflictos armados en la región del Plata, que tampoco se caracterizó por nuevas guerras internacionales. Menos coincidente fue la historia de la región platense antes de 1870, que, a diferencia de Brasil, estuvo permanentemente en guerra. Desde los conflictos entre el cabildo abierto de Buenos Aires y la sede del Virreinato del Río de la Plata, que se trasladó a Montevideo en medio de las invasiones juanistas, hasta las disputas por la Cisplatina en la década de 1820, cuyos resultados unieron a los farrapos en la década de 1830 al conflicto entre blancos y colorados en Uruguay, en esta larga lista, bajo la influencia de Rosas, no hubo efectivamente paz desde la independencia de Paraguay hasta la fragmentación de Argentina en dos Estados soberanos. Ni siquiera en la década de 1850, ya que en su segunda mitad, el gobierno de la nueva Confederación Argentina chocaría, buscando el apoyo de Asunción, con el Estado de Buenos Aires, descontento, como Brasil, con la renovación de la beligerancia interna en Uruguay.2

			Tomándola como unidad de análisis, la región-mundo platense vivió en el siglo XIX una Guerra de los Sesenta Años (1810-1870), en la que las partes se implicaron en función de sus respectivos intereses a largo plazo, condicionados además por las características específicas de la región del Plata. Forzosamente mayor que el Estado-nación, que en aquella época se formó a trompicones, sin ser equivalente a una sub-nación ni a un espacio administrativo, la región-mundo platense fue un sistema geopolítico inserto en la economía-mundo del siglo XIX y constituido por relaciones particulares – entre partes, por lo tanto – no necesariamente establecidas como administraciones estatales.

			Igualmente importante para caracterizar la región-mundo, aparte del espacio, es el tiempo, sin el cual los vínculos entre las partes seguirían siendo meras aproximaciones. Sólo el tiempo constituye un equilibrio de poder con pautas duraderas, aunque a la larga se reequilibra a medida que sus partes cambian como resultado de sus interacciones. Esto es lo que trataremos de discutir en esta propuesta, después de aclarar cómo el concepto de región-mundo – que integra el pasado en una unidad espacial no como suma de acontecimientos concluidos, sino como actualización de contradicciones anteriores – puede tal vez producir una lectura del equilibrio de poder muy diferente de las teorizaciones típicas del campo de las disciplinas de las Relaciones Internacionales, que a menudo carecen de tiempo.

			I. La región-mundo: definiciones

			En la perspectiva de la región-mundo, muy inspirada en la economía-mundo de Fernand Braudel, el punto de partida no es la atomización de sus partes, ni siquiera de las “regiones-provincias” (Guazzelli, 2009), que desnaturalizaron la unicidad del Estado, sino las relaciones entre ellas y un todo platense. Lo que había de mundo en la región-mundo del Plata, en primer lugar, era una unidad espacial dictada por un complejo hidrográfico que se extendía, en longitud, de Buenos Aires a Brasilia, y, en latitud, de São Paulo a Potosí. Poco a escala planetaria, pero un universo para quienes, desde fines del siglo XVI, vieron en sus características fluviales la posibilidad de acelerar el tiempo. Era una época en que Asunción estaba más cerca de Buenos Aires que de Porto Alegre. Cuiabá, en cambio, parecía vecina de Corrientes cuando se la comparaba con los meses de distancia que la separaban de Río de Janeiro por una selva expresivamente espesa. En la región-mundo platense, por lo tanto, la distancia física no era la distancia efectiva, ni el espacio era sólo el bioma: así lo afirmó también Jean Gallais en 1967, cuando analizó los diferentes grupos étnicos que habitaban el delta del Níger y supuso que las distancias entre Peuls, Markas, Bambaras, Nozos y Bwas se medían por preferencias relacionales, no por leguas (Gallais, 1967).

			Un obstáculo a primera vista, el medio era también una posibilidad en la región-mundo del Plata. Los ríos aseguraban un inmenso atajo para el comercio atlántico o, internamente, para la administración de parcelas territoriales, como Mato Grosso en aquella época, muy alejadas de las capitales coloniales y luego nacionales. En las palabras de Paul Vidal de La Blache, el posibilismo geográfico moldeó un modo de vida en el que una sociedad platense, que sólo lentamente se fue componiendo de distintas nacionalidades, floreció a partir de la gestión del espacio (La Blache, 2015): mulas y metales, cueros y charqui, vinos y azúcar o café, garantía financiera de la presencia brasileña en el Plata, fueron la materialización de un cierto tipo de equilibrio entre el hombre y el medio ambiente. Una plantación a kilómetros de distancia – y, por lo tanto, fuera de la región física – también caracterizaba ese equilibrio y, a su vez, la propia 
región-mundo.

			

			Figura 1: Mapa del complejo de la cuenca del Plata
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			Fonte: Ribeiro, 2017, p. 270.

			Competitivo, el atajo fue un lugar de confluencia de personas, ideas y bienes, particularmente en el cuadrilátero entre Buenos Aires, Potosí, Asunción y Montevideo, donde se constituyó un espacio vivido, en la fórmula del geógrafo Armand Frémont, o de experiencia, en la del historiador Reinhart Koselleck (Frémont, 1999; Koselleck, 2007). En este pasaje para acortar la distancia física y el tiempo cronológico, emergería un pasado social, propio del largo plazo e irreductible al estereotipo cultural del gaucho. Como objeto de pertenencia subjetiva para Frémont, la región en este caso del Plata se moldeó como un universo, porque se convirtió en un lugar privilegiado de contacto entre mineros y esclavos, agricultores y trabajadores portuarios, comerciantes y ganaderos, señores y administradores. Fue a partir de este mundo de relaciones que los constituyentes de una totalidad necesariamente abierta, ya que dependía del Atlántico, se formaron como colectividades rápidamente organizadas en clases.

			Como pedazo del planeta, la región-mundo platense se diferenciaba de la economía-mundo de Braudel porque no era económicamente autónoma y, en consecuencia, porque formaba parte de la propia economía-mundo atlántica. Al igual que ella, la región-mundo platense tenía un espacio polarizado, pero no en torno a una ciudad dominante. La región-mundo platense del siglo XIX tenía su fuerza centrípeta en el estuario del Río de la Plata y, accesoriamente, en los ríos Uruguay, Paraná y Paraguay. Sus espacios opacos – es decir, los menos involucrados en la dinámica comercial – se medían por su distancia a los principales ríos de la cuenca: una extraña forma de periferia que hacía más central al norte de Uruguay que al sur de la provincia de Buenos Aires.

			Aunque no era una economía-mundo, la región-mundo platense tampoco era simplemente una región. Sin ser necesariamente una unidad geofísica, aunque en el ejemplo platense los ríos fueran el lugar privilegiado de contacto, la región-mundo es ante todo una cuestión de tiempo. Sólo en la expansión de las décadas podemos vislumbrar una constancia propia, en este caso, platense. Esta permanencia, sostenida por el ejercicio recurrente de una práctica o de un interés, revela ante todo un práctico-inerte, en los términos de Jean-Paul Sartre: todo aquello que, como resultado de la acción humana, se fija en la materia, condicionando la propia acción humana a un campo restringido de posibilidades. En otras palabras, lo práctico-inerte es lo que hace de la praxis una respuesta a las exigencias de un entorno material operado por la propia praxis. Una inercia activa, en definitiva, producida por el propio hombre, dando predominio a la materialidad sobre la acción y, sobre todo, constituyendo un tipo de ser o un modo de estar (Sartre, 1960).

			En la región-mundo, la acción de una parte no sólo está condicionada material y espacialmente por la de otra parte, sino también por las constantes históricas que persisten en la propia transformación de las acciones. Antes de ser un proyecto, por lo tanto, la agencia es aquí pasividad, caracterizada por la interiorización de las contradicciones que preceden a las propias acciones. El espacio de experiencia – un práctico-inerte en el que el tiempo es su base constitutiva- era así sustancial para la región-mundo platense, debido a las delimitaciones espaciales y temporales que produce para la caracterización de las partes en relación con el todo. El pasado común – sugerido por Wilma Peres Costa en la bipartición del Plata entre las fases colonial y nacional – es necesario pero insuficiente para definir la región-mundo. 
El pasado es presente aquí no por la yuxtaposición de una secuencia de acontecimientos que han terminado y se suman finalmente, sino por la actualización de contradicciones anteriores, ahora exteriorizadas como proyectos limitados a las condiciones de nacimiento. 

			Desde esta perspectiva, las muy cambiantes alianzas entre los partidos platenses en el siglo XIX adquieren una apariencia diferente. 
Lo que podría verse como inestabilidad e inconstancia – como por ejemplo en el acercamiento entre los líderes de la Revolución Farroupilha y Juan Manuel de Rosas, quien poco después se distanció de los gaúchos en una asociación episódica con el Imperio de Brasil, que, por su parte, sentía aversión por los blancos uruguayos que, como pilares de las ambiciones expansionistas de Buenos Aires, convenian a la ruptura del vínculo entre farrapos y colorados – es, a través de la región-mundo, la perfecta actualización de objetivos de más largo plazo. Lejos o cerca de D. Pedro II, Juan Manuel de Rosas no modificó un ápice su proyecto de política exterior, salvo en los medios; ni el Imperio, en el tratado militar de 1843 con la Confederación Argentina, cedió a la política de contención de Buenos Aires, formalizada a partir de entonces. Errático a primera vista, el Plata como región-mundo parece así mucho más previsible, aunque naturalmente sujeto a transformaciones.

			Realizados en un campo de posibilidades limitado a las características espaciales o temporales de la región-mundo, los cambios procedían de guerras y conflictos que no expresaban más que la intensificación de contradicciones de más largo plazo. Fueron acontecimientos que, aunque relativamente rápidos, acabaron por mostrar un éxito parcial en la superación de condiciones materiales difíciles, debido a los obstáculos que imponían a la realización de un proyecto estructurador. ¿Cómo podría el Imperio de Brasil invertir en puertos y ferrocarriles para integrarse mejor en la economía-mundo atlántica, si no eliminando de su presupuesto el obstáculo de la región del Plata? De manera casi inversa, ¿Paraguay habría podido salir de su aislamiento económicamente letárgico de no ser por su altiva inserción en la región-mundo platense?

			Práctico-inerte modulable a largo plazo e inmiscuida en un espacio geofísico, la región-mundo platense tuvo también su cuota de autonomía, aunque muy diferente de la que Fernand Braudel preveía en la 
economía-mundo. Casi siempre un lugar de más fricción que entendimiento, porque sus economías locales competían con la economía mundial, la región-mundo platense fue también el escenario de disputas permanentes por los recursos políticos, o por una hegemonía regional que guiara mejor la inserción del actor dominante en el orden económico mundial. De estas rivalidades surgió una totalidad sistémica – o un conjunto espacialmente dilatado de relaciones entre partes – que, en última instancia, era mayor que la suma de sus partes. Por extraño que parezca, tal vez, esta totalidad relacional dio al Plata una autonomía relativa en relación con la economía mundial, en sentido negativo, ya que se constituyó por enfrentamientos y no por acuerdos. En otras palabras, el Plata como región-mundo no fue un espacio-tiempo de cooperación contra el centro global, sino de competencia pro-hegemónica en beneficio del dominio regional. Fue sólo debido a esta autonomía realizada a través de la competencia que incluso el actor hegemónico del momento en el escenario mundial, Gran Bretaña, no pudo hacer lo que quiso en el Plata.

			II. La región-mundo platense en la primera mitad de los Ochocientos

			A raíz de los acontecimientos que llevaron a Napoleón Bonaparte a bloquear la entrada de mercancías británicas en la Europa continental en 1806, Londres lanzó dos ataques al Río de la Plata, juzgado inigualable para la aceleración de las exportaciones británicas. Aunque rechazadas inicialmente, sobre todo por los colonos de Buenos Aires, las pretensiones platenses del Foreign Office fueron ganando terreno. A principios de la década de 1820, había más de 40 casas comerciales británicas en Buenos Aires, algo menos de 3.000 súbditos de Jorge IV viviendo allí y un flujo de importaciones desde Gran Bretaña que superaba al de España y Francia (Gallo, 1994). Sin embargo, lo que podría parecer un reflejo directo de un equilibrio desigual de poder se caracterizó, durante la década de 1810, como un obstáculo para la plena realización de los intereses británicos en el Plata, especialmente porque la región-mundo no se limitaba a Buenos Aires y Londres. En otras palabras, aunque portentosos, los británicos eran incapaces de actuar de forma autónoma en la región del Plata, que estaba experimentando una rápida transformación a principios del siglo XIX.

			Después de la apertura de los puertos de Río de Janeiro, en 1808, la presencia naval británica en la costa americana del Atlántico Sur creció, extrañamente, sin traducirse, en el Plata, en la inmediata ampliación de los privilegios aduaneros que la corte de D. Juan había concedido al Foreign Office. El asalto a Montevideo, liderado por D. Juan en 1811, sólo se llevó a cabo retóricamente para ayudar a Francisco Javier de Elío y Olóndriz, último virrey del Plata, del expansionismo de Buenos Aires. Así como el control de Colonia del Sacramento había hecho, aunque parcialmente, la fortuna de Pombal; Río de Janeiro en el Plata, por el potencial comercial del estuario, daría un respiro a las finanzas juanistas en momentos en que el presupuesto luso-brasileño, compuesto por aduanas, se resentía del Tratado de Comercio y Navegación firmado un año antes con Gran Bretaña (Ricupero, 2017). Tal vez pensando que ganaba en volumen lo que perdía con la reducción de los aranceles de importación aplicados a las mercancías británicas, D. Juan tuvo que dar marcha atrás ante la presión de Lord Strangford, la voz platina del Foreign Office con sede en Río de Janeiro: a primera vista, una posición totalmente contradictoria, teniendo en cuenta que Londres podía llevar el Tratado de 1810 al Plata de la mano luso-brasileña.

			Aunque la presencia juanista acabó por rehabilitar el comercio de esclavos en el estuario del Plata, cuando Buenos Aires estaba a punto de abolirlo, resultaba sobre todo incómoda para los británicos por los inevitables desencuentros que provocaría con los porteños, orientales e incluso españoles. La Guerra de los Sesenta Años ya había comenzado, y eliminar una de sus partes, a pesar de los pesares, era un buen augurio para mantener el dinamismo comercial en la región del Plata. Hasta cierto punto, así fue. Los barcos británicos llegaban por centenares a Buenos Aires y Montevideo, donde los luso-brasileños también estimulaban el comercio de charqui, cuero, madera, azúcar, algodón y tabaco (Prado, 2015). Sin embargo, Londres pronto cambió su posición. En 1814, la invasión de Montevideo por los porteños, unidos en su ambición de conformar las Provincias Unidas del Río de la Plata, dio lugar a una suerte de irredentismo nacionalizante y anglófobo liderado por José Gervasio Artigas. Junto con otros líderes provinciales del antiguo Virreinato del Río de la Plata, Artigas exigió un mayor acceso a las rentas del puerto de Buenos Aires (Street, 2008). La guerra siguió así su curso, y el ahora Reino Unido de Portugal, Brasil y Algarbe asumió que la fragmentación de las Provincias Unidas era oportuna para rehabilitar la secular ambición de la frontera política en el Plata (Pimenta, 2006). Las fuerzas juanistas fueron entonces enviadas en 1816, y esta vez, a pesar de las protestas del Foreign Office, Londres se plegó a la voluntad de Río de Janeiro, en gran parte porque Artigas había alterado el equilibrio de poder en el Plata.

			Así, la región-mundo platense resistió las ambiciones inmediatas de los británicos, a pesar de su dependencia comercial y, por lo tanto, presupuestaria de la economía-mundo dirigida por Londres. En otras palabras, la totalidad regional obstaculizaba incluso a su parte más extraordinaria – sin duda, el Foreign Office también era una pieza del Plata. Para decir lo obvio, el todo era mayor que una de sus partes; sin embargo, más que un recorte geográfico que agrupaba rivales por el control comercial de los ríos, y también un medio de acceso territorial al Mato Grosso para Río de Janeiro, la totalidad regional se convirtió en un obstáculo para los británicos, porque fue durante la década rebelde de 1810 que se formaron las primeras constantes de una región-mundo reconstituida a partir de la desintegración de los imperios coloniales. Poco a poco, los avances y retrocesos, a primera vista erráticos, marcaron la pauta de un patrón innegociable que duró hasta la década de 1850, límite de la primera fase de la Guerra de los Sesenta Años.

			Diferentes en cuanto a sus antecedentes políticos, Bernardino Rivadavia y Juan Manuel de Rosas coincidían en el expansionismo territorial de las Provincias Unidas o de la Confederación Argentina, y también en la defensa de un presupuesto nacional compuesto en Buenos Aires (Gelman y Santilli, 2006), que fue la razón del repliegue paraguayo. Amenazado Buenos Aires, José Gaspar Rodríguez de Francia optó por la autonomía a través del aislamiento de la región del Plata, a pesar del costo comercial y financiero de distanciarse en última instancia de la economía mundial (Yegros y Brezzo, 2013). D. Juan VI y D. Pedro I no renunciaron al Plata, como tampoco lo hicieron los liberales de la claque de Diogo Antonio Feijó ni los mecenas de Bernardo Pereira de Vasconcellos, principal nombre del partido del regreso: mientras la otra costa del Imperio – es decir, la costa platense – permaneciera a meses de distancia de Río de Janeiro, Brasil dependería de Buenos Aires, si había libertad de navegación fluvial, para establecerse como Estado soberano. La contención de las ambiciones porteñas fue, por lo tanto, una política permanente en las Relaciones Exteriores del Imperio (Doratioto, 2022).

			Cuando Artigas perdió tracción en el Plata, entregando la Cisplatina a manos luso-brasileñas, la paz que los británicos habían anhelado durante una década se tradujo en una nueva invasión de la banda oriental, ahora liderada por Buenos Aires. Este era el peor escenario posible para Londres, que veía en el acto una posible contracción del radio legal del Tratado de Comercio y Navegación firmado con Brasil y la reducción del estuario platense a un solo país. La solución fue la mediación de 1828 en los términos de la Convención de hecho Preliminar de Paz, mediante la cual Londres obtuvo la independencia de Uruguay y el compromiso de los firmantes a la libre navegación del Plata. Tardó mucho, pero el éxito parecía completo, dado que siguió a la doble firma, entre 1825 y 1826, de los tratados que reconocían la independencia de las Provincias Unidas y del Imperio de Brasil, a cambio, claro está, de inmensos privilegios aduaneros.

			Por la misma Convención de 1828, muy oportunamente, argentinos y brasileños encontraron también su margen de autonomía, en este caso en relación con Uruguay. Se reservaron el derecho de prestar auxilio al gobierno legal uruguayo, lo que constituyó un artificio para la intervención militar, ratificado, además, por la posibilidad de mantener tropas estacionadas en Montevideo hasta la constitucionalización del país (Frega, 2005). En estos términos, la autonomía uruguaya en su inserción en el Plata, a diferencia de la paraguaya, se realizó a través de una política pendular. Esta fue la constancia oriental hasta la década de 1850. Los partidos políticos uruguayos tendían a condescender, en el caso de los blancos, con el bando nacionalista de Buenos Aires o, en el caso de los colorados, con el bando librecambista de Río de Janeiro – y Londres o incluso París. Sin embargo, ambos pretendían defender la soberanía nacional, a pesar de sus estrategias opuestas.

			Así como los efectos regionales de la guerra civil entre blancos y colorados que estalló en Uruguay a fines de la década de 1830 no significaron una ruptura, sino la esencia misma de la constancia oriental, el conflicto interno que también caracterizó al Imperio hasta 1845 tampoco puso en jaque la contención porteña. Los farrapos no fueron permisivos con la Confederación Argentina, ni siquiera entre 1835 y 1838, cuando se aliaron con ella, ampliando el eje formado por Juan Manuel Rosas y Manuel Oribe, líder de los blancos en Uruguay. Ya por sí significativos – porque los blancos se oponían a la propiedad gaúcha en la frontera y la economía argentina era competidora de la farroupilha – los costos de la alianza, necesaria para sostener el bloqueo naval que Río de Janeiro había impuesto en la costa de Rio Grande do Sul, se tornaron demasiado grandes a mediano plazo (Guazelli, 2009). En 1838, los farrapos se distanciaron de los blancos en favor de los colorados, y la nueva alianza acabó torciendo la pendularidad de los colorados (Ferreira, 2006). Los colorados, bajo el bloqueo que París había impuesto al puerto de Buenos Aires, terminaron realizando su mayor apuesta en los líderes de las provincias argentinas de Santa Fé, Corrientes y Entre Ríos.

			A todas luces, estas constantes en el primer estrato de la Guerra de los Sesenta Años retrataron el proceso de formación de los Estados nacionales en la región-mundo platense. No era la aversión al expansionismo de Buenos Aires lo que caracterizaba a los disidentes argentinos, que eran en sí mismos un renacimiento del sueño anterior de Artigas, sino la oposición a Juan Manuel de Rosas – y a la concentración del presupuesto confederativo en Buenos Aires. Los gabinetes del Imperio, de hecho, no veían a los caudillos argentinos disidentes como la garantía última de una Confederación Argentina satisfecha con el territorio que había heredado de la independencia, sino más bien como un obstáculo, exactamente como Buenos Aires los veía, para la consolidación nacional. Eliminarlos, sin embargo, era mucho más costoso que negociar con los farrapos, que por cierto se mostraban muy maltrechos ante las baterías de Corrientes y Entre Ríos. No en vano, fue precisamente entre la firma del Tratado de San Fructuoso y la Reunión de Paysandú, que reunió a los líderes correntinos, entrerrianos, santafesinos, farroupilhas y colorados, cuando dispararon los gastos militares del Imperio directamente relacionados con el Sur. 
En el trienio 1841-1843, la Revolución Farroupilha costó prácticamente el 65% de los ingresos ordinarios de Brasil (Carreira, 1980; Carrara, 2022).3

			El Imperio se rindió así al Rio Grande do Sul, preservando la unidad nacional dentro de los límites de los intereses aduaneros riograndenses (Leitman, 1979) y, auspiciosamente, en 1845 incorporando el litoral argentino y los colorados orientales a su lado de la balanza de poder platense (Ferreira, 2006). En estas condiciones, el tratado militar de 1843 con Buenos Aires, que ni siquiera había sido implementado, no tenía razón de ser, pues había sido buscado por el Imperio para sofocar a la Farroupilha y, desde el punto de vista de la Confederación, para ganar tiempo frente a los buques británicos y franceses aún estacionados en el Plata (Coronato, 2020). El Imperio acabó ganándolo en las negociaciones con Rio Grande do Sul, por lo menos hasta la firma de los tratados 
Arana-Southern y Arana-LePrédour, en 1849 y 1850, respectivamente.

			III. La región-mundo platense hasta 1870

			En la Vuelta de Obligado, sobre el río Paraná, los barcos franco-británicos 
se impusieron a las fuerzas de Juan Manuel de Rosas en 1845, lo que abrió el camino a los mercados del litoral – y eventualmente a Paraguay. Sin embargo, las ventas, especialmente las británicas, fueron mucho menores de lo esperado y la frustración, remediada con la adopción de una política unilateral de libre comercio en Londres, se tradujo en un inmediato desinterés por la libre navegación en la cuenca del Plata (Darwin, 2009). Tras levantar el bloqueo en el estuario del Río de la Plata, Gran Bretaña cedió el control del Paraná a Buenos Aires, y Francia liquidó sus cargas financieras para sostener la plaza de Montevideo, donde permanecían acampadas las fuerzas del colorado Fructuoso Rivera contra las tropas del blanco Manuel Oribe.

			En pocos años, el cambio de patrón del Foreign Office transformaría el tono de la región-mundo del Plata, poniendo fin a la primera fase de la Guerra de los Sesenta Años. Anteriormente alineados en su interés por la libre navegación por el Plata, Brasil y Gran Bretaña estaban en rumbo de colisión. Superado el desacuerdo británico con Juan Manuel de Rosas, el Foreign Office no tuvo más remedio que dedicar sus cruceros platenses, ahora plenamente disponibles, a la aplicación definitiva del Slave Trade Suppression Act, también de 1845. Así, debido a un reordenamiento de las condiciones platenses, la pacificación de Rio Grande do Sul resultó en la necesidad de un nuevo conflicto para el Imperio, ya que la alianza inquebrantable entre Juan Manuel de Rosas y Manuel Oribe cerró completamente la cuenca del Plata a la navegación brasileña. “Nec hercules contra duo”, diría poco después Paulino José Soares de Souza al frente del Ministerio de los Negocios Extranjeros, dándose cuenta de que, ante el escenario platense, la causa del tráfico de esclavos estaba perdida.

			Cuando se promulgó la Ley Eusébio de Queirós, que puso fin definitivamente al tráfico internacional de esclavos en Brasil y dulcificó así las tensiones con Londres, los conservadores en el poder asumieron que la recuperación económica del Imperio dependía del Plata, una draga tenazmente capaz aún de extraer la mayor parte del casi 50% del presupuesto ordinario destinado a gastos militares (Carreira, 1980; Carrara, 2022). En otras palabras, la persistencia expansionista de Rosas, ahora amplificada por el repliegue franco-británico, significó para el Imperio, además de la imposibilidad de proteger la frontera soberana de su litoral platense, la virtual incapacidad de concentrar recursos en el desarrollo, principalmente, de la infraestructura física de integración en otra cuenca, la del Valle cafetalero del Paraiba – en aquella época, el corazón palpitante del presupuesto imperial y la principal vía de inserción en la economía mundial.

			Dada la magnitud del obstáculo para la consolidación del Estado nacional, la cuenca del Plata era también la mejor apuesta para ello. Los conservadores lo entendieron bien, porque incluso su hegemonización interna dependía de la externa, y por eso enviaron la misión Honório Hermeto Carneiro Leão al Plata en 1851. Fue todo un éxito. Prefigurada en 1845, el Imperio formalizó la alianza con los colorados de Rivera y los principales líderes antirrosistas de la época, Justo José de Urquiza, de Entre Ríos, y Benjamín Virasoro, de Corrientes. A un costo significativo, considerando los préstamos externos que Río de Janeiro concedió a sus nuevos aliados (Ferreira, 2006; Messias, 2024), el Imperio logró imponer su hegemonía en la región del Plata.

			La derrota de Oribe condujo a la posterior firma de tratados desiguales en 1851, una especie de emulación de lo que Londres había dictado a Río de Janeiro décadas antes: el acuerdo abolía los derechos de aduana sobre el ganado gaúcho en Uruguay, que ahora concedía al Imperio el derecho de intervenir en caso de conflicto interno, y Brasil también podía solicitar la extradición de esclavos fugitivos: un interés particular de los antiguos farrapos. También fue de fundamental importancia para Río de Janeiro la garantía de libre navegación del río Uruguay, que el Imperio también obtuvo en relación al Paraná con la derrota de Rosas en febrero de 1852 (Souza, 2022). Igualmente halagador para el Imperio, Argentina implosionó en dos Estados independientes después de la pacificación de Uruguay: la nueva Confederación Argentina y el Estado de Buenos Aires. En esas condiciones, la fragmentación del antiguo rival – con la dispersión palpable de sus capacidades presupuestarias, proyecciones militares y articulaciones diplomáticas – reforzó la unipolaridad del Imperio, que sustituyó entonces la anterior política de contención de Buenos Aires por el mantenimiento del statu quo – naturalmente – hegemónico.

			Desde la perspectiva de la región-mundo platense, el conflicto de 1864 tuvo su origen precisamente en este cambio radical de patrones, no sólo de Brasil, que tuvo lugar durante el bienio 1851-1852. Ninguna de las Argentinas volvió al expansionismo territorial que había caracterizado a Rivadavia o Rosas. El Estado de Buenos Aires, liderado por Valentín Alsina, Pastor Obligado y Bartolomé Mitre, estaba preocupado por obtener el reconocimiento internacional y, sobre todo, por disuadir al Imperio de apoyar financieramente a la nueva Confederación Argentina de Urquiza.4 Por su parte, Urquiza, que había establecido su capital en la ciudad de Paraná, reconoció en 1852 la independencia de Paraguay, liderada ahora por Carlos Antonio López. Con él, Urquiza estaba dispuesto a negociar facilidades fluviales y comerciales: una forma de cimentar una alianza oportuna en el caso de que, a la postre, el Imperio frenara nuevos préstamos a la Confederación (Yegros y Brezzo, 2013).

			En todos los casos – y sólo con la internalización de la nueva relación de fuerzas – la década de 1850 catapultó a Asunción a la dinámica de la región-mundo platense, estrictamente cuando se estableció su soberanía: una etapa crucial en el proceso de consolidación del Estado nacional paraguayo. Sin la amenaza de Buenos Aires – y ni siquiera la del Imperio, que había reconocido la independencia guaraní en 1844 –, Asunción abandonó su política de autonomía realizada por el aislamiento, que ya se había relajado durante la marcha del litoral contra Juan Manuel de Rosas. La consiguiente exposición al mundo platense fue la mejor garantía de la fortaleza interna de Paraguay. Las exportaciones de yerba mate cobraron impulso, al igual que la importación de equipos militares a través de tratados comerciales firmados con Estados Unidos, Francia y Gran Bretaña (Plá, 1976). 
En pocos años, el país contaría con sus primeros kilómetros de ferrocarril y un astillero, además de un dique, una flota nacional y una fundición de hierro (Whigham, 2018; Núñez, 2021). Aunque todavía muy modesta, la expansión económica era una señal de que Paraguay ganaba terreno en la región del Plata y, por lo tanto, de su inserción en la economía-mundo. 

			El Imperio se apresuró entonces a firmar el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación con Asunción, en 1856, para asegurar la libre navegación del río Paraguay y, consecuentemente, el tráfico fluvial hacia Mato Grosso (Doratioto, 2022). Manifestación de la hegemonía imperial en la región del Plata, la movida diplomática era también una forma de expresar el límite de lo innegociable para Río de Janeiro. Si cediese, el Imperio perdería las conquistas de 1851-1852, lo que implicaría invariablemente volver a destinar el presupuesto nacional a las Fuerzas Armadas. Del mismo modo, buscando salvaguardar los logros alcanzados tras la derrota de Juan Manuel de Rosas, el Imperio no hizo caso a Urquiza cuando fue convocado, a fines de la década de 1850, para enfrentar al Estado de Buenos Aires, ya que cualquier éxito de la Confederación alteraría el statu quo regional. No sorprende que en esta nueva etapa de la Guerra de los Sesenta Años, la Batalla de Pavón, el conflicto civil que consolidó a la Argentina bajo el liderazgo de Buenos Aires en 1861, no involucrara al Imperio (Halperín Donghi, 2007).

			Impensable en las décadas anteriores al bienio 1851-1852, Uruguay no se inmiscuyó en asuntos que ahora eran vistos como exclusivamente argentinos. Al no encajar ya en la unidad territorial argentina, Uruguay se encontró en la década de 1850 consolidado nacionalmente como semiprotectorado del Imperio: una forma de Estado nacional tal vez extraña, pero alejada de la situación pendular anterior, propia de la fragilidad territorial del país. La nueva pendularidad uruguaya, a través de la cual los blancos, de vuelta al poder en 1860, patrocinaron las ambiciones de Solano López, ya no era una garantía de la existencia del Estado nacional uruguayo, sino una aversión a la unipolaridad imperial. Los propios argentinos consentían ahora la soberanía uruguaya, aunque se unieran a los brasileños en defensa de los colorados: desde la perspectiva de Buenos Aires, la mayor apuesta para mantener atado a Urquiza, potencial aliado de los blancos, a su derrota en Pavón. Así, como resultado de la radical transformación en el equilibrio de poder platense que tuvo lugar a mediados de siglo, todos los patrones platenses ya habían cambiado a comienzos de la década de 1860. Fue el mayor síntoma de una nueva era en la formación de los Estados nacionales platenses.

			La intervención imperial en Uruguay en 1864, por curioso que parezca, no fue un mecanismo para preservar la soberanía uruguaya, como lo había sido a mediados de siglo para contener el expansionismo de Buenos Aires, sino una nueva advertencia con la que Río de Janeiro expresaba su renuencia a revisar los términos de su hegemonía. Lo inquietante del acercamiento entre blancos y lopistas no era la amenaza que la connivencia representaba para el statu quo del Estado nacional – de jure y de facto, avalado por todos en el Plata – sino para el statu quo hegemónico del Imperio, que para entonces ya había cambiado. En otras palabras, la alianza blanco-lopista manifestó una fuerza contrahegemónica en un momento en que los Estados nacionales del Plata estaban efectivamente consolidados: las disputas civiles que persistieron en Argentina y Uruguay, incluso cuando ya se había firmado la Triple Alianza, no se parecían en nada a las anteriores revisiones de extensiones territoriales, reevaluaciones de unidades estatales o simplemente reexaminaciones de identidades nacionales (Paz, 2011; Caetano, 2015). Quizá de forma menos intuitiva, el propio distanciamiento de los vecinos de este nuevo tipo de conflictos – 
que décadas antes era inconcebible – mostraba lo nacionalizados que estaban ahora los enfrentamientos civiles.

			Conclusión

			En estos términos y asumiendo, al menos en el enfoque mundial-regional, que los Estados nacionales platenses estaban consolidados cuando estalló el conflicto contra López, entonces esta última etapa de la Guerra de los Sesenta Años sólo podría tener otra causa. Desde el punto de vista de las alianzas sistémicas, habría razones para suponer que el conflicto contra López no comenzó con la captura del vapor Marquês de Olinda por los paraguayos, sino cuando el Imperio intervino militarmente en Uruguay, que, apoyándose en una alianza no escrita con Asunción, ya había roto los Tratados de 1851. Por la misma lógica, la participación argentina habría tenido lugar antes de que las tropas paraguayas invadieran el litoral, ya que el puerto blanco de Montevideo ofrecía a Asunción una auspiciosa alternativa comercial al puerto de Buenos Aires, donde Mitre encabezaba un gobierno nacional que dependía de la aduana para sostener su dominio sobre el sistema autonómico provincial a través de la fuerza militar. Sin embargo, desde la perspectiva de la región-mundo, el conflicto de 1864 fue sólo un episodio de la Guerra de los Sesenta Años: los orígenes de las hostilidades contra López no podían resumirse al embrollo blanco-lopista.

			Brasil fue el centro de la nueva contradicción platense, pues el statu quo alcanzado en la década de 1850 estaba siendo revisado. Así, la síntesis de 1851-1852 fue sólo una superación parcial de las contradicciones inherentes a la primera etapa de la Guerra de los Sesenta Años, ya que los desafíos al statu quo hegemónico imperial, al mismo tiempo que sugerían a Río de Janeiro un retorno a las debilidades estatal-nacionales anteriores, eran los caminos autonomistas de inserción regional de Uruguay y Paraguay a comienzos de la década de 1860: complejizando todo, ellos mismos eran posibles amenazas a la supremacía interna que Buenos Aires se había asegurado en Pavón.

			Visto desde otro ángulo, fue sólo a través de la internalización de la síntesis de 1851-1852 que Asunción se erigió como soberana a través de su proyección en la región del Plata y, para preservar su suerte, entró en contradicción con Río de Janeiro, cuya unipolaridad ya había sido refutada por los blancos. El Imperio respondió entonces de manera ultrapatriótica al nacionalismo blanco de Bernardo Berro y Atanasio Aguirre – y de su aliado paraguayo, Solano López. La culpa del Imperio, si es pertinente buscarla, radicaría así sólo en la precedencia de su agresión. Sin embargo, en la lógica de la región-mundo, conviene entender la hostilidad brasileña, en primera instancia, como la incorporación de las lecciones de la época.

			Del mismo modo, cuando D. Pedro II negó toda compasión por Solano López en enero de 1869, no sólo expresaba su honor sacudido o apostaba por la victoria que su yerno traería al Imperio. Hablaba de las invasiones juanistas, de Bernardino Rivadavia y los farrapos, pero sobre todo de los éxitos de 1851-1852, del presupuesto imperial y los esclavos fugados en Uruguay, de Justo José de Urquiza y la batalla de Pavón, del puerto de Buenos Aires y la circunvalación de Montevideo. En pocas palabras, ordenó el fin de una guerra que había comenzado incluso antes de su propio nacimiento.
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			La idea de revolución en los procesos independentistas rioplatenses

			João Paulo Pimenta1

			1. El Río de la Plata como unidad histórica

			Cuando la crisis política de los imperios ibéricos envolvió a América entre 1808 y 1810, la dinámica territorial del Nuevo Mundo presentaba diversos puntos de encuentro entre las realidades portuguesa e hispana. Dinámicas de armonía y conflicto habían construido fronteras continuas y discontinuas en permanente transformación, entre las cuales la más importante, por ascendencia, vastedad e intensidad, era el Río de la Plata.

			Brasil formaba parte, en gran medida, de este Río de la Plata que venía reconfigurándose en términos políticos, militares, económicos, étnicos, demográficos, culturales y simbólicos desde mediados del siglo XVI. Trescientos años después, esta región ofrecería uno de los escenarios más importantes para el desarrollo entrelazado de los procesos de crisis y disolución de los imperios ibéricos, así como de los de independencia y formación de nuevos Estados y naciones (Seckinger, 1984; Moniz Bandeira, 1995; Costa, 1996; Pimenta, 2002; Izecksohn, 2005; Krause y Goyena Soares, 2022; Rodríguez Arrillaga, 2024).

			La consideración de la unidad histórica constituida por el Río de la Plata es objeto de una amplia producción historiográfica que está lejos de perder su vitalidad; entre otras razones, porque la diversidad de los aspectos que constituyeron esa unidad se extiende por un largo período de 500 años. Brasil, Argentina y Uruguay, desde su surgimiento en el siglo XIX 
y con raíces anteriores a su existencia actual, tienen más que historias conectadas, tienen historias en común.

			Nuestro objetivo es explorar preliminarmente algo que ha sido poco observado por los estudiosos de estas historias: su dimensión conceptual. Más concretamente, las formas en que hombres y mujeres que desempeñaron papeles relevantes en los procesos independentistas los tradujeron en palabras con una especial densidad ideológica (conceptos), al tiempo que reconocían en esas palabras algunas de las condiciones de posibilidad para la consecución de esos mismos procesos. Se trata de un abordaje basado en la Historia de los Conceptos, de vertiente alemana, recientemente reconfigurada por fuertes contribuciones ibéricas e iberoamericanas, y que ofrece una fuente metodológica útil para comprender una dimensión –
repitámoslo – aún poco explorada de la historia rioplatense y americana del siglo XIX.

			Nuestras premisas básicas de análisis son, en primer lugar, la dimensión sintomática/productiva de los conceptos en una sociedad determinada, que nos obliga a considerar la posibilidad de que dichos conceptos sean a la vez consecuencia y causa de los fenómenos con los que se correlacionan. En segundo lugar, la necesidad de investigar la correcta articulación entre distintos conceptos, lo que nos obliga a adoptar algún tipo de enfoque “horizontal”, interrelacional y sistémico de un concepto en relación con otros. Finalmente, en tercer lugar, la dependencia parcial de estos conceptos respecto de lo que Koselleck denominó – quizá de forma excesivamente esquemática – aspectos “extraconceptuales” de la realidad social; aspectos que deben ser tenidos en cuenta en su relativa autonomía e interdependencia con los aspectos propiamente conceptuales de esa misma realidad (Koselleck, 2020; Fernández Sebastián, 2023).

			Analizaremos el concepto de “revolución” en particular, no ubicándolo en un espacio político o geográfico rígido, sino deslizándonos en el espacio fluido, dinámico y conflictivo que fue el Río de la Plata en las primeras décadas del siglo XIX. Allí, el concepto de revolución – y no sólo revolución, por supuesto – involucraba realidades históricas portuguesas y españolas, pero también otras incipientemente brasileñas, uruguayas y argentinas, todas ellas fuertemente integradas por numerosos factores, incluidos los conceptuales. Analizaremos, pues, revolución como concepto fronterizo, en tránsito y multilingüe, considerándolo un factor importante en la permanente construcción lingüística y extralingüística del propio Río de la Plata que nos interesa.

			La tarea aquí esbozada (tan sólo preliminar) es posible gracias a la disponibilidad de un material bibliográfico cuya relativa escasez se ve parcialmente compensada por su vertiente monográfica especializada, así como por su rigor y consistencia analíticos. En general, se trata de estudios producidos en el marco del Proyecto Iberconceptos, en el que en las últimas décadas han participado centenares de historiadores coordinados por Javier Fernández Sebastián, algunos de los cuales se han dedicado a la historia de los conceptos en aquellos países que, a lo largo del siglo XIX, pasaron a corresponder a la vasta región platense: en particular, a la historia del concepto de revolución (Pimenta, 2009; Frega, 2014; Neves y Neves, 2014; Wasserman, 2014; Zermeño Padilla, 2014; Pimenta y Fanni, 2019; Wasserman, 2019). En primer lugar, reuniremos y compararemos resultados específicos de estos estudios, y luego añadiremos un análisis conceptual integrado de situaciones en las que revolución ha conocido el empleo recíproco: en Brasil, en referencia a contextos rioplatenses hispánicos, y en estos, en referencia a Brasil.

			2. Tres miradas sobre el concepto revolución

			En términos de morfología, pluralidad semántica, posibilidades pragmáticas, conexiones con realidades extralingüísticas y atributos que podríamos llamar modernos2, el concepto de revolución estaba presente, a principios del siglo XIX, más en Europa que en la América ibérica. Esto no significa que debamos considerarlo un fenómeno fundamentalmente europeo, supuestamente importado y trasladado pasivamente al Río de la Plata. Los conceptos son fenómenos sociales cuyos orígenes etimológicos, temporales y espaciales aportan escasa capacidad explicativa, ya que, una vez creados, están en permanente mutación, volviéndose así refractarios a definiciones estancas, universales o “verdaderas”. Los conceptos sólo deben su inteligibilidad a la concreción de las realidades sociales en las que operan, y de las que son a la vez síntomas y condiciones de posibilidad. Los conceptos no tienen definiciones “correctas” o “incorrectas”, no actúan de acuerdo con referencias externas universales y permanentes y no encajan en lógicas de aproximación o distanciamiento de fuentes supuestamente puras (Koselleck, 2020; Fernández Sebastián, 2023).

			En el Río de la Plata de principios del siglo XIX, la revolución tenía significados compartidos con las experiencias políticas europeas, pero no estrictamente. En la Península Ibérica, pero también en América, los sucesos de Francia desde 1789 (especialmente desde 1792) eran comúnmente vistos como “revolucionarios”, al igual que las guerras napoleónicas, que, a muchos ojos de la época, eran su coherente – y casi siempre nefasta – continuación. Los acontecimientos de 1807 y 1808 en la Península Ibérica, así como sus efectos diagnosticados o esperados en el continente americano, también podían calificarse de revolución, o al menos evocaban conceptos correlativos de crisis, inquietud y miedo políticos, y futuros inciertos. Por último, el recuerdo de los acontecimientos americanos recientes, así como la lectura de los que seguían produciéndose – los levantamientos indígenas en Perú a finales del siglo XVIII, las invasiones británicas de Buenos Aires y Montevideo, el traslado de la corte portuguesa a Brasil y las incertidumbres sobre las verdaderas intenciones de la armada británica que lo respaldaba, el proyecto carlotista – también movilizaron conceptos políticos próximos al de revolución.

			Alrededor de 1808, además de sus usos tradicionales indicando movimientos fisiológicos y astronómicos reiterativos, tanto en Brasil como en el Río de la Plata hispánico, la palabra revolución era frecuentemente utilizada políticamente, incluso en relación con futuros nuevos e inciertos: por ejemplo, en referencia a la “revolución en Francia”, las “revoluciones” en curso en Europa o los riesgos de ebulliciones similares en América. Estos usos crecieron a partir de 1810, especialmente aquellos con valores predominantemente negativos (Wasserman, 2014, p. 49-50; Frega, 2014, p. 200; Neves y Neves, 2014, p. 65-67).

			

			No pasó mucho tiempo, sin embargo, antes de que el concepto adquiriera también atributos cada vez más positivos. Según Wasserman, la junta de gobierno creada en Buenos Aires en mayo de 1810 fue denunciada por sus opositores como una “revolución”, pero pronto pasó a ser concebida por sus defensores  “nuestra feliz” y “gloriosa revolución”, lo que a su vez hizo más fuertes y diversas las posibilidades negativas, como una “revolución despótica” en marcha o “partidos revolucionarios” activos en ella. Estos usos y disputas del concepto también se manifestaron en Montevideo y otras partes de la Banda Oriental. En esa dinámica conceptual espacialmente abarcadora, revolución se vinculó, con muchas variantes posibles, a términos como “anarquía”, “ciudadanía”, “despotismo”, “derechos”, “esclavitud”, “guerra civil”, “independencia”, “justicia”, “libertad”, “monarquía”, “orden”, “patria”, “reforma”, “regeneración”, “república”, “restauración”, “redención”, “tiranía” o “virtud”. En Brasil, la situación no sería fundamentalmente diferente: allí, y según ritmos de incidencia no del todo disociados de los del Plata hispánico, observaríamos básicamente las mismas posibilidades de usos y disputas semánticas del concepto, las mismas asociaciones con otros términos y las mismas tensiones entre pasado, presente y futuro (Wasserman, 2014; Frega, 2014, p. 201; Zermeño Padilla, 2014; Pimenta y Fanni, 2019). Manifestándose como sustantivo, adjetivo o sujeto, en lenguaje religioso o secular, positiva o negativamente, revolución ha conceptualizado cambios significativos en el estado de las cosas, así como tensiones entre experiencias y expectativas.

			En las distintas zonas rioplatenses – incluido Brasil –, así como en otras asociadas a ellas, se darían en adelante numerosas ocasiones propicias para la generalización del uso del concepto de revolución, así como para variaciones en sus definiciones iniciales. Las disputas entre las juntas de Buenos Aires y Montevideo; las intervenciones militares de los gobiernos de Buenos Aires y Río de Janeiro en la Banda Oriental; el surgimiento de la dirigencia artiguista y su proyecto político, económico y social, y los enfrentamientos con ella; el constitucionalismo español y su impacto en América; el desarrollo de la prensa y otras formas de comunicación y difusión política; las restauraciones portuguesa y española en Europa y el Congreso de Viena; y la declaración de independencia de las Provincias Unidas de Sudamérica son algunos buenos ejemplos 
(Berbel, 2008; Frega, 2011; Pimenta, 2015; Winter, 2018; Ternavasio, 2021). 
Al transformarse diferentes dimensiones de la vida política, económica, social y cultural de los antiguos imperios ibéricos en América, incluyendo formas de acción que buscaban preservar o restaurar el antiguo statu quo, se agudizó la concepción de  nuevos tiempos, lo que acentuó la demanda de conceptos capaces de atribuir sentido a la realidad y que incluso pudieran proporcionar parámetros para la acción en medio de ella. Como concepto típico de movimiento, revolución era uno de los que podían cumplir esta tarea. Siempre, sin embargo, según los ritmos de cada fenómeno: con el artiguismo, por ejemplo, se renovó la vieja modalidad porteña de autocalificación positiva de la revolución, en un tipo de conceptualización que sólo se generalizaría en Brasil con el constitucionalismo portugués y el proceso independentista entre 1820 y 1823 (Neves y Neves, 2014, 
p. 72). Así surgió la idea de una “revolución brasileña” como revolución de independencia, una “revolución sin una gota de sangre” y positivamente “conservadora” (Pimenta y Fanni, 2019).

			En Brasil y otras partes del Río de la Plata, el concepto de revolución, dado su potencial disruptivo, se presentaba a menudo a través de una deliberada operación de silenciamiento, o de un manejo controlado y circunspecto. Al fin y al cabo, se trataba de un concepto que no limitaba su acción a la simple descripción y calificación de acontecimientos pasados o en curso; también podía proporcionar inspiración, motivación y dirección para futuras acciones creativas, lo que lo convertía a muchos ojos en una  poderosa herramienta política. No fue, por supuesto, el único concepto que cumplió esta función propositiva, pero sin duda fue uno de los que mejor lo hizo; y así fue precisamente como, entre las décadas de 1810 y 1820, desempeñó un papel en la reconfiguración del Río de la Plata como unidad histórica en tiempos de... revolución.

			En el Río de la Plata hubo muchos usos particulares del concepto revolución, así como variaciones según contextos e interlocutores específicos que, en la frenética situación mundial que envolvió a la región, reforzaron y renovaron esos usos. A todos los efectos, sin embargo, el panorama general esbozado hasta aquí indica que una parte no despreciable de estos usos se hizo de manera que no sólo se dieran denominadores comunes, sino también en relaciones recíprocas. Esto ocurría cuando ciertas voces utilizaban el concepto en referencia a sí mismas (todo uso de un concepto expresa, en cierta medida, alguna condición de quien lo utiliza), pero también a terceros, en dinámicas de integración que involucraron ampliamente a los imperios ibéricos en América durante sus procesos de independencia. Veamos algunos ejemplos de estas referencias recíprocas.

			3. Reciprocidades del concepto revolución

			Basten unos pocos ejemplos, entre los muchos posibles, para indicar la importancia de la dimensión integrada del concepto de revolución en el Río de la Plata.

			En septiembre de 1810, el representante portugués de la Junta Suprema Gubernativa de Cádiz, en España, Pedro de Sousa Holstein, futuro conde de Palmela, escribió a Rodrigo de Sousa Coutinho, entonces ministro de Asuntos Exteriores y Guerra de D. João en Río de Janeiro (Medicci, 2022; Pombo, 2022), sobre la “revolución que se había producido en Buenos Aires con la deposición del virrey”3. Según Holstein, se trataba de una más de las notables convulsiones políticas que estaban teniendo lugar en Europa, y cada vez más también en América; sin embargo, una convulsión que debía interesar a la corte portuguesa en Brasil, dada su proximidad geográfica – que era también una forma de integración – con el Río de la Plata. Significativamente, el representante portugués conceptualizó este trastorno con un término que, como hemos visto, estaba muy en boga en Europa para designar las grandes transformaciones que se estaban produciendo allí desde finales del siglo anterior, y que continuaron teniendo lugar después de las guerras napoleónicas. Por eso, en el lenguaje de Holstein, revolución se asociaba a “levantamientos” y “insurrecciones”, cuya gravedad y peligrosidad debían merecer la atención del gobierno portugués, pudiendo desembocar en “guerras civiles”. Al mismo tiempo, el periódico londinense Correio Braziliense compartía este lenguaje y hacía el mismo tipo de asociaciones conceptuales (Pimenta, 2015, p. 103-111). El concepto recorrió el Atlántico con facilidad.

			

			Poco después, otra publicación periódica, la Idade d’Ouro do Brazil, editada en Bahía, también utilizó la revolución para conceptualizar lo que ocurría en el Río de la Plata, en particular las fuerzas contra las que luchaban los portugueses en la Banda Oriental. Significativamente, esta conceptualización tenía lugar ahora en Salvador, ciudad que mantenía una importante comunicación comercial con Montevideo. La Idade d’Ouro do Brazil transcribía un fragmento de la Gazeta de Buenos Aires, comentado y criticado – entre paréntesis – por la Gazeta de Montevideo. El Río de la Plata, que involucró a Brasil a través de tres periódicos, se extendió esta vez hasta Bahía:

			BAHIA. [...] Para que a verdade apareça no maior brilho no contraste, e na colisão da mentira nós copiamos a Gazeta de Buenos Aires comentada, e glosada pela Gazeta de Montevidéu, cujo teor é fielmente o seguinte: [...]. (E quem era capaz de embaraçar esta retirada; quando o tropel dos Revolucionários tem andado sempre a quarenta, e cinquenta léguas distante do Exército Português, evitando medir com ele as suas forças?).4

			Otro ejemplo del uso recíproco del concepto de revolución proviene de un personaje paradigmático: Nicolás Herrera. Nacido en Montevideo y cabildante en esa ciudad, sirvió oficialmente en España y, al disolverse las llamadas “Cortes de Baiona”, regresó a Montevideo. Tras participar en el movimiento porteño de mayo de 1810, se exilió en Buenos Aires y colaboró con el Directorio. Con la caída de Alvear en abril de 1815, se exilió en Río de Janeiro, donde, el 19 de julio de 1815, presentó una memoria al gobierno portugués con un plan para detener la guerra en Banda Oriental, a la que llamó “esta malhadada revolución” (Frega 2014, p. 205; Comiran, 2022). Con la restauración absolutista en España y las amenazas de reconquistar el Río de la Plata, la situación parecía favorable para tales planes (Ternavasio, 2021).

			Vemos que revolución fue un término utilizado en contextos de las Américas portuguesa y española para conceptualizar e integrar los sucesos de Buenos Aires, Banda Oriental y Brasil. De este modo, el concepto ayudó a construir el propio espacio de Río de la Plata como unidad histórica. Esta construcción se acentuaría cuando los significados innovadores de revolución se consolidaron también en Brasil, en referencia a grandes y profundas transformaciones políticas, junto a conceptos como “república” e “independencia”, todos ellos incompatibles con el antiguo significado de revolución como sinónimo de “reforma”, que sin embargo siguió existiendo. Una contribución en este sentido vino de los acontecimientos de Pernambuco en 1817, que fueron conocidos y debatidos en otras partes de América (Fernandes, 2010). Un periódico de Buenos Aires informaba que, en Brasil, “se han tomado las medidas más activas para sofocar la revolución que lleva el carácter de una verdadera independencia del rey y de la Metrópoli”5.

			Revolucionarios podían ser los individuos directamente implicados en la “revolución” de Pernambuco, pero también muchos otros, concretamente españoles y no necesariamente limitados al Río de la Plata. En una correspondencia entre portugueses escrita en Estados Unidos, leemos lo siguiente:

			depois que vi aqui homens fugidos a uma revolução e outros chegados a Boston a pedir socorro para arruinarem essa praça; afortunadamente não foram, sendo que ali tomaram dez mil armas com o dinheiro que traziam, isso foi a benefício de quem as tinha para as vender; vieram a New York, ali mandaram três mil, depois vieram aqui, e daqui foram para Washington; felizmente não foram atendidas as suas proposições; depois ajuntaram-se a fazer sociedades com os revolucionários espanhóis, dando o tal Cruz ordens aos ditos espanhóis que mandem os seus corsários para a costa do Brasil, para tomar sumacas com algodão, que dizem que entre Paraíba e Parnaíba saem muitas, [...] e por isto entrei com a maior sagacidade a saber as intenções destes malvados revolucionários, sendo estes os bons serviços que posso fazer ao meu Rei6.

			Con sus atributos de profundo cambio de orden, la revolución ya no se refería exclusivamente a lo que ocurría en Europa o en la América española, sino también en Brasil:  incluso en Pernambuco y Río de la Plata, de donde procedían los “corsarios” que atacaban las costas de Brasil. 
En palabras dirigidas al consejero real portugués Tomás Antônio de Vila Nova Portugal (Schultz, 2022), “creio bem que fará o melhor que puder – eu sei o que faria no seu caso: de modo algum provocar os Revolucionários de Buenos Aires contra nós”7.

			El Río de la Plata proporcionó otra amplia gama de pretextos para la conceptualización de realidades comunes entre Brasil e Hispanoamérica con las acciones de José Gervásio Artigas y sus seguidores (Ribeiro, 2009; Frega, 2011; Pimenta, 2015). El movimiento artiguista, a menudo calificado positivamente de revolución, fue criticado negativamente por sus opositores, incluso en Brasil. Un caso entre muchos: en una ocasión, la Gazeta do Rio de Janeiro, periódico oficial de la corte portuguesa, se refirió a Andrés Artigas, hijo de José, y a sus planes de “revolucionar o Paraguai e os Índios de Missões”8. Años más tarde, en su relato de viaje por Brasil y parte del antiguo Virreinato del Río de la Plata, el secretario de la representación británica Alexander Caldcleugh (Bethell, 2000) trataría de revolucionarias tanto las acciones de Artigas como el contexto político hispanoamericano. El concepto continuó cruzando el Atlántico y construyendo acercamientos portugueses-americanos e hispanoamericanos:

			Poco después de estallar la revolución de las antiguas colonias españolas, se presentó a la corte del Río de Janeiro la oportunidad de realizar sus propósitos. Encontró el pretexto en la actitud de Artigas y otros jefes revolucionarios, en los desórdenes que provocaron y en las supuestas incursiones que habrían realizado sobre la frontera de la provincia portuguesa de Río Grande (Caldcleugh, 1943). 

			A menudo los británicos, pero también los portugueses y españoles, veían las “revoluciones” como algo negativo, porque causaban daños a la propiedad privada, a la producción económica y al comercio en las regiones que afectaban, caso notorio en el Río de la Plata. Con la derrota de las fuerzas artiguistas frente a los portugueses en 1820, el concepto de revolución parece haber reforzado su connotación negativa, al menos en la Banda Oriental (Frega, 2014, p. 206). En esta dirección confluyeron numerosos y poderosos grupos de portugueses e hispanoamericanos de la Banda Oriental y del sur de Brasil, que desde 1817 apoyaban el establecimiento de un gobierno portugués en Montevideo (lo que llevaría a la creación de la Provincia Cisplatina en 1821, incorporada al Imperio de Brasil entre 1822 y 1824). Una de las voces favorables a este cambiante proyecto político y económico de “pacificación” – otro concepto habitualmente asociado a revolución – de la Banda Oriental fue el periódico Pacífico Oriental de Montevideo. Comentando una transcripción de la publicación periódica Argos de Buenos Aires que afirmaba, entre otras cosas, que Brasil estaba cerca de su “emancipación” y, por lo tanto, del “sentido común” de otras partes de América, el Pacífico afirmó que en 1822 Brasil atravesaba una revolución benigna y ordenada (Pimenta, 2002; Lescano, 2013; González Demuro, 2013; Winter, 2018):

			Ya estará usted [El Argos] convencido que en Montevideo hay libertad de imprenta y para corroborar esta verdad decimos. Que los portugueses y los orientales conocen su situación perfectamente, mucho más los primeros que tienen de seguir el curso de su revolución, así es que han convenido en unirse íntimamente tanto americanos como europeos siempre que su gobierno se atan liberal como ambas las partes quieren; y hay entre ellos hombres que dicen no volverán à su país si volviese a ser gobernado por la plaga despótica9.

			La construcción simultánea de una imagen supuestamente pacífica de la independencia brasileña – conceptualizada anteriormente como “emancipación” – apenas iniciaba su elocuente y poderosa trayectoria. En medio de ella, la conceptualización de los acontecimientos y situaciones rioplatenses como una revolución seguiría teniendo lugar, estando presente, por ejemplo, en las discusiones de las cortes de Lisboa que fueron ampliamente transcritas y difundidas en Portugal y Brasil. En una de las sesiones en las que se discutió la situación de la Provincia Cisplatina, uno de los diputados dijo:

			Estando Montevidéu em nosso poder, os governos revolucionários das diferentes províncias do rio da Prata se nos declararem guerra, o que é muito provável, ao menos enquanto não tiverem um governo sólido, nenhum mal podem fazer ao nosso comércio, ao mesmo tempo fazer um mal muito grande, se não retivermos Montevidéu10.

			En el mismo sentido, uno de los más importantes periódicos activos en el contexto político del proceso de independencia de Brasil transcribió palabras de otro periódico – posiblemente de los Estados Unidos – mencionando la situación aparentemente tranquila en las “Provincias de Buenos Aires”. La revolución estaba siendo domesticada, despojada de sus asociaciones destructivas para volver a ser un concepto positivo, de estabilidad comercial y política (asociado a la “soberanía”). Dado que se trataba de un discurso sobre los intentos del gobierno de Buenos Aires de ser reconocido formalmente por los Estados Unidos, es probable que esta imagen de calma fuera deliberadamente distorsionada; en otras palabras, que esta imagen fuera un esfuerzo por conceptualizar la realidad con vistas a lograr un objetivo práctico:

			AMÉRICA. GAZETA OFICIAL DE 19 DE MARÇO DE 1822. Extrato sobre o reconhecimento das – outrora – Províncias Espanholas na América. Câmara dos Representantes. 
A Comissão dos Negócios Estrangeiros, tendo examinado com a mais profunda atenção, a mensagem do Presidente que lhe foi remetida, bem como os documentos, que com ele lhe foram comunicados, é unanimemente de parecer: Que as Províncias de Buenos Aires, depois de terem prosseguido desde o ano de 1810, ao seu movimento revolucionário, sem nenhum obstáculo da parte do Governo da Espanha, declararam formalmente a sua Independência daquele Governo em 1815. Depois de diversas comoções intestinas, e colisões externas, gozam presentemente estas Províncias de tranquilidade doméstica, e boa inteligência com todos os seus vizinhos, e exercem atualmente sem oposição interna, nem receio de acometimento externo, todos os atributos da Soberania11.

			La independencia supuestamente pacífica de Brasil y otras partes de América fue calificada a menudo de revolución. Un periódico publicado en Montevideo también pintó una imagen favorable y deliberadamente distorsionada con el objetivo de, conceptualizando una realidad, crear las condiciones para su propia consecución (en este caso, reforzar la Provincia Cisplatina como parte de Brasil):

			BRASIL. La marcha de este reino se apresura a un término feliz: él tiene la fortuna de mirar à la cabeza de su revolución un jefe – el heredero mismo de la corona; goza de la ventaja de mirar de cerca el cuadro original de las desgracias, que causa la anarquía: no recibe oposición de su antigua metrópoli12.

			La situación en la provincia cisplatina seguía ofreciendo pretextos para utilizar el concepto de revolución en sentido negativo. En carta solicitando refuerzos militares a D. Pedro, aún príncipe, el procurador de la provincia, Carlos Frederico Lecor – especialista en construir imágenes de la realidad favorables a sus intereses personales – afirmaba en septiembre de 1822:

			Será muito conveniente que Sua Alteza Real mande prevenir ao Governo da Província do Rio Grande que no caso que a Divisão dos Voluntários Reais se oponha as Suas Reais Ordens, o que devemos contar de sendo, que nos preste todo o auxílio pois não obstante os habitantes deste Estado mostrarem que estão de acordo com as Tropas do Brasil, contudo nunca será prudente armá-los e mesmo contar com eles pois podem tais forças de um momento para outro tornarem-se negativas, muito mais quando sabemos que os Revolucionários da Campanha só esperam o momento para pôr em prática os Seus Planos. Conviria portanto muito que viessem da Província do Rio grande duzentos praças da Legião do meu Comando que existem em Porto Alegre13.

			Revolucionarios podrían llamarse los opositores al gobierno portugués en la “campanha”, donde la resistencia a ese gobierno había sido siempre mayor que en la capital, pero también los miembros de un supuesto “Clube de Revolucionários que trabalha dentro da Praça de Montevidéu”, que “não tem desfalecido na sua empresa, e com favor de alguns indivíduos das Tropas de Portugal, que ali se acham, pretenderam fazer Cabildo aberto para depor as Autoridades e proclamar a absoluta independência da Província”; los miembros de tal club serían “os facciosos de Montevidéu alguns dos que representaram de Chefes na Revolução passada [la de Artigas]”14.

			Pero si echamos un vistazo a una de las voces de estos revolucionarios y facciosos, podemos ver que, para ellos, no era Montevideo y su campaña los que estaban en revolución, sino Brasil, donde, de hecho, ya había una historia de agitación que se remontaba al menos a los acontecimientos de Pernambuco en 1817. En una comunicación al ministro secretario de Gobierno y Relaciones Exteriores de la Provincia de Buenos Aires, los miembros del cabildo de Montevideo proponían organizar una expedición armada “para liberar la Provincia Oriental de las tropas del Emperador del Brasil”, con el siguiente comentario:

			de cierto puede asegurarse que Lecor no debe contar con esta fuerza en apoyo de operaciones militares; debiendo además recordarse que este cuerpo fue organizado en Montevideo de particulares pernambucanos que fueron proscriptos por resultas de la revolución de su país […]. No es menos probable que la situación del Brasil será cada día más difícil: pero el Brasil está en revolución: qué genio se atreverá a calcular la escala de sus alteraciones? Quién duda que esa fiebre, aun próxima a una disolución, es susceptible de periodos ó accesos terribles?15

			Durante la Guerra del Brasil, librada entre 1825 y 1828, la prensa periódica volvió a ser una rica fuente de representaciones políticas (Manhães, 2023), incluyendo conceptualizaciones recíprocas. La combativa publicación periódica El Mensajero Argentino nos muestra que el concepto de revolución se había vuelto tan polisémico, disputado y consolidado que incluía en el mismo enunciado significados positivos y negativos. En primer lugar, afirmaba que las noticias de Bahía mostraban que un levantamiento de negros recientemente abortado – lo que alude a un espectro de la experiencia histórica caribeña, pero también a una asociación entre la esclavitud y la monarquía – podía ser la antesala de una revolución política en todo el Imperio de Brasil. Aquí, el concepto se asocia a “levantamiento”, “ejemplo pernicioso”, “horrores de una tormenta”, “horrible carnicería”, “furor” y “barbarie”:

			[En Brasil] los negros habían intentado una sublevación contra los blancos, que debía ejecutarse el día de Navidad, la cual fue descubierta por haberse adelantado aquellos a cometer varios asesinatos antes del día prefijado [...]. Y bien, ya empieza a darse un pernicioso ejemplo por los negros de la Bahia: si él se generaliza y no hay poder para contenerlo en su principio ¿quién puede presagiar los horrores de la tempestad, una vez desencadenados los vientos? Cualquier suceso que aflojase los vínculos con que los brasileros han ligado las manos de esa enorme masa de población heterogénea que poseen, sería sin duda la señal de una horrible carnicería desde las Amazonas al Río Grande, de todos los furores a que puede entregarse la barbarie contra sus opresores. Una revolución política en el imperio sería el suceso mas propio para causar estos efectos: esta revolución está cerca: el emperador será su causa, él puede prevenirla; sino él responderá de las consecuencias a la humanidad y a sus súbditos.16

			Pocas semanas después, el mismo Mensajero Argentino, al afirmar la supuesta imposibilidad de que los “cisplatinos” fueran “portugueses”, es decir, de que las poblaciones de la Banda Oriental se sometieran a Brasil, evocaba la revolución en una referencia positiva a una identidad histórica de diferenciación entre los pueblos que habían conocido la libertad, por oposición a los pueblos que siempre habían vivido bajo la égida del absolutismo (concepto correlativo al de “esclavitud”):

			Si los llamados Cisplatinos hubiesen sido alguna vez portugueses, podría creerse que sería fácil darles de pronto un régimen portugués, infundirles de un momento a otro otros súbditos natos de su Majestad Imperial. Pero ¿quién no conoce lo paradójico de esta cláusula diplomática, aun cuando no haga más reflexión sino la que nace de la imposibilidad de que descendientes tan inmediatos de españoles se entiendan con portugueses? ¿Y el nuevo modo de ser, que nos ha dado la revolución, no deberá entrar en el cálculo, cuando se trata de hacer una misma cosa de dos pueblos, de los que uno ha gozado de los bienes de la libertad, mientras el otro ha gemido siempre, y gime todavía, bajo el yugo ominoso del absolutismo?17.

			Para concluir una lista de ejemplos que podría alargarse innecesariamente, tomemos un caso integrado de conceptualización que, una vez más, involucra directamente a los sujetos históricos rioplatenses aquí tratados – incluido Brasil – y a los británicos; todos aparentemente convergiendo en el interés de poner fin a la guerra que afrontaba  la seguridad económica y la estabilidad política de la región. La Convención Preliminar de Paz que puso fin a la guerra, firmada por representantes brasileños, argentinos, orientales y británicos el 27 de agosto de 1828, incluyó una cláusula en la que todos los involucrados se comprometían a ayudar al nuevo gobierno – 
de la República Oriental del Uruguay – si “la tranquilidad y seguridad fuese perturbada [...] por la guerra civil” (Frega, 2014, p. 206; Di Meglio, 2022). Conceptos relativos al “orden” y al “desorden” siguieron existiendo recíprocamente, en un proceso en el que el de la revolución contribuyó no sólo a la reconfiguración de una región que podríamos llamar “Río de la Plata”, sino también de los propios procesos históricos de independencia y formación de Estados, naciones e identidades políticas en todo el continente. La suerte de estos y otros conceptos afines continuaría a lo largo del siglo XIX.

			4. De conceptos históricos a categorías analíticas

			Una cuestión aún por explorar en relación con el potencial teórico y metodológico que ofrece la Historia de los Conceptos es la relación simbiótica y la diferenciación entre “conceptos históricos” y “categorías historiográficas”. Entendiendo los “conceptos” como fenómenos históricos que traducen, reproducen y delimitan capacidades de pensamiento y acción en una realidad dada, y diferenciándolos por tanto de las “categorías” como herramientas analíticas utilizadas para el estudio – conceptual o no – de esa misma realidad, la exploración deliberada de sus porosas fronteras puede ser de gran valor para el estudio de determinados temas (Ortega, 2021). En nuestro caso, cabe destacar cómo las historiografías sobre los procesos de crisis política de los imperios ibéricos, las independencias y la formación de Estados, naciones e identidades nacionales, y no sólo en el Río de la Plata, han utilizado a menudo herramientas analíticas de la propia realidad a estudiar sin valorar adecuadamente las implicaciones de tal operación.

			Muchos trabajos historiográficos sobre la historia de Brasil y del Río de la Plata producidos desde el siglo XIX han utilizado a menudo las categorías de revolución; otros las han evitado por considerarlas herramientas analíticas poco útiles. A veces, la categoría se utilizaba sólo para acontecimientos o contextos específicos dentro de procesos generales, que se consideraban no revolucionarios. Revolución, en una parte significativa de la historiografía argentina, es la Revolución de Mayo, a la que habrían seguido fenómenos preferentemente analizados desde la perspectiva de otras categorías (“guerra”, “independencia”, “orden”, “constitución” o “república”, todas ellas categorías también derivadas de conceptos anteriores, y también utilizadas en historiografías sobre Uruguay y Brasil). En la historiografía de Banda Oriental y Uruguay, la revolución es casi siempre la Revolución Artiguista. En el caso de Brasil, casi ningún historiador se resiste a llamar revolución a los sucesos de la América Española (tomados genéricamente), de Pernambuco en 1817, o de Oporto en 1820; y aunque todos ellos tienen una relación umbilical con la Independencia brasileña, ésta no siempre ha merecido una categoría similar, que ha sido sustituida por otras como “emancipación”, que, como vimos anteriormente, también era un concepto (Halperín Donghi, 1972; Barrán y Nahum, 1964; Costa, 1968).

			El análisis integrado de las recíprocas dimensiones conceptuales de los procesos rioplatenses aquí observados puede aportar valiosos insumos para la historia de la historiografía de la independencia y de los orígenes de las naciones americanas, así como para el manejo consistente de las categorías historiográficas utilizadas hasta ahora o que se utilicen en el futuro. La simbiosis entre fenómenos conceptuales y las herramientas analíticas utilizadas para analizarlos es un campo a explorar ampliamente en este y muchos otros casos, estimulando procedimientos que tiendan a iluminar mejor los términos y limitaciones de esa simbiosis: no sólo como coincidencias o diferencias morfológicas y semánticas, sino también como construcciones intelectuales de naturaleza distinta.
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			La vida política en el Río de la Plata (1810-1852)

			Martín González Dombrecht1

			Introducción

			El objetivo de este capítulo es dar cuenta de la vida política que la crisis de la monarquía española inauguró en el área de la cuenca del Plata entre 1810 y 1852. Como en otras regiones de Hispanoamérica, la ruptura política que significó la invasión francesa a la Península abrió aquí un proceso de intensas disputas entre diversas alternativas enfrentadas en torno a nuevos y viejos conflictos. Si el desgaste de los principios e instituciones de Antiguo Régimen se caracterizó por su relativa rapidez, la construcción de un nuevo orden legítimo fue lenta y penosa. Los actores comprendieron que podía pulverizarse con prontitud una legitimidad, aunque no rehacerla con la misma presteza, y a partir de 1810 el virreinato del Río de la Plata se enfrentó a un proceso de fragmentación territorial y disputas políticas en torno a cómo devolver a la región su unidad, orden y prosperidad amenazadas por la revolución y la guerra.

			A partir de un abordaje cronológico estructurado en tres momentos (1808-1820, 1821-1835 y 1835-1852), se estudian los enfrentamientos políticos en torno a esas alternativas. Para ello, se toma como eje los conflictos expresados en distintos niveles y a partir de los que fue delimitándose en el área la construcción de un nuevo orden: por la manera de articular múltiples soberanías y poderes en disputa, de brindar una nueva legitimidad, por la forma de gobierno capaz de brindar seguridad y estabilidad a la región y el dilema de invocar y al mismo tiempo limitar la soberanía popular y la democratización que la revolución había introducido. Muy tempranamente, la forma específica en que las experiencias locales se insertaron en contextos más amplios, y viceversa, significó el despliegue de múltiples soluciones. Así, independentistas y fidelistas, republicanos y monárquicos, unitarios y federales, blancos y colorados, doctores y caudillos, ciudad y campo y las distintas facciones y bandos al interior de cada una de estas tendencias fueron la expresión de una época caracterizada por la precariedad de consensos.

			Crisis imperial y ciclo revolucionario (1810-1820)

			El 25 de mayo de 1810, la ciudad de Buenos Aires conformó una Junta Provisional Gubernativa en el marco de la crisis global que el imperio atravesaba desde 1808, producto de la invasión de Francia a la península y de las abdicaciones reales. El nuevo cuerpo creado seguía tanto el ejemplo metropolitano como el de otras regiones americanas que habían intentado llenar ese vacío de poder al crear juntas locales de gobierno en sus jurisdicciones. Si bien estas últimas habían fracasado, a partir de 1810 se abrieron en Hispanoamérica nuevas posibilidades con el cambio de la Junta Central al Consejo de Regencia en España a medida que los ejércitos franceses avanzaban con paso firme en su territorio. 

			Al igual que el resto de las juntas, también la de Buenos Aires decretó que su instalación estaba movida por el derecho que asistía a los “pueblos” de representar y ejercer provisoriamente las facultades del monarca ausente. Se evocaba, pues, el principio legitimador del marco jurídico tradicional que proponía que, en ausencia del monarca, correspondía a los pueblos (a las ciudades en su sentido político y a sus órganos de gobierno, los Cabildos) la reasunción de la soberanía vacante. Sin embargo, su instalación salvó muy precariamente la legitimidad del armazón institucional del que la junta se presentaba como heredera. Así, el rumbo adoptado impulsó múltiples conflictos respecto a la sucesión del poder vacante y a la construcción de una nueva legitimidad política en el Río de la Plata. En el centro de las disputas se encontraban la naturaleza del vínculo entre los pueblos del virreinato y la “capital del reino”, Buenos Aires, las tendencias autonomistas y centralizadoras del poder político, la forma de gobierno apropiada a esas latitudes y los objetivos y función de la representación. Articulando a todas ellas, la definición de la soberanía se tornó medular.

			El nuevo poder constituido en Buenos Aires tuvo que lidiar con múltiples frentes adversos como resultado de sus intentos por rebasar la representación de la capital. En efecto, si bien la junta había sido nombrada por el Cabildo de la ciudad capital, esta lo ungió con la “autoridad superior del Virreinato” y, en consecuencia, con las atribuciones del virrey depuesto. La junta reconoció este escollo muy tempranamente, aunque mientras invitaba a los pueblos del virreinato a remitir diputados con el objetivo de ampliar su inicialmente escueta base representativa, hacía un llamado al reconocimiento disciplinado de su autoridad por parte de toda la jurisdicción virreinal a la vez que intentaba asegurárselo mediante el envío de expediciones militares. La nueva situación parecía difícil de dominar sin las armas y los pueblos renuentes a obedecer a la junta fueron testigos de ello.

			La adhesión de los pueblos del virreinato a la junta porteña no fue unánime. Las autoridades de Córdoba, a las que se sumaron las milicias y el exvirrey Santiago de Liniers, juraron fidelidad al Consejo de Regencia español en junio y declinaron la propuesta de enviar diputados a la capital. Ante el avance de las tropas de Buenos Aires, la ciudad debatió las posibles alternativas en el nuevo marco de incertidumbre y provisionalidad; lejos de alcanzar un consenso sobre el reconocimiento de la junta instalada en la capital, exploraron otros caminos, como seguir el ejemplo de Charcas y buscar la protección del virrey del Perú. Finalmente, ante la completa desprotección militar en la que se encontraba la provincia, fueron los ejércitos porteños los que saldaron la cuestión. El 8 de agosto de 1810 las fuerzas ingresaron en la ciudad, apresaron a los contrarrevolucionarios y los fusilaron. Al día siguiente, el Cabildo se apresuró a jurar fidelidad a la junta porteña y, cinco días más tarde, aceptó a Juan Martín de Pueyrredón como gobernador intendente provisorio.

			En contraste con Córdoba, el Paraguay no pudo ser doblegado por las tropas porteñas, y su temprana independencia le situó al margen de la experiencia política rioplatense. Reunidas en un Cabildo Abierto en julio de 1810, las autoridades asunceñas juraron fidelidad al Consejo de Regencia y, aunque llamaban a una “fraternal amistad” con la junta porteña, se aprestaron al inevitable conflicto con ésta mediante la creación de una Junta de Guerra. Las fuerzas de Buenos Aires, al mando de Manuel Belgrano, fueron derrotadas a comienzos de 1811. En mayo de ese año se creó una Junta de Gobierno integrada por tres miembros, luego de que el gobernador intendente Bernardo de Velasco y Huidobro aceptara las condiciones de quienes habían liderado a las triunfantes milicias. Entre ellos descollaba la figura de José Gaspar Rodríguez de Francia, quien, triunfante en el enfrentamiento faccioso que siguió a la instalación de la junta, estableció una Dictadura Suprema en 1814, que duraría hasta su muerte en 1840.

			Otro fue el caso de Montevideo, cuyas diferencias con Buenos Aires no eran nuevas. En 1808 se había conformado allí una junta que, aunque efímera, consolidó a la ciudad como un bastión español que dio acogida a todos los leales a la Corona. Montevideo había aceptado la junta formada en Buenos Aires tras la celebración de un Cabildo Abierto el 31 de mayo. Sin embargo, la gravitación que las fuerzas militares españolas tenían en la ciudad, sede del Apostadero Naval, alteró la situación. El 15 de junio el comandante naval José María de Salazar forzó el desconocimiento de Buenos Aires y lo propio hicieron otras ciudades que, como Colonia, Soriano y Maldonado, la habían apoyado inicialmente. Los arribos de Gaspar de Vigodet como gobernador militar y el de Javier de Elío como virrey del Río de la Plata en 1811, sumado al apoyo que gran parte de los comerciantes y asentistas de la marina españoles le prestaron, como Mateo Magariños Ballinas y José Battle y Carreó, robustecieron la lealtad montevideana frente a la rebelde Buenos Aires. Por el contrario, el grueso de los hacendados y saladeros concurrieron del lado de quien, tras la declaración de guerra a Buenos Aires por parte de Elío, lideró el alzamiento popular en la campaña oriental: José Gervasio de Artigas. Como resultado de su rechazo a la junta, Montevideo se vio sometido a las penurias de dos sitios por parte de las fuerzas revolucionarias, el primero en 1811 y el segundo entre 1812 y 1814, cuando las tropas porteñas se hicieron transitoriamente dueños de la plaza.

			

			En paralelo al reclamo por su reconocimiento y a la emergencia de un peligroso centro contestatario en la Banda Oriental, la junta porteña se sumergió en luchas facciosas. Las rispideces tuvieron como eje central el significado mismo de la reasunción de la soberanía por parte del pueblo y, por lo tanto, por el rumbo que los acontecimientos debían adoptar en el Río de la Plata. Esta situación enfrentó a dos bandos. El primero de ellos, encabezado por el presidente Cornelio Saavedra, se inclinaba a conservar el tutelaje de la soberanía vacante depositada en la junta y hallaba en la ampliación de este cuerpo las bases seguras tanto para mantener la legitimidad originaria y reconocer la igualdad de derechos de los pueblos del virreinato como para lograr el predominio de un centro político indiscutido con sede en Buenos Aires. El segundo, liderado por el secretario de la junta Mariano Moreno, albergaba la esperanza de que la convocatoria de diputados del interior sea la ocasión para que la junta renuncie a su carácter provisorio y se establezca como un congreso constituyente capaz de crear una autoridad suprema, expresión de la voluntad general y de una soberanía indivisible. 

			De la postura de Moreno podían extraerse dos conclusiones incomodas en el marco de los acontecimientos inaugurados por mayo: por un lado, al mismo tiempo que se reconocían los derechos “enteramente iguales” de los pueblos, se proponía crear una Asamblea que ejerciese una única soberanía; por el otro, establecer esta nueva autoridad significaba en la práctica declarar la independencia. Para el grupo que encabezaba Saavedra, las propuestas de Moreno eran excesivamente imprudentes. Finalmente, el 18 de diciembre se estableció una junta ampliada con representantes de los pueblos del virreinato. Era un contundente triunfo de Saavedra, y Moreno fue expulsado de la junta. 

			Los morenistas, como Bernardo de Monteagudo y Juan José Castelli, no cejaron en sus intenciones y se reunieron en un club político que hostigó al gobierno durante aquel verano. La respuesta saavedrista no se hizo esperar. Entre el 5 y 6 de abril de 1811 la plebe de Buenos Aires, movilizada por los alcaldes de barrio, solicitó al Cabildo su apoyo a la junta, y los morenistas fueron expulsados de ella. Tres cuestiones se manifestaron en aquellas jornadas. En primer lugar, la nueva aparición de los sectores plebeyos en el escenario político para dirimir los conflictos intraelites, así como la reivindicación y obtención de su reconocimiento de “pueblo” por parte del Cabildo y, por ello, de su capacidad para peticionar. En segundo lugar, el rol que el ayuntamiento se arrogó por primera vez desde mayo de 1810 al recordar que era el origen de la autoridad constituida y que poseía la autonomía necesaria para inmiscuirse en los asuntos del gobierno central. En consecuencia, finalmente, en el marco de las luchas facciosas, cada grupo tendió a radicalizar su postura, y el Cabildo hizo lo propio al sentar las bases de una indeterminación del concepto de pueblo que hasta entonces estaba anclado con exclusividad en la calidad de vecino. Las tres características se materializaron en el recurso de los Cabildos Abiertos al que pronto se acudiría como forma de zanjar las disputas.

			En efecto, tras la funesta derrota de Huaqui el 20 de junio de 1811, Saavedra se dirigió al Alto Perú para supervisar las fuerzas patriotas mientras que Gregorio Funes, diputado por Córdoba, se trasladó hacia Montevideo ante al peligro que suponía el avance de los portugueses. 
La situación fue aprovechada por sus enemigos en la ciudad para presionar la convocatoria a un cabildo abierto con el objetivo de elegir los diputados por Buenos Aires. El nuevo secretario de la junta, Juan Ignacio Gorriti, accedió al pedido. Sin embargo, de esa asamblea emergieron dos nuevos poderes. Uno integrado por sólo tres miembros a cargo de un vago poder ejecutivo y otro a cargo de la junta, ahora denominada Conservadora, convertida en poder legislativo y en supervisora del Triunvirato. La división no sólo era funcional, sino también territorial, pues mientras que el primero expresaba la voluntad del pueblo de Buenos Aires, el segundo lo era de los demás pueblos. La división de poderes resultantes, reglamentada en octubre de 1811, fue un transitorio triunfo de las ciudades del interior frente a los embates centralizadores porteños y su pretensión de ampliar su autoridad a todo el territorio. Apenas dos meses más tarde el propio Triunvirato disolvió la junta y, mediante la sanción de un estatuto provisorio para todo el Río de la Plata, se adjudicó funciones soberanas, como antes lo había pretendido la Junta Conservadora. Nuevamente la competencia facciosa produjo un giro radical clave en el proceso revolucionario al asumir funciones soberanas un cuerpo encargado simplemente de tutelarla. 

			Al despuntar el año 1812 el contexto político varió sustancialmente. En marzo las cortes españolas instaladas en Cádiz sancionaron una constitución para el imperio. Mientras que Buenos Aires y los territorios bajo su órbita no enviaron diputados a ese congreso, distinta fue la situación de Montevideo: frente al peligro que suponía el nuevo foco revolucionario instalado al otro lado del Río, al que se sumaron el levantamiento de su campaña y la siempre imprevisible política portuguesa, la ciudad vio en las cortes no sólo su derecho a participar en la confección de una Carta, sino también un espacio de negociación para obtener el reconocimiento y amparo de las instituciones nacionales ante su precaria situación. 
La Constitución se juró en esa ciudad en septiembre de 1812 y se aplicó muy a discreción hasta la caída de la plaza en 1814. En los territorios bajo la órbita porteña, por su parte, la sanción del código gaditano significó un trastorno, pues al mismo tiempo que las Cortes brindaban un marco jurídico a la totalidad de los territorios españoles y ponían fin a la provisionalidad jurídica, se negaban a transigir con la América insurgente. Esta situación planteaba un dilema para el que no había término medio: o se aceptaba ser parte de la nación española o se declaraba sin más la independencia.

			En este marco, la Sociedad Patriótica, creada en enero de 1812, arremetió contra el Triunvirato, acusándolo de actuar como un ente soberano sin legitimidad para ello y de arrogarse tanto el poder ejecutivo como el legislativo. El conflicto se desató a raíz de la elección del nuevo triunviro. A un frustrado primer intento, la segunda asamblea reunida en octubre (firmemente contralada por el gobierno) terminó en el rechazo de su decisión y en el derrocamiento del Triunvirato por el ejército. Entre los comandantes responsables de promover el reemplazo se encontraba un grupo de oficiales que, como José de San Martín y Carlos de Alvear, habían retornado de España imbuidos de ideas independentistas. Congregados en la Logia Lautaro, a la que se adicionaron los miembros de la Sociedad Patriótica, juzgaban que la feroz división en facciones opuestas, sumada a la situación de provisionalidad en un contexto adverso, pronto terminaría por condenar la revolución al fracaso. El corolario de esta situación fue doble. Por un lado, el nuevo Triunvirato se convirtió en una máquina política dominada por el grupo de Alvear. Por otro lado, bajo la égida del nuevo gobierno se propuso salir de la provisionalidad y brindar a los pueblos un gobierno representativo que emanase de todos ellos y no sólo de la ciudad capital. Un congreso constituyente era la vía legítima. 

			

			La Asamblea General Constituyente reunida en enero de 1813 señaló el momento de mayor radicalidad de la revolución, pues excluyó la fórmula de juramento a Fernando VII y se proclamó soberana. 
El congreso se transformó en un nuevo capítulo del debate por la soberanía. La cuestión referida a los alcances de un poder constituyente que en la práctica asumía los atributos de uno ya constituido pareció secundaria frente a la que implicaba determinar si las ciudades poseían o no calidad soberana, asunto que se resumía en el de la representación política. Mientras que las ciudades habían enviado a sus representantes en calidad de apoderados de sus respectivos pueblos, uno de los primeros actos del congreso, controlado por la facción dominante en Buenos Aires, fue el de proclamar que los diputados representaban a la Nación. En torno a este dilema fueron delimitándose dos tendencias: por un lado, quienes defendían un gobierno centralizado; del otro, quienes alzaban la bandera de lo que pronto pasó a denominarse “federal” o “confederal”. Mientras que la primera, expresión de los intereses de la antigua capital virreinal, proponía una soberanía indivisible expresada en la idea de Nación, la segunda reivindicaba la autonomía de los pueblos y tuvo su epicentro en la Banda Oriental.

			En abril de 1813 se celebró en Tres Cruces un congreso que convocó a los representantes de los pueblos orientales y a algunos vecinos emigrados de la Montevideo realista para el nombramiento de electores por parte de esa región. El artífice de ese congreso, Artigas, argumentó en su “Oración inaugural” que, lejos de brindar ciega obediencia al congreso convocado en Buenos Aires, el pueblo oriental reconocía que la base de toda posible unión estaría marcada por el consentimiento de los pueblos soberanos. 
Lo crucial de este congreso fue que de él nació un nuevo sujeto, la Provincia Oriental, como un compuesto de “pueblos libres” que podía unirse en confederación ofensiva y defensiva con el resto de las Provincias Unidas. Para instrumentalizar estos reclamos fueron nombrados seis diputados que debían actuar por mandato imperativo de sus respectivos pueblos. Así, en las instrucciones giradas a estos apoderados, basadas en las autenticadas por Artigas en Tres Cruces, los pueblos orientales se pronunciaron con escasas diferencias a favor de un mismo proyecto: la independencia absoluta de la corona española, el sistema confederal para el “pacto recíproco” entre las provincias, el sistema republicano de gobierno, la división de poderes, y la potestad de las provincias para delimitar su propio gobierno y mantener su independencia. 

			Con una excepción, los diputados orientales a la Asamblea General Constituyente fueron rechazados. Sencillamente, el grupo mayoritario dentro de ella argüía ideas contrapuestas a la de los orientales respecto a la soberanía y a la representación política, y pensaban que el programa artiguista sólo podía conducir a la anarquía, al desorden y a la desestabilización de la región. Con ellos coincidieron un grupo de letrados orientales que inicialmente habían apoyado al Protector, pero que Buenos Aires ganó para su propia causa. En lo inmediato, la consecuencia de esta iniciativa fue la convocatoria a un nuevo Congreso en la Banda Oriental, que, con el objetivo de zanjar las diferencias con la antigua capital virreinal, reunió a los partidarios de crear una única soberanía. Los “aporteñados” obtuvieron una victoria pírrica: desconociendo lo actuado en Capilla Maciel, Artigas se retiró del sitio de Montevideo, se dirigió al otro lado del Río Uruguay y rompió definitivamente con Buenos Aires.

			La ruptura de Buenos Aires y Artigas, sumada a las derrotas de Vilcapugio y Ayohuma en el norte y el refuerzo de los contingentes realistas en Montevideo, terminó por minar las bases de la Asamblea. Ésta había sido muy prolífica en su primer tramo al decretar un conjunto de medidas que atacaba los pilares del régimen colonial y al crear un nuevo poder ejecutivo de carácter unipersonal, el Directorio, en reemplazo del colegiado existente hasta entonces. Sin embargo, rápidamente cayó en la inercia y suspendió transitoriamente sus actividades, aunque jamás despertaría de su letargo: en enero de 1815 se reunió por última vez para nombrar al nuevo director Alvear. Para entonces Fernando VII había sido restaurado en el trono español y el envío de una expedición militar se cernía amenazante, mientras que el nuevo poder constituido debía hacer frente a la expansión del sistema de Artigas en el litoral luego del frustrado intento de acercamiento tras la toma de Montevideo por parte de las tropas porteñas en junio de 1814. En abril la sublevación de las fuerzas al mando de Ignacio Álvarez Thomas en Fontezuelas dio por tierra con el directorio de Alvear y la Asamblea, mientras que el cabildo de Buenos Aires, tras una nueva manifestación popular en la ciudad, volvía a asumir la autoridad. Ni la independencia ni la constitución habían sido dictadas por ese congreso.

			El nuevo poder ejecutivo en manos de Álvarez Thomas quedó subordinado a una Junta de Observación de cinco miembros nombrada en Buenos Aires. La junta tuvo a su cargo la tarea de dictaminar un estatuto para reglar el ejercicio de las nuevas autoridades y convocó a un nuevo congreso en la ciudad de Tucumán, lejos del control de la capital. Dictado en mayo de 1815, el reglamento era un intento por contener los impulsos centralistas de Buenos Aires y de atender a los reclamos de los pueblos del interior, pero también de clausurar la movilización política encarnada en los cabildos abiertos que desde el inicio de la revolución habían operado como espacios de deliberación convocados directamente por el “pueblo” o por los propios cabildantes. Además de apelar a la soberanía del pueblo y de definir los atributos de la ciudadanía, el Estatuto establecía la elección popular indirecta para la Junta, los principales cargos de gobierno, como el director y los gobernadores provinciales y los cabildos de las ciudades y villas antes regidos por el sistema de cooptación del régimen español. Otra de las novedades fue la de fijar la cantidad de diputados provinciales al Congreso en base a la población de cada una de ellas.

			La situación del Congreso convocado era similar a la de 1812: o se declaraba la independencia o se aceptaba la sumisión al monarca español y a su renovada política absolutista tras su retorno al poder. La declaración de independencia de las Provincias Unidas en Sud-América, decretada por un Congreso establecido “en nombre y por la autoridad de los pueblos” el 9 de julio de 1816, no representó una dificultad significativa. Los congresales denunciaron unánimemente la dominación, degradación y abandono que el Río de la Plata había experimentado desde la conquista hasta los sucesos de 1808 que justificaban declarar la independencia. Ésta, sin embargo, planteó algunas incógnitas. En primer lugar, la vaga denominación del nuevo sujeto soberano respondía a la situación política y bélica en la que se encontraban inmersos los territorios del antiguo virreinato, que hacía imposible prever qué provincias integrarían la nueva entidad política. Ni la Banda Oriental ni las provincias del litoral bajo el Sistema de los Pueblos Libres al mando de Artigas participaron del congreso; por el contrario, el Sistema se transformó en un rival de peso para los proyectos porteños. En segundo lugar, existía un significativo contraste con otras experiencias revolucionarias, pues la emancipación no venía a restituir derechos e instituciones antiguas, sino a marcar una ruptura completa con el pasado. Correspondería al Congreso y a la constitución que sancionase llenar ese vacío; para ello debía enfrentar dos obstáculos: la forma y el régimen de gobierno.

			El año 1815 señaló el punto de mayor expansión y radicalización del artiguismo: al triunfo sobre las tropas bonaerenses en Guayabos y la consiguiente ocupación final de Montevideo, se sumaron los pronunciamientos de Córdoba y Santa Fe en su favor. La ocupación de Montevideo significó la fractura definitiva entre Artigas y las elites orientales nucleadas en el cabildo de la ciudad, constituido en Gobernador Político y Militar de una jurisdicción que se extendió hasta abarcar los territorios al sur del Río Negro. La autoridad del cabildo montevideano escapaba los límites de la ciudad para hacerse de una representación “provincial” que pronto comenzó a chocar con el otro centro de poder emplazado en el Cuartel General de Purificación en el que Artigas tenía su asiento. El apoyo que las elites habían prestado a Artigas descansaba sobre bases endebles y provisorias: se limitaba a la capacidad de aquel de afrontar la guerra contra los españoles y de contener el desbande de las tropas y el orden y prosperidad de la provincia. El radicalismo artiguista de 1815 y su retórica igualitarista, expresada en el Reglamento de ese año, era percibido por las elites como una amenaza que les legaba la certeza de que la revolución, lejos de llegar a su fin, se había profundizado. Cuando a mediados de 1816, Portugal decidió finalmente invadir la Banda Oriental, las elites orientales recibieron a Carlos Federico Lecor de brazos abiertos y afirmaron haber acatado a Artigas por temor.

			Digitada la invasión por algunos miembros de la elite letrada montevideana que, como Nicolás Herrera, demostraban una vez más su pragmatismo en materia política, y ante la mirada sigilosa de las Provincias Unidas, los portugueses se hicieron de Montevideo en enero de 1817. La ocupación lusa representó para Buenos Aires la posibilidad de deshacerse de la incómoda presencia de Artigas y de su sistema; para las elites orientales, la de controlar aquellas instancias de poder que la revolución había abierto y al mismo tiempo poner freno a la irrupción popular que había propiciado. Para este grupo, la revolución había arruinado la prosperidad de la provincia, fracturado el orden social e introducido la anarquía. De ello extraían una penosa conclusión: América necesitaba de tutela y sólo la pertenencia a una entidad política más amplia y estable parecía brindar una solución. 

			Al otro lado del Río, el experimento republicano artiguista legaba una lección que se evidenció al interior del Congreso. Ante un clima internacional adverso marcado por la Restauración en Europa, se dio un brusco cambio en el rumbo de la revolución, que fue rápidamente advertido por Manuel Belgrano a su retorno de Europa: si antes se trataba de “republicarlo todo, en el dia se trataba de monarquisarlo todo”. En el clima conservador europeo, observaba Belgrano, el desorden y la anarquía representaban un obstáculo para el reconocimiento de la América independiente y, por lo tanto, la forma de gobierno más conveniente para estas latitudes era la de una monarquía “temperada” a la inglesa. El general proponía que se coronase a un descendiente de la dinastía incaica que, además de generar un vínculo con el pasado, colmaría las expectativas del interior. 

			La propuesta de Belgrano de entronar a un Inca instaló el debate sobre la forma de gobierno que se entroncó con dos cuestiones centrales: el de la distribución territorial del poder y la del nuevo sujeto soberano nacido de esa asamblea. Las disputas que habían caracterizado a la Asamblea de 1813 en torno al monarquismo-republicanismo y centralismo-federalismo se volvieron más crudas aún, impulsadas incluso por la emergencia de reclamos confederales en la propia Buenos Aires. Finalmente, ya instalado el congreso en la antigua capital y tras dos años de debate, se presentó un proyecto de constitución que no sólo ahondaba en la centralización política, sino que también legitimaba el origen de las instituciones en la nación. Los representantes eran delegados de ésta y no ya de los pueblos, y se le otorgaba la potestad al Ejecutivo de nombrar directamente a las autoridades provinciales. Por lo demás, la Constitución se abstuvo de indicar la forma de gobierno y dejaba abierta la puerta a la entronización de un príncipe europeo, al mismo tiempo que ponía un freno al impulso democrático al institucionalizar un poder jerárquico y corporativizado encarnado en el Senado. 

			

			La Constitución promulgada en 1819 era un intento deliberado por clausurar el ciclo revolucionario. Si bien la carta comenzó a implementarse, el ataque final al Directorio y al nuevo régimen constitucionalizado provino del litoral. Algunos días después de que Artigas fuese derrotado por los portugueses en Tacuarembó en enero de 1820, las fuerzas conjuntas de Santa Fe y Entre Ríos, al mando de los caudillos Estanislao López y Francisco Ramírez, se enfrentaron a las de Buenos Aires en Cepeda. Tras su triunfo, el poder central se disolvió y, tras el entendimiento de los caudillos con la antigua capital, también el sistema de Artigas. 

			La búsqueda del orden, entre lo posible y lo imposible (1820-1835)

			A ambos lados del Río el año 1820 significó un parteaguas. La victoria de Entre Ríos y Santa Fe sobre las fuerzas directorales señaló el fracaso de la Constitución sancionada un año antes, la disolución del congreso y la caída del poder central. A partir de entonces, se abrió un período de fragmentación política cuyos principales protagonistas fueron las provincias autónomas. Éstas, que habían comenzado a emerger como desprendimientos de las antiguas intendencias borbónicas, reasumieron su soberanía y se abocaron a reorganizar y modernizar sus instituciones de gobierno, aunque no renunciaron a construir un orden supraprovincial. En contraste, la derrota de Artigas en la Banda Oriental, ahora bajo la protección de los ejércitos lusos, abrió un interrogante sobre el destino de esos territorios: incorporarse a una entidad más amplia, como Portugal o las Provincias Unidas, o declarar la independencia parecían alternativas disponibles.

			Con el surgimiento de las provincias en calidad de pequeñas repúblicas independientes, las viejas legislaciones coloniales comenzaron a ser reemplazadas por textos constitucionales o leyes fundamentales con el objetivo de modernizar sus vetustas instituciones. La reformulación del espacio político en base a la soberanía popular y a la ampliación de la ciudadanía fue común a todas las provincias. De esta forma, las leyes electorales sancionadas otorgaron voto a una extensa parte de la población masculina, que ahora incorporaba al espacio rural en una verdadera transformación del sistema representativo, hasta entonces basado en las ciudades y sus cabildos. En efecto, en consonancia con el principio de división de poderes adoptado, todas las provincias crearon legislaturas (llamadas Salas de Representantes) elegidas mediante sufragio directo, mientras que el poder ejecutivo quedaba en manos de un gobernador electo por aquella. La justicia, difícilmente independiente entonces, fue depositada en tribunales de primera y segunda instancia. Las incompatibilidades con la antigua justicia eran evidentes, y casi todas las provincias terminaron eliminando los cabildos como parte del impulso reformista. 

			La realidad de la política, sin embargo, se alejaba del marco institucional esbozado en aquellas cartas y leyes. En primer lugar, muchos de los gobernadores eran jefes militares (también llamados caudillos) que debían su ascendencia a la militarización y ruralización del poder que la revolución había propiciado. En varias provincias estos jefes locales impusieron su voluntad tanto mediante mecanismos institucionales como por medio de la movilización de las fuerzas milicianas de marcada impronta rural. Así, en segundo lugar, las experiencias institucionales provinciales fueron disímiles y se estableció un marcado contraste entre las del interior y la antigua capital porteña. En Buenos Aires, el consenso interno dentro de las elites políticas y económicas nucleadas en el Partido del Orden y el apoyo brindado al gobernador Martín Rodríguez y sus ministros Bernardino Rivadavia y Manuel García permitieron emprender un ambicioso programa de reformas políticas, militares, económicas, sociales y culturales. La “feliz experiencia”, como se denominó a esta próspera etapa, fue posible gracias a la disponibilidad de recursos que la provincia obtenía de sus derechos de aduana y que la caída del poder central había librado a su uso exclusivo.

			La estabilidad política porteña duró apenas algunos años, pues el enfrentamiento faccioso volvió a la palestra en el marco de la sucesión a la gobernación en esa provincia y luego en la convocatoria a un nuevo congreso a reunirse en Buenos Aires en 1824 con el objeto de organizar, una vez más, una autoridad común. Las razones para esa convocatoria radicaban en la situación externa. Por un lado, Inglaterra se mostraba dispuesta al reconocimiento de la independencia sancionada en 1816, pero las antiguas Provincias Unidas eran un mosaico de Estados soberanos precariamente ligados mediante algunos pactos. Por otro lado, se hacía urgente tomar una decisión conjunta respecto a la Banda Oriental, ocupada por los portugueses desde 1817. El panorama resultaba desalentador en la medida en que esos territorios se habían incorporado como provincia, primero al imperio portugués y, luego de 1822, al brasilero.

			A comienzos de 1821, Lecor convocó a un congreso para definir el destino de los pueblos orientales. Reunidos entre julio y agosto de ese año con una clara mayoría de notabilidades cercanas al Barón de la Laguna, los congresistas rechazaron la idea de declarar la independencia al argumentar que no se poseían los medios para sostenerla. Para ellos, sólo la incorporación a un Estado fuerte podría garantizar la estabilidad política, social y económica que la “anarquía” artiguista había destruido. Gerónimo Pío Bianqui y Dámaso Larrañaga esgrimieron, además, que ni la unión a sus vecinos rioplatenses ni el restablecimiento del vínculo con España eran opciones viables, pues no podían o no querían ayudar a paliar la situación de esos territorios. Los diputados compartían un mismo diagnóstico: la incorporación a la monarquía portuguesa al amparo de “una Constitución liberal”, que bajo ciertas condiciones era la vía más segura. El congreso, pues, resolvió la incorporación de la Banda Oriental al “Reyno Unido de Portugal, Brasil y Algarbes, Constitucional” en calidad de Provincia Cisplatina.

			Pese a todo, la unión a Portugal no cosechó un amplio consenso. Desde Buenos Aires la prensa denunció la forma en que habían sido electos los diputados, y la incorporación fue tildada de ilegítima; en la propia Banda Oriental emergió un grupo contestatario a la anexión conocido como la “Sociedad de los Caballeros Orientales”, entre los que destacaban Santiago Vázquez, Juan Francisco Giró, Gabriel Pereira y Manuel Oribe, y que apoyaba la unión de la Banda Oriental a las Provincias Unidas. No fueron los únicos que denunciaban la incorporación y proponían un rumbo alternativo. Desde 1820 se había producido en Río de Janeiro una extraña alianza entre algunos españoles exiliados y viejos colaboradores artiguistas que intentaron negociar directamente ante las Cortes españolas con el objetivo de lograr una expedición militar y reconquistar la Banda Oriental para España. Ni una ni otra tentativa prosperaron: en cuanto a la primera, debido a que Buenos Aires se mantuvo pasivo frente a lo ocurrido al otro lado del Río; en cuanto a la segunda, por la poca relevancia que España le otorgó a la región frente a zonas más vitales como Perú o México. Así, pese a sus diferencias, ambos grupos terminaron coincidiendo en la necesidad de declarar la independencia absoluta del territorio. 
No obstante, debieron posponer sus planes debido a que, en 1824, tras el acuerdo entre Lecor, leal al Príncipe Regente Pedro, y Álvaro da Costa, nuevo jefe de los ejércitos portugueses fiel a Joao VI, Brasil logró el control definitivo de la provincia. 

			En este contexto, los diputados de las provincias comenzaron a arribar al congreso convocado por Buenos Aires. Habían sido electos siguiendo el método de la representación proporcional a la población de cada provincia, lo que daba a Buenos Aires una presencia más numerosa y, por ello, un significativo peso de su delegación. Producto de la desconfianza entre las provincias, en 1825 se sancionó una ley fundamental que creaba la figura de un rudimentario poder nacional que delegaba en el gobernador de Buenos Aires, Gregorio de Las Heras, las relaciones exteriores y la guerra. La ley estipulaba, por lo demás, que la constitución que sancionase el congreso debía ser ratificada por las provincias.

			Tempranamente volvió a instalarse en las discusiones el ya recurrente problema de la soberanía: ¿residía en la nación o en las provincias? Esta cuestión, que exhibía dos perspectivas opuestas sobre la futura organización del país, se transformó en el centro de los enfrentamientos al interior del congreso, aunque inicialmente se expresó como parte de la atención que requería la situación externa. En abril de 1825 se reiniciaron los intentos independentistas en la Banda Oriental cuando Juan Antonio Lavalleja y Manuel Oribe partieron desde Buenos Aires al mando de una expedición y, a mediados de ese año, instalaron en una Sala de Representantes de la Provincia que declaró la independencia de Brasil y la unión a las Provincias Unidas. La incorporación fue aceptada por éstas y, como respuesta, Brasil, apoyado por los “abrasilerados” montevideanos, le declaró la guerra en diciembre. En este contexto, el Congreso rioplatense se había aprestado a comienzos de año a sancionar una ley de creación de un ejército nacional para una nación que, como recordó Juan Ignacio Gorriti, era inexistente hasta tanto no existiese una ley común. En igual sintonía, se hizo imperioso crear un poder ejecutivo permanente para atender la situación bélica. 
El debate por la Ley de Presidencia terminó definitivamente por polarizar al congreso en dos tendencias: por un lado, los unitarios y, por el otro, los federales. 

			A diferencia de la década revolucionaria, los federales ya no reclamaban la autonomía de las ciudades, sino de los sujetos políticos surgidos tras 1820. Sería erróneo identificar a los primeros con Buenos Aires y a los segundos con las provincias: para entonces ambas posturas encontraban adeptos en todo el territorio. Fue, en efecto, en la propia Buenos Aires desde donde se alzó la más desembozada animadversión federal a los influjos centralistas del llamado “partido ministerial”. Muchos de estos federales que, como Manuel Dorrego y Manuel Moreno, se habían incorporado al Congreso tras la ampliación del número de representantes, se opusieron a la Ley de Presidencia sancionada en 1826. Lo que causó mayor consternación para este grupo fue el debate por la Ley de Capitalización. Por esta ley la ciudad de Buenos Aires sería nacionalizada, las fuentes de ingresos provenientes de sus ricas aduanas transferidas a las autoridades nacionales, la provincia dividida en dos entidades y suprimidas las instituciones creadas en 1821. La polémica terminó por fracturar el consenso que las elites porteñas habían alcanzado algunos años antes. No sólo produjo la desafección del grupo de Las Heras, quien sería despojado de su cargo de gobernador, sino también de los sectores terratenientes y comerciantes de la Provincia. 

			 En 1826 el Congreso sancionó la Constitución de la ahora denominada República Argentina. Los congresales evitaron caer en el error de la Constitución de 1819 al estipular la forma republicana de gobierno, eliminar las tendencias aristrocratizantes y reconocer el derecho de las provincias a su autonomía. “La unidad de régimen” adoptada, sin embargo, otorgaba amplias potestades al poder nacional para designar a los gobernadores provinciales, considerados delegados de aquel. 
La reacción de las provincias no se hizo esperar: desde Córdoba, Juan Bautista Bustos, uno de los más vehementes opositores a Rivadavia e imbuido de un ferviente antiporteñismo, rechazó de plano la Constitución. Lo propio hicieron López en Santa Fe y Facundo Quiroga en La Rioja. Éste se puso a la cabeza de una poderosa reacción del interior y se erigió en árbitro de la situación en el Nordeste del país al derrotar a las fuerzas enviadas por el poder nacional a cargo de Gregorio Aráoz de Lamadrid. Sin el control del interior, dominado por caudillos federales, ni tampoco con el de Buenos Aires, el presidente Rivadavia renunció a su cargo a mediados de 1827, y, poco tiempo después, el Congreso se disolvió. La guerra civil estaba en marcha: entre 1828 y 1831, el enfrentamiento político entre unitarios y federales pasó a dirimirse por las armas. 

			Las provincias volvieron a asumir su soberanía, incluida la Oriental, en donde Lavalleja disolvió la Sala y puso fin al gobierno provisorio. Por su parte, Buenos Aires reinstauró sus instituciones y eligió como gobernador al dirigente federal Dorrego, quien tuvo a su cargo la engorrosa tarea de poner fin a la guerra con Brasil. Gracias a la intermediación de Gran Bretaña, ambas partes firmaron un tratado de paz por el que no sólo se daba fin al conflicto, sino que también se aseguraba la independencia de la Banda Oriental. A partir de entonces, el contraste entre ambas bandas del río no pudo ser más marcado. Mientras que los territorios al oeste se embarcaban en una profunda guerra civil, al oriente se alcanzó un consenso respecto a renunciar a cualesquiera de los proyectos de unión a otros estados y la construcción de uno propio sobre bases constitucionales sólidas.

			Tanto la experiencia monárquica como la herencia artiguista y su confederación de pueblos habían calado profundo en el ánimo de quienes en 1828 se reunieron en la Asamblea General Constituyente con la seguridad de imponer una república de carácter centralista en el anterior bastión federal. Con clara inspiración gaditana, en cada departamento en los que se dividió el territorio se implementó la figura del jefe político como un delegado directo del Poder Ejecutivo y contrapesado únicamente por las juntas económico-administrativas locales. Los constituyentes también se sintieron llamados a poner límites al proceso democratizador y sentaron las bases de una república censitaria basada en la propiedad. Si bien todos los ciudadanos poseían voto activo y pasivo, la Constitución establecía que la ciudadanía quedaba suspendida para los sirvientes, peones, jornaleros, soldados y “vagos”, y a partir de 1840 para quienes no supiesen leer ni escribir. Por la ley electoral de abril de ese año los senadores debían poseer una renta equivalente a diez mil pesos y eran electos indirectamente por un colegio electoral formado en cada uno de los Departamentos; la autoridad ejecutiva máxima era elegida por la Asamblea y gozaba de amplias potestades. Con claro sentido premonitorio, se apuntaba a fundar un Estado Oriental impersonal que “jamas será el patrimonio de persona, ni de familia alguna”. Todos estos elementos quedaron plasmados en la Carta jurada el 18 de julio de 1830.

			No debe exagerarse el grado de acuerdo alcanzado ni la capacidad de la ley para contener la inestabilidad política. El enfrentamiento faccioso y la gravitación de las jefaturas militares caracterizaron al periodo, y el conflicto entre Lavalleja y Fructuoso Rivera fue su máxima expresión. El enfrentamiento se suscitó a raíz del nombramiento del Gobernador Provisorio del Estado Oriental mientras éste dictase su Constitución. 
La designación recayó en el General José Roundeau, que trató de conciliar la lucha facciosa al incorporar a los caudillos a su administración. Aunque momentáneamente lo logró, los levantiscos caudillos pronto renunciaron a sus cargos y reanudaron su antagonismo en vistas a las elecciones presidenciales y en el marco de una abierta rebelión de Rivera, dueño de la campaña, contra la asamblea. Un mes antes de la jura de la Constitución, Rivera y Lavalleja llegaron a un acuerdo. Para desgracia de éste, aquél ya era dueño de la situación política: en octubre de 1830, Rivera fue electo primer presidente constitucional de la República Oriental del Uruguay. 

			La inestabilidad política producto de los levantamientos de Lavalleja siguió pesando durante todo el mandato de Rivera, y la propuesta del presidente de “amalgamar los partidos” y lograr la unión y confraternidad nacional se demostró rápidamente ilusoria. Rivera, sin embargo, tuvo un elemento decisivo a su favor: la mayor parte de los “doctores”, es decir, las elites políticas y letradas, viejos “porteñistas” unos y “abrasilerados” otros, se alinearon con él y ejercieron el gobierno ante las reiteradas ausencias del presidente de la capital. El triunfo de Rivera, en efecto, fue el de los “cinco hermanos”: Lucas Obes, Nicolás Herrera, Julián Álvarez, José Elluari y Juan Andrés Gelly, además de Santiago Vázquez, de abierto antilavallejismo (y artiguismo), fueron los administradores del país.

			El tratado que puso término a la guerra con Brasil no suscitó el mismo alborozo al otro lado del río. Por el contrario, fue muy mal recibido por el ejército nacional, y rápidamente desató el conflicto entre el gobernador Dorrego y Juan Lavalle, un general de signo unitario. El 1 de diciembre de 1828, Lavalle depuso a Dorrego, disolvió la Sala de Representantes, hizo nombrarse gobernador de la provincia y, en un acto apresurado, capturó y fusiló al gobernador destituido. La respuesta federal provino de la campaña bonaerense que, conducida por Juan Manuel de Rosas, se levantó y derrotó a Lavalle, quien fue forzado a pactar y a exiliarse al Uruguay junto a otros reconocidos unitarios. La legislatura provincial fue restaurada, y, apenas un año después, nombró a Rosas gobernador de la provincia con facultades extraordinarias.

			En paralelo, otro jefe unitario, José María Paz, se dirigió al interior con sus tropas con el objetivo de derrocar a los caudillos federales. A mediados de 1830, tras vencer a las fuerzas de Quiroga en dos oportunidades, esas provincias se unieron en la Liga del Interior, invistieron a Paz con el Supremo Poder Militar y le quitaron a Buenos Aires el manejo de las relaciones exteriores que le habían otorgado tiempo antes. Por su parte, en 1831 Buenos Aires, Santa Fe y Entre Ríos (y luego Corrientes) firmaron una alianza política y militar que, además de atender a la defensa común, estableció una Comisión Representativa y convocaba a las provincias a un futuro congreso constituyente que arreglase la organización nacional bajo el sistema federal.

			Así, a comienzos de la década de 1830, mientras Uruguay se embarcaba en su aventura constitucional, las provincias rioplatenses se hallaban divididas en dos coaliciones bélicas: la Liga del Interior, unitaria, y la Liga Litoral, federal. La fortuita aprehensión de Paz, que hizo de Córdoba una provincia federal, y la derrota de las fuerzas unitarias al mando de Lamadrid en Tucumán dieron por término con las esperanzas unitarias. Sucesivamente, todas las provincias se alinearon con el federalismo y con las figuras dominantes de Rosas, López y Quiroga. El triunfo, sin embargo, representó el de Buenos Aires y su gobernador, cuyo federalismo sui generis fue impuesto al resto del territorio en los siguientes años.

			Mientras que López y Quiroga abogaban por la sanción de una constitución, el gobernador de Buenos Aires se encargó de disuadir a las demás provincias sobre su conveniencia bajo el argumento de que primero era menester atender a la pacificación del país. La postura de Rosas era la de erigir una Confederación de estados independientes unidos mediante un conjunto de pactos entre los que sobresalía el de 1831. La reacción provino desde el interior de la propia Buenos Aires: mientras Rosas dejaba su cargo, los federales de la ciudad se dividieron entre quienes se oponían a lo que consideraban una excesiva centralización del poder en manos del ejecutivo y apoyaban la convocatoria a un congreso que sancionase una carta constitucional (llamados “cismáticos” o “lomos negros”) y quienes adherían al proyecto de la figura fuerte de la provincia (denominados “apostólicos”). Amparados por la gobernación de Juan Ramón Balcarce, los primeros comenzaron a ganar terreno en la legislatura. Un golpe organizado por los partidarios de Rosas en octubre de 1833, denominado la Revolución de los Restauradores, puso fin a sus efímeras esperanzas. Comenzaba otra ola de emigración de los opositores a Rosas hacia los países limítrofes y, muy especialmente, al Uruguay.

			La república uruguaya se entroncó con la política allende el Río inmediatamente tras su creación. Rosas denunció con persistencia al presidente uruguayo de acoger a los emigrados unitarios en vistas a organizar una invasión de las provincias litorales. Rivera quedó a partir de entonces ligado a los unitarios y distanciado de Rosas. Éste, con la ayuda de su agente diplomático en Montevideo, Juan Correa Morales, apoyó a Lavalleja en sus dos fracasadas expediciones en 1832 y en 1834. En paralelo, mientras que Buenos Aires pretendía excluir al Uruguay de la firma definitiva del tratado de paz de 1828 al tildarlo de país “mediatizado” y “semisoberano”, lo denunció de intentar coronar a un Borbón en la región. Los objetivos de Rosas parecían claros: dictar la política oriental sin la intervención de Río de Janeiro.

			“Internacionalización” de las facciones y guerra generalizada en el Plata (1835-1852)

			Tras un interregno de dos años, Rosas fue reelecto gobernador de Buenos Aires en 1835. El camino le fue allanado por el asesinato de Quiroga en Barraca Yaco en 1834, cuando regresaba del norte en una misión política. Ante la gravedad de la situación, la legislatura porteña lo envistió de “toda la suma del poder público”, por lo que el gobernador concentró en su figura los tres poderes sin ninguna restricción temporal. A partir de entonces, Rosas se abocó a proseguir con la construcción del orden interno iniciado durante su primer mandato, caracterizado por un control más firme del espacio público y la exclusión de cualquier opinión que no se identificase con la del gobierno. La lógica política se trasladó progresivamente de la pluralidad y el debate a la unanimidad y a la búsqueda permanente de consenso social. 

			Si bien Buenos Aires conservó sus instituciones y las prácticas heredadas del período rivadaviano, su carácter se vio atenuado. La Sala de Representantes, cuya composición varió al incorporarse a ella miembros que respondían a la figura del gobernador, ofició más como un cuerpo consultivo que como un espacio de discusión y toma de decisiones. Las elecciones, elemento basal de la legitimidad política, siguieron celebrándose con regularidad, aunque el carácter unanimista del régimen se hizo patente al emplearse, además de los plebiscitos, el sistema de lista única. Con ello no sólo se pretendía evitar los tumultos y corrupción que habían rodeado a los comicios en el pasado, sino sobre todo expresar la armonía social y la supuesta voluntad “universal” del pueblo. El faccionalismo era así condenado expresamente por la prensa oficial, que reiteradamente denunciaba a los unitarios (término empleado para designar a cualquier opositor) como los instigadores de la discordia y los perpetradores de la anarquía.

			Desde sus inicios, Rosas fundó su poder en el grueso de la población rural, tanto de los campesinos, jornaleros y peones, como de los ricos estancieros. Si bien en el ámbito urbano el conjunto de la “plebe” respondía a su figura, la situación se presentaba aquí más compleja, producto del rechazo que le profesaban los miembros de los grupos ilustrados y parte de los comerciantes. Fue en la ciudad, pues, donde los mecanismos de control (a la prensa, al derecho de reunión y de asociación) se demostraron más firmes. Con todo, la asfixia social no era al comienzo lo suficientemente agobiante como para impedir la emergencia de prácticas asociativas. 
La más importante de ellas fue el Salón Literario de Marcos Sastre, creado en 1837. Allí se reunían los jóvenes que conformaron la generación de románticos rioplatenses (conocida como Generación de 1837) y entre los que figuraban su entonces líder Esteban Echeverría y Juan Bautista Alberdi, Juan María Gutiérrez, José Mármol, Félix Frías y Vicente Fidel López. 

			

			Este grupo de jóvenes, formado en la Universidad de Buenos Aires fundada durante la “feliz experiencia”, tenía el objetivo deliberado de promover una “regeneración” social, política y cultural en el Río de la Plata, en un intento por superar el antagonismo entre federales y unitarios. Los jóvenes albergaban la esperanza de ocuparse de los asuntos públicos o, cuando menos, se sentían llamados a erigirse en consejeros de Rosas y a guiar su gobierno. Sus esperanzas fueron tempranamente defraudadas, pues aquel veía a este grupo como una amenaza para sus proyectos. Frente a este panorama, hacia 1838 la mayoría de los miembros de la llamada Asociación de la Joven Argentina fueron los protagonistas de una nueva etapa de emigración y, en un verdadero “exilio de la opinión”, partieron hacia países limítrofes como Uruguay y Chile. A partir de entonces, se constituyeron en los más encarnizados enemigos del Restaurador de las Leyes primero y del caudillismo en su totalidad más tarde. 

			El exilio señaló el momento de expansión del romanticismo en el Río de la Plata. La llegada del grueso de los miembros de la generación al Uruguay produjo un íntimo vínculo con los de la llamada Generación de 1838 de ese país, entre los que se encontraban el joven Andrés Lamas y el más joven aún Bartolomé Mitre, así como también Manuel Herrera y Obes, Adolfo Berro, Juan Carlos Gómez, Melchor Pacheco y Obes y César Díaz. Uno de los rasgos distintivos de Montevideo es que fue el centro de una activa inmigración proveniente no sólo de las áreas limítrofes, sino también de Europa, como los republicanos franceses y los carbonarios y mazzinistas italianos. A diferencia de Buenos Aires, el carácter cosmopolita que Montevideo fue adquiriendo impulsó la actividad política y cultural, y se fue convirtiendo progresivamente en un remarcable espacio político trasnacional. 

			A diferencia de sus pares argentinos, los jóvenes orientales habían emprendido una muy temprana carrera política en su país y se vincularon con el partido que a partir de 1836 comenzó a denominarse Colorado, liderado por Rivera, en oposición al Blanco del entonces presidente Oribe. El origen de ambos “partidos” se remontaba a la elección de este último como presidente constitucional en 1835, que, si bien se debía al acuerdo con los riveristas, marcó un cambio en la situación regional. Por un lado, cuando en octubre de 1836 Oribe decretó la eliminación de la Comandancia de Campaña, base del poder de Rivera, se embarcó en un abierto conflicto con éste. Por otro lado, Rosas se interpuso entre ambos y se erigió en intermediador de los conflictos orientales, atrayendo a su lado a Oribe, quien, por su parte, halló en la “estrecha amistad” con su aliado la ayuda necesaria para desprenderse del tutelaje que Rivera mantenía sobre su administración y de las presiones que aún ejercía el devaluado Lavalleja. En el marco de este enfrentamiento, Rivera derrotó a Oribe en la decisiva Batalla del Palmar el 24 de octubre de 1838. Su triunfo marcó el comienzo de una conflagración generalizada en el Río de la Plata, la denominada Guerra Grande, que se extendió entre 1839 y 1851. 

			Rivera hizo su entrada triunfal en Montevideo en noviembre de ese año acompañado de una declaración y de una proclama al pueblo oriental. Redactadas por Santiago Vázquez y Juan Bautista Alberdi, respectivamente, el caudillo apelaba en ellas a las urgencias que hacían forzoso recurrir a uno de los rasgos característicos del orden político del período: mientras invocaba el principio republicano del “imperio de las leyes” en reemplazo de los gobiernos personales, afirmaba la necesidad de suspender la Constitución hasta su reforma y de concentrar transitoriamente el poder en la figura de un ejecutivo dotado de facultades extraordinarias. Al mes siguiente, la nueva situación fue ratificada por sendas elecciones a las que el nuevo dueño del escenario político no quiso renunciar. El 1 de marzo de 1839 Rivera fue electo presidente e hizo sentir su peso en la marcha de los asuntos administrativos del país: influyó de forma decisiva en la conformación de las Cámaras a fines de 1842 y lo mismo hizo con los ministros que componían el gabinete de Joaquín Suárez en 1843.

			La situación produjo una “internacionalización de los bandos”. Tras buscar refugio en la Buenos Aires de Rosas, Oribe obtuvo el apoyo necesario para iniciar una empresa bélica en reclamo del reconocimiento como presidente legal de la República Oriental del Uruguay, al mismo tiempo que se ponía al servicio de las guerras civiles al otro lado del Río al participar activamente en la lucha contra la denominada Coalición del Norte y la invasión de Lavalle en 1840. Por su parte, el triunfo de Rivera fue recibido con beneplácito por los franceses, que el año anterior habían impuesto un bloqueo al puerto de Buenos Aires, con el objetivo de obtener de este gobierno las mismas condiciones que le eran dispensadas a los súbditos ingleses, al mismo tiempo que su actuación era denunciada por Oribe de “infame y pérfida”. La alianza de Francia con la causa colorada estaba sellada. 

			El bloqueo francés al puerto de Buenos Aires en 1838 sometió al gobierno de Rosas a fuertes tensiones internas que lo llevaron a perder gran parte del apoyo del que había gozado desde 1829. A fines de 1839 se produjo el levantamiento de los autoproclamados “Libres del Sud” en la provincia de Buenos Aires, protagonizada por los ricos propietarios rurales y comerciantes que hasta entonces conformaban el centro del apoyo a Rosas. El bloqueo de 1838 había afectado los intereses de este sector al impedirles de exportar sus productos al mismo tiempo que eran sometidos a contribuciones por parte del gobierno. Para ellos, la situación había sido directamente promovida por la tozudez de Rosas y su política de abierta confrontación con sus vecinos y con las potencias europeas. Si bien el levantamiento del sur fue derrotado, provocó un giro drástico en la política rosista: a partir de entonces endureció su posición y desató una ola de violencia que abarcó a la campaña y, fundamentalmente, a la ciudad. Frente a la desafección de buena parte de las elites, el rosismo se apoyó de forma decidida en los sectores subalternos, transformados ahora en el brazo armado de su sistema de gobierno y, entre 1840 y 1842, la “plebe” porteña se volcó en contra de los sectores encumbrados de la sociedad porteña.

			Los primeros años de la década de 1840 señalaron el triunfo airoso de Rosas en todos los frentes. No sólo se puso fin a los levantamientos provinciales y Lavalle fue definitivamente derrotado, sino que logró un acuerdo satisfactorio con Francia por el que se puso término al bloqueo. En paralelo, Oribe sitió la ciudad de Montevideo en febrero de 1843 tras el decisivo triunfo de Arroyo Grande. Como consecuencia del sitio, el Uruguay se fracturó en dos gobiernos, cada uno de los cuales reclamaba para sí su carácter legítimo. De un lado, se encontraba el “Gobierno del Cerrito”, que ocupaba la mayor parte del territorio oriental y que se había revestido de instituciones creadas ad hoc: Oribe ejercía su presidencia con facultades extraordinarias otorgadas por una legislatura conformada por aquellos representantes que habían formado parte de las cámaras disueltas en 1838, y los departamentos fueron puestos al mando de comandantes militares. Del otro lado, el “Gobierno de la Defensa”, que, bajo la presidencia provisoria de Suárez, albergaba aún a las instituciones nacionales anteriores al sitio en el escueto ámbito de la ciudad capital y algunas de sus zonas adyacentes. 

			Junto a Oribe se encontraba el grueso de personajes de extensa trayectoria política como Larrañaga, Juan Francisco Giró, Eduardo Acevedo, Carlos Anaya y Bernardo Berro. Con todo, sus diferencias con las elites de la Defensa no eran en lo absoluto insalvables, sino fuese por su marcado tono antirromántico y “americanista”, que contrastaba con el influjo romántico y cosmopolita de los miembros jóvenes de la Generación de 1838 del lado sitiado. Aquí también se dio cita un muy variopinto grupo de las elites orientales: “aporteñados” y “cisplatinos”, sobrevivientes de los “seis hermanos”, entre los que sobresalían Vázquez y un marginado Ellauri, importantes estancieros, como el presidente Suárez, y artiguistas de primera hora, como Miguel Barreiro. A ellos, por supuesto, habría que agregar la ingente presencia de emigrados argentinos, tanto unitarios como federales y románticos, algunos de los cuales se organizaron tempranamente en un conjunto de logias con el objetivo de derrocar a Rosas, y otros formaron parte de la administración o el ejército. El enfrentamiento, sin embargo, no era el de dos bandos de lisos y definidos contornos “ideológicos” caracterizados por la armonía entre sus miembros: tanto en el Cerrito como en la Defensa las fracturas internas eran palpables, y el enfrentamiento dentro del bando colorado sitiado entre 1845 y 1847 es una muestra elocuente de ello. 

			Como Buenos Aires en 1838, Montevideo también se vio sometida a presiones y disputas internas producto del sitio. Para marzo de 1845, la marcha de la guerra en la campaña había dejado de ser favorable a Rivera. Inicialmente exitosa, la resolución del caudillo de librar una batalla decisiva finalizó desastrosamente en India Muerta a manos del entonces lugarteniente rosista Justo José de Urquiza. Las noticias de la derrota impactaron hondamente en Montevideo, y sólo la oportuna intervención de Inglaterra y Francia, que bloquearon conjuntamente el puerto de Buenos Aires, le brindó un respiro. Rivera comenzó a ser visto por el Gobierno como la expresión de los efectos nocivos del caudillismo, y anular su influencia en la marcha de los asuntos públicos se tornó una tarea igual de importante que derrotar a Rosas y a Oribe en el campo de batalla. En esta empresa recibieron la colaboración firme de los jóvenes colorados, a quienes Enrique Martínez se refería despectivamente como “esos tres nenes”: Pacheco y Obes, Lamas y Herrera y Obes conformaban en efecto el núcleo más joven y abiertamente antiriverista en contraste con las vacilaciones iniciales de Suárez y Vázquez. El ejército de Rivera había desaparecido y con él su poder; aprovechando esta situación, se lo despojó del cargo de Jefe de los Ejércitos de la República y pasó a Río de Janeiro. 

			El enfrentamiento persistió al alejamiento de Rivera y se dirimió entre sus partidarios y un Ejecutivo poco dispuesto a dejarse someter ahora que el primero se encontraba alejado de la escena pública. El momento crucial se produjo en vísperas de la renovación de los cargos legislativos para 1846. En febrero de ese año la 5ª Legislatura llegaría a su término legal, y resultaba imposible volver a ejecutar el más importante de los mecanismos de legitimación de la autoridad, las elecciones. En la última sesión de las Cámaras en 1845, el senador Barreiro, antigua mano derecha de Artigas devenido en lavallejista y luego en colorado riverista, impulsó un proyecto tendiente a saldar la situación: hasta tanto no se registrasen elecciones, proponía, se extendería el mandato de todos los senadores y diputados.

			De forma paralela, el temor al retorno de Rivera se acrecentó en el seno del círculo del que se habían hecho Suárez y Vázquez en el mismo mes de febrero. El Gobierno y sus apoyos se concentraron en la denominada Sociedad Nacional, en la que secretamente se reunían un conjunto heterogéneo de individuos provenientes de las elites letradas, militares y gobernantes de Montevideo. La asociación poseía como objetivo la construcción de un régimen político en la senda de la constitución de 1830, y, para ello, sus miembros creían necesario fundarlo en los principios y en las instituciones allí consagradas y que, opinaban, era diametralmente opuesto al caudillismo y su interferencia ilegítima en la marcha de los asuntos públicos. Aprovechando la indecisión del Senado, el 14 de febrero de 1846 el Ejecutivo decretó unilateralmente disueltas las Cámaras por haber llegado a su término legal. En su reemplazo se creó la Asamblea de Notables, que debía componerse de todos los representantes y senadores de la 5° Legislatura y de ciudadanos notables nombrados a discreción por el Poder Ejecutivo. Además, se creó el Consejo de Estado, un órgano de consulta del Gobierno y, por ello, carente de atribuciones legislativas. Fue un triunfo decisivo para el sector ligado al Ejecutivo provisorio. 

			Sin embargo, en las últimas reuniones de la Sociedad Nacional, el posible retorno de Rivera a la ciudad conformó el centro de las preocupaciones, y se discutieron las medidas que se proponía adoptar para impedirlo. Sin embargo, el 1 de abril de 1846, luego de permanecer algunos días en el puerto, Rivera desembarcó en Montevideo e inició un “motín” que le posibilitó imprimir un nuevo rumbo a la política: Mitre se exilió a Chile y Pacheco y Obes, a Río de Janeiro, mientras que Lamas y Herrera y Obes pasaron a un momentáneo segundo plano. Rivera buscó rápidamente fortalecer su posición en la ciudad y, a tal efecto, forzó su incorporación y la de ciudadanos que respondían a su persona a la Asamblea de Notables. 

			Rivera fue puesto nuevamente a la cabeza del Ejército, aunque no corrió mejor suerte que antes. A las catástrofes de Paysandú y de Mercedes a comienzos de 1847 y a un Rivera que lejos estaba de obedecer las órdenes del Gobierno, se sumaba ahora el intento de iniciar tratativas con Oribe sin autorización oficial alguna. El nuevo ministro de guerra Lorenzo Battle destituyó al caudillo colorado de su cargo y lo embarcó rumbo a Río de Janeiro. En paralelo, el Gobierno iniciaba el proceso que concluiría con su destierro formal. Por sobre todas las cosas era una decisiva victoria para el nuevo ministerio. A su frente se encontraba ahora Herrera y Obes, quien, además de intentar fortalecer la autoridad del Ejecutivo, fue el principal impulsor del destierro de Rivera. Sus razones eran que, frente a los peligros que acechaban a la ciudad, la autoridad del Gobierno se encontraba jaqueada por el “absolutismo de facultades, incompatible con las disposiciones Constitucionales y el órden público, y que cubría de ridiculo al Gobierno”, reducido a un mero instrumento de la voluntad del caudillo.

			El Gobierno endureció rápidamente su posición interna frente a las disidencias. Las miradas estaban fijas en las negociaciones con las potencias extranjeras y la derrota de Rosas, quién, junto con Oribe, nuevamente pasó a ser el blanco de los ataques de la prensa montevideana. Desde 1843 había sido una activa política gubernamental buscar por todos los medios posibles el apoyo de las potencias extranjeras a la defensa de la República. No obstante las resistencias de algunos, se entablaron negociaciones formales con Francia e Inglaterra. El bloqueo anglo-francés de 1845 al puerto de Buenos Aires excitó efímeramente el optimismo en la ciudad de Montevideo, aunque finalmente tanto la posición de Inglaterra como la de Francia se diluyó. En consonancia con una Francia vacilante y de una Inglaterra que había renunciado a toda iniciativa contra Rosas, el Gobierno dio un brusco giro en su política exterior y buscó en geografías menos lejanas el auxilio necesario para sostener su independencia. Las negociaciones de Lamas con Brasil y de Herrera y Obes con Entre Ríos sellarían la cuestión. 

			A comienzos de 1851, la situación política mutó en el Río de la Plata con el conflicto entre Buenos Aires y Entre Ríos. Las desavenencias entre ambas provincias debían su origen a la recuperación económica de esta última. El bloqueo anglofrancés de 1845 había demostrado a los entrerrianos los beneficios económicos de una conexión directa con los mercados ultramarinos y con Montevideo mismo. En ambas instancias Buenos Aires oficiaba de intermediario oneroso debido al monopolio que ejercía sobre el comercio ultramarino y por la negativa de Rosas a la libre navegación de los ríos interiores. En abril de 1851, Urquiza expidió una circular a las provincias en la que las convocaba a derrocar la “dictadura odiosa” de Rosas. El llamado no obtuvo el respaldo esperado, y el 1 de mayo Urquiza emitió un “pronunciamiento” y su provincia reasumió las relaciones exteriores delegadas en Buenos Aires. Declarándole la guerra en ese acto, Urquiza sólo podía contar inicialmente con Corrientes. A fines de mayo, sin embargo, quedó definitivamente consolidada la alianza con Uruguay (virtualmente el Gobierno de la Defensa) y el Imperio de Brasil, quien vio en la derrota de Rosas la posibilidad de obtener presencia en el comercio de la cuenca del Plata y de brindar estabilidad a su frontera sur, largamente amenazada desde el estallido revolucionario.

			Para octubre de 1851 las fuerzas conjuntas de Urquiza y de Brasil lograron la capitulación de Oribe tras una breve campaña. Para fines de ese año, el Ejército Grande se presentó en Buenos Aires y, el 3 de febrero de 1852, derrotó a los ejércitos porteños en la Batalla de Caseros. 
La derrota de Rosas abrió a ambos lados del Río un renovado optimismo para conseguir las respectivas unidades nacionales que, si alguna vez habían existido, se habían fracturado hacía tiempo. La expresión de ello fue el llamado a la “fusión de los partidos” y al olvido de las viejas rencillas facciosas e incluso personales que habían impedido lograr acuerdos básicos. Mientras la Confederación Argentina se lanzaba a una nueva aventura constitucional bajo la égida de Urquiza, Uruguay emprendía una nueva etapa con la elección de Giró como presidente el 1 de marzo. Pronto el optimismo se evidenciaría desmesurado.

			Consideraciones finales

			Este capítulo se ha enfocado en puntualizar los intentos por construir un nuevo orden político tras la crisis monárquica de 1808 en el Río de la Plata. La creación de un poder central capaz de dar unidad a la región se presentó desde el comienzo como un escollo insalvable para quienes frente a las prepotencias porteñas opusieron la confederación como el sistema más idóneo para encarnar la igualdad de derechos de los pueblos. Todos los intentos de crear un gobierno central se vieron frustrados y, a partir de 1820, el proceso de fragmentación territorial iniciada en la década de 1810 acentuó. Las provincias, en efecto, emergieron como entes soberanos al ampliar su autoridad más allá del antiguo recinto citadino e incorporar a su órbita al hinterland rural. Si bien ninguna de ellas renunció a la construcción de un orden político supraprovincial, éste devino en un conflicto entre dos grandes tendencias: aquéllas para las que debía adoptarse un régimen centralista y aquéllas para las que, en cambio, debía seguirse un régimen confederal. 

			En el centro de estos debates no sólo estaba en juego una disputa por la soberanía, ahora intensificada por la emergencia de un nuevo vocabulario político con centro en el concepto de Nación, sino también la preocupación por la forma de gobierno capaz de brindar estabilidad política y prosperidad social y económica. Mientras que el conjunto de las provincias rioplatenses se había inclinado hacia 1820 por el sistema republicano, la experiencia artiguista en la Banda Oriental, sumada a la persistente gravitación primero de Portugal y luego de Brasil en la región, creó en partes de las elites locales un fuerte sentimiento antirrepublicano y promonárquico del que sólo harían abandono hacia finales de la década. La incorporación de la Banda Oriental a la monarquía portuguesa deja en claro las múltiples alternativas en juego.

			La provisionalidad de los gobiernos, especialmente durante la década de 1810, fue una característica singular de este período. También lo fueron los intentos por salir de ella. En esa tarea los actores depositaron su confianza en la digitación de un marco jurídico. Así, la región se embarcó en un fervor constitucionalista que, aunque muchas veces frustrados, concluyó por erigir un sistema político moderno basado en el principio de la soberanía del pueblo o de la Nación, la renovación de las autoridades por el sufragio, la división de poderes y la ampliación de los derechos individuales. Estos principios fueron adoptados por las provincias rioplatenses en sus constituciones y leyes fundamentales. En la Banda Oriental la constitución era uno de los elementos centrales de las instrucciones artiguistas de 1813 y una de las razones esgrimidas por los congresistas de 1821 para la incorporación de esos territorios al imperio luso. Entre 1812 y 1830 se aceptaron en este territorio cinco constituciones distintas.

			Los nuevos códigos y las instituciones y prácticas anexas, como la realización de frecuentes elecciones para renovar a las autoridades, convivieron con otro tipo de legitimidad. Como resultado del proceso de militarización y ruralización del poder, los caudillos emergieron como poderosos jefes locales, provinciales y nacionales. Sin embargo, además de ser líderes que debían mucho de su poder a su ascendencia sobre ciertos sectores, especialmente rurales, los caudillos convivieron con las instituciones establecidas y guardaron las formas republicanas y representativas. Muchos de ellos, de hecho, fueron gobernadores y presidentes y, a los ojos de sus seguidores, encarnaban los intereses de la nación o de sus respectivos pueblos.

			A pesar de que el proceso revolucionario había iniciado una feroz lucha política entre diversas agrupaciones, no existieron durante este período verdaderos partidos políticos. Por un lado, estos eran alianzas heterogéneas y volátiles de individuos nucleados no sólo por intereses comunes, sino también por el parentesco, relaciones de clientela, partencia a corporaciones o a un espacio geográfico-político. Por el otro, los contemporáneos referían a ellos despectivamente como “facciones” pues las percibían como atentatorias contra la unidad y armonía del pueblo. Paradójicamente, cada grupo reclamó ser el representante legítimo de esa unidad y ello profundizó las luchas políticas, tanto entre distintas agrupaciones como al interior de ellas.
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			La vida política rioplatense en la segunda mitad del siglo XIX

			Gustavo L. Paz1

			El 3 de febrero de 1852, el régimen rosista, que había durado más de dos décadas, se derrumbó. En mayo de 1851, el pronunciamiento del gobernador de Entre Ríos, Justo José de Urquiza, retiró la representación de las relaciones exteriores delegadas como era costumbre en el gobernador de Buenos Aires, Juan Manuel de Rosas, lo que significaba el rompimiento de su provincia con la Confederación Argentina. A fines de ese mismo año un ejército de 20 mil soldados, entrerrianos y correntinos apoyados por el Brasil y la participación menor de los orientales de Montevideo, se ponía en marcha. A mediados de ese año el ejército de Urquiza invadió la Republica Oriental; Manuel Oribe capituló poniendo fin al gobierno del Cerrito y, en consecuencia, a la Guerra Grande. El 3 de febrero de 1852, la derrota de las topas de Buenos Aires en la batalla de Caseros frente al Ejército Grande decidió la suerte de Rosas y su sistema.

			¿Cuál era la herencia del rosismo? Después de veinte años de manejo de la situacion política rioplatense desde Buenos Aires, Rosas había logrado imponerse como jefe informal de la Confederación Argentina mediante el control de la mayoría de las situaciones provinciales situándose en la cúspide de una jerarquía de caudillos habituados a brindarle apoyo y lealtad, a la par que jugaba un papel crucial en la poltica oriental apoyando a Oribe y el gobierno del Cerrito en la Guerra Grande. El Restaurador podía jactarse de haber restablecido el orden republicano en su provincia, pero dejaba como asignatura pendiente la organización constitucional definitiva de las provincias argentinas. Y si bien la República Oriental contaba con una constitución sancionada en 1830, la activa intervención de Rosas (y del Brasil) en su vida política había profundizado la división de los partidos y, en definitiva, del país en dos gobiernos antagónicos durante más de una década. La tarea más acuciante en ambas orillas del Plata era la reunificación: en la banda oriental, superando la división partidaria; en la occidental, uniendo a las provincias bajo una misma constitución. 

			A lo largo del medio siglo que siguió a la caída del rosismo, las dos repúblicas rioplatenses se embarcaron en intensas vidas políticas marcadas por tres fenómenos con características internas diferentes pero con conexiones en común: la caída de los caudillos nacionales y regionales, el auge y declive del poder militar (ejercito, guardias nacionales) y el ascenso y consolidación, desde la década de 1880, de gobiernos de corte civil basados en la expansión de agencias del Estado desplegadas en el territorio nacional y financiadas con mayor holgura resultado de la fuerte expansión de la economía. 

			1. Fusiones y escisiones: la década de 1850

				La caída de Rosas abrió una nueva etapa política en la cuenca del Plata: luego de dos décadas de discordia imperaba en esos primeros momentos un ánimo de unidad entre sus dirigencias. En ambas orillas los gobiernos recientemente instaurados propugnaron una política de conciliación de las divisas que pusiera fin a los antiguos enfrentamientos. Tal vez la frase que mejor resume el clima político de ese momento sea la contenida en la convención de paz entre el gobernador Urquiza y la Republica Oriental inmediatamente después de la capitulación de Oribe, frase que destinaría luego de la batalla de Caseros a sus opositores porteños: “Ni vencedores ni vencidos”. 

			Del lado argentino, el principal dilema que debía enfrentar el vencedor de Rosas era la organización política de una desunida Confederación, intentada tantas veces antes y siempre postergada. Urquiza, como previamente Rosas, fue encargado por los gobernadores provinciales de la representación de las relaciones exteriores, atribución que le otorgaba una primacía entre sus pares. En uso de esas facultades convocó a los gobernadores a una reunión preparatoria de la organización institucional del país. Las situaciones provinciales luego de la caída de Rosas eran variadas: Urquiza dejó que las provincias procesaran la herencia del rosismo cada una por su cuenta. Los viejos dirigentes federales tendrían la oportunidad de sobrevivir al caudillo caído siempre que no obstaculizaran la organización del Congreso. En la mayoría de las provincias la política de fusión preconizada por Urquiza no dio resultados y los gobernadores rosistas fueron derrocados por antiguos opositores, en su mayoría emigrados que retornaban dispuestos a recuperar sus posiciones, en ocasiones con violencia. Algunos viejos caudillos federales leales a Rosas se mantuvieron en el poder aunque no sin enfrentamientos con sus opositores. Tal fue el caso de Nazario Benavídez de San Juan, los hermanos Taboada en Santiago del Estero y Celedonio Gutiérrez en Tucumán. 

			En mayo de 1852 los gobernadores o sus delegados convergieron en el pequeño pueblo bonaerense San Nicolás de los Arroyos para debatir la organización política de la Confederación. A fines de ese mes arribaron a un acuerdo – el Acuerdo de San Nicolás –, que estipulaba la convoctoria inmediata de un Congreso constituyente formado por dos diputados por cada provincia. El acuerdo ratificaba la cesión a Urquiza del manejo de las relaciones exteriores y el mando de las fuerzas militares, reglamentaba la libre navegación de los ríos interiores (una cuestión que había alcanzado dimensión internacional en época de Rosas) y nacionalizaba las aduanas provinciales, la de Buenos Aires incluída. El Acuerdo levantó la oposición enfurecida de la mayoría de los dirigentes políticos porteños, quienes veían en él una amenaza a los tradicionales privilegios de la provincia, en particular el manejo de la aduana y sus cuantiosos recursos. Tampoco se mostraban dispuestos a conceder la igualdad de representación a las otras provincias que alteraba la representación proporcional a la cantidad de población que favorecía a Buenos Aires. 

			La política de fusión entre las viejas fuerzas enfrentadas (federales, unitarios) se logró en Buenos Aires más por oposición a Urquiza que por su influencia. En un rápido movimiento convergente los federales supérstites del rosismo y los emigrados unitarios y románticos recientemente regresados del exilio coincidieron en su antagonismo a Urquiza y formaron una fuerza política de inspiración liberal identificada con la suerte de Buenos Aires que se conoció con el nombre de “Partido de la Libertad”. La ciudad bullía de actividad política: asociaciones de todo tipo, clubes electorales, movilizaciones y mitines populares y sobre todo la prensa partidista exponían la prédica de la oposición a Urquiza gozando de una libertad que no habían conocido en décadas.

			En junio de 1852, la legislatura provincial rechazó el Acuerdo de San Nicolás, lo que provocó la renuncia del gobernador urquicista Vicente López y Planes y el ascenso del grupo opositor a Urquiza. Este reaccionó asumiendo personalmente la gobernación de Buenos Aires de manera temporaria. Cuando se retiró de la provincia, y ante la intransigencia de su dirigencia política a aceptar el Acuerdo, Urquiza ordenó a su ejército que pusiera sitio a la ciudad, situacion que se prolongó unos meses. En septiembre de 1852, los opositores porteños a Urquiza decidieron separarse de la Confederación Argentina mediante una “revolución” que dió por tierra con cualquier posibilidad de arreglo entre ambas partes: la provincia revocaba la delegación de la representación ante los poderes extranjeros a Urquiza y reasumía su plena soberanía. El resultado de esta separación fue la existencia de dos entidades políticas autónomas, pero que aun se consideraban pertenecientes a una misma “nación”: la Confederación Argentina, formada por la totalidad de las provincias con excepción de Buenos Aires, y el Estado de Buenos Aires, escindido del resto.

			Las provincias de la Confederación, reunidas en Congreso Constituyente en Santa Fe, sancionaron su Constitución el 1 de mayo de 1853 sobre la base de pactos preexistentes entre ellas, en particular el Pacto Federal de 1831 y el Acuerdo de San Nicolás. La Constitución de inspiración liberal establecía la forma de gobierno representativo, republicano y federal, la división de poderes en ejecutivo (con amplios poderes), legislativo (bicameral con diputados elegidos por distrito a razón de la cantidad de población y dos senadores por provincia) y judicial (con una Corte Suprema y jueces federales), reconocía y otorgaba derechos y garantías individuales a las personas y reglamentaba el funcionamiento institucional del Estado. La Constitución incluía dos cláusulas irritantes para los porteños: la nacionalización de las aduanas y la federalización de la ciudad de Buenos Aires. En marzo de 1854, Urquiza fue elegido presidente de la Confederación Argentina; como vicepresidente fue electo un antiguo unitario, Salvador María del Carril, testimonio de la reunión de los antiguos partidos. Las autoridades de la Confederación se instalaron en Paraná, provincia de Entre Ríos, declarada capital provisoria en tanto durase la separación de Buenos Aires. En los años siguientes las provincias debieron reformar sus constituciones para adaptarlas a los preceptos de la nacional. 

			En 1854 el Estado de Buenos Aires sancionó su propia constitución, la primera que tuvo la provincia en toda su historia. La dirigencia política porteña nucleada en el Partido de la Libertad se debatía en ese momento entre dos opciones en sus relaciones con la Confederación. Algunos, opositores recalcitrantes a la formula confederada y a Urquiza, sostenían la conveniencia de una secesión completa de Buenos Aires del resto de las provincias; eran los llamados “autonomistas” acaudillados por Valentín Alsina, un viejo emigrado unitario en Montevideo elegido gobernador de la provincia en dos oportunidades (1853 y 1857). Por el contrario, otros eran partidarios de la reunificación de Buenos Aires al resto del país mediante la formación de un estado nacional liderado por Buenos Aires; llamados “nacionalistas” reconocían por líder a Bartolomé Mitre – emigrado y miembro cadet de la Generación romántica –, activo publicista y político destacado. 

			Las relaciones entre la Confederación y el Estado de Buenos Aires en la década que duró la separación estuvieron teñidas de una mutua desconfianza y en ocasiones de duros enfrentamientos. Las tensiones entre los dos bloques escalaron desde 1857 (año en que se libró entre ambos una animosa competencia aduanera) como resultado de la intransigencia de las dirigencias políticas de ambas entidades y de algunas intromisiones en la política interna de una en la otra, hasta llevarlas a una situación de guerra en 1859. Las fuerzas de la Confederación derrotaron a las de Buenos Aires en Cepeda el 23 de octubre de 1859: por el momento Buenos Aires debía resignarse a ser parte integrante de la Confederación Argentina en los términos que esta le imponía por las armas. En 1860 Buenos Aires juró fidelidad a la Constitución Nacional de 1853, pero se reservaba el derecho de introducirle reformas. Después de la reunión de una comisión revisora de la Constitución, la provincia rechazó las dos cláusulas más irritantes: la federalización de la ciudad de Buenos Aires y la nacionalización de la aduana. A cambio se comprometía a entregar al gobierno confederado la suma de un millón y medio de pesos mensuales, que este necesitaba desesperadamente para reforzar sus escuálidas finanzas. La cuestión de la capital de la nueva nación y sede de las autoridades nacionales permaneció irresuelta. La incorporación de Buenos Aires a la Confederación nunca se concretó ante el rechazo de los diputados porteños por el Congreso Nacional.

			Ese mismo año Urquiza terminaba su período presidencial. Como la Constitución prohibía la reelección del presidente se abrió una feroz competencia por la sucesión (algo que se haría muy común en la historia argentina) entre el vicepresidente Salvador María del Carril y el ministro del interior Santiago Derqui. Con apoyos más amplios en las provincias que aquel, y con la bendición de Urquiza, Derqui fue elegido presidente. Mientras tanto, Buenos Aires también cambiaba sus autoridades: Bartolomé Mitre fue elegido gobernador. Con él llegaba al poder el líder del Partido Liberal Nacionalista, que promovía la reunificación nacional bajo la tutela de Buenos Aires. La Confederación estaba debilitada políticamente, ya que las relaciones entre el presidente Derqui y Urquiza, que aún conservaba poder y ascendiente en las provincias y el comando de las poderosas milicias provinciales de Entre Ríos, se habían deteriorado. Urquiza veía con preocupación el acercamiento de Derqui a los hombres de Buenos Aires, sobre todo a la facción de Mitre, y temía que el presidente hiciera demasiadas concesiones políticas a los porteños. 

			A lo largo de 1860 y 1861, intensos conflictos políticos entre la Confederación y Buenos Aires desembocaron en una nueva guerra. 
El detonante de la contienda fue el enfrentamiento político entre facciones federales y liberales en varias provincias del interior, donde ambos grupos convivían muy incómodamente, en particular en Corrientes y en San Juan. En esta última provincia una seguidilla de asesinatos políticos cometidos por ambas facciones (del viejo caudillo federal Benavídez, del interventor federal Valentín Virasoro y del liberal Antonino Aberastain) tensó las relaciones entre la Confederación y Buenos Aires que intervenían activamente en la política local. Mitre y Urquiza se acusaban mutuamente de promover la guerra civil que estalló muy poco después.

			

			En la batalla de Pavón, librada el 17 de septiembre de 1861, los ejércitos de Buenos Aires liderados por Mitre se impusieron a los de la Confederación encabezados por Urquiza, quien inesperadamente se retiró del campo de batalla. Dueño de la situación política, Mitre se apresuró a invadir el territorio de la Confederación. El presidente Derqui, carente de todo apoyo político y militar, renunció y marchó al exilio, no sin antes acusar veladamente a Urquiza por su defección en el combate. Mitre negoció con Urquiza su neutralidad, comprometiéndose a no amenazar su dominio sobre la provincia de Entre Ríos, y asumió el mando de un país reunificado que sería poco después forzosamente sometido al liderazgo porteño. Desde Buenos Aires las tropas porteñas convertidas en ejército nacional se lanzaron a la conquista del interior. El viejo partido federal, liderado por Urquiza desde su provincia de Entre Rios, observaba cómo en la mayoría de las provincias sus rivales, identidicados con el liberalismo nacionalista de Mitre, lo desplazaba del poder.

			En la Republica Oriental, la política de fusión de los partidos fue más duradera y programática que en su vecina rioplatense, pero los desafíos fueron múltiples y, a la larga, insalvables. El convenio de paz suscripto entre Urquiza y el gobierno Oriental incluía una frase orientadora de la política a seguir por los partidos (o “divisas”) en la nueva etapa que clausuraba dos décadas de guerras intestinas: “entre las diferentes opiniones en que han estado divididos los orientales, no habrá vencidos ni vencedores, pues todos deben reunirse bajo el estandarte nacional para el bien de la patria y para defender sus leyes e independencia”. Esta frase preñada de múltiples sentidos recordaba a los orientales no solo la fragilidad de su independencia – al acecho de los vecinos más grandes y potentes – sino también de la profunda grieta abierta en la política oriental desde fines de la década de 1830 entre blancos y colorados. Los primeros eran la divisa favorecida por las áreas rurales, sus milicias y caudillos regionales que habían luchado bajo el comando de Oribe en la Guerra Grande con la asistencia del gobernador Rosas; los segundos concentraban el apoyo de comerciantes y doctores de Montevideo y de propietarios rurales de las áreas bajo su inmediata influencia con el firme sostén del gobierno imperial de Brasil y de las escuadras franco-inglesas que le permitieron a la ciudad resistir un prolongado sitio. Si en una primera mirada la división entre los apoyos sociales de ambas divisas parecía nítida, un análisis más detallado la matiza: ambas divisas contaban en su seno con grupos de “doctores” y jefes militares o “caudillos” que se disputaban el poder interno en sus partidos y la preeminencia nacional. 

			A pesar de la historia de violentos enfrentamientos entre ellas en el pasado reciente, o tal vez por el deseo compartido de clausurar esa época, ambas divisas y sus fracciones internas abrazaron durante una década la política de fusión de los partidos. La mirada más programática de la política de fusión fue presentada por Andrés Lamas en su Manifiesto a sus compatriotas, publicado en 1855, donde llamaba a hacer tabla rasa del pasado reciente para superar las diferencias entre las divisas enfrentadas a lo largo de dos décadas: “cerremos el libro del pasado – decía – ese libro no sirve sino para dividirnos”. Sin embargo, su prédica fusionista reconocía matices: Lamas endilgaba a los caudillos mayor responsabilidad en los conflictos partidarios que a las clases cultas que los acompañaron o toleraron, y en consecuencia la reconciliación solo podía garantizarse mediante la desaparición del elemento caudillista en la política. Este análisis parecía predecir los conflictos de los años venideros entre ambas vertientes presentes en ambas divisas: clases cultas y jefes militares disputarían el poder entre ellos y se enfrentarían a los gobiernos de fusión, causando un alto grado de inestabilidad en la política oriental.

			El primer experimento fusionista bajo la presidencia de Juan Francisco Giró (1852-1853) – quien había participado del gobierno del Cerrito – 
aplicó políticas de pacificación y de integración mutua, designando ministros y jefes políticos departamentales pertenecientes a los dos partidos. Esta experiencia tuvo corta vida: una rebelión preparada por el llamado Partido Conservador, corriente de los colorados que agrupaba a doctores y caudillos nostálgicos del gobierno de la Defensa apoyados por los sectores prósperos de Montevideo, forzó la renuncia del presidente a fines de 1853. Un triunvirato formado por líderes de ambas divisas (Rivera, Lavalleja, Flores) cubrió el vacío; en marzo del año siguiente, la Asamblea eligió presidente al jefe militar colorado Venancio Flores para completar el mandato de Giró. La elección del caudillo colorado no convenció a ninguno de los grupos en disputa: los blancos se levantaron en la campaña y, en agosto de 1855, se sublevaron los conservadores: vencidos, lo volverían a hacer a fines de noviembre de ese año. Si bien Flores vio frenadas sus ambiciones presidenciales, prevaleció en todos estos desafíos, en gran medida por su acercamiento a su viejo enemigo, Oribe. En noviembre de 1855 firmaron el Pacto de la Unión por el que se comprometían a no participar de la siguiente elección presidencial y a apoyar la candidatura de Gabriel Pereyra, un rico hacendado de inclinación colorada pero aceptable como prenda de transacción. 

			Pereyra fue electo presidente a comienzos de 1856. Su programa de gobierno dejó en claro su empeño fusionista: “Mande quien mande – manifestó – la mitad del pueblo oriental no puede ni debe conservar en eterna tutela a la otra mitad”. El presidente intentó neutralizar los odios de partido y lo logró por un par de años. Los conservadores, que se habían exiliado desde su última intentona, habían regresado y conspiraban contra el gobierno. La “revolución” estalló en enero de 1858 con el apoyo parcial de algunos jefes militares colorados (Cesar Díaz, por ejemplo) pero no de Flores, su principal espada. Fracasado su intento de tomar Montevideo, fueron completamente derrotados en el Paso de Quinteros y sus jefes fusilados, hecho polémico  que el partido colorado recordaría como una “hecatombe”. A pesar de estos enfrentamientos, el presidente Pereyra pudo llegar al fin de su mandato. 

			La elección de un nuevo presidente por la Asamblea en 1860 recayó en Bernardo Berro, un importante dirigente de filiación blanca que había acompañado a Oribe en el gobierno del Cerrito y servido como ministro en la primera experiencia fusionista de Giró. Berro procuró seguir una sensata política de fusión de los partidos que, en su opinión, debían eclipsarse si el Uruguay pretendía lograr una pacificación duradera. En ese sentido fueron tomadas sus primeras medidas de gobierno: el ministerio fue integrado por hombres de ambas divisas, prohibió por decreto el despliegue público de las banderas partidarias a las que consideraba “un llamado a la anarquía y la guerra civil” y separó los cargos de comandante militar de los de jefe de policía en los departamentos rurales, intentando debilitar el poder de los caudillos y neutralizar la influencia de los jefes politicos (independientemente de su color partidario en las contiendas electorales). La actividad política de Berro fue favorecida por el apartamiento de la oposición colorada, que se hallaba exiliada en Buenos Aires luego de los levantamientos de 1858. Entre ellos se encontraban el general Flores y muchos de sus oficiales desplazados de sus puestos quienes se alistaron en el ejército porteño. A pesar de una amnistía impulsada por el presidente y sancionada por el Congreso en julio de 1861, ampliada poco después por un decreto que permitía la reincorporación de los oficiales dados de baja, los militares colorados no retornaron a su país al desconfiar de las buenas intenciones del gobierno. Esperaban mejores condiciones para su retorno al ruedo político oriental.

			Esas condiciones se dieron luego del ascenso del general Mitre a la presidencia de la Argentina en 1862. En abril de 1863 el general Flores invadió el territorio oriental con apoyo muy mal disimulado del gobierno argentino, que sospechaba de las vinculaciones de la administración de Berro con los federales derrotados en Pavón. Flores difundió un mensaje político que apelaba a la reunificación de los colorados: vengar a los “mártires de Quinteros” y reincorporar de manera efectiva al ejército oriental (con el goce de los salarios adeudados) a los oficiales exiliados por los levantamientos anteriores. El presidente Berro no pudo controlar la rebelión colorada, cuyas tropas accionaron en varias partes del país. El contexto internacional contribuyó al éxito de la aventura de Flores: la intervención del Brasil fue decisiva a la hora de su triunfo. El gobierno de Berro había seguido políticas tendientes a limitar la influencia brasileña en la frontera común a las dos naciones, donde vivía gran cantidad de población de ese origen, y numerosos propietarios rurales provenían de allí quienes protestaban por un cobro indebido del nuevo impuesto sobre la tierra. A mediados de 1864 fuerzas brasileñas ocuparon los departamentos de la frontera y una escuadra fue enviada al río Uruguay para ayudar a las fuerzas de Flores. La ciudad de Paysandú – en poder del gobierno – sufrió un prolongado sitio y un formidable bombardeo que culminó en la caída de la ciudad a mano de los revolucionarios y el fusilamiento de su comandante y casi todos sus oficiales. Este hecho formo parte central de la memoria histórica partidaria de los blancos quienes recordarían a los “mártires de Paysandú” como los colorados a la “hecatombe de Quinteros”.  

			A comienzos de 1865, Montevideo y el gobierno de Berro cayeron. Los términos de la capitulación establecían la necesidad de reconciliar a las facciones sin persecuciones, pero añadía que “los delitos políticos que puedan estar sujetos a los tribunales de justicia” quedaban exentos de esa regla general. De esta manera se volvía a la lucha de divisas: el experimento fusionista había terminado en medio de la violencia. El país quedaría a cargo de Flores quien se comprometía a llamar a elecciones, lo que no hizo hasta 1867. Bajo el signo colorado, amigable a los intereses argentinos y brasileños, el gobierno de Flores se uniría poco después en la Triple Alianza con los países del Plata en guerra contra el Paraguay. 

			2. Generales, caudillos y doctores: Argentina (1862-1880), Uruguay (1865-1886)

			Los fracasos de la política de fusión en ambas márgenes del Plata, más temprano en la Argentina, luego de varias idas y vueltas en el Uruguay, abrió un momento de restauración partidaria en ambos países. En este periodo la intervención del ejército y las guardias nacionales en la política fue frecuente. En Agentina, los gobiernos fueron encabezados mayormente por civiles, pero el ejército jugó decisivamente en las elecciones a favor de los candidatos del gobierno nacional mientras que la Guardia Nacional – fuerzas basadas en las provincias – intentó resistir la imposición política gubernamental, amparada en una concepción de ciudadanía armada en defensa de las instituciones republicanas. En el Uruguay la lucha por el poder entre las facciones caudillistas y doctorales de los partidos traidicionales incitó a mediados de la década de 1870 la intervención del ejército en la política, instalando un régimen militarista que perduraría a lo largo de tres presidencias durante más de una década. 

			El 25 de mayo de 1862, un nuevo Congreso Nacional se reunió en Buenos Aires, hecho que no ocurría desde 1827. El 12 de octubre, un triunfante Mitre asumió la presidencia de una Argentina reunificada y con autoridades nacionales restablecidas (Presidente, Congreso y Suprema Corte de Justicia) tal como disponía la Constitución de 1853. 
El presidente debió enfrentar resistencias provinciales que provinieron de dos frentes: la provincia de Buenos Aires, cuya dirigencia veía con malestar que su ciudad capital pasara al ámbito político federal, y las provincias del interior gobernadas en su mayoría aun por gobernadores federales que veían en el orden inaugurado en Pavón un nuevo intento de esa provincia de avasallar sus autonomías. 

			En Buenos Aires, la oposición de los autonomistas a la política de Mitre fue muy activa. La “cuestión capital”, como se la llamó en esa época, marcó la medida de los límites del poder del nuevo gobierno nacional. Mitre envió un proyecto de federalización de Buenos Aires al Congreso Nacional que este aprobó, pero que fue rotundamente rechazado por la Legislatura provincial. Luego de difíciles negociaciones, ambas partes aceptaron una “solución de compromiso”: la provincia de Buenos Aires aceptaba a las autoridades nacionales como huéspedes en la ciudad, que seguía siendo sólo capital provincial. La negativa porteña a la federalización de Buenos Aires creó la extraña situación de una Argentina unificada sin capital definitiva y de autoridades nacionales sin sede fija, situación que se prolongó hasta 1880. 

			En las provincias, el liderazgo de Mitre fue aceptado sólo por las reducidas minorías liberales dentro de sus dirigencias. El triunfo de Buenos Aires en Pavón impuso en varias provincias gobiernos liberales que desplazaron por la fuerza a los federales leales a Urquiza. Estos elencos políticos eran conformados por miembros conspicuos de las elites provinciales (la“élite letrada” al decir de Tulio Halperín Donghi), personajes cuya educación y experiencia política los convertía en internediarios privilegiados entre sus provincias y el nuevo gobierno nacional. Sin embargo, su situación era precaria: aisladas en las ciudades capitales, no controlaban las áreas rurales ni movilizaban a sus habitantes en favor de la causa liberal, y, en consecuencia, dependían de la intervención de las tropas nacionales para sostenerse en el poder. El federalismo era aún la opción política mayoritaria en las provincias, donde aun subsistían caudillos federales de gran ascendiente entre la población rural que seguían el distante pero siempre presente liderazgo de Urquiza. Para ellos el triunfo de Buenos Aires, de la que habían aprendido a desconfiar desde la independencia, sólo podía significar una mayor ruina. Esta desconfianza era más fuerte en las provincias del norte y oeste del país, que resistieron más vigorosamente la reorganización política liderada por Buenos Aires. 

			

			La provincia de La Rioja se destacó por la acción de dos caudillos federales que desafiaron al gobierno de Mitre: Angel Vicente Peñaloza (llamado el Chacho) y Felipe Varela. Liderando montoneras de gauchos (campesinos empobrecidos por la guerra civil y hambrientos de tierra y agua) y desplazado él mismo de la política provincial por los gobiernos liberales, Peñaloza se rebeló contra el gobierno nacional en 1862 y 1863. Profundamente federales y anti-porteños, los gauchos se movilizaron por la defensa de su provincia frente al ataque del ejército nacional y de la religión católica a la que creían amenazada por los liberales “masones”. 
El gobierno de Mitre reprimió con dureza el levantamiento federal acaudillado por el Chacho. La “guerra de policía” (como se llamó a la represión) estuvo a cargo de las tropas porteñas nacionalizadas, comandadas por oficiales orientales colorados, veteranos de las guerras contra el rosismo (generales Paunero, Arredondo y Rivas, que habían servido al mando de Venancio Flores) y supervisada por el comisionado de guerra y futuro presidente Domingo Faustino Sarmiento. Peñaloza y los federales del interior esperaban ansiosamente que su líder político, Urquiza, se pusiera a la cabeza de un amplio movimiento que derrocara a Mitre y a la orgullosa Buenos Aires y restaurara el predominio federal sobre el país. Sin embargo el apoyo de Urquiza nunca se hizo efectivo. En junio de 1863, Peñaloza fue derrotado; unos meses después, era asesinado a lanzazos por un destacamento del ejército nacional en su hogar, frente a su familia y su cabeza puesta en una pica y exhibida públicamente como símbolo de castigo ejemplar que esperaba a quienes desafiaran el nuevo orden político.

			El asesinato de Peñaloza no significó el fin de las resistencias federales. En 1866 y 1867 se sucedieron dos oleadas de alzamientos federales en Mendoza, San Juan, San Luis, La Rioja y Catamarca. En esta última provincia el caudillo Felipe Varela se levantó contra el gobierno nacional al grito de “Federación o Muerte” y “Viva la Unidad Americana”. Varela luchaba a favor de las autonomías provinciales y en contra de la Guerra de la Triple Alianza (1865-1870), que era muy impopular en el interior a causa de los reclutamientos forzosos de gauchos para las tropas nacionales. Varela y sus seguidores interpretaban la política exterior de Mitre como una traición a los principios republicanos con que se había fundado la Argentina: la alianza con el Imperio del Brasil y la negativa de ayuda a Chile y Perú, amenazados por una armada española, indicaban un complot monárquico del cual era parte la administración mitrista. Las montoneras de Varela también fueron desbandadas por las tropas nacionales; el caudillo y sus seguidores debieron huir primero a Bolivia y luego a Chile, donde su líder murió poco después. Su muerte signaba el fin de la resistencia federal del interior donde las autoridades nacionales extendieron su control efectivo por medio del ejército.

			En 1870 se produjo la última de las resistencias federales en la provincia de Entre Ríos, gobernada por el general Urquiza, que seguía siendo, a pesar de sus claudicaciones, líder de los restos del viejo partido Federal. Su negativa a resistir la expansión de las autoridades nacionales sobre las autonomías provinciales, su prescindencia frente a los levantamientos federales de Peñaloza y Varela y su cada vez menos disimulada aprobación de las acciones del Poder Ejecutivo nacional, por ejemplo en su tibia crítica y final apoyo a la guerra contra Paraguay (a la que colaboró enviando un contingente entrerriano que desertó), erosionaron su legitimidad en su propia provincia. Ricardo López Jordán, comandante de milicias y estrecho colaborador de Urquiza, que gozaba de gran influencia sobre la población rural de su provincia (cuya precarización económica conocía muy bien) se puso al frente de un movimiento para desplazar a Urquiza del gobierno y de la escena política nacional. En abril de 1870, una partida rebelde con orden de capturarlo asesinó a Urquiza en su propia residencia a la vista de su familia; unos días después, dos de sus hijos fueron tambén ultimados, aparentemente con la anuencia de Lopez Jordán quien, como jefe rebelde, asumió la responsabilidad política del hecho y poco después la gobernación de la provincia. La rección del gobierno nacional fue rápida y contundente. Tropas nacionales enviadas para reprimir la rebelión derrotaron la resistencia de las mal armadas milicias provinciales. El gobierno del presidente Sarmiento decretó el estado de sitio en la provincia, declaró a López Jordán y a sus seguidores reos de rebelión y envió la intervención federal a Entre Ríos. Poco después López Jordán se exilió en Brasil, desde donde retornó en 1873 para encabezar otra fallida rebelión. Apresado y juzgado, se fugó de la prisión y marchó nuevamente al exilio. De regreso al país, cayó asesinado en las calles de Buenos Aires en junio 1888. Con el moría el último líder federal que desafió el creciente poder del gobierno nacional.

			De manera paralela a la supresión de las resistencias provinciales, las autoridades nacionales iniciaron un proceso de ampliación de su esfera de influencia sobre las provincias, incluída la de Buenos Aires. Este proceso fue múltiple, variado y complejo. Una visión clásica del mismo considera que Buenos Aires, con sus tropas y mayores recursos financieros, derrotó a las resistencias populares y cooptó o derribó a las élites provinciales. Sin duda el consiguiente despilegue de agencias estatales por todo el país implicó un grado considerable de coerción, pero involucró también un nivel importante de negociación con las dirigencias provinciales. Las autoridades nacionales encontraron en esas élites – que comenzaban a adoptar el liberalismo como credo propio – interlocutores dispuestos con quienes tramitar alianzas que, con el tiempo, condujeran a la consolidación de una dirigencia política nacional cuyas lealtades estuvieran crecientemente identificadas con el “Estado nacional”. Las agencias estatales creadas desde el gobierno central a partir de 1862 conformaron el primer ensayo efectivo de administración territorial unificada, aumentando la presencia del Estado nacional en las provincias y su capacidad de control de las cambiantes situaciones políticas locales. 

			Las situaciones provinciales eran muy variadas y son aun sólo parcialmente conocidas. En aquellas cuya historia política ha sido algo más investigada, encontramos desde 1862 la consolidación de gobiernos centrados en grupos que, con un grado de educación suficiente para cumplir con las funciones ejecutivas, legislativas y judiciales en sus provincias, proveían personal a las nuevas agencias estatales a la vez que funcionaban como interlocutores entre las provincias y la nación mediante las representaciones provinciales en las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso Nacional. Para las dirigencias locales, las agencias estatales instaladas en las provincias se convirtieron en una fuente de cargos a ocupar. Los Juzgados Federales, las aduanas y puestos de frontera internacionales, las oficinas de Correos y Telégrafos, los Colegios Nacionales, el Banco Nacional (todas, menos las aduanas, creaciones posteriores a 1862), los ferrocarriles estatales reclutaban su personal entre las dirigencias provinciales que percibían los espacios abiertos por el Estado nacional no sólo como la oportunidad de conseguir un empleo seguro y mejor remunerado, sino la de imbricarse en un espacio político supra-provincial que les permitia a ellas y a las provincias que representaban una participación activa en política y economía nacionales.

			A esta expansión de la burocracia nacional se le sumó la unificación jurídica mediante la redacción y puesta en práctica de los Códigos Civil y de Comercio redactados en las décadas de 1860 y 1870. El establecimiento de sistemas de comunicación y transportes en control del Estado nacional (mensajerías y correos primero, y más tarde ferrocarriles, telégrafo, navegación a vapor) contribuyó asimismo a la unificación territorial. 
A fines de la decada de 1870 el Estado nacional emprendió la expansión de la frontera interior hacia el sur. La conquista del “desierto” significó la incorporación al territorio nacional de toda la Patagonia, pero a la vez el injusto despojo de las tierras de los indígenas. 

			El gobierno nacional intentó también establecer fuentes de recursos financieros en las provincias, sobre todo luego de la supresión de las aduanas interiores en 1853. El gobierno de la Confederación había establecido en 1855 la “contribución directa” en las provincias, que gravaba la propiedad inmueble. Sin embargo, la creación de una base fiscal provincial no fue en la mayoría de los casos exitosa. En consecuencia, las autoridades nacionales comenzaron a enviar subsidios a las provincias con mayores necesidades financieras para ayudarlas a cubrir sus gastos. Los “subsidios nacionales”, que se hicieron efectivos desde fines de la década de 1850 y se incrementaron en las décadas siguientes, complementaban los magros presupuestos provinciales, pero a la vez las hicieron más dependientes del gobierno central. Los sucesivos gobiernos nacionales intentaron crear un sistema de crédito nacional, mediante la fundación del Banco Nacional en 1872, y de un sistema de moneda unificado, implementado recién en 1881. 

			Al calor de la expansión del Estado en el territorio, las situaciones políticas provinciales experimentaron una transición de la diversidad a una creciente uniformidad politica. Si a comienzos del periodo los alineamientos políticos provinciales mostraban todavía fuertes clivajes internos específicos a cada provincia, al final del mismo la política nacional prevalecía en todas ellas. Entre comienzos de la década de 1860 y mediados de la de 1870, las provincias experimentaron la erosión de la influencia del partido liberal nacionalista (mitrista) y su reemplazo por una coalición de gobernadores que remontaba sus raíces al federalismo urquicista (llamada partido Nacional) en alianza con el partido autonomista de la provincia de Buenos Aires. Las elecciones (con el sistema de sufragio masculino amplio instaurado hacia 1820) eran un momento crucial en el que se ponía en juego el capital político de cada élite provincial. Los casos son muy variados y cada provincia presenta una historia diferente que no puede detallarse aquí. Tres factores convergen en la transición de la diversidad a la creciente uniformidad política de las provincias entre 1862 y 1880: la reorganización de las milicias provinciales llamadas desde 1853 Guardias Nacionales, el ejército nacional y los conflictos políticos surgidos en los momentos de sucesión presidencial.

			La Guardia Nacional era un factor político de suma importancia en el control de las situaciones políticas provinciales. Enrolaba a todos los ciudadanos de más de 18 años, es decir aquellos que estaban en pleno ejercicio de los derechos políticos, y el enrolamiento era condición para ejercerlos, en un ejemplo de lo que se conoce como “ciudadanía armada”. La Guardia Nacional estaba bajo el mando inmediato de los gobernadores provinciales aunque reconocían al presidente de la república como su jefe. Su influencia en la política provincial era crucial en momentos de competencia electoral, ya que sus fuerzas eran movilizadas por el gobierno de turno, y eventualmente por sus opositores, para controlar las elecciones. 
De hecho, varios de los enfrentamientos políticos que describimos más arriba se definieron por la capacidad de movilización de la Guardia Nacional. 

			La formación de un ejército nacional fue clave para la expansión de la injerencia del gobierno nacional sobre las situaciones provinciales. Entre 1852 y 1862 existieron dos ejércitos: el de la Confederación (formado por las milicias provinciales, sobre todo las de Entre Ríos) y la Guardia Nacional del Estado de Buenos Aires. Luego de Pavón, ambos ejércitos se unieron bajo el comando del presidente Bartolomé Mitre. Este ejército reunificado llevó a cabo la guerra de “policía” contra las montoneras federales entre 1862 y 1867. El número de tropas se amplió y el poder de fuego mejoró notablemente con la Guerra de la Triple Alianza (1865-1870), cuando también se aplicó un sistema de reclutamiento forzoso muy resistido en las provincias. De esa época data la fundación del Colegio Militar de la Nación, donde se educaban los oficiales.

			A lo largo de la década de 1860, los gobiernos nacionales asentaron regimientos del ejército nacional en las provincias para intervenir en las situaciones politicas locales. Para las clases dirigentes de las convulsionadas provincias del interior, que habían experimentado las acciones de caudillos federales como Peñaloza y Varela, la presencia del ejército nacional era más tranquilizadora que disruptiva. Incapaces de movilizar a los sectores rurales (los temibles gauchos), los gobiernos provinciales buscaron refugio seguro en esos ejércitos, que se tranformaron en la garantía de su supervivencia política. De esa manera el ejército se convirtió en un factor de control fundamental de las elecciones y en numerosas ocasiones logró volcar el apoyo provincial a los candidatos que favorecían al gobierno nacional. El ejército intervino activamente en la definición de las sucesiones presidenciales, momento cuando el sistema político presentaba un alto grado de competencia e inestabilidad. Como la reelección presidencial inmediata estaba prohibida expresamente por la Constitución Nacional, el presidente saliente intentaba influir en la elección de su sucesor. 

			Al finalizar la presidencia de Mitre (1862-1868), varios candidatos pugnaban por sucederlo. Carente de apoyos suficientes para imponer su favorito, el presidente se declaró neutral en la contienda electoral por la sucesión. La candidatura de Domingo Faustino Sarmiento (1868-1874), un aspirante con prestigio pero sin partido ni territorio propios, fue impuesta por la voluntad de los jefes militares (a quienes algunos llamaban con malicia los “procónsules”) y por una coalición de gobernadores provinciales. Si el mitrismo fue incapaz de imponer un candidato a la presidencia, tampoco pudo hacerlo su máximo rival, Adolfo Alsina, jefe del Partido Autonomista porteño. Alsina debió resignar sus ambiciones presidenciales ante la falta de anuencia de generales y gobernadores y finalmente volcar el apoyo de la provincia de Buenos Aires a Sarmiento y acompañarlo como vicepresidente. La paradoja de esta situación era que ningún candidato presidencial con base en Buenos Aires podía hacerse de la presidencia sin el apoyo de las provincias y los jefes militares. El sistema de elección presidencial indirecto (con Colegios Electorales por provincia) garantizaba un peso electoral decisivo a las provincias del interior sobre la de Buenos Aires. Pero a los gobernadores provinciales les era imposible que su candidato a presidente triunfara sin contar con algún apoyo partidario en Buenos Aires. En este sentido, el Partido Autonomista porteño se mostró mucho más flexible a la hora de las negociaciones electorales con el interior que el Partido Nacionalista (mitrismo). 

			La sucesión de Sarmiento fue mucho más conflictiva. Dos candidatos levantaron sus candidaturas: el ex-presidente Bartolomé Mitre, por el partido Nacionalista, y su tradicional rival, el vicepresidente Alsina, por el Autonomista, ambos de Buenos Aires. Sarmiento estaba dispuesto a usar su peso político para volcar la elección a favor de su candidato, su ministro de Justicia e Instrucción Pública Nicolás Avellaneda, un joven y brillante abogado tucumano. Ante la circunstancia de una elección que enfrentara a dos candidatos porteños, algunos gobernadores provinciales formaron una coalición o Liga de Gobernadores agrupados en una flexible fuerza política denominada Partido Nacional. La Liga consagró como su candidato a Avellaneda con el apoyo de algunos, pero no todos, los altos oficiales del ejército. Desde Buenos Aires y con el apoyo del grueso de los oficiales del ejército que se encolumnaron detrás de la candidatura de Avellaneda, Sarmiento comenzó la tarea de alinear las provincias renuentes a votarlo. Así fue como en 1874 fueron derrocados gobiernos provinciales de simpatías mitristas. Al ver imposible su candidatura, Alsina prestó su apoyo al candidato del interior y colocó como candidato a vicepresidente a un partidario suyo. La figura aislada de Mitre contaba con apoyos en solo dos provincias, entre ellas Buenos Aires, y el favor de algunos pocos generales acantonados en el interor. La derrota de Mitre en las elecciones presidenciales de 1874 provocó una revuelta armada en Buenos Aires y algunas provincias del interior donde el mitrismo todavía tenía apoyos que las tropas nacionales no tardaron en reprimir. Mitre y sus seguidores fueron proscriptos y se retiraron de la escena política.

			Detrás de la rebelión de Mitre se ocultaba el verdadero problema que había enfrentado a Buenos Aires con el resto de las provincias desde los primeros años independientes: el peso de la provincia más rica y poblada en la política nacional y la pertinaz defensa de su autonomía y su primacía política. La renuencia de Buenos Aires a someterse a las instituciones nacionales en 1852, 1861 y nuevamente en 1874 se repitió con renovada fuerza en ocasión de la sucesión del presidente Avellaneda (1874-1880), quien debio enfrentar un nuevo levantamiento de Buenos Aires en ocasión de la renovación presidencial. Su favorito para sucederlo era el joven general Julio Argentino Roca, oficial de carrera del ejército nacional y tucumano como el presidente. Destacado en la represión del alzamiento de López Jordán en 1870, destinado en once de las 14 provincias argentinas, comandante de frontera en Córdoba, había sido el factotum de la derrota de Mitre en 1874; en 1879 fue designado ministro de Guerra, desde cuyo puesto lideró la expedición militar de conquista de la Patagonia. Para entonces acumulaba gran prestigio, una red de relaciones con militares y civiles tendidas desde su época de comandante de regimiento en las provincias y el apoyo de una nueva Liga de Gobernadores nucleada en el Partido Nacional con centro en Córdoba que lo ungió candidato a la presidencia. 

			El otro candidato era Carlos Tejedor, gobernador de la provincia de Buenos Aires. Había sido elegido en 1879 como fruto de una política conciliatoria iniciada por el presidente Avellaneda para reincorporar al mitrismo en el sistema poítico y contabalancear el peso del autonomismo porteño en el gobierno nacional. Tejedor levantó su candidatura presidencial con la bendición de Mitre pero casi sin apoyos en las provincias ni en el ejército, que se encolumnó fielmente detrás de Roca. Durante la contienda electoral el gobernador Tejedor convocó a la Guardia Nacional de Buenos Aires, desconociendo la prohibición explicita del gobierno nacional. 
El resultado de las elecciones favorable a Roca y la imposición nuevamente de un candidato provinciano decidieron a Tejedor a desconocer el resultado de las elecciones y a movilizar las milicias porteñas en contra del gobierno nacional. Avellaneda y su gabinete debieron huir de Buenos Aires y refugiarse en el cercano pueblo de Belgrano (hoy un barrio de la ciudad); parte de los miembros del Congreso Nacional hizo lo mismo. La guerra entre Buenos Aires y la Nación estaba declarada. Las tropas nacionales, mejor armadas y entrenadas, se impusieron rápidamente a las porteñas. Dos combates en los suburbios de la ciudad de Buenos Aires decidieron la suerte de la provincia. La derrota de las milicias porteñas permitió al gobierno nacional imponer a la provincia la federalización de la ciudad de Buenos Aires convertida por ley del Congreso en capital de la República Argentina. De esta manera finalizaba un conflicto de tres décadas. 

			La lenta agonía del experimento fusionista en el Uruguay culminó con la presidencia de Venancio Flores (1865-1868), un gobierno al margen de la legalidad institucional que, prescindiendo de las cámaras legislativas, concentraba en el presidente (“gobernador provisorio” era su título oficial) la suma del poder. La administración del general colorado era a todas luces una dictadura. Flores se había comprometido a llamar a elecciones generales para normalizar la situación, compromiso que postergó lo más posible. Cuando lo concretó, a fines de 1867, las denuncias de violencia electoral fueron tan frecuentes que la oposición (blancos y colorados disidentes) decidió abstenerse. La falta de claridad en el juego político reinstaló en los partidos contrarios un clima revolucionario. 

			La revolución estalló en febrero de 1868, liderada por el ex-presidente blanco Bernardo Berro. Fracasó, pero el resultado imprevisto fue la desaparición de ambos líderes rivales, Flores y Berro, asesinados el mismo día. El vacío de poder fue llenado por la Asamblea General, que eligió presidente, luego de algunos cabildeos, al general colorado Lorenzo Batlle, quien había participado del gobierno fusionista de Giró y militado en las filas del Partido Conservador. Su elección restauraba de manera explícita el gobierno de partido, lo que Batlle confirmaba al afirmar “Mi primer acto de gobierno fue comprometerme a gobernar con mi partido” siguiendo la tradición política oriental. Y si bien prometía hacerlo “con equidad y justicia para todos” su administración fue exclusivamente colorada. 

			Rápidamente la oposición se realineó. De las filas coloradas surgió una miríada de caudillos regionales que, sin lealtad hacia el general-presidente, emplazaron al gobierno en múltiples ocasiones y dificultaron su acción. Entre los blancos, excluidos del gobierno desde la presidencia de Flores, comenzaron a aventarse aires de revolución. En marzo de 1870, uno de sus líderes, Timoteo Aparicio, cruzó la frontera desde Argentina, donde se hallaba refugiado (como muchos de sus correligionarios), al frente de una corta tropa que se sumó a sus filas población rural afín a la divisa blanca. La Revolución de las Lanzas, así llamada por el arma empleada por los gauchos, se prolongó por dos años, en los que el presidente se mostró incapaz de controlarla. En abril de 1872 se entablaron negociaciones de paz entre el gobierno y los sublevados blancos, que obtuvieron la designación de jefes políticos de su divisa en cuatro departamentos de los trece que conformaban el territorio oriental. A pesar de que la ley electoral no estipulaba la representación de minorías, el control de algunas administraciones locales por parte de los blancos permitió que ahí en más contaran con representación partidaria en ambas cámaras del Congreso. Para algunos autores, esta medida inició el sistema bipartidista que caracterizaría al Uruguay del siglo XX.

			La administración de Batlle fue seguida por dos cortas presidencias del partido colorado, hasta que fue elegido el también colorado José Ellauri (1873-1875). Los renacidos partidos se estaban reacomodando en torno de ideas y principios que se plasmaron en la formación de varios clubes políticos entre la elite letrada montevideana, en particular la juventud que había pasado por las aulas de la universidad. Estos clubes sostenían, con matices, que los partidos debían sostener principios políticos inspirados en el republicanismo liberal: respeto a la división de poderes, libertad de prensa y opinión, frenos a la acción disruptiva de los caudillos, conciliación de los partidos. El Club Radical preconizaba el abandono de la tradición partidaria y caudillista, a la que identificaba con la continuidad de las luchas civiles; el Club Nacional agrupó a la parte culta y principista entre los blancos; y el Club Libertad era su contraparte entre los colorados. Los principistas de ambos partidos apoyaron la administración de Ellauri; frente a ellos se alzaban los caudillos regionales, que tenían ascendiente en ambos partidos. El choque entre ambas facciones era cuestión de tiempo y ocurrió en 1875, en la Revolución Tricolor, que enfrentó a blancos y colorados principistas con los caudillos que apoyaban al gobierno interino del presidente colorado Pedro Varela. La revolución fue derrotada por la decidida intervención del ejército nacional, conducido por el ministro de Guerra, coronel Lorenzo Latorre, también colorado. 

			La acción militar de 1875 inauguró un proceso de control del gobierno oriental por parte del ejército que duraría más de una década. Se sucedieron tres administraciones que gozaron de un poder discrecional: Lorenzo Latorre (1875-1879), Máximo Santos (1880-1886) y Máximo Tajes 
(1886-1890), todos ellos de filiación colorada. Latorre ejerció el poder de forma absoluta hasta las elecciones de fines de 1878; poco después fue elegido presidente por una Asamblea adicta, pero renunció al año y marchó al exterior. Santos concitó el apoyo de los componentes caudillistas de ambas divisas en la Asamblea que lo eligió presidente con la oposición velada de los principistas de los dos partidos. Las políticas restrictivas de las libertades públicas, en particular la de prensa, su desapego a las instituciones y los rumores de corrupción de su gobierno constituyeron las bases de la revolución contra Santos, la Revolución del Quebracho, que, aunque derrotada, impuso límites al poder del presidente, que debió resignarse a nombrar un gabinete de “conciliación” encabezado por uno de los principistas colorados, el Dr. José Pedro Ramírez. Este le presentó al presidente un plan de saneamiento político de su administración con centro en la restitución de la libertad de prensa y la observancia de las normas constitucionales en cuanto a la sucesión presidencial. Santos intentó resistir esta encerrona de los civiles de ambos partidos, pero la falta de apoyos políticos lo compelió a renunciar. Como su sucesor fue elegido el general Tajes, quien, respetuoso de los términos de la conciliación de los partidos, presidió la transición a las administraciones civiles de la década de 1890. 

			Los gobiernos del militarismo presidieron una expansión de las capacidades de control del Estado sobre la población y el territorio nacional que inauguraron una relación nueva entre sociedad y Estado. Apoyados en formas autoritarias, los gobiernos militaristas impusieron el orden en las áreas rurales mediante el respeto estricto a la propiedad privada (demandado por los grandes propietarios nucleados en la Asociación Rural que apoyaban la opción militar), el control de la fuerza de trabajo y la reducción del poder de los caudillos locales y regionales. En un contexto de expansión de la economía capitalista, el establecimiento de un orden estatal desplegado sobre los poderes locales era compartido por ambos partidos que cogobernaban los departamentos desde la paz de abril de 1872.

			3. Gobiernos de partido: el pan en Argentina y el civilismo en Uruguay

			Un panorama general de la política en Argentina y Uruguay en las décadas finales del siglo XIX apunta a dos fenómenos paralelos: el declive de la intervención del ejército y el ascenso de la participación de los partidos en la vida política nacional. Estos fenómenos politicos se dieron en el contexto de una cada vez mayor autonomía y despliegue territorial del Estado, que, merced a la decidida expansión de la economía agroganadera de exportación, contaba con mayores recursos (provenientes de la renta aduanera) para encarar los gastos de gobierno. 

			En la Argentina, la bonanza exportadora y la incorporación de lejanas provincias al mercado interno por medio de la expansión de la insfaestructura moderna (en particular los ferrocarriles) permitió al Estado nacional acometer la incorporación de regiones reclamadas pero no controladas. Entre 1880 y comienzos del nuevo siglo, la Patagonia y el Chaco fueron incorporados al control estatal por la fuerza de las armas; el papel del ejército en la violencia con las poblaciones indígenas no puede ser soslayado como tampoco su papel central en la organización inicial de esas tierras, que recién en 1885 fueron instituidas administrativamente como Territorios Nacionales dependientes directamente del gobierno central. Para 1900, el territorio argentino estaba surcado de ferrocarriles que llegaban a sus fronteras (o lo haría pronto) y comunicado por los hilos del telégrafo que aceleraban el intercambio de información (política, entre otras) entre la sede del gobierno nacional en Buenos Aires y las provincias. La presencia del Estado nacional era visible en el interior por la expansión en las capitales provinciales y en ciudades intermedias de agencias nacionales (Juzgados Federales, Colegios, Banco de la Nación, Oficinas de Correos y Telégrafo) y se medía en las cuentas provinciales mediante un sistema de subsidios que el gobierno nacional les transfería periódicamente para reforzar sus magros presupuestos.  

			El Uruguay, mas pequeño y geográficamente homogéneo, experimentó un proceso similar de integración territorial mediante el despliegue del telégrafo (que comenzó a funcionar en la década de 1870), el correo, el ferrocarril y un vigoroso sistema de educación pública de primeras letras. Un Estado débil y con poca presencia regional fue suplantado por uno que contaba con mayor capacidad de intervención en los eventos políticos locales: la posibilidad de los caudillos de enfrentar al gobierno de turno por las armas (típica del periodo anterior) llegaba a su fin.

			

			La frase “Paz y Administración”, pronunciada por el presidente Roca (1880-1886) ante el Congreso Nacional en 1881, sintetiza de manera muy elocuente la voluntad de clausurar definitivamente una larga época de enfrentamientos políticos e inaugurar una nueva de progreso y estabilidad. Los “treinta años de discordia” (como los denominó Tulio Halperín Donghi) dieron paso a la “política del acuerdo”, que si bien no excluía la competencia por los cargos entre miembros de las dirigencias políticas tendía a tramitar los conflictos por medio de negociaciones y pactos. El Partido Autonomista Nacional (PAN), formado al calor de la sucesión presidencial de 1880 que llevó a Roca al gobierno, se convirtió en el partido hegemonico en las décadas finales del siglo XIX y gobernaría la Argentina hasta 1916. Este partido no puede entenderse como un bloque homogéneo de líderes políticos, cuadros e ideología definida, aunque en cuanto a este último aspecto sus miembros adherían ampliamente a un liberalismo de corte laicista y ponían enfasis en el progreso material, a la par que en un control de la participación política popular. El PAN presentaba una laxa organización interna que relacionaba a las dirigencias provinciales con el presidente y sus ministros. Los gobernadores, senadores y diputados provinciales vinculados al PAN apoyaban al presidente en ejercicio, negociaban con el Poder Ejecutivo las medidas de gobierno y buscaban tallar en la elección de su sucesor. En este sistema político el rol del Senado era central: esta Cámara era el ámbito de comunicación de las dirigencias provinciales (representadas en un pie de igualdad a razón de dos senadores por provincia, elegidos por las respectivas legislaturas) donde reclamaban ventajas para sus territorios y llegaban a acuerdos entre sí y con las autoridades nacionales. En más de una oportunidad los senadores mostraron su oposición a las políticas de gobierno a cuya voluntad no se sometían sin obtener algo a cambio para sus provincias (y en ocasiones para ellos mismos).

			 Una visión ya tradicional de ese orden político postula que el jefe del Estado era un “presidente elector” que podía digitar su sucesión; nuevos estudios sugieren que el presidente saliente entablaba negociaciones con los gobernadores para tratar de imponer su opción pero que esto no se tradujo siempre en los hechos. En este sentido, los presidentes del Orden conservador (título del pionero libro de Natalio Botana) parecen como débiles en comparación con el régimen de Porfirio Díaz en México, quien pudo imponerse como candidato sucesivo a la presidencia durante un cuarto de siglo. El diseño constitucional de la Argentina prohibia la reelección del ejecutivo y a ninguno de sus presidentes se le ocurrió modificar esta regla básica. Solo uno de ellos, Roca, logró ser reelecto en 1898 luego de dos periodos fuera del gobierno. En este contexto el PAN funcionaba como una coalición electoral en momentos de sucesión presidencial (1886, 1892, 1898) para dar paso a un letargo de su actividad en el plano nacional, solo acicateada por las luchas políticas en las provincias. En ellas los gobernadores ejercían el poder de digitar su sucesión y de influir en la confeccion de las listas de diputados a las legislaturas y al Congreso y se reservaban una banca en el Senado para influir en la política nacional sin descuidar las conexiones con sus provincias donde residían las bases de su poder. 

			Con excepción de la Revolución de 1890, que coincidió con el inicio de una seria crisis financiera que duró un lustro, la oposición al predominio del PAN apareció solo en los momentos críticos de las sucesiones presidenciales. En estos momentos cruciales, los candidatos provenientes de corrientes internas del PAN competían por el favor electoral de los gobernadores (casi sin excepción miembros de ese partido a lo largo de las dos décadas) que influían en la elección de electores al Colegio Electoral encargado de votar al nuevo presidente. En algunas instancias sucesorias aparecieron candidaturas opositoras apoyadas por escisiones del mismo PAN, que para dar pelea se aglutinaban con las pocas fuerzas opositoras que sobrevivieron a 1880. Tal el caso de los Partidos Unidos, que presentaron en 1886 la candidatura de Dardo Rocha, gobernador de la provincia de Buenos Aires, conformada por disidentes del PAN, católicos y mitristas. Na hace falta decir que la candidatura de Rocha fracasó, inaugurando una larga tradición en la política argentina: ningún gobernador bonaerense en ejercicio ha llegado hasta hoy a la presidencia.  

			El PAN experimentó un fuerte desafio a su preeminencia a comienzos de la década de 1890. El gobierno del sucesor de Roca, Miguel Juárez Celman (1886-1890), se caracterizó por la fuerte expansión del gasto público y de la especulación financiera, que, fogoneada por la retracción de los préstamos externos, derivó en una profunda crisis económica que envalentonó a la oposición. Un movimiento antagonista iniciado por la juventud porteña concluyó nucleando a una vasta coalición opositora de los tradicionales enemigos del PAN: mitristas, católicos y autonomistas disidentes, que conformaron la Unión Cívica. Esta heterogenea coalición reprochaba al gobierno su abandono de las tradicionales libertades republicanas que estaban conduciendo al país a una inexorable degradación institucional y proponía una tarea de reparación cívica que reivindicaba la tradición del levantamiento armado en defensa de las instituciones. El alzamiento se produjo a fines de julio en Buenos Aires, pero fue rápidamente sofocado por el ejército. El gobierno, sin embargo, no logró sortear esta crisis política superpuesta a la económica: el presidente renunció y asumió el vice, Carlos Pellegrini, por el resto del periodo (1890-1892). 

			La política acuerdista se puso de manifiesto una vez más en el momento de la sucesión presidencial de 1892. El acercamiento de los dos líderes mas importantes del oficialismo y la oposición, los expresidentes Roca y Mitre, selló un pacto electoral entre sus fuerzas que consagró a un candidato de transacción, Luis Sáenz Peña. A consecuencia del acuerdo, la Union Civica se dividio en dos sectores: la Unión Civica Nacional, encabezada por Mitre, que promovia el acuerdo electoral con el PAN; y la Unión Civica Radical, que rechazaba cualquier compromiso con el “régimen”. A ellos se agregó un grupo de miembros desafectos del PAN que no comulgaba con la supremacía del general Roca en sus filas, el efímero partido Modernista. Autonomistas, nacionales, modernistas y radicales agitaron la vida política durante la presidencia de Sáenz Peña, y los últimos encabezaron una nueva agitación armada en 1893. Sin apoyos políticos, el presidente renunció y fue reemplazado por el vicepresidente José Evaristo Uriburu (1895-1898), un provinciano cercano a Roca. En las siguientes elecciones presidenciales, el líder del PAN no tuvo dificultad en imponerse, siendo el primer argentino en ser reelegido a la primera magistratura. 

			La segunda presidencia de Roca (1898-1904) marca posiblemente el apogeo del PAN: casi sin oposición (con la excepción de un grupo radical que gobernó la provincia de Buenos Aires a fines de siglo), el empleo de una aceitada maquinaria electoral garantizaba al partido oficial el triunfo en elecciones nacionales y provinciales en las que la participación electoral (hasta donde se ha estudiado) era baja. La política parecía acercarse al ideal positivista de administración compartido por las elites argentinas nucleadas en el PAN. La “república posible” ideada por Juan Bautista Alberdi a mediados de siglo se hacía realidad: una cada vez mayor cantidad de argentinos (y de legiones de inmigrantes que arribaban año a año) podían gozar de las libertades individuales que garantizaba la Constitución en el marco de una envidiable estabilidad institucional y eventualmente participar de la bonanza posibilitada por una vibrante economía exportadora en franca expansión. El papel del Estado nacional era crucial en este proceso al garantizar las condiciones que la hacían posible: paz política y libertad económica. En el momento de su apogeo, la dirigencia argentina nucleada en el PAN solo muy parcialmente vislumbraba los cambios por venir: la inmigración estaba diversificando la argamasa de la sociedad e iba creando nuevos agrupamientos sociales (sindicatos, clubes, sociedades étnicas). 
A la vez, un país tan imbricado en el mundo se abría a nuevas ideas: a fines del siglo XIX se fundó el Partido Socialista, de inspiración en la Segunda Internacional; poco después aparecieron las primeras manifestaciones del anarquismo. La sólida Argentina gobernada por el PAN comenzaba a caminar por senderos desconocidos. 

			En el Uruguay, el gobierno del presidente Máximo Tajes encaminó la transición del militarismo al “civilismo”, es decir, el paso al ejercicio del gobierno por los civiles sin la tutela del ejército y una revivificación de la vida política centrado en la reorganización de los partidos. El giro, que había comenzado con la renuncia de Santos a la presidencia al perder apoyos políticos por su forzada reelección, se afianzó cuando el nuevo presidente disolvió el regimiento que dotaba de apoyo al gobierno militar y destituyó a varios jefes del ejército con cargos clave en la administración anterior. El gabinete de conciliación de los últimos meses de Santos renunció. Tajes buscó apoyo en su propio partido (colorado), de cuyas filas designó a Julio Herrera y Obes como ministro de Gobierno. Desde el ministerio Herrera y Obes, un importante político colorado, perteneciente al ala de los “doctores”, comenzó a gestar el regreso de los civiles al gobierno de la república y el acatamiento de los militares a las órdenes del poder político.

			Una Asamblea de mayoría colorada eligió a Herrera y Obes como presidente el 1 de mayo de 1890. Con él regresaba la política partidista al gobierno: Herrera y Obes manifestó muy prontamente que el suyo era un gobierno de partido “con la bandera colorada al tope”, controvertida frase que resumía el color de su administración. Desde ese momento comenzó un clivaje dentro del partido colorado entre quienes sostenían un gobierno exclusivo y elitista y otros que deseaban reorganizar el partido con bases populares. Entre los primeros se hallaba el propio presidente, quien, en una frase muy citada, afirmaba que el gobierno debía tener una “influencia directriz” en el momento de las elecciones, lo que equivalía a una intervención activa en la designación de candidatos (conveniente y legítima en términos de Herrera y Obes) y en los trabajos electorales para garantizar el triunfo de la lista oficial. Por otro lado, una sección del partido colorado intentaba una reorganización que diera lugar a sectores más amplios de la sociedad con centro en el establecimiento de clubes políticos cuya acción excedía la mera instancia electoral. En esta corriente comenzaba a destacarse un joven José Batlle y Ordóñez, hábil y polémico publicista. Del otro lado, el partido blanco también produjo un proceso de renovación: excluido del poder desde los comienzos del militarismo, los blancos se debatían entre una colaboración con el nuevo gobierno civil colorado que prometía, a pesar de su filiación partidaria, un gobierno respetuoso de las disposiciones constitucionales o la oposición y eventualmente el abstencionismo. El partido se reorganizó, formando un directorio que nucleaba a los doctores, pero en sus filas contaba con un fuerte apoyo de caudillos (entre los que comenzaba a destacarse Aparicio Saravia, de Cerro Largo) con ascendiente en las áreas rurales de algunos departamentos. 

			En 1893 el gobierno de Herrera y Obes hizo aprobar por el Congreso una nueva ley electoral que creaba un Registro Cívico permanente (y no provisorio, levantado para cada acto electoral) pero que ponía las elecciones bajo la supervisión de Juntas Electorales por distrito, cuya conformación dependía en mayor medida del poder ejecutivo, que de esta manera se garantizaba el control de las elecciones. Esta concepción del acto electoral respondía a la matriz ideológica restrictiva manifestada por el presidente en su polémica “influencia directriz” que restringía la imparcialidad del gobierno en el momento del sufragio. Si bien los datos no son conclusivos, la participación electoral de los ciudadanos fue escasa a fines del siglo XIX, no solo basada en las condiciones un tanto restrictivas de la ciudadanía. 
Se presentaba un serio desafío a la legitimidad del sistema, que se ponía en entredicho en momentos de sucesión presidencial: cerrada la carrera por la presidencia a la oposición debido a las prácticas electorales del gobierno, se le planteaba al partido blanco la búsqueda de modos alternativos de llegar al poder. Este era el panorama en las elecciones presidenciales de 1894. Falto de garantías, el partido blanco se abstuvo de participar y, a pesar de ello, los colorados asisten a las eleciones divididos en dos facciones internas: oficialista cercana a Herrera y Obes (que se declaró prescindente en la elección) y opositora. La Asamblea encontró grandes dificultades para elegir presidente y solo luego de tres semanas y varias votaciones fue ungido en el cargo un veterano dirigente de la corriente oficial: Juan Idiarte Borda. 

			La administración de Idiarte Borda heredaba una situación fiscal delicada, consecuencia de la crisis de 1890 que aún se dejaba sentir, y un escenario político igualmente comprometido: los blancos comenzaban a organizar una revolución en cuyas filas formaban juntos el directorio del partido (algunos de cuyos miembros se exiliaron a Buenos Aires) y los jefes rurales bajo el liderazgo de Aparicio Saravia. La revolución estalló a comienzos de 1897; en marzo, las tropas del gobierno fueron derrotadas por las huestes del partido blanco. Poco después comenzaron las negociaciones de paz entre ambas partes, acordándose un cese el fuego a mediados julio y el compromiso de arribar a una pacificación. Sin embargo, el presidente favorecía la opción de reprimir por la fuerza militar el levantamiento blanco, contra la mayoría de su partido y de una buena parte de la opinión pública que se manifestó en multitudinarias marchas en Montevideo. La resolución de la controversia se decidió de una manera inesperada: el 25 de agosto, a la salida del Te Deum por el festejo oficial de la independencia, el presidente Idiarte Borda fue asesinado de un balazo. Fue reemplazado por el presidente del Senado, Juan Lindolfo Cuestas, como jefe provisional del gobierno. 

			En septiembre hubo un acuerdo entre ambas fuerzas que establecía el cese de la lucha armada, el compromiso del Ejecutivo para instaurar la representación de las minorías por voto incompleto en las juntas electorales (con lo que cesaría el monopolio del gobierno en ellas) y el nombramiento de jefes políticos de la oposición en seis departamentos, medida que ampliaba el control del partido blanco a dos departamentos más de los que ya gozaba. Luego de varios tira y afloja, por los que los blancos pretendieron obtener el control de más departamentos, el Pacto de la Cruz fue aceptado por ambos partidos, que se avinieron una vez más a una convivencia política negociada. 

			Si con la paz entre los partidos parecía llegar a su fin décadas de fuertes enfrentamientos – y algunos consensos – entre los partidos que desde 1830 habían organizado la vida política de los orientales, los problemas subsistían. Uno de ellos era la representación de las minorías que una nueva ley electoral sancionada por el gobierno de Cuestas no incorporó a sus disposiciones. El otro era la persistencia en los departamentos del interior de caudillos, en particular blancos, de un enorme prestigio e influencia entre la población rural, entre quienes podían reclutar tropas para enfrentar a las fuerzas gubernamentales, como se había comprobado en 1897. Entre ellos se destacaba Aparicio Saravia, que compartía la conducción del partido blanco desde Cerro Largo con el Directorio residente en Montevideo. 

			La elección presidencial de 1902 fue crucial para hacer estallar este equilibrio inestable: los blancos no contaban con el número suficiente para imponer un candidato propio, pero podían influir en el resultado final apoyando a uno u otro de los candidatos de un dividido partido colorado. En esa decisiva elección los blancos también se dividieron, y una fracción minoritaria dio su aval al candidato de la corriente reformista, pero a la vez más intransigente con el acuerdo de 1897: José Batlle y Ordoñez. 
Su elección como presidente implico una declaración de guerra, que estalló al año siguiente. Sus consecuencias ya pertenecen a la política del siglo XX: un triunfante Batlle implementaría una serie de reformas encaminadas a hacer del Uruguay, en sus propias palabras, “un pequeño país modelo”.
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			Hegemonía y balanza de poder en el Río de la Plata (1822-1876)1

			Francisco Doratioto2

			En las relaciones internacionales del siglo XIX no existían organizaciones multilaterales ni un derecho internacional desarrollado. La seguridad y supervivencia de los Estados dependía, más que hoy, de su capacidad política y militar para defenderlas, ya fuera mediante acciones propias o a través de alianzas, tanto a nivel general como en el subsistema regional de las relaciones internacionales. La actuación del Congreso de Viena entre 1814 y 1815 para construir un mapa político europeo postnapoleónico se convirtió durante décadas en una referencia en los intentos de construir balanzas de poder en las relaciones internacionales. El poder de un Estado se compone de factores objetivos, como su condición económica o su poder militar, y de factores subjetivos, como la dinámica política interna, la identidad compartida de sus miembros y los aspectos culturales. 
La mayoría de estos factores varían en intensidad, debido a influencias externas e internas o a una combinación de ambas, por lo que el poder de los Estados forma parte de un proceso dinámico. Cuando la balanza de poder tiende a inclinarse significativamente a favor de uno de los polos, se producen reacciones contrarias por parte del Estado antagonista o de una coalición de ellos. La balanza de poder puede ser multipolar, en el que la rivalidad se produce entre varias unidades políticas, o bipolar, en el que la disputa entre dos Estados pesa más que las demás. Éste fue el caso del Río de la Plata en el siglo XIX – y durante gran parte del XX –, con Brasil y Argentina como antagonistas. El objetivo de ambos era moldear la coyuntura regional para aislar al otro, y sus diplomacias trabajaron para adaptar a Paraguay, Uruguay y las provincias de la Mesopotamia argentina a ella. Sin embargo, nos recuerda Aron, “a maneira como os pequenos Estados [y, en este caso, estas provincias] adaptam-se à conjuntura contribui para dar forma à própria conjuntura”3.

			Hasta 1876, Argentina y el Imperio de Brasil se disputaron la condición de potencia hegemónica en el Río de la Plata. Esta condición significaba liderar “um sistema de alianças e de acordos com maior ou menor extensão” para alcanzar objetivos estratégicos. Para alcanzar el estatus hegemónico, un Estado debe contar con el liderazgo político apropiado y los recursos económicos y financieros; la fuerza militar; y la extensión territorial y posición geográfica adecuadas. Según Gramsci, para que un Estado alcance el estatus de “grande potência”, necesita “tranquilidade interna”, obtenida mediante el ejercicio del poder con el grado y la intensidad necesarios por parte de su grupo social dirigente. En el ejercicio de la hegemonía, las partes de un sistema de relaciones internacionales aceptan e incorporan como propios los principales conceptos y objetivos de un centro de poder. Por otra parte, el Estado hegemónico reconoce valores e intereses significativos para los demás miembros del sistema4. Por lo tanto, hegemonía y dominación no son sinónimos, ya que mientras en la hegemonía existe un reconocimiento explícito o tácito del liderazgo, en la dominación éste es el resultado de la imposición.

			Las independencias y los vestigios geopolíticos coloniales

			El Río de la Plata es un estuario de casi 300 kilómetros de ancho en el que desembocan las aguas del río Uruguay y de sus afluentes, así como las del Paraná, que a su vez se abastece del Paraguay y otros cursos fluviales. Las metrópolis española y portuguesa han tenido intereses contrapuestos en la región desde 1680, cuando Portugal fundó Colonia del Sacramento en la margen izquierda del Río de la Plata, frente a Buenos Aires. La posición geográfica de esta ciudad portuaria le permitió dominar el acceso fluvial al centro de Sudamérica y el comercio en la región platense, incluida la plata de Potosí y otras mercancías de contrabando.

			La iniciativa portuguesa de controlar la orilla oriental del Río de la Plata se basaba en el criterio aplicado en Europa de «frontera natural», que utilizaba accidentes geográficos para definirla. Los objetivos de Portugal en la región eran garantizar el libre acceso de la navegación al interior del continente y apropiarse de parte del comercio platense. 
La importancia geopolítica del control del estuario dio lugar a una disputa diplomática y militar entre españoles y portugueses por el puerto de Colonia y sus alrededores. Para contener la presencia portuguesa en la región y combatir el contrabando, España creó en 1776 el Virreinato del Río de la Plata, con sede en la ciudad de Buenos Aires, en el territorio que hoy comprende Argentina (excepto la Patagonia), Bolivia (entonces Alto Perú), Paraguay y Uruguay (entonces Banda Oriental). En 1750, España y Portugal firmaron el Tratado de Madrid, que legalizaba el estatus de los territorios que ocupaban en Asia y Sudamérica respectivamente. Ambos habían avanzado más allá de los límites del Tratado de Tordesillas, que, a finales del siglo XV, repartió entre ellos los territorios que sus navegantes encontraran como resultado del expansionismo marítimo-comercial. 
En resumen, en 1750 España concedió a Portugal gran parte del Amazonas, el Centro-Oeste y los Siete Pueblos de las Misiones, a la vez que Portugal reconocía a España la posesión del estuario platense y territorios en Asia5.

			Con las independencias, el Virreinato del Río de la Plata se fragmentó en varios Estados, mientras que de la América portuguesa sólo surgió el Imperio de Brasil. El extenso territorio del Virreinato estaba escasamente poblado por colonizadores, que se dedicaban principalmente a la ganadería y a una agricultura rudimentaria6. Estaba dividido en cuatro Intendencias, unidades administrativas gobernadas por intendentes que tenían amplios poderes administrativos, judiciales y fiscales. Eran Buenos Aires, Córdoba, Salta y la gobernación de Misiones y tenían intereses económicos y políticos diferentes. La conservación del territorio del Virreinato en una unidad política fue intentada por las juntas revolucionarias argentinas después de 1810, pero “las capitales de Intendencia rehusaron recononcer el derecho de Buenos Aires a liderarlas y, a su vez, las ciudades subordinadas a las capitales de las intendencias rechazaron el derecho de éstas a mandarlas”7. En el Alto Perú, Paraguay y la Banda Oriental existía un deseo de autonomía tanto de Madrid como de Buenos Aires. En Paraguay, la decisión por la independencia propia fue casi inmediata porque, debido a su aislamiento geográfico, sus habitantes no tenían vínculos significativos con el resto del antiguo Virreinato y contaban con ingresos suficientes para mantenerse8. La resistencia de la Banda Oriental a someterse a la antigua capital colonial fue el resultado de la competencia que se inició en el siglo XVIII entre los puertos de Montevideo y Buenos Aires por el comercio exterior de la región9.

			Una vez proclamada la independencia argentina en 1816 por el Congreso de Tucumán, el antiguo Virreinato se organizó en las Provincias Unidas del Río de la Plata. El intento de Buenos Aires de convertirse en el centro del nuevo orden político se encontró con reacciones secesionistas y la pulverización de los centros de poder de las ciudades del interior. Separadas de la capital bonaerense y entre sí por largas distancias, territorios agrestes o bajo el control de pueblos originarios, “estos centros de poder se integraron en torno a la figura carismática de caudillos locales”10. Durante las cinco décadas siguientes, el proceso histórico político argentino estuvo marcado por conflictos internos en torno a la organización política nacional. Se disputaba si el Estado sería centralizado, según el proyecto unitario de la élite comercial y terrateniente de Buenos Aires, o descentralizado, como pretendían los federales de las élites regionales, celosas de su autonomía, que les garantizaba privilegios. El federalismo era la manifestación política “das reivindicações protecionistas locais, do artesanato e das indústrias domésticas, ameaçadas pela expansão internacional do capitalismo”11. La posición geográfica de la capital de Buenos Aires, dominada por el estuario platense, le permitía utilizar el “principio de soberanía exclusiva sobre los ríos interiores” para impedir que las provincias situadas a orillas de estos ríos, conocidas como litoral fluvial, tuvieran acceso directo al mercado mundial12.

			En el caso de Brasil, huyendo de la invasión napoleónica de Portugal, el príncipe regente D. João se refugió en 1808 en Río de Janeiro, que se convirtió en la sede del Imperio portugués. En 1815, Brasil dejó de ser colonia al ser elevado a la categoría de Reino, unido al de Portugal y los Algarbes. Los ministerios y demás órganos de gobierno tenían su sede en la capital, Río de Janeiro, dirigidos por una burocracia formada principalmente por portugueses que, en su mayoría, permanecieron allí cuando D. João regresó a Lisboa en 1821. La Asamblea Constituyente, instalada en Portugal a raíz del movimiento liberal y que exigió este retorno, era contraria al absolutismo y, al mismo tiempo, conservadora en relación con Brasil. Quería restaurar los privilegios comerciales coloniales portugueses y colocar las provincias del norte de Brasil bajo la autoridad de Lisboa. El príncipe Pedro de Alcântara, heredero del trono portugués y gobernante del Reino de Brasil, reaccionó y declaró la independencia en 1822, respaldado por las élites de la región sudeste, así como por la burocracia civil y parte de las fuerzas militares de la capital brasileña.

			Mientras que en Río de la Plata la independencia fue una revolución política, marcada por la ruptura con la forma monárquica de gobierno y por el cambio de los ocupantes de los cargos públicos, en Brasil se caracterizó por la continuidad de la monarquía dinástica y de los hombres en el poder. En Río de la Plata, las instituciones y los líderes políticos necesitaban una nueva lógica de legitimidad, mientras que el poder del emperador Pedro I estaba respaldado por la legitimidad dinástica de los Braganza, así como por la obediencia de un núcleo burocrático experimentado y por una fuerza militar organizada13. Los gobiernos de Buenos Aires y Río de Janeiro tenían en común el considerarse continuadores de los centros políticos de la época colonial, ahora como capitales de los nuevos Estados. También compartían la lógica geopolítica colonial respecto al estuario del Río de la Plata, ya que ambos querían controlar la Banda Oriental. Esta última fue incorporada por el rey D. João VI al Imperio portugués en 1816 y, cinco años más tarde, en 1821, anexionada a él con el nombre de provincia Cisplatina.

			Por parte brasileña, hubo un intento fugaz de romper con la lógica colonial portuguesa. José Bonifácio de Andrada e Silva, primer ministro de Asuntos Exteriores del Imperio de Brasil, era partidario de estrechar relaciones con las Provincias Unidas del Río de la Plata. Incluso abogó por una confederación entre los dos Estados, con objetivos comerciales y también como garantía militar mutua frente a amenazas de terceros14. Sin embargo, por discrepar con el Emperador en cuestiones internas, Bonifácio fue destituido. Pedro I implementó entonces una política exterior que priorizaba conseguir que los países europeos reconocieran la existencia del Estado monárquico brasileño bajo su corona y reforzaba su autoridad sobre el territorio heredado del expansionismo colonial portugués. Esta política exterior era más dinástica que nacional, y en el sur se aplicó la directriz portuguesa de mantener la frontera en la orilla oriental del Río de la Plata.

			En 1823, el gobierno de Buenos Aires envió a Valentín Gómez a Río de Janeiro. Su misión era reconocer formalmente la independencia brasileña, que ya se había producido tácitamente, y obtener la entrega por parte de Brasil de la Banda Oriental, a lo que Pedro I se negó15. 
En 1825, 33 revolucionarios de Buenos Aires, liderados por Juan Antonio Lavalleja, iniciaron una lucha contra el dominio brasileño y solicitaron la incorporación de la Banda Oriental a las Provincias Unidas, lo que fue aceptado por el Congreso de Buenos Aires. Pedro I reaccionó y declaró la guerra a las Provincias Unidas. Este fue el único conflicto militar en la historia de las relaciones entre Brasil y Argentina, ya que en la caída de Juan Manuel de Rosas en 1852, la acción militar brasileña fue secundaria y no tuvo el carácter de un conflicto entre dos Estados. En este caso, las provincias argentinas se sublevaron contra el gobernador de Buenos Aires y dictador de la Confederación y se aliaron con el Imperio del Brasil para derrotarlo.

			La llamada Guerra Cisplatina, en la historiografía brasileña, o Guerra del Brasil, en la argentina, resultó más de las lógicas geopolíticas de las antiguas metrópolis que de los intereses vitales de los dos nuevos países. Sin embargo, sí involucró los intereses de los ganaderos brasileños y argentinos, que ganaban económicamente con la posesión de la Banda Oriental. La falta de una victoria militar decisiva de una de las partes creó las condiciones para la intervención diplomática del Reino Unido, cuyo comercio se veía amenazado por la continuación de la guerra. Además, al gobierno británico no le interesaba que un solo país dominara las dos orillas del Río de la Plata y, por lo tanto, controlara el acceso de los comerciantes al interior de la región platense16. La intervención británica obligó a los dos contendientes a aceptar la Convención Preliminar de Paz de 1828, por la que se creaba la República Oriental del Uruguay. Según este documento, su independencia estaba garantizada por Brasil, las Provincias Unidas y el propio Reino Unido.

			El papel del Reino Unido en la creación de Uruguay como Estado tapón fue el resultado de la preocupación de Londres por restablecer la paz poniendo fin a la interrupción del comercio marítimo en el Atlántico Sur. Sin embargo, la diplomacia británica “no tenía motivo para temer la creación de unidades políticas más vastas, que ofrecieran a su penetración comercial áreas más solidamente pacificadas”17. A partir de la década de 1840 se produjo una retirada – que no significó ausencia – de las potencias europeas de los asuntos latinoamericanos, debido al aumento de los intereses comerciales del imperialismo europeo en Asia y a la inestabilidad de la situación política europea como consecuencia de las revoluciones liberales. Además, existía rivalidad entre ellas y entre ellas y Estados Unidos, que protegería a Sudamérica “from any decisive foreign interference and made possible the development of a system of power relationships in the area”18. El subsistema platino de relaciones internacionales formaba parte de la dimensión global liderada por el Reino Unido, pero tenía intereses específicos, que no estaban bajo el control total de las potencias europeas, de sus dos polos de la balanza de poder, Buenos Aires y Río de Janeiro, secundados por Asunción y Montevideo.

			La balanza de poder se inclina a favor de Buenos Aires

			La guerra contra las Provincias Unidas desgastó internamente a Pedro I y a su gobierno autocrático, formado básicamente por portugueses. 
La oposición liberal en Río de Janeiro se hizo más fuerte y se produjo un levantamiento político y social, la llamada Revolución del 7 de Abril de 1831, que le obligó a abdicar del trono brasileño y marcharse a Portugal. Sólo entonces Brasil fue gobernado por brasileños y su política exterior se definió en función de intereses nacionales y no dinásticos. Ese mismo año de 1831, como consecuencia de los acontecimientos que siguieron al fusilamiento de Manuel Dorrego en 1828, se creó la Confederación Argentina, que se convirtió en el centro geopolítico regional más poderoso.

			En Brasil, el príncipe heredero del trono, el futuro Pedro II, era menor de edad y, de acuerdo con la Constitución, el país era gobernado por regentes nombrados por el Poder Legislativo. El período de Regencia (1831-1840) fue testigo de rebeliones armadas en las provincias, motivadas por la búsqueda de una mayor autonomía política por parte de las élites locales o de cambios sociales por parte de los sectores populares. Como consecuencia, los gobiernos de la Regencia no ejercieron una diplomacia activa en el Río de la Plata, por carecer de medios y objetivos definidos para la región, ya que la inestabilidad política interna imposibilitaba la construcción de consensos. Río de Janeiro fue incapaz de poner fin a la Revolución Farroupilha, iniciada en 1835 en Río Grande do Sul y que, al año siguiente, condujo a la declaración de secesión de esa provincia con la creación de la República Riograndense. Los farroupilhas obtenían armas y caballos de las vecinas provincias argentinas de Entre Ríos y Corrientes y, para sus contactos exteriores, utilizaban el puerto de Montevideo, en Uruguay19.

			Mientras tanto, en las Provincias Unidas del Río de la Plata, Bernardino Rivadavia, que había sido elegido presidente en 1826, dimitió en 1827, poniendo fin al intento de unidad iniciado en 1824. Le sucedió Manuel Dorrego, que reconoció la autonomía de las provincias argentinas y reasumió el título de gobernador de Buenos Aires. El ejército argentino, que había combatido en la Banda Oriental, regresó a finales de 1828 en dos columnas, una de las cuales, al mando del general Juan Lavalle, se dirigió a Buenos Aires. En nombre de los unitarios que habían sido depuestos, Lavalle fusiló a Dorrego y tomó el poder. Partidario del federalismo, Juan Manuel de Rosas, estanciero y político, derrotó a Lavalle y se convirtió en gobernador de Buenos Aires a finales de 1829. La junta de representantes provinciales le otorgó poderes dictatoriales para poner fin a la anarquía política20.

			Rosas fue gobernador de Buenos Aires hasta 1852, salvo entre finales de 1832 y principios de 1835. En ese año, fue llamado de nuevo al poder ante la amenaza de una guerra civil, y se le otorgaron nuevamente poderes dictatoriales. Se impuso en el poder con el apoyo de la Iglesia, el ejército y una milicia personal, la mazorca, que actuó sin piedad contra los opositores y la Iglesia católica. Rosas intensificó su influencia en las demás provincias y fortaleció económicamente a Buenos Aires, que, con la ley de aduanas de 1835, monopolizó el comercio exterior de la Confederación y se quedó con los ingresos de las aduanas en el puerto de la capital bonaerense. Esta ley prohibió la importación de una serie de mercancías, favoreciendo a los productores de Buenos Aires, y elevó los impuestos de importación de otra serie que, al final, pagaron los consumidores de todo el país21. 
El proteccionismo rosista “actuaba en nombre del federalismo americano pero con comportamiento económico unitario que favorecía el puerto de Buenos Aires en detrimento de los provinciales”22.

			Las provincias argentinas gozaban formalmente de una amplia autonomía, y Juan Manuel de Rosas era un gobernador como los demás, salvo la delegación que recibía de las otras provincias para ser el representante exterior de la Confederación. Haciendo uso de su posición como responsable de las relaciones exteriores, reforzó su papel político y el de Buenos Aires utilizando su autoridad para regular el tráfico en los ríos Paraná y Uruguay e, “invocando os conflitos internos ou com o exterior”, estableció restricciones a la navegación de estas vías fluviales, incluso para las poblaciones ribereñas23. En la práctica, recurriendo a intrigas, conspiraciones y al uso de la mazorca, Rosas se convirtió en dictador de la Confederación.

			En Uruguay, la inestabilidad política surgió pocos años después de la independencia.  El Estado uruguayo fue el resultado de una trayectoria de luchas políticas, “de un primer movimiento federal (artiguista ) y de um segunto (Treinta y Tres) heredero de aquel, se constituyó, empero, bajo forma unitaria”. El país estaba escasamente poblado y existía una “macrocefalia montevideana”, con las instituciones del Estado concentradas en Montevideo, que era a la vez la capital y el puerto más importante del país24. En 1830 entró en vigor la Constitución, elaborada por una Asamblea Constituyente, y el primer presidente constitucional fue Fructuoso Rivera, antiguo colaborador del caudillo José Artigas, seguido en 1835 por Manuel Oribe. Ambos fueron figuras que aglutinaron a los grupos políticos que se convirtieron en los partidos colorado y blanco, respectivamente. En 1836, el colorado Rivera se sublevó contra Oribe con el apoyo de unitarios argentinos y revolucionarios gaúchos – los farroupilhas –, 
destituyéndole en 1839 y volviendo a ser presidente. Comenzó entonces una larga guerra civil, la Guerra Grande, que “fue simultaneamente um conflito nacional, regional e internacional”25. Oribe se exilió en Buenos Aires y fue recibido por Rosas como presidente legítimo de Uruguay, lo que llevó al gobierno colorado uruguayo a declararle la guerra en febrero de 1839. La lucha entre Rivera y Oribe se entrelazó con la lucha entre los unitarios y los federales argentinos, identificándose los colorados con el pensamiento liberal europeo, mientras que los blancos se inclinaban por el nacionalismo americanista de Rosas26. La internacionalización de las disputas internas uruguayas persistiría en las décadas siguientes, con los intereses de gobiernos e individuos de la región cruzándose y oponiéndose, con el telón de fondo de la definición de los Estados nacionales platenses.

			En la Confederación Argentina, debido a la ley de aduanas de 1835, los buques mercantes de distintas nacionalidades no podían entrar en el río Paraná y acceder a las provincias argentinas de la costa fluvial ni a Paraguay. Rosas se negó a hacer concesiones comerciales a los franceses y, en represalia, la marina francesa bloqueó el puerto de Buenos Aires con el pretexto de proteger a los ciudadanos de esa nacionalidad. El bloqueo duró dos años y fue inútil, ya que no se produjo ningún cambio en la política aduanera rosista. En 1839, con apoyo francés, la Coalición del Norte inició su lucha contra Rosas, que venció en 1841, convirtiéndose en “la suprema fuerza política em toda la Confederación y su región circundante”. En el proceso de lucha, Buenos Aires construyó un gran ejército que se mantuvo y permitió a Rosas convertirse en “un dictador militar cada vez más autónomo” de los terratenientes bonaerenses, exportadores de carne seca a las regiones esclavistas de Brasil, el Caribe y Estados Unidos. Mantener este ejército rosista requería gastos crecientes y, en busca de más ingresos para sostenerlo, el dictador reforzó su apoyo a los blancos en la guerra civil uruguaya, mientras Rivera era apoyado por Francia y el Reino Unido. Este conflicto interrumpió la entrada de mercancías a la Confederación desde la capital uruguaya y potenció su importación a través del puerto de Buenos Aires27. La existencia de los Estados paraguayo y uruguayo constituía una amenaza para el monopolio portuario de Buenos Aires, ya que ponía en tela de juicio el estatuto de los ríos interiores del Paraguay y del Uruguay, afluentes del estuario del Plata, y por lo tanto cuestionaba la legitimidad de la autoridad de Rosas para impedir su libre navegación28.

			Entre 1814 y 1840, la dictadura de José Gaspar Rodríguez de Francia aisló a Paraguay del mundo como consecuencia de la negativa paraguaya a subordinarse al centralismo de Buenos Aires en el proceso de independencia de España. El aislamiento, por otro lado, favorecía el mantenimiento del poder despótico de Rodríguez de Francia, cuya continuidad se vería amenazada con la importación de bienes al país y la consecuente circulación de ideas y extranjeros en Asunción. La economía paraguaya quedó bajo control estatal y se estancó, ya que el aislamiento del país paralizó las exportaciones de yerba mate y tabaco, mientras que gran parte de la población comenzó a producir para su propio consumo, lo que redujo al mínimo el comercio interior29.

			El activismo de Rosas en favor de Oribe contrastaba con la neutralidad del gobierno de la regencia brasileña en la Gran Guerra. Ello a pesar de que el movimiento secesionista de la Revolución Farroupilha (1835-1844), en Rio Grande do Sul, mantuvo vínculos con los colorados. En 1840, una composición intra-élite destinada a mantener la integridad territorial del Imperio y su orden socio-económico esclavista y agro-exportador adelantó la mayoría de Pedro II. En la primera década del Segundo Reinado se consolidó una monarquía centralizada y, a partir de 1847, con la creación del cargo de Presidente del Consejo de Ministros, una monarquía parlamentaria con dos partidos políticos. El Partido Conservador tenía raíces predominantemente rurales y defendía la centralización política, incluso como forma de mantener la integridad territorial del país, mientras que el Partido Liberal simpatizaba con la descentralización y contaba con el apoyo de sectores políticos urbanos y oligarquías rurales de algunas provincias. En general, hubo racionalidad en la elaboración y ejecución de la política exterior del Segundo Reinado, posibilitada por los debates y decisiones institucionales de la Sección de Asuntos Exteriores en el Consejo de Estado y en el Parlamento. La ejecución de esta política fue posible gracias a que el Ministerio de Asuntos Exteriores contaba con diplomáticos estables y de carrera, así como a la participación de exponentes políticos en misiones provisorias. Además, la mejora de las finanzas públicas, derivada del crecimiento de las agroexportaciones, proporcionó recursos financieros para ejercer una diplomacia activa en el Río de la Plata30.

			Dos de los mayores retos a los que se enfrentaba el gobierno imperial a principios de la década de 1840 eran hacer frente a la presión británica para renovar los privilegios del Tratado Comercial de 1827 y poner fin a la Revolución Farroupilha en el sur del país. Los revolucionarios obtuvieron recursos y refugio en Uruguay, donde mantenían relaciones amistosas con el presidente Rivera, y en territorio argentino. En 1842, Bento Gonçalves, presidente de la República Piratini, de los farroupilhas, y Pedro Ferré, gobernador de Corrientes, firmaron un tratado de alianza contra Rosas, al que pretendían incorporar la provincia de Entre Ríos. A finales de octubre de ese año, Rivera celebró el Congreso de Paysandú, al que asistieron Bento Gonçalves, Pedro Ferré, Juan Pablo López, por la provincia de Santa Fe, y José María Paz, por Entre Ríos, con el fin de formar una federación contra Rosas, iniciativa que contó con la simpatía de Francia y el Reino Unido31. El 6 de diciembre, Rivera fue derrotado en la batalla de Arroyo Grande por el gobernador de Entre Ríos, Justo José Urquiza, haciendo inviable la federación, y los blancos sitiaron Montevideo desde febrero de 185332.

			En 1843, Rosas sorprendió al gobierno imperial proponiendo una alianza para poner fin a la guerra civil uruguaya. Era una iniciativa lógica, pues el contexto aún era potencialmente amenazador para el dictador, y la alianza con el Imperio le permitiría poner fin a la Farroupilha, ya que era de su conveniencia personal, como charqueador, y de los ganaderos, su base de apoyo, destruir la producción charquera rival en Rio Grande do Sul33. El fin de la Farroupilha aislaría a los colorados y anularía su apoyo y el de los rebeldes riograndenses a la oposición rosista en Corrientes. Para los gobernantes brasileños, que aún no tenían una política definida para el Río de la Plata, esta alianza fue interpretada como una oportunidad para sofocar el movimiento farroupilha y estabilizar políticamente a Uruguay. En Río de Janeiro, hubo incluso cierta simpatía por Rosas por su resistencia a las presiones británicas, cuando el Imperio también las sufría porque exigía que el Reino Unido cumpliera el acuerdo para terminar con la trata de esclavos y también buscaba mantener sus privilegios comerciales, obtenidos en 1827.

			El gobierno imperial estaba ocupado por el Partido Conservador cuando Pedro II firmó el Tratado de Alianza Ofensiva y Defensiva con la Confederación Argentina el 24 de marzo de 1843. Éste fue enviado a Buenos Aires para ser ratificado por Rosas, quien se negó alegando que no se podía negociar ningún acuerdo sin la participación de Manuel Oribe. La ventajosa posición militar de los blancos en Uruguay y el fin de la amenaza de intervención anglo-francesa, así como la pacificación interna de la Confederación, explican la negativa del dictador a ratificar34.

			La negativa fue recibida en Río de Janeiro como una afrenta al joven emperador. También se interpretó como una demostración de que Rosas tenía planes expansionistas para Uruguay y Paraguay, al negarse a reconocer la independencia de este último. El frustrado tratado de 1843 marcó el surgimiento de la rivalidad entre Brasil y Argentina por razones propias de la élite imperial, y no como herencia del período colonial. Como resultado, la diplomacia del Partido Conservador se fijó el objetivo de hacer inviable el proyecto expansionista de Rosas y, tras su derrocamiento, se volcó a contener a Buenos Aires en el Río de la Plata apoyando la independencia de Uruguay y Paraguay. Del lado argentino, según Russel y Tokatlian, la élite veía a Brasil como un rival geopolítico desde la independencia35.

			En Paraguay, en 1840, murió el dictador Rodríguez de Francia y se reunió un Congreso General, que decidió en 1841 que el país sería gobernado durante tres años por un Consulado. Éste estaba formado por Mariano Roque Alonzo y Carlos Antonio López, a quienes se autorizó a reabrir el comercio exterior y a establecer relaciones con otros gobiernos. En 1841, Paraguay firmó dos tratados con la provincia de Corrientes, uno de amistad y navegación y otro de límites. Rosas se negó a aceptarlos alegando que Paraguay formaba parte de la Confederación y Corrientes no tenía autoridad para realizar tal negociación36.

			En 1844, el Consulado llegó a su fin y Carlos Antonio López se convirtió en presidente de Paraguay, representando a un pequeño círculo de terratenientes y comerciantes que habían sobrevivido a la dictadura de Rodríguez de Francia. López también se convirtió en un gobernante autocrático (1844-1862), pero innovó abriendo el país al exterior, bajo estricto control estatal. También en 1844, el Imperio reconoció formalmente la independencia paraguaya, y al año siguiente el gobierno paraguayo firmó un tratado de alianza militar con la provincia de Corrientes contra Rosas, para impedir que éste “continuasse no uso do poder despótico, ilegítimo e tirânico que se atribuiu”. López declaró la guerra a Rosas y envió tropas a combatir junto a los correntinos, pero las diferencias entre ambos llevaron al fin de la alianza y, tras la mediación de Estados Unidos, se produjo un alto el fuego entre las fuerzas de los dos dictadores. Sin embargo, las negociaciones políticas entre Asunción y Buenos Aires no llegaron a iniciarse, ya que Rosas rechazó la exigencia de reconocer la independencia paraguaya para iniciarlas37.

			En 1844, el gobierno imperial envió al marqués de Abrantes a Europa con el pretexto de firmar acuerdos comerciales con los Estados alemanes, pero en realidad para obtener la cooperación del Reino Unido y Francia para actuar contra Rosas. No tuvo éxito, ya que el gobierno británico lo vinculó a la aceptación por parte de Brasil de firmar un nuevo acuerdo comercial y poner fin a la trata de esclavos38. De hecho, el Reino Unido y Francia no necesitaban a Brasil, y en 1845, en la batalla de Vuelta de Obligado, barcos británicos y franceses abrieron el río Paraná a la navegación a cañonazos contra las posiciones de la artillería argentina. Inmediatamente decenas de barcos mercantes de diferentes nacionalidades navegaron río arriba, y los comerciantes europeos descubrieron que no existía un mercado de consumo significativo en las provincias argentinas del interior y en Paraguay. La diplomacia británica se dio cuenta de que no valía la pena enfrentarse a Rosas por el acceso al interior del Río de la Plata y que Rosas estaba estabilizando la política regional a su manera, lo que favorecía el comercio. En 1848, la Royal Navy puso fin al bloqueo de Buenos Aires, y poco después la marina francesa hizo lo mismo, en una gran victoria para Rosas, ya que los ríos permanecían cerrados a la libre navegación. 
Él se fortaleció internamente, y en Río de Janeiro se temía que, en alianza con los blancos, dominase Uruguay y luego se dedicase a desestabilizar Río Grande do Sul39.

			A finales de la década de 1840, Francia y el Reino Unido retiraron su apoyo militar y financiero a los colorados asediados en Montevideo. Sin esta financiación, el gobierno colorado del presidente Suárez no podía sobrevivir. El gobierno imperial, nuevamente ocupado por el Partido Conservador desde 1848, presionado por estas circunstancias y por los ganaderos gauchos – Oribe había prohibido el contrabando de ganado uruguayo en Rio Grande do Sul –, buscó llenar el vacío dejado por la retirada de británicos y franceses. Brasil no estaba preparado militarmente para afrontar una reacción de Rosas si daba apoyo oficial a Suárez, por lo que recurrió al banquero Irineu Evangelista de Sousa, futuro barón de Mauá. En septiembre de 1850, prestó al gobierno de Montevideo la suma de 18.000 pesos mensuales hasta agosto del año siguiente40. El gobierno imperial se preparó para la guerra reforzando las tropas de tierra en la provincia y la flota en el Río de la Plata.

			Las medidas de Rosas para aumentar el control sobre las provincias de la costa fluvial golpearon duramente sus economías, en particular las de Entre Ríos, lo que hizo que el puerto de Montevideo les resultara más interesante. El gobernador entrerriano Justo José Urquiza propuso una alianza al Imperio, que fue aceptada, para poner fin a la guerra civil en Uruguay a favor del gobierno colorado. El 1 de mayo de 1851, retomó la representación exterior de Entre Ríos, hasta entonces delegada a Rosas. 
A finales de mes, firmó un Tratado de Alianza Ofensiva y Defensiva entre los gobiernos de Entre Ríos, el Imperio y Montevideo. El propósito declarado de la alianza era mantener la independencia uruguaya expulsando a Oribe y a la fuerza argentina que lo apoyaba del territorio oriental y determinaba que, en caso de que Rosas se opusiera a la paz en Uruguay, los aliados se volverían contra él. Las operaciones militares contra los blancos fueron lanzadas por Urquiza en julio de 1851 y al mes siguiente el gobernador de Buenos Aires declaró la guerra al Imperio. En octubre de ese año, Oribe se rindió a Urquiza, poniendo fin a la guerra civil uruguaya41.

			Al final de la Gran Guerra, Uruguay “quedó desprotegido frente a la influencia política del Brasil que destrabó el conflicto, y por ende a sus intereses económicos, pero ratificado en su condición de país independiente y abierto al comercio europeo”42. La rendición de Oribe no cambió la dependencia militar y financiera del gobierno uruguayo respecto a Brasil, ya que persistía la amenaza de Rosas. En estas circunstancias, los gobiernos imperial y uruguayo firmaron cinco tratados – Alianza, Límites, Subsidio, Comercio y Navegación y Extradición –, tres de los cuales servían directamente a los intereses de los ganaderos riograndenses. La frontera se definió por el criterio del uti possidetis; se suprimieron durante diez años los impuestos a la exportación de ganado uruguayo a Rio Grande do Sul, lo que garantizó el suministro de materia prima a bajo coste a los charqueadores de la provincia y también la posibilidad de que solicitaran el retorno de las personas esclavizadas que huían de sus propiedades a Uruguay, donde no existía la esclavitud43. Sin recursos financieros, el gobierno uruguayo recibió del Imperio un préstamo inicial de 128.000 patacões44, y luego otro con cuotas mensuales de 60.000 patacões a lo largo de un año, lo que equivalía a un total de unos 200 contos de réis, mientras que, para dar una idea del tamaño, el presupuesto de la provincia de São Paulo para el ejercicio 1851/1852 fue de 337 contos. En 1851, los brasileños poseían 428 estancias en Uruguay, que cubrían el equivalente al 30% del territorio del país, y en los años siguientes seguirían participando en la política interna uruguaya45.

			La política del Imperio hacia el Río de la Plata también comenzó a utilizar instrumentos financieros, además de los políticos y militares. Desde fines de la década de 1840 hasta la Guerra del Paraguay, el gobierno imperial hizo préstamos financieros a sus aliados en la región, práctica que se conoció como “diplomacia del patacão”.

			La inversión de la balanza de poder: la hegemonía brasileña 
(1852-1876)

			Rosas declaró la guerra a Brasil el 18 de agosto de 1851 y, para hacerle frente, tres meses después se firmó el tratado de alianza entre los gobiernos de Brasil, Uruguay y las provincias de Entre Ríos y Corrientes. Urquiza, comandante militar de la Alianza, contó con un préstamo brasileño; apoyo de la Armada Imperial para transportar tropas a través del río Paraná; y un regimiento de caballería brasileño, que se incorporó al Ejército Aliado. El ejército aliado derrotó al ejército de Rosas en la batalla de Caseros, el 3 de febrero de 1852, y el gobernante depuesto se exilió en Inglaterra.

			La balanza de poder en el Río de la Plata se inclinó a favor de Brasil, que fue hegemónico en la región hasta 1876. Su acción diplomática se benefició de la estabilización política interna, consolidada con la presencia de los liberales en el ministerio del conservador Honório Hermeto Carneiro de Leão, marqués de Paraná. En el plano internacional, la aplicación por Brasil del fin del comercio de esclavos en 1850 normalizó las relaciones entre el Imperio y el Reino Unido, aunque sufrieron futuros reveses que condujeron a su ruptura en 1863. A nivel regional, el poder del Imperio contrastaba con la debilidad política y financiera de Uruguay y la existencia de dos Estados argentinos rivales, la Confederación, con sede en la ciudad de Paraná, y Buenos Aires. La resistencia a la hegemonía brasileña provino de Paraguay, de forma calculada y cautelosa, durante el gobierno de Carlos Antonio López y se transformó en enfrentamiento por su sucesor, Francisco Solano López, cuando desató la guerra contra el Imperio en 1864.

			La derrota de Rosas en Caseros no llevó a Buenos Aires a subordinarse al gobierno de Paraná, que representaba a las demás provincias. Los años de disputa entre ambos bandos habían creado la ilusión de que existía un equilibrio de poder entre ellos, pero la realidad era que Buenos Aires prosperaba más rápidamente que las otras provincias, lo que le permitía autonomizarse de la Confederación46. Al Imperio no le interesaba la fragmentación argentina, aunque aparentemente favoreciera la hegemonía brasileña en la región del Plata. De hecho, una de las preocupaciones de los gobiernos brasileños desde la década de 1840 era mantener la normalidad en Rio Grande do Sul. La inestabilidad política y los conflictos entre provincias argentinas resultantes de esta desintegración amenazarían la libre navegación fluvial y tendrían repercusiones en Rio Grande do Sul y Uruguay. En el plano financiero, por otro lado, un Estado argentino organizado y con los recursos de Buenos Aires podría pagar más rápidamente el préstamo hecho en 1852 por el tesoro brasileño a Urquiza47.

			El Imperio mantuvo relaciones con Buenos Aires y la Confederación, evitando tomar partido en el conflicto político entre las dos partes, aunque hasta 1857 se mostró más próximo al gobierno de Paraná. A éste no se le cobró la deuda con Brasil y recibió un préstamo brasileño adicional de 300.000 patacões ese año. Sin este dinero, Urquiza difícilmente podría enfrentar y derrotar a las tropas del general Bartolomé Mitre el 23 de octubre de 1859 en la batalla de Cepeda48. Al mismo tiempo, la Confederación y José Maria da Silva Paranhos, enviado especial del gobierno imperial al Río de la Plata en 1857, firmaron una Convención Fluvial complementaria del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación de 1856, así como un Tratado de Límites, que no fue ratificado por los congresistas argentinos por no aceptaren el principio del uti possidetis. En un acuerdo secreto, el gobierno de la Confederación acordó solicitar al presidente Carlos Antonio López la apertura a la libre navegación del río Paraguay, dificultada para los barcos brasileños, y apoyar militarmente a Brasil para presionar a este gobernante. La información sobre este apoyo era convenientemente conocida en Asunción antes de la llegada de Paranhos. Este último obtuvo del gobierno paraguayo la implementación de la libre navegación establecida en 1856 en el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, cuando también se acordó una moratoria de seis años para negociar los límites entre ambos países49.

			En cuanto a Uruguay, en 1853 los colorados se rebelaron contra el presidente blanco Juan Francisco Giró, que había llegado al poder tras un acuerdo entre los dos partidos políticos del país. Tomó medidas que le crearon diversos enemigos e, incapaz de mantener el orden, dimitió y fue sustituido por un triunvirato formado por Fructuoso Rivera, Venancio Flores y Antonio Lavalleja. Este último murió poco después y Rivera falleció en enero de 1854, dejando en el gobierno a Venancio Flores50. La inestabilidad política continuó y Flores solicitó la intervención de fuerzas brasileñas, que le fue concedida. El Tratado de Alianza de 1851 estipulaba que el Imperio prestaría apoyo cuando lo solicitara el gobierno uruguayo, pero esta intervención contribuyó a que los blancos y colorados más conservadores se levantaran contra Flores. En estas circunstancias, se publicó un manifiesto de Andrés Lamas, político y diplomático, que propugnaba una política de “fusión de ideas”, en la que los intereses nacionales primaban sobre los partidarios. El manifiesto condenaba el caudillismo y defendía “el predomínio del núcleo dirigente urbano (‘los doctores’) sobre el medio rural anarquizado (los gauchos)”. En respuesta, Venancio Flores y Manuel Oribe firmaron el Pacto de la Unión y apoyaron a Gabriel Antonio Pereira para la presidencia de la República, que ejerció entre 1856 y 1860, y las tropas brasileñas se retiraron del país51. Durante el mandato de Pereira se estableció en Montevideo el banco de Irineu Evangelista de Sousa, barón de Mauá. Esta institución financiera tenía sucursales en varias ciudades brasileñas y en Montevideo, Paysandú, Salto, Buenos Aires y Paraná. El banco Mauá & Cia. se convirtió en el mayor emisor de dinero de Uruguay y también en el principal acreedor del gobierno uruguayo52.

			La importancia de Uruguay para la situación política interna de Brasil quedó expuesta en los debates de la Cámara de Diputados en septiembre de 1853, tras la caída de Giró de la presidencia uruguaya. El ministro de Relaciones Exteriores, Limpo de Abreu, respondió a las críticas de los diputados liberales sobre la concesión de un nuevo empréstito a Uruguay y recordó que, por el Tratado de 1851, Brasil se había comprometido a intervenir con fuerzas militares en el país en caso de rebeliones contra la autoridad del gobierno legal uruguayo. Argumentó que era preferible utilizar recursos financieros para apoyar el orden público en Uruguay que intervenir militarmente, con mayores gastos y costes políticos53. 
El diputado Pereira da Silva, ponente de la solicitud de préstamo, la defendió como un instrumento para evitar que Uruguay vuelva a los “horrores” de las luchas intestinas. Señaló que el estado oriental limita con Rio Grande do Sul, una  “província guerreira e belicosa [e] a anarquia lavra, passa fronteiras, é epidêmica e contagiosa”. La alternativa al préstamo, argumentó Pereira da Silva, habría sido aumentar el número de tropas en Rio Grande do Sul, lo que podría haber costado más que un nuevo préstamo, que al final fue aprobado54.

			En la década de 1850, el Imperio de Brasil alcanzó importantes objetivos en el Río de la Plata: evitó el riesgo de intervención de intereses políticos extranjeros en Rio Grande do Sul; obtuvo la libre navegación de los ríos internacionales platenses en acuerdos con los gobiernos de Montevideo, Buenos Aires, Paraná y Asunción; y también definió la frontera con Uruguay utilizando el criterio del uti possidetis. Esto fue aceptado por el gobierno de la Confederación y, a pesar de que su Congreso se negó a aceptarlo, sirvió de precedente para reforzar este criterio en la solución de esta cuestión cuatro décadas más tarde. El Imperio se convirtió en hegemónico en el subsistema platino de relaciones internacionales, logrando sus principales objetivos a cambio de concesiones menores, pero encontrando resistencia por parte de Paraguay.

			Tras la caída de Rosas en 1852, la Confederación Argentina reconoció a Paraguay como Estado soberano y le garantizó la libertad de navegación fluvial. De este modo, el país guaraní obtuvo acceso al océano Atlántico y al comercio con los países europeos. Al abrir la economía paraguaya al exterior, bajo un estricto control estatal, Carlos Antonio López pretendía modernizarla y fortalecer militarmente al país, lo que le permitiría resistir mejor las presiones brasileñas y argentinas para definir fronteras. 
La anterior organización económica autárquica había sido útil para la defensa de la autonomía paraguaya, pero en la década de 1840 se convirtió en un factor limitante para la actividad productiva y la defensa del país, al imposibilitar el acceso a conocimientos técnicos, maquinaria y armamento moderno. Paraguay no sólo reanudó el comercio exterior, sino que envió jóvenes a estudiar a Europa, al tiempo que importaba técnicos y equipos, básicamente británicos55. La política exterior de López se volvió activa, actuando con cautela para defender los intereses paraguayos frente a las exigencias de países vecinos más poderosos.

			Hasta 1852, los gobiernos del Imperio y de Paraguay privilegiaron en sus relaciones el cuidado de la amenaza común que representaba Rosas. Tras la caída del dictador argentino, las cuestiones bilaterales pasaron a ocupar un lugar central en las relaciones entre los dos países, y surgieron desacuerdos, especialmente sobre la definición de la frontera. Paraguay reclamaba que la frontera estaba en el río Branco, basándose en los títulos coloniales, mientras que el Imperio sostenía que debía estar en el río Apa, basándose en el uti possidetis. El gobierno de Carlos Antonio López intentó condicionar la libre navegación del río Paraguay por buques de bandera brasileña a la aceptación por parte del Imperio de la frontera en el río Branco. La respuesta del gobierno imperial fue enviar a José Maria da Silva Paranhos en misión al Plata, y en Asunción, en 1858, obtuvo el restablecimiento de la libre navegación de los ríos Paraguay y Paraná56.

			El ejercicio de la hegemonía brasileña en el Río de la Plata incluyó el delicado juego diplomático de que el Imperio mantuviera la neutralidad en la disputa política entre la Confederación y Buenos Aires, enlazando con ambos estados, aunque hiciera préstamos al gobierno de Paraná. 
A fines de la década de 1850, sin embargo, el caudillo entrerriano Urquiza comenzó a alejarse de Brasil y a acercarse a Paraguay, en respuesta a la negativa del Imperio de apoyar militarmente a la Confederación contra Buenos Aires y de conceder un nuevo pedido de préstamo por un millón de pesos fortes57. Poco después, diferentes acontecimientos políticos nacionales repercutieron en el statu quo del subsistema platense de relaciones internacionales.

			El 17 de septiembre de 1861, en la batalla de Pavón, el ejército de Buenos Aires, liderado por Bartolomé Mitre, derrotó al ejército de la Confederación, comandado por Urquiza. Existen diferentes interpretaciones sobre los antecedentes e incluso el resultado de la batalla, pero no se discute que permitió el surgimiento de la República Argentina, bajo hegemonía porteña. De acuerdo con las reglas electorales de la Confederación, el Colegio Electoral eligió a Mitre, único candidato, como primer presidente de Argentina, y asumió el cargo el 12 de octubre de 1862. En Brasil, en mayo de ese año, el Partido Conservador fue sustituido en el poder por la Liga Progresista, formada por liberales y disidentes conservadores, que gobernó el país hasta 1868. En Paraguay, Carlos Antonio López murió el 10 de septiembre de 1862, y su hijo Francisco Solano López le sustituyó en el poder.

			En Uruguay, en 1860, Bernardo Berro asumió la presidencia de la República. Había sido ministro del gobierno de Manuel Oribe durante la Gran Guerra y, como presidente, aplicó medidas que debilitaron la presencia brasileña en el país. Su gobierno denunció el Tratado de Comercio y Navegación de 1851, eliminando los privilegios comerciales de Brasil, y suprimió las garantías sobre los ingresos aduaneros uruguayos dadas para obtener préstamos del Imperio. El gobierno uruguayo también comenzó a cobrar impuestos sobre el ganado uruguayo llevado a Rio Grande do Sul, reforzó la prohibición de la esclavitud en su territorio y empezó a considerar hombres libres a los esclavizados que escapaban de Rio Grande do Sul hacia el territorio oriental.

			Por otro lado, el surgimiento de la República Argentina unificada, con los ingresos aduaneros quedando en las arcas de la provincia de Buenos Aires, llevó a la oposición federalista a ver en el puerto de Montevideo una alternativa para el comercio exterior de las provincias del interior. Esta alternativa también parecía ser la opción natural para Paraguay, dada su necesidad de un puerto marítimo para continuar su movimiento hacia el comercio internacional. Se crearon intereses comunes entre los federalistas argentinos, el gobierno paraguayo y el del presidente Berro, que representaban una amenaza para la consolidación del Estado centralizado argentino. El gobierno de Mitre posibilitó entonces que los colorados uruguayos exiliados en Buenos Aires se organizaran e invadieran Uruguay en marzo de 1863 para derrocar al presidente Berro, iniciando una guerra civil. En esta guerra, los agricultores riograndenses se pusieron del lado de los rebeldes colorados liderados por Venancio Flores y exigieron el apoyo del gobierno brasileño. Por primera vez, Río de Janeiro y Buenos Aires tenían un interés común en Uruguay, y en la victoria de los colorados, porque el gobierno uruguayo se había convertido en potencialmente desestabilizador para el orden político argentino, y contra él, los estancieros riograndenses solicitaron la intervención del gobierno imperial. Los gobernantes uruguayos, a su vez, apelaron a Francisco Solano López con el argumento de que si los rebeldes colorados triunfaban, Brasil y Argentina se volverían militarmente contra Paraguay, y aparentemente el mandatario paraguayo estaba convencido de ello o tenía interés en convencerse58.

			Documentación de diferentes fuentes muestra que no había planes de acción militar por parte de Argentina o Brasil contra Paraguay. Las intenciones del gobierno imperial al intervenir en Uruguay eran satisfacer las demandas de los estancieros gaúchos, que habían sido tratados con esmero por Río de Janeiro desde la Farroupilha, y evitar que el Estado oriental saliera de la órbita de influencia del Imperio. En cuanto al gobierno de Mitre, la victoria de los colorados en Uruguay reforzaría el poder central argentino sobre la oposición federal interna. Sin embargo, para Solano López, la deposición del gobierno uruguayo imposibilitaría el uso de Montevideo para el comercio exterior paraguayo, manteniéndolo dependiente del puerto de Buenos Aires. Para continuar con la modernización de la economía paraguaya, era necesario ampliar su comercio exterior con el fin de obtener divisas para importar tecnología, lo que llevó a Paraguay a interesarse más por las cuestiones del Río de la Plata, que se convirtió en su Lebensraum59. Una victoria de los colorados de Flores dificultaría a Paraguay la obtención de este espacio y se convertiría en el centro de una alianza regional, formada por federales argentinos y blancos uruguayos que buscaban una alternativa a la dependencia de Argentina o Brasil.

			Tras tomar el poder, Francisco Solano López reforzó la militarización de la sociedad paraguaya. En 1864, el ejército paraguayo era numéricamente superior al de los países vecinos, a pesar de que la población de Paraguay rondaba los 400.000 habitantes, mientras que la de Brasil rondaba los 9 millones y la de Argentina apenas superaba el 1,7 millón. El contexto platense y la necesaria expansión del comercio internacional del Paraguay llevaron a Solano López a intentar cambiar la relación de fuerzas en el Río de la Plata, claramente inclinada a favor del Imperio. La hegemonía imperial se debilitaba por cuestiones internas brasileñas; por la acción del gobierno uruguayo al poner fin a los privilegios de los estancieros riograndenses en su territorio; y por el alejamiento de Urquiza del Imperio. El caudillo entrerriano prometió a Solano López apoyar una activa diplomacia paraguaya en los asuntos platenses, y el dictador, contando también con los blancos uruguayos, decidió enfrentar al Imperio en Uruguay. En agosto de 1864, el gobierno paraguayo protestó contra la amenaza del Imperio de intervenir militarmente en Uruguay, ya que sería “atentatória do equilíbrio dos Estados do Prata”, que interesaba a Paraguay, y dijo que no se haría cargo de las consecuencias si se producía tal acto por parte de Brasil60. Las tropas brasileñas entraron en Uruguay, y Solano López desató la guerra contra el Imperio, tomándolo por sorpresa61 al invadir Mato Grosso en diciembre de 1864. En abril de 1865, la provincia de Corrientes fue invadida por tropas paraguayas, lo que condujo a la firma del Tratado de la Triple Alianza entre el Imperio, Argentina y Uruguay el 1 de mayo de 1865, ya que la guerra civil había terminado y Flores era el presidente del país.

			La Guerra del Paraguay tuvo características únicas en comparación con sus predecesoras en la región y se libró con enormes dificultades y sacrificios por parte de los países implicados. Las fuerzas aliadas se enfrentaron a grandes desafíos logísticos; desconocían el terreno por el que avanzaban; carecieron de unidad de mando hasta finales de 1866; y también se enfrentaron a la valentía y resistencia de los combatientes paraguayos. A pesar de su falta de preparación militar inicial, el Imperio brasileño reunió un ejército y una escuadra modernos en medio de la guerra; movilizó a más de 100.000 hombres, a pesar de la resistencia al reclutamiento; compró armas; construyó buques de guerra fluviales; y mantuvo esta fuerza de combate a miles de kilómetros de Río de Janeiro durante cinco años. En el plano político, el Imperio mantuvo alianzas con los gobiernos argentino y uruguayo, concediéndoles préstamos, y utilizó su capacidad diplomática para contrarrestar la activa simpatía por la causa paraguaya por parte de Estados Unidos, los países andinos y periodistas e intelectuales de Europa. El Estado monárquico movilizó todos sus recursos materiales, financieros y políticos y lideró la alianza que ganó la guerra, superando el más serio desafío a su hegemonía en el Río de la Plata.

			Al final de la guerra, sin embargo, hubo otro desafío a la continuidad de esta hegemonía. En 1868, el Partido Conservador volvió al poder en Brasil, mientras que Domingo Faustino Sarmiento asumió la presidencia en Argentina. Ambos desconfiaban mutuamente de las intenciones del otro respecto al futuro de Paraguay, y sólo esperaban el fin del conflicto para, una vez desaparecido el enemigo común, poner fin a la alianza. Para el gobierno de Sarmiento, el Imperio quería convertir a Paraguay en un protectorado, mientras que para el gobierno imperial, ocupado por conservadores, el presidente argentino tenía el objetivo de convertirlo en una provincia argentina62. Aunque Argentina y Brasil no tenían ese proyecto político, sus diplomacias se proyectaron mutuamente intenciones expansionistas y reaccionaron como si esa fuera la realidad. Sin embargo, en ciertos círculos políticos argentinos existía la sensación de que la continuación de un Paraguay independiente era inviable, debido a la destrucción del país causada por la guerra.

			El hecho es que se creó un clima de rivalidad entre los gobiernos brasileño y argentino por la influencia del otro en Paraguay, y la diplomacia imperial maniobró para impedir que Argentina obtuviera la soberanía sobre todo el territorio del Chaco, tal como establecía el Tratado de la Triple Alianza. El tratado estipulaba que los países aliados firmarían tratados de paz con Paraguay de forma conjunta y solidaria. Sin embargo, los conservadores gobernantes en Río de Janeiro estaban convencidos de que en algún momento habría una guerra entre Brasil y Argentina, por iniciativa de Buenos Aires. Por este motivo, no querían que se ampliara la frontera brasileño-argentina y defendían que el territorio chaqueño argentino sólo llegara hasta el río Pilcomayo. Además, los conservadores razonaban que un Paraguay con territorio reducido por la pérdida del Chaco sería de más fácil absorción para Argentina63. De ahí que la diplomacia imperial rompiera informalmente con la Triple Alianza y firmara el Tratado de Paz con Paraguay en 1872, que se convirtió, en la práctica, en un protectorado del Imperio. El Imperio alcanzó entonces sus objetivos en relación con el país guaraní: se definieron las fronteras de acuerdo con la reivindicación brasileña formalizada dos décadas antes sobre el río Apa, y se garantizó la libre navegación de los ríos internacionales.

			Este tratado generó una gran reacción en Buenos Aires, e incluso se llegó a hablar de guerra contra el Imperio. No llegó a producirse porque, tanto en Río de Janeiro como en Buenos Aires, los líderes políticos moderados eran partidarios de la conciliación; porque Argentina no tenía armada, mientras que la del Imperio era capaz de bloquear el puerto de Buenos Aires; y aún porque el ejército argentino estaba ocupado sofocando un levantamiento en la provincia de Entre Ríos. Además, Argentina se enfrentaba a tensiones externas, con Bolivia reclamando la posesión del Chaco y Chile amenazando con ocupar la Patagonia64. Con la toma de posesión de Nicolás Avellaneda como presidente de Argentina en octubre de 1874, la diplomacia argentina reanudó las negociaciones con Brasil y Paraguay y sorteó los obstáculos creados por el gobierno imperial a las negociaciones directas entre Buenos Aires y Asunción sin participación brasileña. El 3 de febrero de 1876, el canciller argentino Bernardo de Irigoyen y el representante paraguayo Facundo Machaín firmaron los Tratados de Paz, Límites, Amistad y Comercio y Navegación, que definían el río Paraguay como límite entre las dos repúblicas y los territorios de las Misiones y el Chaco Central como argentinos. Paraguay conservó el territorio entre Bahía Negra y el río Verde, la parte limítrofe con Brasil. El área entre los ríos Verde y Pilcomayo fue llevada a arbitraje por los Estados Unidos y en 1878 fue declarada paraguaya por el laudo arbitral del presidente Rutherford Hayes.

			*******

			

			La balanza de poder en el Río de la Plata durante el siglo XIX se caracterizó por ser bipolar y estar permanentemente desequilibrada. Hasta 1851, se inclinó a favor de Buenos Aires, ya que Uruguay se estaba constituyendo como país; Paraguay permanecía aislado en el interior del continente, y el Imperio de Brasil estaba ocupado con sus luchas internas durante el período de la Regencia. El gobernador bonaerense Juan Manuel de Rosas utilizó su fuerza militar y la posición estratégica de Buenos Aires para dominar la región, imponiéndose en las provincias del interior argentino, bloqueando el acceso de Paraguay al mar, no aceptando su independencia e interfiriendo en la guerra civil uruguaya.

			El Imperio de Brasil era el otro polo en la balanza de poder en el Río de la Plata. Desde fines de la década de 1840, el gobierno imperial, ocupado por el Partido Conservador, se relacionó con sectores opuestos a Rosas. El desequilibrio de poder a favor de Rosas comenzó a disminuir debido a la estabilidad política interna brasileña, lograda a través de la monarquía parlamentaria; el crecimiento de la economía agroexportadora; el fin de la fuerte presión británica contra el Imperio cuando éste puso fin al tráfico de esclavos africanos; y el resurgimiento de la oposición a Buenos Aires desde las provincias del litoral fluvial. Rosas fue derrocado en 1852, y la balanza de poder se inclinó fuertemente a favor del Imperio brasileño, que construyó entonces un liderazgo regional basado en la hegemonía, con el uso ocasional de la dominación basada en la fuerza directa, en este caso en alianza con un grupo político local. Cuando Paraguay desafió el estatus hegemónico de Brasil con una guerra, el Imperio organizó y mantuvo laboriosamente una alianza político-militar para hacer frente a Francisco Solano López e imposibilitarle el apoyo efectivo de otros países.

			Tras la guerra y hasta 1876, haciendo uso de su superioridad política, financiera y militar, el Imperio consiguió que Argentina no pudiera tomar posesión de todo el Chaco. Durante casi tres décadas de balanza de poder a su favor, el Estado monárquico alcanzó los objetivos estratégicos que se había fijado dos décadas antes para el Río de la Plata: estableció fronteras basadas en el criterio del uti possidetis, excepto con Argentina, pero con la expectativa de negociar; Paraguay y Uruguay se mantuvieron como Estados independientes; y obtuvo la libre navegación de los ríos internacionales de la región. A mediados de la década de 1870, la crisis fiscal y política del Imperio se agravó, mientras Argentina se convertía en un país próspero, estable y militarmente fuerte. A partir de la década de 1880 y durante gran parte del siglo XX, la balanza de poder en el Río de la Plata se inclinó claramente a favor de Argentina.
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			Sociedad y guerra en el Plata (1850-1870)1

			Vitor Izecksohn2

			La América del Sud es la tierra clásica 
de la guerra, en tal grado que ha 
llegado a ser allí el estado normal, 
una especie de forma de gobierno.

			(Juan Bautista Alberdi, El crimen de la guerra, 1870)

			Durante el siglo XIX, la región del Río de la Plata fue escenario de una serie de enfrentamientos. Desde las primeras movilizaciones contra las invasiones británicas de Buenos Aires y Montevideo en 1806 hasta la conclusión de la Campaña del Desierto en 1880, una serie de enfrentamientos internacionales, guerras civiles y campañas contra grupos indígenas repercutieron en la vida cotidiana, en los acuerdos entre élites y en las formas de organización de los estados nacionales. La movilización intermitente quebrantó las bases de la autoridad, fragmentando el ejercicio del poder y dificultando la formación de un sistema de estados. A partir de 1850, esta realidad empezó a cambiar en el sentido de la centralización política, conectando más eficazmente las provincias con el centro. Las guerras de la década de 1860 fueron fundamentales para la configuración del poder político en la región, imponiendo la realidad del Estado sobre las lealtades locales o transnacionales.

			Este artículo examinará las interacciones entre la sociedad y la guerra en la región del Río de la Plata, examinando el papel de las milicias, la resistencia a la conscripción y el impacto de la militarización en el plano político y social. Exploraré la movilización de las poblaciones para el combate, haciendo hincapié en sus consecuencias para la configuración del poder en la región. Analizaré cómo el campesinado, las élites regionales, los habitantes de las ciudades y las organizaciones militares se relacionaron con las múltiples soberanías existentes en la época a través de las obligaciones militares, así como las estrategias de resistencia y deserción que surgieron frente a las políticas de conscripción y disciplinamiento militar masivo de las poblaciones rurales. El artículo aborda cuatro países en formación, pero la situación de las provincias argentinas es el centro de la narración, principalmente por las consecuencias del proceso de unificación de esa república para la conformación del sistema de estados y la organización de los modos de hacer la guerra.

			Antecedentes

			Región periférica y fronteriza durante los dos primeros siglos de colonización, el Virreinato del Río de la Plata fue creado en 1776 en el marco de la reorganización de las posesiones españolas en América. 
El virreinato se subdividió entonces en ocho intendencias. Durante los 34 años siguientes, las antiguas oficinas coloniales se adaptaron a un precario proceso de centralización que reorientó el flujo de plata y el funcionamiento de la burocracia3. El comercio de la plata fortaleció la posición portuaria de la capital y el uso de las rutas interiores, en particular los ríos navegables y las tropas de mulas4.

			El proceso de integración se vio interrumpido por la crisis del Antiguo Régimen español, que comenzó antes en la región debido a las invasiones y posterior expulsión de las fuerzas inglesas de Buenos Aires a partir de 1806. Este acontecimiento inició la temprana erosión de la autoridad real5, lo que condujo a la llamada Revolución de Mayo, que depuso al virrey Baltasar Hidalgo de Cisneros y nombró una junta provisional de gobierno. Las invasiones británicas de 1806 y 1807 desencadenaron un proceso de militarización, inaugurando una nueva etapa en la sociedad platense, que se reconfiguró en torno a estructuras de defensa. La implicación de sectores populares y campesinos, a través de un reclutamiento a menudo forzoso, generó un nuevo diseño de lealtades políticas, desempeñando la población militarizada un papel importante en la definición de las orientaciones políticas. Las guerras aceleraron la incorporación forzosa de poblaciones subalternas, como indígenas y campesinos, al servicio militar, contribuyendo a moldear el carácter de los poderes provinciales emergentes.

			Con la implosión del Antiguo Régimen español como consecuencia de la invasión francesa, el proceso de autonomía se aceleró. El orden colonial había sido destruido, pero la instauración de un régimen republicano se enfrentaría a una serie de desafíos, que harían del periodo post-independencia una época de gran inestabilidad, debido principalmente a las diferentes concepciones identitarias sobre la naturaleza del poder y las formas de participación popular. A partir de ese momento, se produjo una disputa entre diferentes concepciones del futuro político de la región. Estos acontecimientos afectarían a la provincia luso-brasileña de Rio Grande do Sul, cuyas élites agrarias tenían intereses en el territorio oriental relacionados con la adquisición de tierras y la libre circulación de rebaños6.

			El retorno del antiguo poder monárquico al seno de los pueblos, representado primero por las ciudades y luego por los estados provinciales surgidos tras la independencia, transformó a las fuerzas armadas en un elemento vital para lograr el dominio territorial y la administración de las sociedades fronterizas en expansión. Este movimiento generó conflictos jurisdiccionales que hicieron inviable el proceso de institucionalización de un orden centralizado. Una característica de estas luchas fue la dificultad que tuvieron las múltiples élites para alcanzar un consenso sobre la forma de organización política y la estructura de la nueva nación. Para Jeremy Adelman, “[t]he revolutionary experience in the River Plate, unlike the United States or even France, did not forge a common set of political registers upon which to construct a national people whose own unity would serve as the social foundations for a national state”7.

			Las disputas entre las distintas soberanías condujeron a la formación de varios estados provinciales, cuya autonomía puso en peligro desde el principio la formación de un Estado nacional fuerte8.  En medio de la entropía institucional del periodo posterior a la independencia, surgieron líderes militares, tanto de origen rural como urbano, comúnmente llamados “caudillos”, que movilizaron a sus poblaciones mediante el ejercicio continuo de la violencia contra sus oponentes. La naturaleza del poder de los caudillos es controvertida. En la visión clásica, elaborada por autores vinculados a la llamada generación de 1837, se los asociaba con la barbarie y el despotismo personal. Como señaló Domingo Faustino Sarmiento en su obra clásica: “Nós queríamos a unidade na civilização e em liberdade; e nos deram a unidade na barbárie e na escravidão”9.

			Nuevas perspectivas, asociadas al análisis de los discursos políticos, de las prácticas electorales y de las intervenciones de los grupos subalternos, desafiaron la visión clásica del fenómeno, asociando los caudillos a la historia constitucional de la región y conectándolos a las complejas relaciones entre militarización y democratización, especialmente en lo que se refiere al liderazgo ejercido por aquellos individuos sobre las poblaciones rurales, y a la comprensión (y eventual satisfacción) de las demandas populares en las provincias. La aparición de las provincias contribuyó a la erosión de las prácticas tradicionales de autoridad y sumisión, que fueron sustituidas gradualmente por el proceso de militarización de la sociedad. A su vez, las guerras también abrieron nuevas oportunidades para sectores antes marginados, como los pequeños propietarios y los soldados de baja graduación, que ascendieron socialmente siguiendo a las tropas. La creación de nuevos grupos de poder dentro de las provincias permitió transformar las formas de competencia política y económica10.

			La guerra contra Brasil entre 1825 y 1828 podría haber sido un momento de afirmación del poder central. Fue el primer conflicto internacional entre estados independientes en América y generó brotes de patriotismo que sugerían una nueva fase en el proceso de institucionalización. El grupo unitario de la provincia de Buenos Aires se propuso liderar un renovado proceso de centralización, pero varios desafíos simultáneos demostraron la incapacidad del gobierno de esa provincia para crear y abastecer un ejército profesional de alcance nacional, que se asociaría al esfuerzo por crear un Estado supraprovincial, atrayendo hombres y recursos de las demás provincias y consolidando una idea más consistente de nación11.

			La constitución de esta fuerza armada nunca fue consensuada, lo que llevó a varios líderes locales a considerar que el ejército formado para enfrentar al poder brasileño en la Cisplatina podría volverse contra las propias provincias. Estas preocupaciones fueron acompañadas por deserciones y revueltas contra la conscripción, que frenaron la organización de la fuerza militar. Las deserciones afirmaron la identidad marcadamente local de los soldados en oposición a un concepto aún abstracto de nación, que tenía dificultades para imponerse más allá de la capital.

			Hacia 1828, agotadas por el continuo esfuerzo, Buenos Aires y las provincias volvieron a separarse, solución que reforzó los aspectos descentralizadores y oligárquicos de la política platense. Como observó Gabriel Di Meglio, “mientras el ejército finalmente consolidaba su existencia lo demás empezada a derrumbarse”. A partir de entonces, la perspectiva de una dirección unitaria del proceso de organización volvió a disolverse con el ascenso de los federales, que formularían en los años siguientes un proyecto alternativo de articulación entre la ciudad puerto y las provincias12.

			El caos subsiguiente condujo al ascenso de Juan Manuel de Rosas, una solución hobbesiana a la entropía política e institucional que reinaba en la región13. El largo gobierno de Rosas permitió cierta estabilidad al precio de congelar el proceso de unificación y excluir a la oposición unitaria. A través del poder personal, Rosas reorganizaría las relaciones entre la capital y las provincias según un complejo sistema de pactos interprovinciales, movimiento definido por Jorge Myers como “a via da autorização plebiscitária”14. Esta tenue estabilidad permitió la lenta reinserción de la economía pastoril en el mercado internacional, con el consiguiente fortalecimiento de los grupos terratenientes en la provincia de Buenos Aires, acompañado de un profundo y brutal disciplinamiento de las poblaciones campesinas, particularmente dirigido a los gauchos vagos, que se vieron cada vez más obligados a incorporarse tanto a las estancias como a las milicias. Bajo Rosas, la conscripción militar se convirtió en un mecanismo de control social, utilizado no sólo para garantizar la presencia de soldados en los campos de batalla, sino también para someter a los grupos rebeldes y mantener el orden interno. Rosas, en particular, utilizó las milicias para consolidar el poder, mientras que la militarización se convirtió en una herramienta para disciplinar a la sociedad15.

			Al mismo tiempo, el fin de la Guerra del Brasil puso en peligro la subordinación de parte del liderazgo riograndense al Imperio. La pérdida de la Cisplatina supuso un duro golpe para los intereses de la provincia y de sus mandos militares. Pocos años después estalló la Revolución Farroupilha (1835), que constituyó un movimiento de desafío a las relaciones entre los dos polos, adquiriendo contornos secesionistas. La reintegración de la provincia en 1845 reforzó la posición intervencionista del Imperio en la región del Plata, ya que la caballería gaucha era un elemento esencial de los esfuerzos militares, pero también vinculó la política brasileña a los intereses urgentes (y no siempre coincidentes) de los comandantes de la Guardia Nacional en aquella región.16

			Hacia 1850, la solución rosista ya no respondía a los intereses de los grupos dirigentes agrarios de Buenos Aires, al tiempo que perdía su atractivo aglutinador para las provincias litorales que la apoyaban. El descontento de los caudillos litoraleños, encabezados por el gobernador de Entre Ríos, Justo José de Urquiza, hasta entonces aliado del “Restaurador”, tuvo eco en las aspiraciones urbanas de los integrantes de la llamada Generación de 1837, cuyo proyecto de nación buscaba una solución constitucional17. Los insurgentes recibieron el apoyo del Imperio, que envió 4.000 hombres en auxilio de la fuerza que derrotaría a Rosas, poniendo fin a 24 años de mando del líder bonaerense y abriendo una nueva etapa en el proceso de organización política de la región18. La caída de Rosas anunciaba la posibilidad de un prolongado período de estabilidad, guiado por un nuevo orden político. Pero los acontecimientos posteriores demostraron que los nuevos tiempos se caracterizarían por “um violento estado de paz”.

			Los Estados en el Plata

			A principios de la década de 1850, sólo dos países de la región tenían estados razonablemente organizados: el Imperio brasileño, cuya élite política centralizadora había derrotado las últimas rebeliones separatistas; y Paraguay, cuya autocracia, dirigida por Carlos Antonio López, el segundo dictador de la república, estaba dando pasos importantes hacia un proceso de modernización militarizado y controlado por el Estado19. A pesar del mantenimiento de la esclavitud tras la independencia, los Estados brasileño y paraguayo eran profundamente diferentes20. En Brasil, los presidentes provinciales, nombrados por el Ministerio del Imperio, tuvieron que negociar con las oligarquías provinciales para difundir las políticas nacionales, acción que no siempre fue eficaz cuando se trataba de reclutar soldados21. Las reforma s en la educación militar crearon un cuerpo de oficiales profesionales, pero el ejército imperial siguió siendo pequeño y sus funciones fueron compartidas con la Guardia Nacional, una institución local controlada por los poderes regionales22. En Paraguay, la consolidación del Estado, durante el largo gobierno de José Rodrigues de Francia (1811-1840), supuso el vaciamiento del poder de los cabildos y el sometimiento de gran parte de las élites urbanas al creciente poder estatal. Este movimiento se asemejaba al antiguo modelo borbónico, aunque bajo una orientación republicana, preocupada por cooptar al campesinado mediante el acceso a las tierras confiscadas a los opositores, estrategia que puede asociarse a la constitución de un “gobierno de tipo paternal”23.

			En la segunda mitad de la década de 1840, mientras Brasil abandonaba su política de neutralidad, Paraguay permanecía aislado debido a la turbulenta situación en las provincias argentinas. En este contexto, C.A. López creó la Guardia Nacional y modificó la composición del cuerpo de oficiales, pero el ejército era pequeño y mal abastecido. Paraguay había establecido, a un gran costo, una soberanía independiente de las facciones argentinas que se habían enfrentado durante las décadas anteriores, y buscaba el apoyo de Brasil para sostener su independencia. Esta posición era apoyada por la diplomacia imperial, interesada en una situación más equilibrada en la región del Plata, que permitiera el libre flujo de los ríos Paraná y Paraguay, fundamental para el acceso a la provincia interior de Mato Grosso24.

			En las provincias argentinas posteriores a Rosas, los esfuerzos por construir una república constitucional se vieron limitados por la dicotomía entre la ciudad portuaria y el interior, lo que llevó a la constitución de dos Estados en la década de 1850: la Confederación Argentina y el Estado de Buenos Aires. La división entre Buenos Aires y las provincias modelaba el panorama político. Buenos Aires, al ser el centro del comercio internacional, dominaba las políticas económicas, generando resentimiento entre las provincias, que veían sus economías locales asfixiadas por las políticas aduaneras impuestas por la ciudad portuaria. La disputa por el control económico y político fue uno de los principales motores de las guerras civiles de la década de 1850. El principal desafío para las élites nacionalizadoras de los dos polos argentinos fue cómo obtener el monopolio legítimo de la coerción de un sistema que tendía a atomizar la obediencia y generalizar la acción armada25.

			La Confederación adolecía de profundas diferencias regionales, sobre todo en relación con los recursos económicos y los vínculos internacionales establecidos por el Estado de Buenos Aires, mucho más homogéneo en cuanto a la interacción entre liderazgo político y objetivos constitucionales. El Estado de Buenos Aires también tenía una burocracia más consolidada, ya que era la provincia más rica y contaba con una larga historia administrativa. Además, la dirigencia bonaerense pudo establecer más temprano que su rival la diferencia entre las tareas militares y las político-administrativas, lo que agilizó la administración interna y la movilización de soldados. Por último, la plebe urbana y el campesinado estaban más constreñidos por las obligaciones de la conscripción que en el período anterior, mientras que la Confederación dependía de las fuerzas reunidas por los jefes provinciales, bajo el liderazgo de Urquiza26. Además de la rivalidad entre ambos, existían conflictos internos dentro de las provincias, que generalmente implicaban la competencia entre las élites urbanas y los líderes rurales. En estas condiciones, el apoyo de Buenos Aires a ciertas facciones locales de la Confederación minaba la fuerza de los caudillos tradicionales, atrayendo a las élites disidentes al proyecto liberal-unitario de nación27.

			La inestabilidad resultante de la dualidad institucional se reflejaba en Uruguay, que seguía siendo muy permeable a las disputas internas de Argentina, estaba dividido por las guerras entre facciones y aún contaba con una gran población de brasileños emigrados. En principio, los colorados se identificaban con un liberalismo modernizador, mientras que los blancos adoptaban una postura más tradicional, apoyando un conservadurismo de base rural a favor de un gobierno centralizador, pero las cuestiones relacionadas con la lealtad a los líderes militares probablemente contaban mucho más que cualquier diferencia en la orientación política28. El final de la Gran Guerra (1839-1851) fue una tregua que no condujo a una paz política lo suficientemente consistente como para calmar los ánimos de las dos partes. En este contexto, la influencia de Montevideo sobre la política de la campaña siguió siendo limitada. Los intentos de organizar “gobiernos de fusión” entre los miembros más moderados de las dos facciones, llevados a cabo en la primera mitad de la década de 1850, no funcionaron adecuadamente.

			Las circunstancias descritas en los párrafos anteriores impactaron a las poblaciones de estas regiones de muchas maneras, exponiendo a las sociedades a los riesgos inherentes a la guerra, y a la movilización permanente de hombres, ganado y suministros, las famosas “exigencias militares” de las que habla Juan Carlos Garavaglia en su artículo seminal, contribuyendo a la incertidumbre en formas de vida precariamente establecidas29. Las exigencias militares transformaron la economía rural y la solidaridad comunitaria. Especialmente en la provincia de Buenos Aires, el proceso de proletarización rural cambió la dinámica del trabajo y las relaciones de clase en el campo. En medio de estas tensiones, la perspectiva de la unificación era todavía una ficción geográfica y, como observaron Bragoni y Míguez, la concentración de los atributos soberanos en un Estado central seguía siendo más una hipótesis que una realidad30. En los 18 años que siguieron a la batalla de Caseros, los cambios en la correlación de fuerzas transformarían la relación entre guerra y sociedad en el Plata.

			Un nuevo orden

			En febrero de 1852, una coalición formada por líderes provinciales, intelectuales urbanos y el ejército brasileño depuso al gobernador de Buenos Aires, Juan Manuel de Rosas. Tras la caída del dictador, los líderes provinciales iniciaron el proceso de construcción de lo que el historiador Tulio Halperín Donghi definió como “una nación para el desierto argentino”31. La nueva entidad política surgida de este movimiento, la Confederación Argentina, fue un experimento durante el cual la dirigencia federalista intentó conciliar la libertad y el orden bajo un pacto constitucional establecido en 1853, basado en un pacto interprovincial, el acuerdo de San Nicolás, firmado en 1852.

			Los federales que propusieron la Confederación querían nacionalizar las aduanas provinciales y contener la influencia de Buenos Aires, si era posible federalizando la capital de esa provincia, mediante la reestructuración de las relaciones entre Buenos Aires, el resto del país y las repúblicas vecinas. A través de un Estado fuerte, la república federal debía garantizar la libertad de navegación de los ríos, el incremento del comercio y la integración del territorio con cierta equidad. Para garantizar la pacificación del país y crear leyes de aplicación uniforme en todo el territorio, los federales ratificaron una nueva Constitución en 1853, con varios elementos del modelo estadounidense, en particular la Constitución del estado de California de 184832. En este modelo, un gobierno central reforzado se erigía como la principal garantía de la libertad provincial. Los dirigentes de Buenos Aires se negaron a unirse a la confederación y decidieron fundar su propio Estado independiente.

			A pesar de los esfuerzos por construir un Estado viable, la nueva Confederación Argentina acabó desintegrándose en una frágil alianza de provincias, centrada en el liderazgo de Urquiza, líder de Entre Ríos y presidente de la nación hasta 1860. Una cuestión geográfica también contribuyó al fracaso: a diferencia de los estados norteamericanos, las provincias de la Confederación carecían de puertos oceánicos que les permitieran comerciar directamente con los mercados internacionales. El control del estuario del Plata por parte de Buenos Aires limitó enormemente la capacidad de autonomía de la Confederación. Además, la guerra intermitente entre las dos entidades políticas drenaría recursos esenciales de la Confederación, cuyo presupuesto era incapaz de hacer frente a las continuas demandas impuestas por las frecuentes movilizaciones. A lo largo de los diez años siguientes, se produjeron varios enfrentamientos con el Estado de Buenos Aires, entre ellos: la incursión de Hornos en Entre Ríos, la rebelión de Hilario Lagos en Buenos Aires, las invasiones federales a Buenos Aires, así como las batallas de Cepeda (1859) y Pavón (1861), que implicaron un aumento de la presión militar sobre la población y el desgaste de su capacidad fiscal.

			Poco a poco, el establecimiento de nuevas alianzas llevó a importantes facciones provinciales a la órbita de la ciudad de Buenos Aires, reforzando su influencia. Tras la batalla de Pavón (17/09/1862), la Argentina unificada bajo el liderazgo de los liberales-unitarios se convirtió en una realidad tangible, aunque los impulsos federalistas no se habían disipado por completo33. A partir de entonces, las fuerzas federales reacias a integrarse se enfrentaron militarmente en un proceso que debilitó el federalismo como proyecto político.

			Los impactos de la centralización en Argentina afectaron a los arreglos de poder en las provincias, particularmente en relación con los alineamientos transnacionales, como fue a menudo el caso de la alianza entre federales argentinos y blancos uruguayos34. El proceso de unificación tendría efectos profundos y complejos en las sociedades rioplatenses. 
A partir de entonces, la lucha por la centralización del poder y la formación de una identidad nacional convivió con la resistencia de múltiples realidades regionales y sociales, afectando más profundamente a la política uruguaya, muy sensible a las oscilaciones de la república vecina, y destruyendo al Estado paraguayo.

			En cuanto a la nueva dirección nacional, puede destacarse que el afianzamiento de un Estado nacional liderado por Buenos Aires resultó de una combinación de coerción y negociación, a partir de la acción de un conjunto de actores e instituciones de común acuerdo con las elites provinciales, un ejercicio político de errores y aciertos, que emergió de las interacciones entre las provincias y el gobierno central.

			A partir de Pavón, las fuerzas federales encontraron grandes dificultades para operar en el nuevo territorio de la soberanía política nacional. El declive federalista se profundizaría durante la Guerra del Paraguay, ya fuera por la destrucción de posibles bases de apoyo externas, ya sea por la incapacidad de construir una oposición sólida frente a las exigencias que el conflicto imponía a los sistemas de lealtades que sostenían el federalismo dentro de la república. De este modo, la Guerra de la Triple Alianza permitiría rearticular el área platense en direcciones que consolidarían la coordinación de Buenos Aires sobre las provincias.

			Representación política, milicias y poder militar

			Una característica del avance de la independencia en la región fue la militarización de la sociedad, que implicó el reclutamiento de una parte no despreciable de la población. Como observó Hilda Sábato, ningún dirigente político podía renunciar a la movilización miliciana, ya que esta acción constituía un recurso clave para la intervención pública, al representar un canal de transmisión del régimen representativo, estructurado por un concepto de ciudadano armado, en el que la participación electoral se amalgamaba con la defensa de una concepción regional de la patria35. Por supuesto, el concepto de ciudadanía debe relativizarse en este contexto, dada la fuerte estratificación social de la región, resultante de la constitución de oligarquías provinciales. El hecho es que, entre las diversas concepciones republicanas en curso, la apelación a la ciudadanía armada, ya fuera en defensa de las provincias-regiones o de una idea abstracta de nación, fue un elemento clave tanto para mantener el poder político de los grupos de élite, como para atender eventualmente las demandas populares.

			Desde el inicio del proceso de independencia, las disputas por la formación de los gobiernos locales implicaron la competencia por los recursos, que en un principio afectaron a las propiedades de los emigrantes, y luego se centraron gradualmente en el saqueo de las facciones rivales. Estas disputas afectaban principalmente a la tierra, el ganado y los caballos, lo que dio lugar a disputas sobre la lealtad de los vecinos y reforzó el papel de las obligaciones militares a través de una red de autoridades en la que participaban jueces de paz, comisarios de policía y comandantes militares.

			Debido al desmantelamiento del control social institucional como consecuencia de las guerras civiles, el servicio en cuerpos armados configuró las identidades campesinas. Este servicio configuró una forma específica de combate, la llamada “guerra de montoneras”, una estrategia irregular centrada en acciones de caballería, que se mantuvo en la región hasta la década de 1870. Las guerras de montoneras y el surgimiento de líderes militares conocidos como caudillos permitieron diferentes articulaciones militares, respondiendo a un escenario en el que se combinaban la crisis fiscal y la devastación económica. Este tipo de combate también enfatizó el peso de las lealtades locales y regionales, a pesar de los intentos de crear identidades suprarregionales, una tarea casi imposible debido a la facilidad con la que podían desintegrarse bajo el efecto de la constante resistencia al reclutamiento. Por último, el modelo de organización montonera y la precariedad del servicio influyeron en la dificultad de establecer una disciplina propia de los ejércitos regulares, basada en un mando centralizado. El término “ejércitos de coalición”, conceptualizado por Raúl Fradkin, describe eficazmente el funcionamiento de fuerzas masivas pero de corta duración, debido principalmente a la matriz miliciana que las sustentaba. Estas organizaciones no disponían, por ejemplo, de sistemas de superintendencia, y dependían de acuerdos con los vecinos para abastecerse, o simplemente recurrían al pillaje y al saqueo de sus oponentes, una estrategia que comprometía la eficacia de organizaciones disciplinarias eficientes36. Así, las fuerzas militares, especialmente las reclutadas en las provincias, estaban lejos de ser organizaciones totales en el sentido atribuido por Ervin Goffman, arraigadas en el apoyo ofrecido por las sociedades provinciales37. En este contexto, los comandantes militares se convirtieron en figuras esenciales para la organización del gobierno territorial, principalmente debido a su combinación de atributos guerreros y administrativos.

			Los sistemas de reclutamiento variaban mucho según las regiones. En la provincia de Buenos Aires, el esfuerzo de reclutamiento recayó principalmente sobre los “vagos”, grupos de hombres libres sin vínculos profesionales permanentes que vivían en el campo. La atención se centró especialmente en los emigrantes, que llegaban anualmente para trabajar en la cosecha de trigo y, más tarde, en la esquila de ovejas. Estos individuos rara vez tenían una red de seguridad o relaciones familiares establecidas por matrimonio, por lo que estaban más expuestos a las demandas de soldados. Las autoridades justificaban la violencia de los reclutadores como remedio contra la ociosidad y la delincuencia, que asociaban al comportamiento independiente de los vagos. Según Ricardo Salvatore, las interpretaciones del proceso de proletarización pueden dividirse en tres grupos:

			[...] algunos miembros de la clase dirigente veían los cuarteles como potenciales reformatorios de los vagos, ladrones e revoltosos. Para otros, estas instituciones representaban poco más que un drenaje de escasos recursos humanos, en perjuicio de la economía exportadora. Un tercer grupo de intérpretes encontró en las levas un mecanismo coadyuvante con la formación de un peonaje estable y dependiente en las estancias.38

			El control de la población campesina operaba a partir de un complejo sistema judicial e institucional que muestra una línea de continuidad entre la década de 1820 y el período constitucional. La extracción de hombres involucraba a jueces de paz, comisarios de justicia y alcaldes de jurisdicción a través de prácticas que apuntaban principalmente a los vagos solteros, pero que también podían alcanzar a sectores de la plebe urbana y a pequeños propietarios con familia, conocidos como “paisanos”. El reclutamiento de paisanos supuso una amenaza para las actividades productivas, tensando las relaciones entre estancieros y jefes militares. Un documento enviado por paisanos y publicado en la Revista del Plata en 1854 expresa el descontento de este grupo con el reclutamiento: “Somos republicanos y nos tratan como a mulas, trapándonos los ojos para encajarnos los bastos”39.

			Un problema adicional para la seguridad de la provincia era la frontera indígena, que requería un esfuerzo militar permanente y cuya seguridad estaba constantemente debilitada debido a la miríada de conflictos interprovinciales. Las relaciones con los indios pasaron por varias fases, que incluyeron alianzas y guerras intermitentes. Las élites urbanas veían en las sociedades indígenas un obstáculo para la expansión territorial y el progreso económico. Grupos indígenas, como los ranqueles y los pampas, organizaron incursiones para recuperar tierras y resistir la expansión de las fronteras. Pero las demandas de una acción más eficaz sobre la frontera tuvieron que esperar hasta la década de 1870, cuando un Estado más robusto y dotado de fuerzas militares consistentes emprendió la llamada Campaña del Desierto, ampliando la frontera mediante la incorporación definitiva de la Patagonia y el Chaco, proceso que abrió esas regiones a la colonización, aumentando el exterminio y la desterritorialización de los pueblos originarios40.

			Poco a poco, se fue creando una cierta diferenciación y especialización, con procesos distintos entre milicianos y soldados. Los primeros eran tropas de vecinos, pequeños propietarios con familia, que realizaban un servicio militar temporal, mientras que los soldados estaban asociados a un servicio permanente y coercitivo. Después de Caseros, los milicianos pasaron a denominarse guardias nacionales, pero la dureza del servicio y sus consecuencias para la vida más estable de los pequeños propietarios siguieron siendo las mismas, implicando un continuo temor a ser reclutados obligatoriamente, alarma que potenció el poder protector de las oligarquías terratenientes en el contexto de un conflicto latente entre la coerción de la conscripción y las necesidades de la producción agraria, degradando el estatus de los sectores más humildes41. Juan Carlos Garavaglia observó que en el período posterior a Caseros se intensificó el reclutamiento de paisanos, que se convirtieron en un blanco inevitable bajo la presión combinada de la guerra entre el Estado de Buenos Aires y la Confederación y del servicio de fronteras42. La deserción era una alternativa que tenía mayores posibilidades de éxito cuando se realizaba cerca de los lugares de reclutamiento, con la complicidad de los estancieros más ricos o de redes de protección que involucraban a familiares y amigos. León Pomer, en su obra clásica sobre las guerras civiles, observó que: “[L]a milicia es un flagelo conocido, más temido que la viruela o que el indígena”43.

			La deserción individual o colectiva planteaba una serie de problemas a las autoridades, tanto por el ejemplo de desobediencia como por la posibilidad de generar una cadena posterior de delitos contra la propiedad. La deserción colectiva conllevaba el riesgo adicional del estallido de revueltas que desafiaban la capacidad operativa del ejército y lo que Rabinovich definió como “la pedagogía de la nación”44. Los grupos de desertores podían acabar fortaleciendo a una facción rival en el contexto de una intensa dinámica política intraprovincial. La deserción, por lo tanto, no era un pasaporte a la libertad, o un retorno al statu quo anterior al reclutamiento – podía implicar un cambio de lealtad, alimentando milicias rivales y convulsionando el panorama político.

			Por supuesto, la cuestión de la lealtad entre los potenciales soldados y sus líderes variaba de una provincia a otra, constituyendo un elemento relacional que dependía en gran medida de la efectividad de las recompensas y de la comprensión de los conscriptos de los impactos inmediatos del alistamiento en sus vidas. La percepción de defender un modo de vida era probablemente muy importante para mantener la lealtad, y esta práctica era más común en regiones donde el servicio militar estaba ligado al carisma del liderazgo, como era el caso de Entre Ríos, que era la provincia central y la base de los federales. Allí, debido a la debilidad de los poderes municipales, se conformó una red de administración centralizada en manos del gobernador, cuyas órdenes se irradiaban a través de una cadena de mandos militares que funcionaba sobre la base de un intercambio entre las obligaciones militares y la adquisición de derechos, protección y recompensas por parte de la población, especialmente el goce de tierras y otros beneficios. Sarmiento observó sarcásticamente que “Así pues, en Entre Ríos sale a campaña todo varón viviente propietario o no, artesano, enfermo, hijo de viuda, hijo único, sin ninguna de las excepciones que las leyes de humanidad, de la conveniencia publica han establecido para la organización de la milicia”45.

			Esta articulación reforzó la adhesión de los habitantes al liderazgo de Urquiza, mediado por una cadena de comandantes militares. Era, por lo tanto, la provincia federal más sólida, ya que sus fuerzas estaban estructuradas sobre una matriz campesina, especialmente vaqueros y pastores, que, en opinión de Miguel Ángel Cárcano, eran “soldados costeados por su propia cuenta, que mismo [durante] los trabajos de la paz vivían preparados para la guerra”46. Este esquema funcionó hasta la década de 1860, cuando se introdujeron cambios en la relación de intercambio que reforzaron un concepto de mercado para el acceso a la tierra que repercutió en la precaria situación de la propiedad rural. Estos cambios fueron disminuyendo el apoyo campesino a Urquiza, situación que se profundizó con el descontento por la conscripción para la Guerra del Paraguay47.

			Mientras las provincias argentinas vivían el fin del federalismo, Paraguay profundizaba el proceso de consolidación de un Estado de gran capilaridad en la sociedad. A través de un sistema anclado en la actuación de jueces de paz y jefes militares, el gobierno central expandía su control sobre la sociedad mucho más allá de la capital, mediante un proceso de homogeneización del espacio político delimitado institucional y administrativamente48. De hecho, el peso de las obligaciones militares era menos rígido debido a la ausencia de guerras externas o conflictos civiles, lo que permitía al gobierno emplear a los militares en obras públicas realizadas cerca de sus lugares de residencia, lo que aparentemente suponía una menor carga para la sociedad. Esta especificidad profundizó la lealtad de la población, transformando al ejército nacional en un órgano de coordinación y control asociado al gobierno. Luc Capdevila observó que la principal función del ejército era controlar el espacio interior49.

			La fuerte capacidad estatal de Paraguay se extendía sobre un territorio pequeño, con poca población y una fuerte identidad nacional, un fenómeno poco frecuente en la región. Pero no debemos perder de vista las dimensiones provinciales de esa experiencia. Si bien internamente el gobierno paraguayo controlaba la población y la economía, su capacidad de influir en los acontecimientos de la región era ínfima, limitación que se haría evidente durante el gran conflicto que lo enfrentaría con sus vecinos.

			Expansión estatal, resistencia y reajustes regionales

			La victoria de Pavón no fue el final del largo proceso de centralización argentino. El nuevo gobierno nacional, liderado por los liberales de Buenos Aires, lanzó varias campañas militares para imponer su autoridad en el interior del país, estableciendo un breve ciclo de extrema intensificación de las luchas políticas armadas. El avance del control de los liberales encontró resistencias que dieron lugar a una nueva oleada de guerras internas, algunas de ellas devastadoras, que llevaron a las restantes fuerzas federales a una secuencia de derrotas que destruiría física y políticamente a los liberales. En estas guerras, un ejército nacional, mejor armado y equipado, actuó junto a fuerzas militares comandadas por líderes regionales aliados en la represión de las fuerzas opositoras.

			El movimiento más famoso que desafió al nuevo orden fue la Revolución de los Llanos, en la que participaron varias provincias del oeste y el centro de Argentina. En esas provincias, fuerzas milicianas organizadas por Ángel Vicente Peñaloza, conocido como “El Chacho”, desafiaron al gobierno central a partir de abril de 1863. Peñaloza, que había hecho carrera como agricultor y jefe militar en la región, sintió la erosión de su base política y, tras infructuosas negociaciones con las autoridades vinculadas a Mitre, decidió actuar por la fuerza, esperando el apoyo de Urquiza o la posibilidad de negociar con el gobierno nacional en mejores términos. Partiendo de su provincia natal, La Rioja, las tropas lideradas por “El Chacho” marcharon hacia el sur, invadiendo la vecina provincia de Córdoba. Unos dos meses después de iniciarse los levantamientos, las tropas rebeldes capturaron la capital de esa provincia. Sin embargo, carecían del apoyo de otros grupos federales que pudieran romper su aislamiento. Así que los éxitos no duraron mucho y, al poco tiempo, la suerte de los rebeldes cambiaría drásticamente.

			A finales de junio, el general uruguayo Wenceslao Paunero, jefe del Ejército del Interior, para quien los gauchos “desde 1810 se han distinguido como nuestro cáncer social”, derrotó a los rebeldes en la batalla de Las Playas50. La derrota de Peñaloza significó la creciente superioridad del Estado central para imponer su voluntad en el interior. Las tropas de Paunero, compuestas por hombres del ejército de línea y algunos milicianos, eran numérica y técnicamente superiores a las de los rebeldes. Derrotado en Mendoza, Peñaloza no tuvo más remedio que retirarse a los Llanos, desde donde comenzó a organizar acciones guerrilleras hasta que fue derrotado de nuevo en la decisiva Batalla de Caucete, a principios de noviembre. Días después, huyendo, el caudillo fue capturado en el pueblo de Olta. Tras rendirse, El Chacho fue ejecutado por sus captores51.

			En abril de 1863, Venancio Flores, un líder colorado uruguayo que había luchado junto a Mitre en las campañas argentinas, inició una intervención contra el gobierno blanco en Uruguay. Flores estaba alineado con los unitarios, lo que implicaba una historia de enfrentamiento con los federales. Según Eduardo Míguez, la llamada Banda Oriental funcionó como parte del sistema político platense hasta 1870, y la presencia de oficiales de esa república del otro lado del río no era inusual52. 
El carácter transnacional de esa intervención se hace más evidente cuando consideramos los vínculos entre partidos y facciones de ambas orillas, reforzando las conexiones entre los acontecimientos. Existían estrechas relaciones entre los blancos y los federales, así como los liberales de Buenos Aires veían con buenos ojos las acciones de los colorados del otro lado del río, entre otras cosas por la presencia de varios oficiales orientales en las campañas libradas por los liberales de Mitre en la década anterior. Por su parte, la prensa entrerriana dio gran relevancia a la guerra en el país vecino, especialmente a la llamada “masacre de Paysandú”, destacando la solidaridad con los blancos y criticando veladamente a Urquiza por su inacción. La presencia de numerosos refugiados uruguayos contribuyó a la indignación de los entrerrianos, cuyos sentimientos antiportugueses eran antiguos y persistentes53.

			La situación se complicaba aún más por la presencia en Uruguay de una numerosa población brasileña, originaria de Rio Grande do Sul. Los brasileños representaban entre el 10% y el 20% de la población y controlaban alrededor del 30% de las tierras uruguayas. El partido blanco intentó instaurar una política de nacionalización progresiva de las fronteras, que afectó a la situación de este grupo, amenazando el control del movimiento de sus rebaños y esclavos a través de la frontera con Rio Grande do Sul. Los blancos también dificultaron el retorno de los esclavos fugitivos, protestando contra las acciones de grupos riograndenses que invadían el territorio con la intención de capturar a estos individuos54. 
Por supuesto, la posición blanca afirmaba la soberanía de aquella república, que había abolido la esclavitud en la década de 1840, liberando el suelo; mientras que las exigencias brasileñas derivaban del tratado entre los dos países, firmado en 1851, que arbitraba la devolución. La cuestión de los esclavos fugitivos era un aspecto importante de la política exterior del Imperio, cuyo cumplimiento afectaba a problemas relacionados con el prestigio de Brasil en el exterior, una posición relevante para la diplomacia imperial, especialmente sensible a la cuestión de la esclavitud desde el fin del comercio de esclavos en el Atlántico, en 1850.55

			A medida que se intensificaban los combates en Uruguay, la situación de los brasileños se deterioraba y aumentaba la presión de los políticos y dirigentes de Rio Grande do Sul para que el Imperio interviniera. Los riograndenses presionaban para que se apoyase la rebelión colorada, lo que también era del agrado de los comerciantes y grupos mitristas de Buenos Aires, aunque el presidente argentino se declarase neutral en la cuestión del apoyo gubernamental a los colorados. Aunque dividido sobre la conveniencia de la intervención, el gobierno brasileño se alineó con las demandas de sus súbditos del sur, movimiento que convergió con la posición de Argentina, cada vez más indiferente a la disputa. En medio de las tensiones y presionado por la corriente más fundamentalista de su partido, conocida como los “ultras”, el gobierno blanco intentó ganar tiempo, pero esta postura le llevó a alejarse de la posibilidad de salir de la crisis mediante negociaciones, ya que debilitaba su posición militar dentro de la república oriental, al tiempo que alejaba a los sectores más moderados de las dos facciones.

			La intervención brasileña en Uruguay en agosto de 1864 y el apoyo prestado a Flores ofendieron al gobierno paraguayo, gobernado por Francisco Solano López desde 1862. Paraguay había ratificado un tratado de defensa mutua con Uruguay; en consecuencia, López consideró la intervención brasileña como un acto de guerra y una amenaza a su propia soberanía nacional. Alfredo Mota Menezes analizó en detalle la naturaleza de la correspondencia diplomática entre los emisarios blancos y el gobierno paraguayo, observando que ambos grupos se orientaban por una identidad “conservadora” o “paternal”, en oposición a la percepción de los liberales argentinos como “anárquicos”. En una carta enviada desde Asunción, el representante blanco Juan José de Herrera argumentaba que el gobierno blanco buscaba “estreitar as conexões que o liga a governos que professam e fomentam princípios de índole conservadora”. Para Menezes, la diplomacia blanca habría persuadido a López sobre la importancia de Paraguay como mantenedor de un supuesto equilibrio de Estados en la región. Convencido de su peso regional, el dictador decidió actuar.56

			El gobierno paraguayo reaccionó a la intervención brasileña apresando el barco Marqués de Olinda, que transportaba al presidente de la provincia de Mato Grosso, Carneiro de Campos, en noviembre de 1864. En diciembre, las fuerzas paraguayas invadieron el suroeste de la provincia de Mato Grosso. En pocos meses, la guerra se extendió a Argentina, cuya provincia de Corrientes fue invadida por los paraguayos en abril de 1865, después de que a López se le negara el libre paso de las fuerzas por esa región. 
La cuestión del libre tránsito de los paraguayos creó divergencias temporales entre Mitre y Urquiza. Mientras que el líder entrerriano favorecía la petición de López, el presidente se opuso, pensando probablemente en las consecuencias que ese movimiento traería para las relaciones con Brasil. Sin embargo, tras la declaración de guerra, Urquiza se alineó con los liberales en la defensa del conflicto contra Paraguay, un apoyo inequívoco que le llevaría a un desgaste aún mayor en la posición de liderazgo que ejercía sobre las fuerzas federales. Si los paraguayos, los blancos uruguayos y los federales argentinos tenían alguna expectativa respecto a la actitud que tomaría Urquiza, esta se desvaneció a medida que el jefe entrerriano se subordinó al gobierno nacional, posición que mantendría durante todo el conflicto contra Paraguay57.

			La Guerra de la Triple Alianza surgió de cambios en la estructura regional del poder, cuya comprensión y rapidez probablemente fueron difíciles de asimilar. Durante la década de 1860, los paraguayos reaccionaron a las reconfiguraciones políticas que se estaban produciendo en el Río de la Plata. Los elementos agrarios más conservadores, partidarios de gobiernos paternalistas, los blancos en Uruguay y los federales en Argentina, perdían influencia frente a elementos más liberales en esos países, partidarios de una influencia centralizadora, impulsada por las élites situadas en las ciudades portuarias del Atlántico. Tras la batalla de Pavón, el reloj se aceleró, al ritmo de una dirección cada vez más fuerte. Estos cambios, en principio, se alejaban del sistema de lealtades personales y solidaridades transnacionales que habían sido tan importantes en el período anterior.

			La evaluación paraguaya de la coyuntura en 1864 subestimó las importantes transformaciones institucionales que se estaban produciendo en la región. En una percepción muy similar a la de Chacho Peñaloza, López esperaba que un acto de fuerza le granjeara el apoyo de los caudillos federales argentinos, principalmente el respaldo de Urquiza, cuya supuesta alineación se intuía a partir de las relaciones personales entre ambos líderes, y no de consideraciones políticas más amplias. Esta estrategia, definida por un experimentado político argentino como “entremos y vayan”, estaba condenada al fracaso58. Francisco Solano López tampoco parece haber comprendido en profundidad la dimensión del ocaso del federalismo argentino, una decadencia que también afectaba a los líderes federales más recalcitrantes, incluyendo nombres importantes de la propia provincia de Entre Ríos, como Ricardo López Jordán, y antiguos aliados en el Oeste, como Aurelio Zalazar, Sebastián Elizondo, Andrés Galo Herrera y Felipe Varela, cuya autoridad se disipaba ante el avance de las políticas liberales en los ámbitos económico, judicial, fiscal y militar59.

			En abril de 1865, López declaró la guerra a Argentina. Las tropas paraguayas invadieron entonces la provincia de Corrientes. El ejército paraguayo había sido organizado para la guerra desde 1863, reuniendo alrededor de 60.000 hombres. La fuerza estaba bastante cohesionada y disciplinada, aunque carecía de armamento y suministros modernos. 
A medida que ampliaba el ejército, López se rodeaba de subordinados que rara vez desafiaban sus órdenes. Juan Crisóstomo Centurión, miembro del círculo íntimo del dictador, relata uno de los raros episodios en los que el mariscal autorizó a sus oficiales a discutir “libremente” las condiciones de disciplina para mejorar la moral de la tropa. Según Centurión, “no obstante esta manifestación, brillaba en aquellas reuniones la elocuencia del silencio”60. El sometimiento del cuerpo de oficiales paraguayos libró al presidente de desafíos, pero limitó la capacidad operativa del ejército debido a la ausencia de voces disidentes que eventualmente pudieran corregir la estrategia militar implementada. Para preparar la guerra, el gobierno paraguayo alistó a casi toda la población masculina, lo que puso en serio peligro la producción agrícola de la pequeña república.

			La invasión extranjera unió temporalmente a la sociedad argentina en el repudio a la agresión, reforzando la visión de una causa nacional que llamaba a las provincias a unirse contra un enemigo externo. Pero los federales, fuera del poder en casi todas las provincias, se opusieron al esfuerzo militar. Según Mónica Alabart, la oposición se centraba en un sentimiento antiporteño, que identificaban con el liberalismo mitrista, rechazando el orden que se intentaba imponer desde Buenos Aires61. 
Un capitán del puerto de Paraná definió la oposición a la guerra como “[un] espíritu de provincialismo contra todo lo que viene de Buenos Aires”62. El conflicto marcó el último impulso federal, ya que las provincias del interior se rebelaron contra los esfuerzos del gobierno central por reclutar soldados y coordinar una campaña librada en su mayor parte en territorio extranjero. A pesar del impacto de las posteriores guerras civiles internas, Argentina permaneció en la Triple Alianza hasta el final del conflicto.

			En Entre Ríos, la lealtad de Urquiza al esfuerzo bélico, expresada en su compromiso de reclutar y enviar soldados al frente, fue contestada por la prensa y alcanzó su punto culminante durante las deserciones masivas que se produjeron en los campamentos de Basualdo y Toledo en 1865. En esas ocasiones, los soldados de la que sería la más importante fuerza provincial que marcharía al teatro de la guerra desertaron por centenares, expresando el descontento de las bases con la postura del caudillo, un duro golpe a su prestigio y liderazgo militar que probablemente contó con la complacencia de importantes mandos subordinados. Las deserciones ahondaron una desavenencia que venía creciendo desde la derrota de Pavón, expresándose en críticas a la acefalía federal.

			Una reacción aún más grave fue la revuelta de los colorados, iniciada en octubre de 1866, con el trasfondo del levantamiento de tropas reclutadas para marchar hacia Paraguay. La sublevación contó con la ayuda de los guardias locales, encargados de retener a un grupo híbrido de prisioneros, entre los que había delincuentes comunes, pero también muchos soldados e incluso líderes federales, reclutados a la fuerza. A pesar de la tendencia a atacar las prisiones, un movimiento común entre los desertores en Brasil durante el mismo período, el movimiento tomaría forma con levantamientos en Catamarca y Córdoba, evolucionando en un levantamiento mayor que obligó al presidente Mitre a regresar con parte de sus tropas para sofocar a los federales. El líder de la rebelión, Felipe Varela, denunció la guerra como fratricida, un conflicto tramado por Buenos Aires contra el pueblo guaraní. En una famosa proclama, Varela declaró: “Ser porteño, es ser ciudadano exclusivista; ser provinciano, es ser mendigo sin patria, sin libertad, sin derechos”63. Durante un año, los levantamientos amenazaron el control gubernamental de la región. A pesar de las victorias iniciales, los insurgentes fueron derrotados en la batalla del Pozo de Vargas. El ejército argentino, formado para la lucha contra Paraguay, se había convertido en un pilar indiscutible del poder central.

			La impopularidad de la guerra entre los federales fue resultado de análisis objetivos sobre las formas en que el conflicto externo profundizaba la imposición de la política liberal en el resto del país. La impopularidad de la campaña en el campo argentino significó que el reclutamiento forzado de opositores fuera un tema central en el nuevo proceso de militarización de la sociedad, amplificando el resentimiento contra los gobernantes de Buenos Aires frente a la monopolización de los recursos políticos, judiciales y aduaneros impuesta por la unificación nacional. La derrota militar de estas fuerzas rebeldes neutralizó el poder autónomo de los últimos caudillos federalistas, movimiento que se magnificaría con el asesinato de Urquiza en 1870, perpetrado por antiguos aliados provinciales que serían posteriormente derrotados por el ejército64.

			Para los países del Plata, la campaña contra Paraguay fue un desafío logístico y político. Los Estados brasileño y argentino tuvieron que crear grandes fuerzas nacionales porque los paraguayos no se rendían. La determinación guaraní fue elogiada por testigos internacionales, como el explorador británico Richard Burton, para quien la insistencia de los paraguayos derivaba de “the obstinate bulldog tenacity and a semi-compulsory heroism of a Red-skin Sparta”65. Este movimiento de expansión de la conscripción tropezó con los límites burocráticos y patrióticos de cada uno de los Estados. En el caso brasileño, un desafío adicional fue acomodar las tropas de la guardia nacional de Rio Grande do Sul en un ejército centralizado y cada vez más jerarquizado66. Al mismo tiempo, las autoridades uruguayas apelaron a políticas transnacionales de reclutamiento, involucrando a prisioneros de guerra e inmigrantes, que formarían el núcleo de las fuerzas orientales dirigidas por oficiales vinculados al partido colorado, que llegó al poder con Flores67.

			La guerra contra el Paraguay fue un acontecimiento fundamental para el proceso de unificación nacional argentino, en particular para la afirmación del liderazgo de los liberales porteños, porque funcionó como una acción internacional y también dio lugar a una nueva fase de luchas internas. Como observó Jorge Gelman, la Guerra de la Triple Alianza fue un formidable laboratorio para la construcción del sistema político nacional argentino, no sólo en términos de movilización de recursos y hombres, sino también porque proporcionó al Estado argentino herramientas y experiencias que favorecieron el fortalecimiento del poder central, entre ellas la formación de un verdadero ejército nacional68. Juan Carlos Garavaglia señaló que la guerra también sirvió para impulsar el proceso de incorporación de las masas plebeyas y campesinas al ejército, al unir a individuos de distintas provincias en una misma fuerza de combate. 
Un proceso que, como hemos visto, no fue pacífico ni unánime, pero que se afianzó a lo largo de todo el trayecto.69

			Bartolomé Mitre, presidente de una república reconfigurada, destruyó los últimos vestigios del federalismo provincial, convirtiendo un conflicto internacional en una guerra por la unificación nacional, en una secuencia de episodios que afectaría física y políticamente el poder de los caudillos federales. El liderazgo de Mitre se desgastó durante la Guerra del Paraguay, ya que su presunto sucesor, el canciller Rufino de Elizalde, fue derrotado por una coalición integrada por oficiales del ejército (entre ellos su hermano) y fuerzas disidentes. Pero el proceso de centralización que lideró avanzaría varias posiciones a lo largo del conflicto y en las décadas posteriores. La Guerra de la Triple Alianza reconfiguró no sólo Argentina, sino el sistema de Estados del Plata, debilitando profundamente la estructura descentralizada y la relación entre guerra y política tal y como había existido en las décadas anteriores.

			Durante la guerra, los intereses argentinos y brasileños se alinearon temporalmente, un acuerdo sin precedentes dadas las antiguas rivalidades. La alianza con Brasil permitió al gobierno argentino obtener una fuente adicional de financiación para la modernización del ejército. La tenaz resistencia paraguaya obligó a las fuerzas argentinas a adaptarse a una forma de guerra mucho más disciplinada y metódica que las habituales campañas montoneras. La nueva etapa de unificación argentina, reforzada por un conflicto internacional en el que Brasil jugó un papel decisivo, repercutiría en las sociedades uruguaya y paraguaya, configurando el sistema de Estados de la región en las décadas posteriores al fin del conflicto. Estas transformaciones cambiaron la naturaleza de las relaciones entre gobernantes y gobernados, redibujando las fronteras nacionales y el alcance mismo de los Estados involucrados. El conflicto reconfiguró no sólo Argentina, sino el sistema de Estados del Plata, debilitando la estructura descentralizada y transformando la relación entre guerra y política tal y como había existido durante las décadas anteriores. A partir de entonces, los ejércitos nacionales se convertirían en actores importantes en Brasil y Argentina, una realidad que agotaría rápidamente el poder militar de las fuerzas organizadas localmente, como las milicias y las guardias nacionales.
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			Diplomáticos y diplomacias en el Plata: prácticas, perfiles y redes de sociabilidad

			Gabriel Passetti1

			En las dos primeras décadas del siglo XIX, diferentes grupos reclamaron la formación de nuevos Estados y sus independencias de las metrópolis ibéricas. Aún durante las batallas militares, se enviaron emisarios a las potencias europeas y a Estados Unidos (Marichal y Pita, 2019). Ellos se presentaban como diplomáticos: titulares de diplomas que conferían autoridad para la negociación internacional (Watson, 1982). Este texto presenta, a partir de la historia social de la diplomacia y la sociabilidad de los diplomáticos, los tipos de diplomacia y los perfiles de los diplomáticos en la región del Plata a lo largo del siglo XIX, buscando identificar las transformaciones en las prácticas y tipos de individuos en el período, así como sus redes de sociabilidad.

			El ámbito geográfico del análisis aquí presentado son los cuatro países de la cuenca del Plata (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay) como origen y destino. Fueron analizados los hombres enviados por estos cuatro países con funciones diplomáticas en el período entre las guerras de independencia y la Proclamación de la República en Brasil (1889). Entendemos y defendemos que el cambio de régimen de gobierno alteró la forma en que los brasileños se presentaban ante otros países y también cómo esos percibían a su gigantesco vecino. Al mismo tiempo, como se mostrará a lo largo del texto, también hubo una transformación en los perfiles de los diplomáticos de los cuatro países, con una nueva composición a partir de la década de 1890.

			

				Los datos aquí presentados fueron compilados a partir de una serie de fuentes: además de Legações e embaixadas do Brasil (FUNAG, 2021), en orden alfabético por título, Archivo nobiliarchico brasileiro (Vasconcellos e Smith de Vasconcellos, 1918), Diccionario bibliographico brazileiro (Blake, 1883), Diccionário bio-bibliographico brasileiro de diplomacia, política externa e direito internacional (Guimarães, 1938), Digesto de relaciones exteriores, 1810-1913 (Centeno, 1913), Empleo público civil y militar, Río de la Plata: 1600-1873 (Rabinovich, 2022), Galeria dos brasileiros ilustres (Sisson, 1999), História das Relações Internacionais do Paraguai (Yegros e Brezzo, 2013), Instrucciones diplomáticas argentinas (Siegrist de Gentile, 1997), Rasgos biográficos de hombres notables de la República Oriental del Uruguay (De María, 1889), Relações diplomáticas do Brasil: contendo os nomes dos representantes diplomáticos do Brasil no estrangeiro e os dos representantes diplomáticos dos diversos países no Rio de Janeiro de 1808 a 1912 (Campos, 1913). A partir de la articulación entre estas fuentes y la bibliografía, se elaboraron cuadros del personal involucrado en funciones diplomáticas y, siempre que fue posible, se recogieron informaciones personales (nacimiento, familia, profesión, trayectoria profesional), con el objetivo de identificar patrones en los perfiles de estos hombres (Stone, 1986).

			El hacer diplomático en el siglo XIX latinoamericano

			La construcción de redes diplomáticas fue una parte esencial de la formación de los Estados latinoamericanos, ya que se construyeron sobre la base de élites criollas formadas en el pensamiento político europeo occidental. El esfuerzo por lograr el reconocimiento de la independencia por parte de las antiguas metrópolis y de británicos, franceses y estadounidenses estuvo presente en todos los nuevos países, ya que les permitía acceder a los mercados y ser reconocidos como nuevos actores políticos. La entrada en este sistema internacional presuponía la igualdad jurídica, pero también venía acompañada de la aceptación de los otros principios básicos del mismo sistema, es decir, la hegemonía, el control de las grandes potencias y la incorporación de su derecho (Buzan y Lawson, 2015, p. 177). 

			Los esfuerzos de los nuevos países por adaptarse al ordenamiento jurídico, a los mercados, a las instituciones y a las prácticas y dinámicas del estándar europeo occidental –que ya compartían también los EE.UU. – 
tenían como objetivo integrarlos en la llamada sociedad internacional europea (Pezé y Rojas, 2022). Con ello se pretendía alejarse del estatus de colonia, pero también de aquellos otros países que, aunque independientes y soberanos, no eran reconocidos como iguales por las potencias occidentales, como los imperios asiáticos. Participar en este selecto grupo significaba saber formar parte del juego diplomático, comprender sus dinámicas, reglas explícitas e implícitas, estrategias de comunicación y negociación, procedimientos y jerarquías (Watson, 1982, p. 7).

			En la construcción de sus redes diplomáticas, los países latinoamericanos se esforzaron por incorporar y reproducir la forma europea occidental de hacer política internacional. Por ejemplo, pronto se diferenciaron los puestos consulares para asuntos comerciales de los puestos diplomáticos para asuntos políticos, caracterizados por una representación fija, cuando era posible. Asumieron la estructura establecida en el Congreso de Viena (1814-1815), formada por puestos regulares, embajadas – no establecidas por los países latinoamericanos a lo largo del siglo XIX – y legaciones. Éstas eran asumidas jerárquicamente por enviados extraordinarios y ministros plenipotenciarios, ministros residentes, o encargados de negocios, el rango más bajo. A ellas se sumaban las Misiones Especiales, que, a diferencia de las anteriores, se desarrollaban durante un periodo determinado en una región también seleccionada y con un objetivo específico. La gran mayoría de los países tuvo serias dificultades para formar su cuerpo diplomático tras la independencia, excepto el Imperio de Brasil, que acabó manteniendo parte del personal y la documentación portugueses, replicando las experiencias y prácticas de la antigua metrópoli. Para los demás países, la curva de aprendizaje fue larga y llena de complicaciones.

			Aunque muy importante para las relaciones internacionales, la creación del servicio diplomático también era costosa y a menudo se consideraba una carga adicional para las mermadas arcas del gobierno. La formación de una diplomacia regulada, burocratizada y profesionalizada fue un proceso que duró todo el siglo XIX y acompañó a la propia formación y consolidación de los Estados. Hubo una serie de obstáculos para su implantación, como la escasez de recursos financieros y humanos y la orientación de ambos hacia las Fuerzas Armadas, que inicialmente fueron esenciales en la lucha contra las metrópolis y más tarde desempeñaron un papel clave en las luchas de poder entre las distintas élites. Así, los militares y una pequeña burocracia encargada de captar y administrar los recursos fiscales se llevaron la gran mayoría de las finanzas estatales (Pro Ruiz, 2013, p. 6), dejando poco para el servicio diplomático, que muchas veces era visto como prescindible ante las disputas por el poder, los recursos y las distintas prioridades para el Estado.

			Las trayectorias de las guerras de independencia, la formación de los Estados y, finalmente, sus consolidaciones condujeron a la puesta en marcha de diplomacias y al trabajo de los diplomáticos en momentos en que los propios Estados no estaban constituidos según el patrón teórico clásico de Europa Occidental. No había territorios bien definidos, ni control de la población, ni monopolio de la violencia, ni control de las fronteras y menos aún mercados definidos y regulados, para seguir las premisas básicas del Estado moderno. De este modo, las experiencias latinoamericanas permiten estudiar la actividad diplomática que tiene lugar en situaciones de fragmentación y disputa, con diferentes fuerzas político-militares que se conectan, negocian y se hacen representar, incluso sin estatus oficial.

			La cuenca del Plata es un caso particularmente interesante y relevante, ya que los largos y tortuosos procesos de formación y consolidación de los Estados estuvieron marcados por sucesivos momentos de disputas de poder entre ciudades y regiones (Chiaramonte, 2009). Las iniciativas de control regional desde Buenos Aires fueron sistemáticamente resistidas por diversas ciudades. Mientras Asunción lograba su independencia, otras ciudades se articulaban en la descentralizada Confederación Argentina y, al mismo tiempo, Montevideo se acercaba y alejaba durante décadas. Esta dinámica aún repercutió en el sur del Imperio de Brasil en un contexto económico, político y familiar que excede el alcance de este capítulo.

			En esta región, las negociaciones diplomáticas involucraron poderes en formación y con escasa autoridad y una multitud de proyectos de unificación y confederación, intentos de asociación, alianza y negociación entre regiones en disputa (Heredia, 2014) que definieron prácticas y perfiles diplomáticos durante la primera mitad del siglo. El caso sui generis de la Confederación Argentina, en la que las provincias eran soberanas, entregaban las relaciones exteriores a Buenos Aires, pero aun así mantenían actividad diplomática con otras unidades políticas (Kloster, 2018), es sintomático de esta situación, así como las tensas, intensas y recurrentes negociaciones y tratados con las soberanías indígenas (Tamagnini, 2019).

			La realidad platense plantea una serie de interrogantes a los teóricos basados en los modelos europeo y estadounidense. La expansión de los actores políticos y militares, la heterogeneidad de los acuerdos establecidos y la diversidad de tipos de representación y negociación proporcionan nuevos e interesantes interrogantes para la historia diplomática. La pluralidad de tipos de conexiones en la región a lo largo del siglo XIX muestra cómo los perfiles y las acciones diplomáticas fueron moldeados por las prácticas y no sólo por referencias externas. Aun así, es necesario establecer criterios sobre lo que son las relaciones diplomáticas y la diplomacia, entendiendo por ellas el poder de representación y negociación y la práctica de buscar, a través del diálogo, establecer alianzas o negociar tratados para consolidar situaciones de disputa de poder y de establecimiento de poder (Sharp, 1999).

			Uno de los temas centrales de la actividad diplomática es el viaje y la experiencia de vivir temporalmente en otra sociedad. La extrañeza y el encanto son parte esperada de este tipo de experiencias, fluctuando a lo largo de la experiencia del individuo según el momento y los lugares visitados. Dependiendo de las formas de acogida e inserción local, y de la propia disposición del diplomático a situarse en esa sociedad, sus formas de observar y analizar la realidad se ven impactadas (Pratt, 1999). No podemos dejar de considerar los aspectos personales de estos emisarios diplomáticos, ni sus orígenes familiares, grupales y regionales, tan marcados en la forma de presentarse, posicionarse, negociar y presentar los resultados de su trabajo a su gobierno de origen.

			Las condiciones materiales del viaje, de la instalación y de la vida cotidiana en la representación diplomática son igualmente relevantes en la configuración de las formas de entender, narrar, negociar e interactuar de los diplomáticos (Franco, 2018). La calidad de los caminos y puertos, la instalación de ferrocarriles, las condiciones sanitarias de las ciudades, la propagación de epidemias como el cólera o la fiebre amarilla, las dificultades para transportar a la familia y las opciones de ocio y sociabilidad tuvieron un impacto directo en la forma en que los diplomáticos se insertaban en las sociedades que los recibían y como informaban a sus gobiernos.

			El análisis de las prácticas diplomáticas y de los perfiles de los diplomáticos en la región platina en el siglo XIX combina una serie de variables: la importancia de la representación, los retos de una actividad aún no profesionalizada y con pocos recursos estatales, las escasas y a veces inestables e inseguras conexiones previas entre sociedades, las dificultades materiales de los viajes y de la vida cotidiana, los retos de la interacción social y de la integración en la sociedad receptora, las preconcepciones, pero también los esfuerzos por conectar, mediar, articular y traducir ideas, prácticas, concepciones y conocimientos (Bruno, 2021, p. 393).

			Las diplomacias paralelas y los militares en la diplomacia

			En agosto de 1823, llegó a la Corte de Río de Janeiro el primer diplomático con una carta en la que reconocía la independencia del Imperio de Brasil. Era Valentín Gómez, representante de las Provincias Unidas del Río de la Plata, futura República Argentina (Randig, 2023). Este hecho es muy simbólico, ya que expresa no sólo la importancia que tenía para ambos países el reconocimiento formal de su independencia por parte del país vecino, sino también el esfuerzo bilateral por establecer relaciones diplomáticas según el modelo europeo. Su estancia también estuvo vinculada a las negociaciones sobre la provincia Cisplatina/Banda Oriental del Uruguay y, por tanto, fue breve, ya que pronto estalló la guerra entre ambos países.

			Las disputas entre las élites platenses se materializaron en los numerosos conflictos que asolaron la región entre las décadas de 1810 y 1870, llegando a los últimos levantamientos caudillistas en el periodo posterior a la Guerra de la Triple Alianza. Durante este largo periodo de tiempo, los conflictos y los intereses políticos se entrelazaron, requiriendo incluso una diplomacia informal. Estos fueron los casos de la Guerra Civil Riograndense (o Farroupilha), asociada a la Guerra Grande en Uruguay y a la Guerra contra Oribe y Rosas, o el cisma entre Buenos Aires y la Confederación en la década de 1850, las intervenciones brasileñas en la República Oriental y las negociaciones originadas en Paraguay.

			

			A lo largo de estos conflictos, tuvieron lugar negociaciones diplomáticas en busca de alianzas, tratados o armisticios, en procesos definidos por Daniel Coronato (2020) como “diplomacia cruzada”. La circulación de emisarios entre los diferentes grupos fue intensa: si, antes de la Farroupilha, el grupo del riograndense Bento Gonçalves se acercó al uruguayo Juan Antonio Lavalleja, y el de Bento Manoel Ribeiro buscó a Frutuoso Rivera, la situación cambió y se intensificó tras el estallido del conflicto (Coronato, 2020, p. 205).

			Bento Gonçalves, presidente de la República de Piratini, estableció negociaciones con Rivera, manteniendo un intercambio de comunicación diplomática que culminó en un tratado supuestamente secreto de alianza ofensiva y defensiva, pronto conocido por las autoridades imperiales (Coronato, 2020, p. 229). Al mismo tiempo, esta compleja diplomacia también implicó el envío de representantes a Buenos Aires para conferenciar directamente con el gobernador de esa provincia, Juan Manuel de Rosas. Este tipo de diplomacia, sin embargo, es más difícil de rastrear, ya que no significó el reconocimiento formal de aquellos hombres, sino negociaciones secretas, o supuestamente secretas.

			Un caso muy interesante y simbólico de este tipo de actividad diplomática fue el que intentó llevar a cabo Ricardo López Jordán entre 1870 y 1876, cuando promovió una serie de rebeliones armadas en la provincia de Entre Ríos, en Argentina. Él envió emisarios a las demás provincias y mantuvo contactos con aliados blancos en Uruguay y en Rio Grande do Sul, intentando organizar apoyos y la restauración de la Liga de los Pueblos Libres, sin éxito. Se sabe que este tipo de articulación tuvo lugar, pero los nombres de los representantes enviados y el tipo de negociación emprendida son aún poco conocidos (Passetti, 2022). 

			Otro caso similar lleno de secretismo es la financiación secreta brasileña de la resistencia en Montevideo a principios de la década de 1850, en la llamada Diplomacia del Patacón, en la que no sólo participaron diplomáticos y militares, sino también financieros y negociadores en una trama internacional de gran alcance. Esto, sin embargo, ya fue develado y muestra las múltiples opciones en la construcción de alianzas, incluso con gobiernos cuestionados (Messias, 2024).

			

			Es interesante observar que en aquellas décadas de conflictos extremos y difusos y de múltiples proyectos políticos en disputa funcionaba un servicio diplomático, aunque no oficial, y generalmente formado por militares. Durante la mayor parte del siglo, pero más intensamente en las primeras décadas, hubo poca distinción entre militares y diplomáticos, y ésta es la principal característica del período. A continuación, se presentan algunos casos ejemplares.

			João Francisco Regis, encargado de negocios de Brasil en Uruguay entre 1842 y 1843, por ejemplo, era un militar de carrera, capitán de fragata que participó activamente tanto en la Guerra Cisplatina/Guerra del Brasil, como en el bloqueo de Buenos Aires. Otro caso es el de Felippe José Pereira Leal, oficial naval que ingresó en el cuerpo diplomático sólo tras cumplir 30 años, ocupó diversos cargos y llegó a la cúspide de su carrera (enviado especial y ministro plenipotenciario). Otro caso es el de Antonio Pedro Carvalho Borges, también oficial de marina que ocupó el doble cargo entre 1859 y 1863, cuando a los 39 años dimitió y se dedicó a la carrera diplomática. También hay un caso entre los diplomáticos paraguayos en Brasil. Carlos Loizaga, negociador del tratado al final de la guerra, era un militar políticamente activo, siendo uno de los opositores de López en el exilio en Argentina.

			El porteño Manuel de Sarratea trabajó en diversas misiones en América y Europa desde el periodo revolucionario. Fue representante extraoficial ante la corte portuguesa en Río de Janeiro en 1810, y luego ante la corte inglesa (1814). A lo largo de la década, también actuó como comandante militar, combatiendo activamente a Artigas en Banda Oriental, por ejemplo. Se convirtió en político, ocupando diversos cargos, volvió a las misiones diplomáticas y fue enviado de nuevo al Reino Unido (1825), luego a Brasil (1837-1841) y a Francia (1841), en el contexto del bloqueo anglo-francés de Buenos Aires (Kloster, 2018).

			Su sucesor como representante porteño/argentino en Brasil tenía un perfil similar: Tomás Guido. Comandó en las guerras de independencia y fue uno de los hombres más cercanos a José de San Martín. Luego fue ministro de Guerra y Relaciones Exteriores en varios gobiernos de Buenos Aires, antes de ocupar el mismo cargo con Rosas. De allí pasó a ser representante diplomático primero en Santiago de Chile y luego en Río de Janeiro, llegando para la coronación de Pedro II y permaneciendo hasta la ruptura de relaciones en 1851 (Fradkin y Gelman, 2015, p. 224). Tras la caída de Rosas, continuó prestando servicios diplomáticos, ahora a la Confederación Argentina bajo Justo José de Urquiza en Paraguay (Yegros y Brezzo, 2013, p. 60). 

			Misiones especiales, intelectuales, políticos y familiares en la diplomacia

			Es interesante notar cómo la misión de Tomás Guido a Río de Janeiro tenía un objetivo muy claro relacionado con las disputas regionales: oponerse a las acciones de Andrés Lamas como representante de Montevideo y, por lo tanto, a los opositores de la alianza entre blancos y federales en la corte (Lima, 2016, p. 205). Este montevideano tenía incluso cierta experiencia militar, pero era esencialmente un hombre de letras y de diplomacia. Fue colaborador de una serie de periódicos de su ciudad natal y en 1843 fundó el Instituto Histórico y Geográfico del Uruguay – claramente inspirado en su homónimo de Brasil (Silva, 2022) – y a partir de la década de 1860 se empeñó en escribir una historia nacional del Uruguay, así como una historia del Río de la Plata (Arenas Deleón, 2023). Antes de este empeño intelectual, pero directamente vinculado a él, representó, en Brasil, al gobierno de la Defensa hasta 1851, y luego al de la República Oriental del Uruguay hasta 1862, cuando fue trasladado a Buenos Aires tras la elección de su amigo Bartolomé Mitre como presidente.

			Mitre es otra figura típica de la época, con actividades militares, políticas y diplomáticas. Alcanzó la más alta posición política en su país, siendo el primer presidente de la República Argentina (1862-1868), y también desempeñó un intenso papel militar en guerras locales y regionales, habiendo sido comandante de las tropas de la Triple Alianza en la primera fase de la guerra contra Paraguay. También actuó diplomáticamente, con especial énfasis en misiones en el Imperio y en el país guaraní en la posguerra entre 1872 y 1873. Fue un destacado intelectual de la región y trabajó en sociedad con su amigo y colega Andrés Lamas para crear el Instituto Histórico y Geográfico del Río de la Plata en 1854 (Silva, 2022). Formó destacadas redes intelectuales transnacionales (Arenas Deleón, 2023), fue fundador del poderoso diario La Nación y autor de libros fundacionales para la historia nacional argentina.

			Entre los brasileños, dos diplomáticos con experiencia en la región del Plata tienen trayectorias que dialogan con las descritas. Francisco Adolpho de Varnhagen, ministro residente del Imperio en Asunción entre 1858 y 1861, diplomático de larga carrera en Europa y América del Sur, futuro Vizconde de Porto Seguro, fue uno de los constructores de la historia nacional brasileña y figura central del Instituto Histórico y Geográfico Brasileño (Miranda, 2020), considerado uno de los ideólogos del Imperio. Su compañero en la diplomacia, Domingos José Gonçalves de Magalhães, futuro Vizconde de Araguaia, fue enviado especial y ministro plenipotenciario en Buenos Aires entre 1871 y 1874, con Misión Especial a Asunción en el período, es considerado uno de los creadores del Romanticismo Brasileño, autor de obras referenciales como Suspiros poéticos e saudades (1836), colaborador de diversos órganos de la prensa brasileña.

			Andrés Lamas, Bartolomé Mitre, Francisco Varnhagen y Gonçalves de Magalhães conformaron un tipo de diplomático que, sin ser mayoritario en su conjunto, fue muy llamativo a lo largo del siglo. Estos casos de diplomáticos-intelectuales, por utilizar la definición de Carlos Marichal y Alexandra Pita (2019), ilustran la especificidad de este tipo de actividad, que requiere habilidades de escritura, conocimiento de varias lenguas y manejo de aspectos culturales y sociales. También son interesantes porque refuerzan la comprensión de que, al menos hasta la década de 1870, hubo escasez de personal calificado y capacitado para las funciones estatales en todos los países del Plata, al mismo tiempo que el servicio público era una alternativa real e importante de subsistencia para quienes tenían funciones intelectuales en el período. Sus ejemplos también muestran cómo había muchas similitudes en las prácticas de ocupación estatal en los tres países, a pesar de las muchas diferencias en los regímenes de gobierno y la organización política.

			Los pocos ejemplos de diplomáticos paraguayos son interesantes porque refuerzan este perfil. A pesar de las muchas especificidades de ese país y de su diplomacia, entre los pocos representantes de ese país en Brasil, se encuentra Juan Andrés Gelly, entre 1846 y 1852, abogado educado en Buenos Aires (Ramos, 1972). Fue sucedido por un encargado de negocios ad hoc, el brasileño Manuel Moreira de Castro, editor del Jornal do Commercio (Soares, 2021, p. 158). Antes de la guerra, estaba en Río de Janeiro el “doctor” José Berges, futuro ministro de Relaciones Exteriores de López. Después del conflicto, Facundo Machaín, un joven jurista que fue presidente de su país por un día, luego canciller y negociador de los tratados de paz con Argentina. A partir de estos perfiles paraguayos, es posible identificar que, por diferentes caminos, la mayoría de los representantes paraguayos eran civiles con algún tipo de educación superior.

			El perfil de los diplomáticos de los países de la Plata sigue de cerca la dinámica y los procesos de consolidación del Estado en cada país. Mientras que Paraguay y Uruguay han tenido pocos representantes en el exterior, Brasil y Argentina han recorrido caminos bastante diferentes.

			En el caso del Imperio, predominaban los licenciados en Derecho e identificamos tres generaciones: la primera estaba formada por hombres nombrados por D. Pedro I o durante la Regencia, algunos nacidos en Portugal, como Duarte da Ponte Ribeiro, que se mantuvo en su carrera hasta las vísperas de la Guerra de la Triple Alianza contra Paraguay (Marcelo, 2017). En esta generación, los perfiles eran más diversos, con algunos que estudiaron en Portugal, como Manuel de Almeida e Vasconcellos (Porto, 2019, p. 31), y los que mantuvieron una carrera política paralela, habiendo sido presidentes provinciales, como Rodrigo de Souza da Silva Pontes (Fonseca Júnior, 2020, p. 6).

			Una segunda generación ingresó en la carrera tras el Golpe de la Mayoría y la ampliación de puestos y legaciones a finales de la década de 1840 y trabajó hasta finales de la década de 1870. Entre ellos se encontraban los ya citados militares Felippe Leal y Antonio Pedro de Carvalho Borges, pero también Joaquim Thomaz do Amaral, futuro Vizconde de Cabo Frío, que dejó las misiones en el extranjero para hacer una larga carrera en el Ministerio de Asuntos Exteriores de la Corte (Cervo, 2013). Su caso es interesante porque ejemplifica el proceso de consolidación del Estado y la burocratización de la diplomacia imperial, que tuvo un impacto directo en esta segunda generación, ya que en 1852 se creó el regimiento del cuerpo diplomático, con jerarquías claramente definidas y reglas de admisión con pruebas de conocimientos de historia, geografía e idiomas (Castro, 2009, p. 98).

			La tercera generación ya recibió el impacto directo del regimiento, ocupando puestos de mando a partir de la década de 1870 y permaneciendo en él hasta la República. Estaba formada en su totalidad por hombres con estudios superiores, ya que los militares habían desaparecido y ahora predominaban los licenciados en Derecho. Todos estos hombres hicieron carrera en la burocracia estatal y no hemos sabido mucho de ellos, como Henrique de Barros Cavalcanti de Lacerda.

			Es posible identificar una transformación en los perfiles de los diplomáticos al servicio del Imperio en el Plata. Si bien en los principios hubo una presencia de militares, éstos se fueron retirando paulatinamente de este tipo de servicio. Al mismo tiempo, estos puestos fueron ocupados cada vez más por hombres con estudios superiores. Ya formaban una mayoría desde el principio, pero se convirtieron en la totalidad en la década de 1880. Esta marcada característica del representante brasileño refuerza la interpretación de José Murilo de Carvalho (2003) sobre las tradiciones portuguesas de la burocracia imperial y el peso de los licenciados en Derecho en la formación de la burocracia estatal.

			Se trató de un proceso liderado y relacionado con las reformas administrativas implantadas a mediados de siglo. Es interesante observar que, a diferencia de otros países, Brasil pronto consolidó la actividad diplomática de forma profesionalizada y especializada. Un grupo restringido de hombres circuló entre las representaciones imperiales en la región, transmitiendo prácticas y conocimientos entre las diferentes generaciones y una memoria institucional a la Secretaría.

			En esto, Brasil se diferenciaba mucho de los otros países, y esto es un reflejo directo de los procesos de construcción y consolidación de los Estados en el Plata. Como se puede analizar a partir de los nombres de los jefes de legación (FUNAG, 2019), había pocos hombres vinculados a la actividad diplomática, y la mayoría circulaba entre los cargos. Estos aspectos de la incipiente burocratización de la actividad diplomática del Imperio, sin embargo, no deben dar la falsa impresión de un Estado impersonal y profesionalizado. Había otra característica intrínseca al servicio público de la época: los lazos familiares. Éstos estaban presentes tanto entre diplomáticos (Cheibub, 1985) como entre diplomáticos y miembros de otros ministerios u órganos o ramas del gobierno.

			Algunos casos son ejemplares, pero hay varios. La familia Amaral tuvo un impacto increíble en la Secretaría de Asuntos Exteriores. Además del ya mencionado Joaquim Thomaz, futuro Vizconde de Cabo Frío, su hermano José Maria también fue diplomático. João Carneiro fue funcionario en la Corte (Bosisio, 2015, p. 72), y otro hermano, Ângelo Tomás, hizo carrera política, habiendo sido diputado y presidente de varias provincias. Se trataba, pues, de una familia estrechamente vinculada a la política interior y exterior.

			Otro caso interesante es el de la familia de Duarte da Ponte Ribeiro. Este emblemático diplomático, ya mencionado, tuvo seis hijos. Uno de ellos fue el diplomático João Duarte da Ponte Ribeiro, casado con una peruana. Sus hermanos José Duarte y Antônio Marcelino hicieron carrera en la Armada Imperial, mientras que Luís fue abogado. No hay información sobre la profesión de Henrique, y también hubo una hija que murió siendo niña (Marcelo, 2017, p. 73). Las múltiples inserciones de estas familias en la administración imperial son recurrentes entre los diplomáticos. Otro caso es el de Luiz Augusto de Pádua Fleury, de una familia tradicional de políticos de Goiás, hijo de un ex presidente provincial y diputado general que tuvo nueve hijos. Además del diplomático, André Augusto y Augusto Cesar también fueron políticos. El primero fue diputado general, presidente de varias provincias, ministro y presidente de la Cámara en 1885, mientras que el segundo siguió siendo diputado provincial por Mato Grosso. José Augusto siguió la carrera de Derecho y llegó a ser juez, la misma carrera que el marido de su hermana Augusta. Antônio Augusto fue coronel y poco sabemos de sus hermanas: Rosa Augusta, Laurinda y Mariana (Passetti, 2020).

			Esta ocupación de cargos públicos por familias no fue un privilegio del Imperio de Brasil. En la República Oriental del Uruguay, los dos partidos que se disputaban el poder también compartían cargos públicos, incluso en las representaciones diplomáticas. Fue el caso, por ejemplo, de Francisco de Borja Magariños de Cerrato, representante en Brasil en 1841, padre de Mateo Magariños Cervantes, también diplomático, y de Alejandro Magariños de Cerrato, político colorado, senador y rector de la Universidad de la República. Carlos María Ramírez, diplomático y también jurista y catedrático vinculado a los colorados, era el representante de otra familia con muchas ramificaciones en el Estado. Tenía dos hermanos – José Pedro y Gonzalo – que también eran licenciados en Derecho, políticos colorados y profesores de Derecho que llegaron a ser rectores de la misma universidad. Gonzalo también hizo carrera diplomática, con una misión en Argentina. Blas Vidal, otro representante uruguayo en la década de 1880, fue diputado, senador y canciller en 1890, y era hermano del presidente Francisco Antonio Vidal Silva (1880-1882, 1886), también colorado.

			En cuanto a Argentina, la familia del ya mencionado intelectual, político, diplomático y general Bartolomé Mitre es también interesante y ejemplar. Sus dos hermanos también siguieron la carrera militar, llegando Emilio a general y Federico a coronel. Bartolomé era casado con Delfina Vedia, hermana del también general Julio de Vedia. Tuvieron seis hijos, entre ellos Bartolomé Nicolás, diplomático y periodista, y Jorge Mariano, que murió a los 18 años en Río de Janeiro cuando era secretario de la legación (Salerno y Elissalde, 2019, p. 33). Adolfo Emiliano fue abogado y periodista y Emilio Edelmiro, ingeniero. Poco se sabe de sus hijas Josefina Benita y Delfina, aparte de que esta última estuvo casada con Agustín José del Corazón de Jesús Drago Álvarez y fue madre del general Jorge Emilio Drago Mitre.

			Entre los opositores a esta poderosa familia porteña, también encontramos casos de parientes de políticos ocupando cargos diplomáticos. José Diógenes de Urquiza, que representó a la Confederación Argentina en Uruguay en 1852 y 1861, era hijo del presidente y general Justo José de Urquiza, por lo que fue su enviado de confianza para la representación política y la negociación en tiempos de crisis. Manuel Derqui, encargado de negocios argentino en Paraguay en la década de 1870, era hijo de Santiago Derqui, presidente de la Confederación entre 1860 y 1861, quien también fue diplomático en Asunción en Misión Especial en 1852.

			

			Todos estos casos citados, entre los muchos identificados, refuerzan la comprensión de que la diplomacia y la ocupación de la representación diplomática eran vistas como otra área del Estado en disputa por las familias. Al ramificarse en los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y en las Fuerzas Armadas, esas familias también empleaban a sus miembros en la diplomacia, creando un tipo similar de relación con el Estado entre los países, independientemente de que fueran repúblicas o monarquías, a pesar de las especificidades locales y de los intentos de regulación brasileña.

			En el caso argentino, la cronología de las relaciones exteriores se compone del período entre la independencia y la Guerra Cisplatina/del Brasil, luego el largo período en que las provincias cedieron esta función a Buenos Aires, hasta 1852, los momentos de cisma político, hasta 1861, y luego el período unificado, a partir de 1862. Los perfiles de los diplomáticos siguen esta división, siendo Tomás Guido el personaje típico entre las décadas de 1830 y 1850, habiendo estado no sólo en Brasil, sino también en Uruguay en 1830 y, tras la caída de Rosas, representando a la Confederación Argentina y Justo José de Urquiza en Misiones Especiales a los tres países del Plata en la década de 1850. En esa época, los recursos públicos se destinaban prioritariamente a los militares y a una pequeña burocracia encargada de captar y administrar los recursos fiscales (Pro Ruiz, 2013, p. 6). La política estaba en disputa, así como los recursos. Como los militares también eran políticos, fueron ellos quienes asumieron funciones diplomáticas.

			Después de la caída de Rosas e incluso durante el período de cisma político entre Buenos Aires y la Confederación (1852-1859), todos los representantes diplomáticos argentinos en los países del Plata, con excepción de sólo dos militares (Wenceslau Paunero y Enrique Melchor Baltazar Moreno Montes de Oca), fueron civiles con título de abogado. La práctica, hasta la década de 1870, fue enviar Misiones Especiales de políticos, que muchas veces cumplieron funciones diplomáticas una sola vez, como fue el caso de José Mármol, enviado a Uruguay y Brasil en el contexto de la crisis que desembocaría en la Guerra de la Triple Alianza, o Juan Eusebio Torrent, enviado a Río de Janeiro en 1866, o Carlos Tejedor en Río de Janeiro y Tristán Achaval en Asunción en 1875.

			

			Luis José de la Peña realizó varias misiones durante el cisma para que los países vecinos reconocieran al gobierno de Urquiza. Estuvo en Uruguay en 1852, en Brasil en 1858 y en Paraguay al año siguiente. Luego fue Canciller de la Confederación entre 1859 y 1860. Todas ellas fueron Misiones Especiales. Recién a mediados de la década de 1870, Argentina comenzó a mantener un cuerpo de hombres cada vez más dedicados exclusivamente a la función diplomática, todos ellos formados en Derecho. Fueron los casos de Luiz Lorenzo Domínguez, que estuvo en Brasil y luego Perú, EE.UU. y el Reino Unido, Jacinto Mariano de Villegas en Montevideo y Río de Janeiro, Vicente Gaspar Quesada en Brasil y luego México, España y la Santa Sede y, finalmente, Enrique Melchor Baltazar Moreno Montes de Oca, que representó a la Argentina en los tres países del Plata entre las décadas de 1870 y 1890.

			En el caso de Uruguay, las disputas políticas entre blancos y colorados durante el período también se reflejaron en el perfil de los diplomáticos. Además de los casos de Francisco de Borja Magariños de Cerrato, Carlos María y Gonzalo Ramírez y Blas Vidal, todos colorados ya mencionados, hubo varios otros políticos que asumieron misiones diplomáticas, a veces como enviados extraordinarios y ministros plenipotenciarios, otras veces en Misiones Especiales. Este fue el caso, por ejemplo, del blanco José Vasquez Sagastume, que tuvo varias misiones en los países platinos antes y después de la Guerra de la Triple Alianza. En el caso de Uruguay, puede decirse que la conexión entre política interna y externa en la selección de los representantes diplomáticos se mantuvo durante el período, proviniendo prácticamente todos de familias importantes en el juego político partidario.

			Redes de sociabilidad

			Vivir y socializar en una tierra extranjera, como representante de otro país, puede haber sido un desafío para varios de esos hombres y sus familias. Carlos Tejedor, experimentado político y ex canciller argentino, llegó a Río de Janeiro en 1875 en Misión Especial para negociar los tratados que pondrían fin a la Guerra de la Triple Alianza. Su estancia en la ciudad fue ampliamente cubierta por la prensa (Ramos, 2013) y estuvo marcada por un intento fallido de firmar un tratado con un representante paraguayo, lo que resultó en una abierta hostilidad hacia el gobierno imperial y su salida de la ciudad, rompiendo cualquier protocolo diplomático. Sin embargo, se trató de un caso excepcional de graves tensiones internacionales y fronterizas tras un terrible conflicto bélico.

			Las tensiones y dificultades de convivencia de muchos diplomáticos platenses en el Imperio, y de los representantes brasileños en otros países, eran evidentes a principios de siglo, pero fueron remitiendo lentamente a lo largo del periodo. Las dificultades de convivir provenían de las construcciones identitarias de los países, de los discursos nacionales binarios que oponían monarquía y república, de los que los propios diplomáticos formaban parte. Si en Brasil había una comprensión muy fuerte de que su régimen de gobierno estaba marcado por el orden y el de los países vecinos por el desorden (Prado, 2001), en las otras capitales existía la lectura de que la gigantesca monarquía tropical era la tierra de la falta de libertades políticas y de la esclavitud (Segatto, 2017).

			Estas construcciones discursivas se fueron desmantelando 
gradualmente, y las propias interacciones diplomáticas y políticas contribuyeron a ello. La Guerra de la Triple Alianza desempeñó un papel importante en este proceso, al poner en contacto estrecho y cotidiano a las élites políticas y militares de los tres países. Por ejemplo, Pedro II, Bartolomé Mitre y Venancio Flores se reunieron en 1865 en Uruguaiana, lo que llevó a la construcción de puentes culturales, sociales, políticos e intelectuales (Preuss, 2011) y de nuevas redes de sociabilidad. Entre ellas, podemos mencionar el interesantísimo caso de la conexión entre el emperador y el presidente argentino. Después de la guerra, el porteño realizó dos viajes a Río de Janeiro, en 1871 y 1872, el segundo de ellos diplomático. Durante su estancia en la corte, participó ampliamente en instituciones culturales, sociales e intelectuales, visitando bibliotecas y archivos. Las dos veces que viajó a la ciudad recibió una intensa cobertura en la prensa local, y en la primera se convirtió en miembro honorario del Instituto Histórico y Geográfico Brasileño tras una nominación del Vizconde de Río Branco, entonces presidente del Consejo de Ministros (Silva, 2020, p. 74). 

			

			Este caso es interesante porque se trata exactamente de los mismos países, del mismo periodo de tiempo, pero al revés de la convivencia de Carlos Tejedor. También demuestra cómo ciertas élites de los países platenses llegaron a identificarse como similares a sus vecinos como resultado de la convivencia, de compartir ideas y lecturas comunes y de construir redes de sociabilidad. Estos puentes no fueron tendidos solamente por los diplomáticos, sino que éstos también desempeñaron un papel activo. En aquella época, todavía había pocos extranjeros viviendo en las capitales, especialmente platenses en Río de Janeiro y brasileños en Montevideo, Buenos Aires y Asunción, y los diplomáticos, cuando conseguían insertarse en las élites locales, acababan convirtiéndose en puntos de conexión no sólo política, sino también social y cultural.

			La interacción cotidiana entre un diplomático y las élites locales se producía a veces a lo largo de varios años, sobre todo cuando se consolidaba el modelo de las legaciones y la instalación de representaciones permanentes. Estos hombres frecuentaban los mismos lugares de sociabilidad que las élites locales, ya fueran iglesias, misas y procesiones, o teatros, cafés y, eventualmente, tertulias literarias, los espacios típicos de sociabilidad en el siglo XIX (Bruno, 2014). En Río de Janeiro, el IHGB era uno de estos lugares, así como el Teatro São Pedro de Alcântara. Los teatros Colón y Variedades de Buenos Aires y el Solís de Montevideo desempeñaron un papel similar en estas capitales.

			En estos lugares, existía una sociabilidad diplomática inclusiva (Shimazu, 2019), ya que era pública, pero no por ello menos importante. En estos lugares, los representantes de los diferentes países se reunían con las élites económicas, políticas, sociales y culturales de los países en los que estaban acreditados, así como con militares y diplomáticos de otros países destinados en la misma capital. En estas ocasiones, al margen de las agendas oficiales, se ejercía la representación en su sentido más amplio y se captaban las impresiones de la población local y de los diplomáticos de otros países, que se enviaban a las cancillerías.

			Otros lugares, igualmente públicos, pero más restringidos, eran el espacio predilecto para reuniones, conversaciones y negociaciones previas: los hoteles. Hogar de numerosos representantes diplomáticos, así como de militares de paso, estos locales eran conocidos por ser puntos de encuentro donde establecer diálogos y crear conexiones. La investigación sobre estos puntos de sociabilidad y circulación de extranjeros y élites locales puede revelar mucho sobre los contactos establecidos, los intercambios y la circulación de ideas. En el caso de Río de Janeiro, dos de estos establecimientos frecuentados por diplomáticos son bien conocidos: el Hotel dos Estrangeiros, en Glória, donde Jorge Mitre se suicidó en 1870, y el Hotel Central, en Largo São Francisco de Paula, donde João Pinheiro Guimarães, empleado de la Secretaría de Relaciones Exteriores, fue apuñalado durante una pelea con oficiales prusianos en 1871 (Bosisio, 2015, p. 128).

			La combinación de investigaciones sobre la historia del urbanismo, la historia social de la diplomacia y la geografía urbana puede aportar información interesante y relevante sobre las redes de sociabilidad en las capitales de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. Investigaciones ya realizadas sobre otras capitales, como La Haya (Mamadouh et al., 2015) y Londres (Biaggi, 2023), muestran relaciones muy interesantes entre la localización de las legaciones, las jerarquías internacionales y los esfuerzos por conectar con las diferentes élites.

			La elección de los lugares de circulación y de instalación de las representaciones diplomáticas no fue habitual, expresando múltiples intereses. Por ejemplo, durante el período del cisma argentino (1852-1859), hubo una intensa polémica sobre el traslado de las legaciones de Buenos Aires a la ciudad de Paraná, en Entre Ríos. Todas las legaciones estaban en la ciudad que ahora se separaba y donde estaba el puerto principal, pero la nueva capital de la recién creada Confederación Argentina estaba en otro lugar. ¿Cómo proceder? ¿Seguir al nuevo gobierno? Esta cuestión fue largamente discutida entre los diplomáticos y sus cancillerías, y al final se acordó el traslado a Paraná. En Brasil no había dos capitales, pero el traslado de la corte a Petrópolis en verano siempre daba lugar a discusiones sobre el traslado también de los diplomáticos, y algunos preferían quedarse en la ciudad serrana.

			Montevideo es quizás el caso más claro de la conexión entre ciudades, diplomáticos y diplomacias. El lugar por excelencia de los opositores exiliados de Juan Manuel de Rosas, la llamada Generación del 37, terminó convirtiéndose en el epicentro de una red de sociabilidad y amistad que perduró durante casi todo el siglo XIX. Allí vivieron los ya mencionados Andrés Lamas y Bartolomé Mitre, así como varios otros hombres con funciones diplomáticas para la Argentina en el período posterior a la unificación, como José Mármol y Luiz Lorenzo Dominguez, ya mencionados. Las conexiones establecidas en el exilio montevideano contribuyeron no sólo a profundizar los lazos entre colorados y unitarios, sino también a estrechar los vínculos entre aquellos argentinos que luego conquistaron el Estado y se distribuyeron en cargos y puestos diplomáticos.

			En todas las capitales, una de las situaciones más representativas de la sociabilidad de los diplomáticos, y típica de la sociabilidad exclusiva (Shimazu, 2019), eran las cenas, banquetes y recepciones. Estos momentos de conversaciones más cercanas y de representación de grupos reducidos y restringidos eran fundamentales para demostrar los intereses y el poder de los países y su capacidad de enlace con las élites locales. La asistencia y la ausencia en estos eventos fueron significativas para demostrar la fuerza y el apoyo tanto de grupos políticos específicos como de representantes de otros países. 

			Se organizaron grandes recepciones, y la lista de invitados se llenó de políticos, militares y diplomáticos. Los actos eran seguidos por la prensa y se convertían en el momento en que se materializaban asociaciones, alianzas y redes de sociabilidad. Este era también el tipo de actividad oficial en el que, en el siglo XIX, las mujeres tenían el control: la organización de los eventos, sus menús, invitaciones y protocolos estaban en manos de esposas e hijas, a menudo muy articuladas en aquella sociedad, pero cuyo papel en la diplomacia es aún poco conocido (Bruno, Pita y Alvarado, 2021). 

			Los esfuerzos realizados por los diplomáticos platenses para insertarse en las sociedades locales están presentes en el establecimiento de misiones permanentes, en la elección de las sedes de las legaciones, en frecuentar los lugares de sociabilidad de las élites, en ofrecer y participar en recepciones y banquetes. Estas acciones conjuntas demuestran su inversión, como representantes de sus Estados, en la construcción de capital simbólico, ya que deseaban que el país receptor y los demás diplomáticos les percibieran como representantes legítimos de un Estado soberano y también como poseedores de conocimientos y prácticas que les permitían participar en el sistema internacional o, más intensamente, en la sociedad internacional occidental. Los esfuerzos fueron enormes, y los caminos para construir estos capitales simbólicos y ser reconocidos por sus pares nunca fueron lineales.

			Consideraciones finales

			La diplomacia oficial o extraoficial ha sido parte constitutiva de los Estados americanos desde antes de su independencia. Para las élites platenses, basadas en una concepción de las relaciones internacionales derivada de las tradiciones europeas occidentales, la soberanía estaba directamente asociada al reconocimiento por parte de los países vecinos y las potencias europeas. Ejercer la soberanía también significaba controlar los asuntos exteriores y establecer relaciones diplomáticas.

			El análisis de los perfiles de los representantes diplomáticos de los países del Plata, en los países platenses, durante la monarquía brasileña permite identificar algunos patrones. Durante las disputas militares por el poder, una serie de representantes diplomáticos fueron enviados de manera informal o sin el reconocimiento formal del Estado receptor. Este proceso tuvo lugar desde las guerras de independencia hasta el final de la Guerra de la Triple Alianza contra Paraguay, resultando que aún existen lagunas derivadas de diplomacias paralelas, secretas y reservadas.

			En estos casos de combates armados y disputas por la soberanía y el poder, muchos de los representantes enviados eran militares o parientes cercanos de los políticos que se disputaban el poder.

			A lo largo del siglo y en consonancia con la consolidación de los Estados, se organizaron reglamentos y regimientos para la actividad diplomática. Este proceso se inició en el Imperio de Brasil y se tradujo en un paulatino alejamiento de los militares y en el establecimiento de una carrera con procesos de ingreso mínimamente organizados y etapas jerárquicas a cumplir. El objetivo era garantizar la transmisión de conocimientos y prácticas, la lealtad y la formación de un cuerpo diplomático estable, creciente y gradualmente especializado, que trabajase en tándem y en paralelo con el envío de Misiones Especiales, en las que casi siempre participaban altos cargos políticos y/o responsables de la política exterior. Este proceso favoreció la selección de personas con titulación superior, preferentemente en Derecho, que se convirtió en el perfil típico del diplomático imperial a partir de la década de 1870.

			Un proceso similar tuvo lugar en Argentina, con un cronograma no disímil. Durante el período de Juan Manuel de Rosas, la representación diplomática fue escasa, dado el no reconocimiento de Paraguay y la participación activa en los conflictos de Uruguay, con la figura simbólica del general Tomás Guido en Río de Janeiro. Sin embargo, el perfil cambió completamente a partir de 1852. La representación diplomática de la Confederación Argentina y luego de la República Argentina pasó a estar integrada casi exclusivamente por civiles, todos ellos formados en Derecho, casi todos egresados de la Universidad de Buenos Aires. Hasta la conclusión del proceso de paz tras la Guerra de la Triple Alianza (1876), esta función estuvo exclusivamente en manos de políticos, pero luego comenzaron a circular hombres especializados en la función diplomática, el perfil típico de la década de 1880.

			En los casos uruguayo y paraguayo, a lo largo del siglo XIX, el perfil del representante diplomático estuvo directamente asociado a la política interna, muchas veces con hombres formados en Derecho. El patrón era el de misiones de políticos o sus parientes cercanos, pero aún faltaban hombres especializados en la carrera de Estado y en la actividad diplomática, consecuencia directa del aislamiento y el conflicto en el caso paraguayo, y de las guerras civiles y las intensas disputas partidarias en el uruguayo.

			El Imperio de Brasil se sirvió de personas y prácticas portuguesas, y los demás países fueron construyendo sus prácticas y tradiciones diplomáticas a lo largo del siglo. Argentinos y uruguayos tuvieron muchos militares en sus cuerpos diplomáticos en la primera mitad del siglo, mientras que en Brasil hubo casos de diplomáticos de origen militar, pero en la gran mayoría de los casos ya no estaban en las Fuerzas Armadas, y aun así eran una minoría.

			Si analizamos todo el período aquí cubierto y los cuatro países del Plata, llegamos a la conclusión de que sigue sin haber una separación clara entre las actividades de política exterior y las de política interior. Cuando se consideran las Misiones Especiales, queda claro que el perfil típico es el de un hombre que circula por todas estas funciones, procedente de familias con muchas ramificaciones en funciones estatales. El predominio de licenciados en Derecho demuestra el tipo de comprensión de la diplomacia y las relaciones internacionales de la época, así como las limitaciones para captar recursos humanos en ese momento (Rabinovich y Zubizarreta, 2023). Por lo tanto, no es de extrañar que muchos representantes diplomáticos fueran también intelectuales, ya fueran periodistas, poetas o profesores, muchos de los cuales participaron en los esfuerzos por construir historias nacionales y sistemas de enseñanza.

			En la región platense, en el siglo XIX, se produjo un lento proceso de separación entre los militares y los políticos, entre los políticos y los diplomáticos especializados, así como entre los que ejercían funciones diplomáticas y los que trabajaban en el ámbito intelectual. Estos hombres eran polivalentes, ejercían múltiples funciones en el Estado, trabajaban en política interior y exterior. Al fin, la división entre política interior y exterior aún no estaba muy clara en una región con intrincadas conexiones transnacionales y transfronterizas y con Estados en proceso de formación y consolidación.

			En todos los países, las Misiones Especiales fueron dirigidas por hombres vinculados a la alta política y a los responsables de la política exterior, y desde mediados de siglo hubo un predominio casi absoluto, en los cuatro países, de licenciados en Derecho entre los hombres que trabajaban en la práctica diplomática. Sus acciones se inspiraron en las de Europa Occidental, y en todos los países, con las especificidades de Paraguay, buscaron insertarse en las redes locales de sociabilidad, replicando el modelo europeo de legaciones y representaciones permanentes. 

			La práctica de la diplomacia era una actividad estatal, y los Estados platenses del siglo XIX estaban disputados y controlados por élites restringidas. Así, en los círculos diplomáticos podemos encontrar innumerables casos de familias con presencia de hermanos, padres e hijos, así como parientes distribuidos en los más diversos órganos y poderes, como las fuerzas armadas y el poder legislativo. También se sabe que estos mismos hombres participaban en otras redes, ya fueran económicas, comerciales o financieras, o incluso masónicas. A partir de los resultados de esta investigación, podemos afirmar que existen muchas posibilidades para futuras pesquisas sobre la historia social de la diplomacia y la sociabilidad de los diplomáticos en la región del Plata.
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			Variaciones de la cultura popular rioplatense entre la revolución y la formación de los estados nacionales

			Beatriz Bragoni1

			El estudio de la cultura popular en la experiencia histórica rioplatense del siglo XIX supone un ejercicio desafiante en virtud del nutrido y fragmentario repertorio de manifestaciones culturales que emanaron con las revoluciones de independencia y la atribulada formación de los estados nacionales. Un siglo político creativo y convulso a la vez en el que las voces populares nutrieron los vasos comunicantes de las comunidades imaginadas edificadas al calor de las guerras revolucionarias y de las endógenas o civiles que traccionaron la edificación republicana y la empresa de construir una identidad y cultura nacional (Myers, 1998; Sabato, 2021). En ese lapso las costumbres, sensibilidades y creencias que distinguieron el momento revolucionario adquirieron un nuevo rostro que, bajo el abrigo del legado ilustrado, y de las vertientes románticas originarias de las metrópolis europeas, dieron vida a la irrupción de expresiones culturales nacionales en base a diálogos, transferencias e interacciones entre centros y periferias. Aquel formidable proceso de invención cultural exhibió desigualdades de diferente tenor por lo que este trabajo recoge reflexiones anteriores e incorpora nuevas evidencias e interpretaciones con el fin ofrecer un recorrido necesariamente parcial de sus formas de expresión y sus variaciones en el tiempo. Dicho ejercicio supone tener en cuenta dos recaudos principales: el que hace a la distinción e imbricaciones entre cultura letrada y cultura popular, y vinculado a ello, el que atiende a los nexos entre cultura escrita y cultura oral en la medida que se trata de manifestaciones y expresiones culturales de sociedades primordialmente rurales y analfabetas.  

			I

			El carácter popular del proceso revolucionario rioplatense ha sido revisitado en las últimas décadas arrojando nuevas evidencias e interpretaciones sobre las manifestaciones o expresiones culturales imantados por el cambio político, y la irrupción de la guerra como usina generadora de prácticas, identidades y sensibilidades colectivas (Fradkin, 2008). Un régimen emocional y práctico, según Buch, en el que la revolución trastocó imaginarios, valores, identidades políticas y prácticas sociales dejando como saldo ensayos de escritura originales en las cuales fueron tan decisivas las “formas”, es decir, los soportes materiales de los textos como el “fondo” o significados a los que hacían referencia (Chartier, 2000). Ejercicios de escritura la mayoría de las veces vinculados a géneros consagrados en el siglo XVIII, y reactualizados con los motivos impuestos por la revolución y la guerra que hizo de la Patria un concepto polifónico y en disputa radicándolo en clivaje americano, aunque en tensión con las precipitadas en torno a antiguas jurisdicciones borbónicas o unidades políticas más discretas a raíz de la proliferación de soberanías territoriales herederas del poder vacante a raíz de la inaudita abdicación de los Borbones. En ese tránsito sociocultural, los letrados rioplatenses echaron a mano a géneros literarios ya difundidos por la cultura impresa y la cultura oral, sobre todo cielitos, coplas y sainetes, con el propósito de captar nuevas audiencias o públicos urbanos y rurales, con el fin de afianzar el orden moral ilustrado, y la nueva civilidad imantada por el credo liberal y la antinomia entre civilización y barbarie (Peire, 2016). Un repertorio de textos y piezas teatrales que, si bien ganaron visibilidad preferencial en la prensa y el ámbito urbano, hizo de la oralidad el nervio transmisor primordial siguiendo la huella de la coplas y cantares populares registrados por Concolorcorvo en El Lazarillo de Ciegos Caminantes que retrata la sociabilidad de los “gauderios” en Montevideo y sus áreas aledañas, y semejantes a las observadas en el Tucumán en las que el paisanaje cantaba al son de guitarras precarias sus penas de amor (Vandera, 1967, p. 9 y 27).   

			Ese tono emocional habría de virar ante las invasiones inglesas arrojando un primer capítulo de la irrupción del patriotismo como cantera de producción poética y simbólica (Burucúa y Campagne, 1995). Allí figuran romances heroicos, cuartetas y décimas que denunciaban la “fuga” del virrey Sobremonte y celebraban el triunfo de los héroes de la reconquista de Montevideo y la “gloriosa defensa” de Buenos Aires de las garras del Albión inglés como muestra incontrastable de lealtad al Rey, la monarquía española, sus leyes y su religión.

			Pero sería la formación de la Junta Provisional Gubernativa a nombre a Fernando VII, y los primeros éxitos militares en las provincias del interior la que hizo del patriotismo revolucionario el sustrato seminal de los gestos, lenguajes y rituales públicos de la nueva legitimidad (Halperín Donghi, 1984). Un clima o atmósfera de exaltación patriótica que se hizo patente en plazas, mercados, iglesias, cuarteles, pulperías, escuelas y casas de familia decentes y de los sectores plebeyos urbanos; un proceso de politización y movilización social que iría en aumento y contribuiría a pronunciar el antagonismo con el sector peninsular o español, y poner fin a la ambigüedad de origen del movimiento juntista (Bragoni, 2011a). Ese giro se hizo evidente en las páginas de La Gaceta de Buenos Aires poco después del triunfo de Suipacha que difundió la primera “canción patriótica”, de la que poco se sabe sobre sus usos públicos, que ahora ensalzaba a la “heroica junta” conectándola con las erigidas en otras capitales de América del Sud (Caracas y Santiago de Chile) junto al derrotero seguido por las antiguas colonias inglesas2. Los versos no sólo justificaban “el mismo derecho que tiene la España para elegir gobierno”, sino que increpaba el agravio o respuesta dada por las autoridades coloniales a los “insurgentes americanos” incitando a la unidad de los “heroicos patriotas” en suelo americano, y concluyendo que “si hubo un Wassinton / En el norte suelo / Muchos wassintones / En el sud tenemos”.  

			Entretanto, la progresiva radicalización de la facción más decidida a romper el vínculo con la vieja metrópoli terminó por monopolizar el apelativo patriótico con la independencia que fue correlativo al creciente antagonismo con los españoles-peninsulares y de los americanos refractarios del cambio político. Y si bien la desconfianza sobre esa porción social contaba con antecedentes en la rivalidad de los batallones de milicias que habían expulsado a los “impíos ingleses”, cobró vigor con el ajusticiamiento aplicado a los conspiradores de 1812, liderados por el vascongado Martín de Alzaga y secundado por un elenco de españoles que contaban con el guiño de la autoridad de Montevideo, que desató la furia de las clases populares porteñas contra todo sospechoso o “contrario al sistema del día” (Pérez 2009). El suceso llevado a cabo ante la expectación pública en la plaza de la Victoria, donde ya lucía la pirámide que evocaba la “gloriosa revolución” de 1810, puso de relieve las voces de la multitud que aclamaron vivas a la Patria y a la Libertad, entre mueras a los traidores y tiranos mientras soltaron sombreros al aire y entonaron los siguientes versos de la canción conocida la “guillotina de Buenos Aires”: “La Patria en cadenas / No vuelva a gemir / Y a sus caros hijos / Convoca a la lid / A la lid tremenda / Que va a destruir / A cuantos tiranos / Osanla oprimir / Bellas argentinas / Con afán sin fin /Os tejan coronas / De rosa y jazmín”. 

			A su vez, en otro extremo de la craquelada geografía de las Provincias Unidas, la sensibilidad patriótica revolucionaria demostró que no era un asunto restringido al recoleto mundo de las elites. Poco antes de ocurrida la frustrada conjura de los realistas en Buenos Aires, el gobierno de Mendoza desbarató una rebelión de esclavos que tenía como objetivo exigir la carta de libertad para convertirse en soldados de la Patria asociando la voluntad de liberarse de su condición servil con los intereses revolucionarios (Bragoni, 2008). Así quedó demostrado en la pequeña proclama escrita a mano por un negro libre y músico que había llegado de Chile, Joaquín Fretes, la cual dejaba fuera de duda la manera en que la autoridad de Buenos Aires era interpretada como garante de las pretensiones plebeyas, y referente exclusivo de identificación patriótica: “Viva la patria, viva la unión y nuestra excelentísima Junta del Río de la Plata y nuestra amable libertad. Viva ¡Viva!”. 

			Naturalmente, la noción de Patria no era unívoca, aunque en su misma polifonía habría de residir la puja por dotarla de sentidos uniformes destinados a sedimentar la adscripción de origen con la defensa de la libertad en oposición a la opresión o tiranía y de la independencia contra el rey español, la monarquía y sus leyes. Que los términos de esa disputa eran irremediables no quedaría refrendado solamente en el atribulado periplo guerrero que cercenó las chances de los revolucionarios rioplatenses en el Alto Perú, el Paraguay o la escindida provincia oriental. En 1813 el nuevo Triunvirato resultante del golpe liderado por los más decididos a romper con la metrópoli, instituyó la ciudadanía de las Provincias Unidas a los efectos de dotar a los peninsulares y a los “americanos desnaturalizados” de un instrumento legal que permitiera acreditar su compromiso con el “sagrado sistema de la libertad”. Dicha sospecha incluyó al músico catalán Blas Parera, quien padeció en 1813 la amenaza de ser fusilado por dilatar la composición de la melodía que debía acompañar la canción patriótica nacional que el poeta de la hora, Vicente López y Planes, había compuesto poniendo en escena el enfático tono antiespañol e independentista que acusaba el fin de la ambigüedad con que el gobierno venía maniobrando la ruptura con la metrópoli y sus súbditos. 

			Entretanto, el componente patriótico habría de tener un derrotero distinto al otro lado del Río de la Plata. Más precisamente en la fidelísima Montevideo, donde la matrona María Leoncia Pérez compuso versos a favor de la causa “realista”, sumó esfuerzos en rechazo al gobierno de Buenos Aires y denostó el carácter igualitario de “las fiestas mayas” celebradas en la ciudad en 1816. Como ha sido analizado por Cuadro, los cuatrocientos treinta y seis sencillos versos, estuvieron dedicados a describir los padecimientos sufridos por los españoles “leales” o “Godos”, como eran llamados por los “patriotas”, y el temor que les provocaba el “Hervidero” o “Purificación” donde eran conducidos por el líder oriental José Artigas por constituir “los malos europeos y peores americanos” (Cuadro, 2025).  Los versos de la enfática anciana también increparon a los curas que utilizaban sus sermones para defender la legitimidad del nuevo gobierno y condenar la tiranía de la soberanía de los reyes católicos y de su sucesor, Fernando VII. Pero Doña Leoncia hizo hincapié en lo que en realidad detestaba: la alteración del “orden social”, esto es, el resquebrajamiento de las jerarquías sociales estamentales que se había hecho evidente en las Fiestas Mayas de 1816 en las cuales la “gentuza de la campaña” había osado participar como “metidos a Caballeros”.

			

			Jaime Peire ha postulado que sería sobre todo la literatura gauchesca la que modularía un lenguaje subversivo de los valores revolucionarios diferente a lo indicado o prescripto por la política o “correcta” ideología, aunque convertidos en artefactos eficaces de la pedagogía patriótica. Se trata especialmente de dos sainetes en los que prevalecen conexiones entre los grandes personajes de la guerra y el hombre rural de las capas medias y populares, el “paisano”, “criollo” o “gaucho” con la pretensión de anclar un modelo virtuoso, identitario y sentimental del “patriotismo a imitar” (Peire, 2016). El sainete dedicado al triunfo de Maipú (1818) constituye un manifiesto a favor de la libertad y contra la tiranía en el que los modismos campesinos se organizan en torno a dos vectores de la narrativa guerrera: el que hace al valor o arrojo de la empresa libertaria (“la causa que defendemos /aunque uno sea guapo/ por fuerza lo hace valiente”), y la invocación de la Patria, la cual  resulta asociada preferentemente con Buenos Aires o Chile, aunque suelen ser desagregadas en apelativos vinculados a las procedencias territoriales de los reclutados de manera voluntaria o coactiva en las filas del ejército (soldados “porteños”  o “patriotas de Santiago del Estero”). En cambio, el sainete “Defensa y triunfo del Tucumán” (una pieza militar en dos actos), atribuido al mulato oriental Luis Ambrosio Morante, representa un canto glorificador a Belgrano a un año de su muerte que acompañó la producción y circulación de elegías, sermones y otro tipo de piezas literarias que exaltaban su figura en medio del marasmo político desencadenado por el colapso de las Provincias Unidas del Sur. 

			El 9 de julio de 1822, el principal exponente del partido del orden porteño, Bernardino Rivadavia, dispuso la recopilación y edición de los poemas patrióticos que celebraban la revolución de mayo. Dos años después los 2000 ejemplares de la compilación editada en París arribaron a Buenos Aires bajo el título La Lira argentina cuyas páginas respondían a los pedidos del gobierno. Su editor Ramón Díaz sólo había incluido canciones, odas, marchas, cielitos y poemas favorables a la revolución e independencia. Entre las 118 composiciones reunidas en el libro, figuraba uno de cielitos compuestos por el poeta oriental Bartolomé Hidalgo: “Un gaucho de la Guardia del Monte contesta un manifiesto de Fernando VII, y saluda al conde de Casas Flores con el siguiente cielito en su idioma”. Era la primera vez que vocablos del habla coloquial eran reconocidos por la cultura letrada dando cuenta del papel de la literatura, la creación de un público dispuesto a narrar un orbe trastocado por la revolución3.

			Como otros mulatos de “nuestro Río de la Plata”, Hidalgo había participado en la expulsión de los ingleses e integrado el conglomerado político liderado por Artigas en la Banda Oriental ejerciendo diferentes funciones que alternaba con la composición de poemas que eran cantados por los soldados de la Patria. Pero la ocupación portuguesa de la Banda Oriental cambió sus planes por lo que llegó a Buenos Aires en 1818. 
En 1820 el giro liberal en la península y la enfática política metropolitana de no aceptar la independencia de sus antiguas posesiones americanas, lo había conducido a componer los versos que justificaban el autogobierno y el rechazo a la monarquía española y su rey: “Cielito, cielo que sí/ No se necesitan reyes/ Para gobernar a los hombres/ si no benéficas leyes. Cielito, y otra vez cielo/ Bajo de esta inteligencia/ Reconozca, amigo rey, /Nuestra augusta independencia”. Semejante determinación suponía un forzoso ejercicio político: “Mire que grandes trabajos/ No apagan nuestros ardores / Ni lumbres, muertes, miserias/ Ni aguas, fríos y calores”. 
A su vez, la respuesta al manifiesto de Fernando VII con el que invitaba a aceptar la carta gaditana para integrar la nación española, no dejaba de lado la puja por la renta minera y la correlativa denuncia social: “Cielito, digo que no/ cielito, digo que sí / Reciba, mi Don Fernando/ Memorias de Potosí / Ya se acabaron los tiempos / En que seres racionales / Adentro de aquellas minas / Morían como animales”. 

			Posteriormente, Hidalgo universalizó el reclamo de justicia radicándolo en un perfil social específico, el gaucho, y una geografía precisa, el Río de la Plata con el propósito de cautivar la atención de los asentados en las orillas de Buenos Aires (Borello 1973). Lo hizo en la Relación que hace el gaucho Ramón Contreras a Jacinto Chano, de todo lo que vio en las fiestas Mayas de Buenos Aires (1821 o 1822) en el cual expuso su propio trayecto patriota en hojas sueltas que eran vendidas en las calles de la ciudad. 
Allí se encarga de reafirmar su propio historial a favor de la causa (Todo el pago es sabedor que / Yo siempre por la causa / Anduve al frío y al calor); un itinerario que lo había llevado de las campañas de la Banda Oriental a Montevideo para después recalar en Buenos Aires: “Cuando la primera patria / Al grito se presentó /Chano con todos sus hijos, /¡Ah tiempo aquél, ya pasó! /Si fue en la patria del medio / Lo mismo me sucedió / Pero amigo en esta patria”. Pero la evocación de esas patrias plurales que lo habían hecho acreedor de honores si reponía una porción del mosaico político del antiguo virreinato, manifestaban al mismo tiempo la voluntad de recomponer la unidad política: “De todas nuestras provincias/ Se empezó a hacer distinción / como si todas no fuesen /Alumbradas por un sol”. De manera paralela, Hidalgo radicaría sus versos en un clivaje social y político que trascendía su propia biografía en tanto interpelaba al paisanaje enrolado en los ejércitos patriotas para quienes la defensa de la patria y las promesas de igualdad que la revolución había traído consigo, tenía su contracara en el lamento o tristeza ante la desvinculación o pérdida del pago de origen y la vida familiar: “Emprésteme su atención/Y le diré cuanto siente / Este pobre corazón,/ Que como tórtola amante /Que a su consorte perdió /Y que anda de rama en rama / Publicando su dolor;/Así yo de rancho en rancho / Y de tapera en galpón, /Ando triste y sin reposo,/Cantando con ronca voz/De mi patria los trabajos,/De mi destino el rigor.” Un padecimiento que tenía como horizonte de expectativas la idea de igualdad prometida, una noción de ley que no hacía distinción 
“De arroyos ni de lagunas” ni “De rico ni pobretón/ Para ella es lo mesmo el poncho/ Que casaca y pantalón”. Mediante esa cadencia literaria, Hidalgo representaba un paisaje social injusto muy distante a las encendidas proclamas igualitarias de la independencia para describir la crudeza o miseria de la vida del hombre de campo: “Que hasta el nombre de paisano / 
Parece de mal sabor / Y en su lugar yo no veo / Sino un eterno rencor 
/Y una tropilla de pobres,/ Que metida en un rincón / Canta al son de su miseria;/¡No es la miseria mal son!”

			Mientras los cielitos de Hidalgo estilizaban las voces de los gauchos con fines políticos sin pretensiones estéticas, otras composiciones poéticas y coplas populares, la mayoría de las veces de autores anónimos, ganaron circulación en las provincias argentinas. Entre ellas se destaca la Confesión histórica en diálogo que hace el Quijote de Cuyo Francisco Corro a un anciano, que tenía ya noticia de sus aventuras, sentados a la orilla del fuego la noche que corrió hasta el pajonal, la que escribió a un amigo suyo. El famoso poema atribuido a Juan Gualberto Godoy, un ilustrado mendocino socializado en la tradición de Cervantes y de Ercilla, fue publicado en la única imprenta de Mendoza en 1820, y más tarde fue reeditado en hojas sueltas en la imprenta de los Expósitos de Buenos Aires junto a un soneto firmado por “una provinciana mendocina” (Draghi Lucero, 1938; Roig, 1996; Weimberg, 1970). 

			El diálogo imaginario creado por Godoy tenía fines pedagógicos y regeneracionistas concretos en tanto recuperaba un acontecimiento singular de la vida política cuyana inmediata. El poema aludía al levantamiento armado protagonizado por tres coroneles del batallón de Cazadores de los Andes que habían derrocado al gobernador de la provincia de San Juan precipitando la fragmentación de la Provincia de Cuyo. Con claras intenciones de jerarquizar a los protagonistas del relato y utilizando una métrica que enarbolaba culturalmente al anciano, Godoy daba palabra a un personaje de celebridad trunca que, a raíz de sus aspiraciones personales, no había sostenido a las autoridades legítimas invadiendo al país de Cuyo en el desorden, la anarquía y la guerra interprovincial. Así lo había descrito un breve cielito de una “patriota mendocina” que versaba: “Cielito, cielito cuyano / Cielito del Número Uno /Ya estamos bien cerciorados /Que su valor es ninguno / Cielo, cielito de Mendoza / Cielo de tus bravas tropas / 
A cuya presencia huyeron / Los piratas como moscas”. 

			La conversación se entablaba alrededor del fogón en una oscura y fría jornada de invierno entre un anciano y Francisco del Corro, el antihéroe de la epopeya guerrera4.  En medio de la fuga del oscuro perseguido el anciano caballero le pedía “me dijese allí su historia/ sin dejar menudencia por contarme/ que imprimirla quería en mi memoria”. Corro iniciaba su relato dando cuenta de su origen social pobre, miserable y excluido (Hijo de zambo platero de Salta / llamado Teodoro Corro / nací en Salta como un zorro / en un miserable agujero; /vil, ignorante, y grosero/ cobarde pero atrevido). Esa biografía que se iniciaba en la jurisdicción salteña y en la cual la “guerra social” comandada por Güemes había hecho tambalear las jerarquías sociales heredadas de la colonia, había dado paso a una carrera militar en la que el sentimiento patriótico estaba ausente: “pedí el militar vestido /para cacarear honor, /siendo todo mi valor/el valor de mi apellido”. La historia de Corro continuaba por los carriles habituales en los que el ascenso social por la vía militar lo había conducido a la categoría de “gente”, liberándolo del “carbón y la lima”, y permitiéndole asociarse con sectores sociales a los que no pertenecía por nacimiento. “La raza no hace gente”, concluía Corro. Con esa expresión que increpaba la noción de raza como marca de nacimiento y clasificación social, el protagonista sintetizaba el trayecto personal y político devenido en el curso revolucionario que no sólo lo había dotado de rango e importancia frente a sus pares (“de sargento salté a teniente”); ese periplo también lo había conducido a enrolarse con los “liberales” o ”nacionales” partidarios de la federación, y firmes detractores de las pretensiones monárquicas, centralizadoras y autocráticas promovidas por Pueyrredón, San Martín, O’Higgins y el círculo de los directoriales.   

			II

			Las transformaciones en la esfera de la cultura letrada y sus 
imbricaciones o transferencias con la cultura popular, es decir, la estructura de sentimientos y prácticas sociales específicas de los grupos sociales pobres y analfabetos que habitaban los suburbios urbanos, y el interior de la Argentina rural, ocupó un lugar relevante en la conformación de sensibilidades y creencias colectivas que tramitaron el “olvido de la antigua Patria” y la construcción de la nueva nación. Una experiencia política y cultural común y multiforme a la vez que involucra voces, motivos y prácticas imantadas desde arriba, y traducidas, hechas o rehechas por los de abajo. Un proceso que involucró al desigual archipiélago de provincias argentinas, y que sin sorpresa alguna distingue el aparato propagandístico que tramitó el Sistema-Rosas entre 1835 y 1852. Como ha señalado 
Salvatore (2017), ese selectivo proceso de recuerdos y olvidos (que incluyó objetos, símbolos, fiestas, narrativas poemas y la iconografía federal) no sólo dejó en suspenso el legado revolucionario con el fin de refundar el orden social y político en torno a un liderazgo autocrático y plebiscitario que resultó sostenido por la maquinaria inquisitiva tentacular con capacidad suficiente para domesticar a leales y enemigos, y la decisiva fuerza militar integrada por soldados porteños y otros tantos oriundos de Santa Fe, Santiago del Estero, Tucumán, Córdoba o Mendoza. También puso de relieve el papel de la narrativa y liturgia oficial en la creación de la identidad unanimista y federal, y la manera en que el peregrinaje guerrero resultó decisivo en la evaporación de la patria chica y la representación de la geografía imaginaria de la nación entre los pobres y analfabetos, en sintonía con el nacionalismo liberal difundido en la prensa y en las tertulias de los románticos argentinos. 

			En sus Memorias, el general Lamadrid evocó las prácticas culturales que acompañaban la sociabilidad guerrera entre los reclutados durante las campañas militares (La Madrid, 1895). Al pasar entre los soldados riojanos hambrientos y de semblante murientes, se había escuchado: ¡Hambre tengo! Luego al pasar entre los cívicos tucumanos ordenó repartir alimentos y llamó a los cantores para que entonaran vidalitas a fin de alentar la lucha: “Constancia, bravos riojanos/ que aunque no haya que comer/ prometen los tucumanos /morir todos o vencer. Siga la guerra/ truene el cañón / pronto tendremos/ Constitución”. Pero era sobre todo a la noche cuando cada regimiento conformado por puntanos, cordobeses, tucumanos o salteños sacaban de las faltriqueras sus guitarras y se ponían a cantar vidalas, canciones, cielitos y coplas a la luz de la luna o de los fogones. 
La nostalgia por el pago, de sus mujeres o las rivalidades interprovinciales no eran los únicos motivos de aquellos cantares populares. Ese ambiente servía también para cuestionar el peso de las obligaciones milicianas, y las licencias que podían llegar a tomarse ante el incumplimiento o arbitrariedad del gobierno. Una coplita transmitida por la cultura oral que fue recogida en una localidad de San Luis en 1921 lo metaforizó del siguiente modo: “Dicen que la Patria tiene / Enemigos como arena / Si la Patria no me paga, / Me paso a la montonera”5. Es probable que dicho testimonio sea parcial o incompleto, aunque ilustra un móvil omnipresente del ciclo de rebeliones federales del centro-oeste argentino que resulta indicativo del peso relativo de las magras condiciones de subsistencia campesina de los yermos llanos riojanos y del árido paisaje de las travesías que unían los oasis agrícolas cuyanos –tan bien descriptos por Sarmiento en su biografía del Chacho Peñaloza–. Esa situación no reduce el papel de las opciones e identidades políticas de los gauchos o campesinos chachistas lanzados a la guerra contra el ejército de línea liderado por “porteños”, ni tampoco devalúa las motivaciones y sensibilidades federales de los movilizados por las proclamas de Unión Americana de Felipe Varela. En su lugar, y en sintonía con lo subrayado por De la Fuente, expone el clivaje material de la resistencia social y política radicándola en la pauperización de las economías y sociedades del interior que mantenían intacta la genealogía de la nacionalidad argentina fraguada entre el legado de Mayo, Caseros y la Constitución jurada en 1853 en contraste con el declive de los federales constitucionales de las regiones dinamizadas por la economía atlántica (De la Fuente, 2000; Miguez, 2021). 

			La coplita recogida en San Luis constituye una pieza del variado repertorio de canciones, proclamas, chistes, coplas, vidalitas, cuentos y relatos transmitidos en forma oral, y rescatados del olvido por maestros y estudiosos del folklore, han permitido caracterizar la manera en que a lo largo del siglo XIX los sectores populares primordialmente rurales y analfabetos dieron vida a un magma de representaciones culturales que logró pervivir hasta bien avanzado el siglo XX. Aunque fragmentarias y dispersas, aquellas composiciones solían ser cantadas (y en ocasiones también bailadas) por los pobladores de las campañas alrededor de fogones, en las pulperías, regimientos, fortines o celdas. Se trataba en resumidas cuentas de producciones culturales emanadas al calor de una sociabilidad o forma de vida eminentemente rural y nativa de la que participaban hombres, mujeres y familias enteras de pequeños propietarios y/o criadores de ganado, arrieros y capataces, labradores y “peones de campo”, estables o estacionales, sujetos casi todos a obligaciones cívicas y milicianas (Bragoni, 2011b).   

			La guerra entre federales y unitarios vertebró esas creaciones que en la mayoría de los casos recuperaban formas, símbolos y estilos heredados de la tradición hispánica y resignificados en el curso revolucionario y las guerras de independencia. Buena parte de esas composiciones evocaban a los caudillos provinciales, sus hazañas militares o los parajes que habían sido escenario de sus combates. Una parte de ellas celebraron el accionar público de jefes o líderes unitarios como Paz, Lavalle, Ibarra o Mitre en la saga de batallas que conectaban la lucha la independencia, la guerra contra el Brasil, el combate cultural y conspirativo contra el gobernador de Buenos Aires y jefe de la confederación argentina, y del vencedor del líder del viejo federalismo cristalizado en la figura de Urquiza. Pero fueron, principalmente, los caudillos federales como sus hazañas y sus tragedias los principales destinatarios de las creaciones populares que pulularon en las provincias del litoral y del interior rural argentino. En las regiones centrales y andinas, Facundo y el Chacho Peñaloza, entre otros líderes o caudillejos locales, encabezaron el repertorio de las coplas, canciones y relatos en detrimento de las dedicadas a Rosas o a Urquiza, cuya circulación traspasó la insurrecta geografía riojana para ganar adhesiones entre los pobladores de San Juan, San Luis, Catamarca, Córdoba, Salta y Tucumán. La amplia difusión de aquellas canciones y narraciones, y las adaptaciones territoriales de las que fueron objeto, contribuyeron a erigir un arquetipo heroico popular sobre la base de acciones políticas, la vida cotidiana y la masculinidad que coincidían con la cosmovisión de una audiencia ávida y acostumbrada a escuchar y contar historias. Como evocó años después el general Paz en sus memorias, la destreza militar, la pericia en el juego y los entretelones del amor habían hecho de Facundo, el Tigre de los Llanos riojanos, una atracción irresistible que resultó abonada con su trágica muerte. En cambio, la popular imagen de Urquiza construida desde la victoria de Caseros no se hizo evidente en sus funerales para cuando fue sepultado en Entre Ríos sin rituales públicos y casi en soledad (Pérez y Alabart, 2021). Un acontecimiento que permite trazar un contrapunto con la repatriación de los restos de Artigas a Montevideo en 1855 en tanto la decisión oficial de reparar el olvido del fundador de la nacionalidad uruguaya no resultó suficiente para soldar la unidad entre las facciones rivales (de los Santos, 2012).  A esa altura el fin de la Guerra Grande no había creado condiciones propicias ni tampoco dado origen a narrativas de reemplazo de las forjadas en su desarrollo: allí figuran los poemas eclécticos, gauchescos y académicos de Manuel de Araucho, publicados entre Buenos Aires y Montevideo, que tenían como héroe primordial a Oribe (a quien le dedicó “Un paso en el Pindo”, 1835): el clima en que Hilario Ascasubi había compuesto la saga poética refractaria al accionar de Rivera y de Rosas que recopiló y publicó en París en 1872 (Ayestarán, 1950).  

			III

			A pesar de las variaciones y yuxtaposiciones entre cultura letrada y cultura popular, y la apretada mención aquí expuesta, la cultura oral politizada con énfasis en los caudillos, no estuvo ausente del proceso de formación de la nacionalidad argentina al exhibir aristas de una cultura política popular que superaba estrictos límites provinciales. Si buena parte de esa cultura oral evocaba formas de resistencia popular (y federal) a las tendencias modernizadoras encabezadas por las elites políticas e intelectuales, la cultura letrada habría de contribuir decididamente a la consagración popular de la literatura gauchesca a través de la estilización de la población rural nativa en el cruce de aquella formidable transformación. En efecto, el género gauchesco experimentó una inflexión relevante en 1872 cuando José Hernández publicó el poema El gaucho Martín Fierro en un folletín ilustrado que cautivó de inmediato al público de las campañas rioplatenses. El éxito editorial lo condujo a ensayar una nueva empresa editorial en 1879, bajo el título La Vuelta de Martín Fierro, que renovó la aceptación del lector rural ávido de conocer las peripecias y desgracias del personaje ficcionalizado por Hernández que exhibía las vicisitudes de la población campesina nativa expuesta a la competencia de mano de obra europea, las levas forzosas y la arbitrariedad de la justicia y del poder rural que los conducía al mundo de la frontera. La formidable recepción de ambos poemas ha permitido catalogar el fenómeno cultural como experiencia inédita en el campo de las letras y de la lectura popular al promover la emergencia del criollismo popular literario que fue tributario del sistema periodístico en el cual se inscribía, del relativo éxito de las campañas de alfabetización y de tradiciones políticas populares ampliamente difundidas en el curso del siglo XIX (Prieto, 1988). 

			En su primer ejercicio poético Hernández aspiró a narrar la existencia y los avatares de un grupo social por boca de uno de sus representantes imitando su voz y cosmovisión del mundo para lo cual se sirvió del formato más frecuente y barato, el folletín, para recrear el canto del payador y denunciar una realidad social, política y económica que consideraba injusta para concientizar a sus víctimas, y advertir a las dirigencias. El drama que estructura los versos de Hernández se inscribe en una larga genealogía que se entronca con los cantares matonescos y los romances de guapos y valentones españoles de los siglos XVI y XVII. La mayoría de esas historias solían ser acompañadas de la guitarra, o la viguela, en reuniones celebradas alrededor de fogones o pulperías, y tenían como protagonistas a jóvenes desgraciados, presos políticos o desertores perseguidos por la fatalidad e incomprendidos por la sociedad que los condenaba a vagabundear en sus márgenes. No obstante, el “argumento” con el que se propuso capturar la atención del público, reactualizó la tradición folklórica con el nuevo contexto social. Según Borello, Hernández innovó radicalmente el género gauchesco rioplatense al retomar el sentido social y justiciero de los cielitos de Bartolomé Hidalgo, eludir el romanticismo de Estanilao del Campo, esquivar las enumeraciones y diálogos de Hilario Ascasubi, y posponer las largas descripciones del Santos Vega. A esas vertientes literarias, la poesía de Hernández sumó un ejercicio literario y político forjado a la luz de la observación directa, y del conocimiento pormenorizado de las precarias condiciones de vida de la población rural, que ya había anticipado en las páginas de El Río de la Plata (1869), y que estructuró la temática del poema: la condición social de los pequeños productores rurales y de sus familias expuestas a la presión del estado, del mercado y de la inmigración europea; las elecciones y las guardias nacionales, el binomio que articuló la participación política popular característico del orden posrevolucionario; la injerencia de los comandantes y jueces de paz en la vida política de la campaña, y el tema angular de Hernández, la política de tierras convertida en el “veneno temático del gaucho”. 

			En La Vuelta del Martín Fierro, la temática del poema difiere sustantivamente al abandonar el tono de denuncia, y reemplazarlo por un argumento que invita a los paisanos a adaptarse al nuevo contexto con el fin de evitar la exclusión (Halperín Donghi, 1985; Larea, 2011). Aunque la estructura del poema es más rica en personajes y situaciones, ese giro no resulta independiente de las nuevas condiciones políticas en que la obra fue concebida y escrita: a esa altura el autor había abandonado su perfil opositor e integraba las huestes del partido autonomista liderado por el presidente Avellaneda que lo condujo a la Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, y a apoyar la ley que federalizó su capital en 1880 convirtiéndose en uno de los exponentes doctrinarios del federalismo centralizador (Botana y Gallo, 1997). 

			A pesar de la impresionante repercusión de ambos poemas, y del interés del mismo Hernández de aspirar a traspasar la frontera del lector rural y capturar al público urbano, el Martín Fierro contribuyó a sedimentar un campo de lectura popular más vasto que en los años ochenta ganaría complejidad y densidad. Para entonces, Eduardo Gutiérrez dio a conocer una serie de novelas policiales –también en formato de folletín e ilustrados- que cautivaron la atención del lector urbano dando lugar a la consagración del género que fue finalmente aceptado como distintivo de la cultura nacional. Gutiérrez había reparado en un puñado de expedientes y sumarios policiales a partir de los cuales llevó a cabo un proceso de ficcionalización de historias de sujetos anónimos que, como Fierro, habían sido perseguidos por la justicia. A partir de allí personajes como Juan Moreira, Hormiga Negra, Santos Vega no tardaron en representar prototipos heroicos al interior de un mundo cultural y urbano que se había complejizado en extremo como resultado del flujo inmigratorio europeo, el goteo intermitente de migrantes internos y el impacto correlativo de la población nativa ante esas transformaciones. La popularidad alcanzada por los personajes creados por Gutiérrez fue tributaria también de formas de difusión complementarias a la cultura del folletín; en particular, la representación teatral puesta en escena por familias de artistas extranjeros, en el clásico escenario popular del circo criollo, cumplió un papel primordial al recrear, adaptar y reinventar aquellas historias que habían cautivado a un público urbano formado por nativos y extranjeros, y que la crítica no dudó reconocer como punto de partida del teatro nacional.   Naturalmente, ese capítulo de la literatura nacional no podía quedar encapsulada en la geografía porteña o rioplatense sino que su propia constitución requería validaciones y consumos más amplios: así lo demuestra la oferta de lecturas criollistas publicadas en la prensa periódica de las provincias, y en los catálogos de las bibliotecas públicas del cambio de siglo donde figuran sus obras en conjunción con los principales textos de los escritores o publicistas que habían proyectado y construido los pilares de la identidad y cultura nacional.  La consagración del género gauchesco en el canon de las letras argentinas tendría su contracara en la devaluación de los componentes culturales afro rioplatenses que habían nutrido el repertorio de fiestas y celebraciones públicas, candombes y carnavales, y publicaciones periódicas (Chamosa, 2003; Cirio, 2021). 
En cambio, Montevideo exhibe un trayecto diferente en tanto la comparsa de carnaval se convirtió, durante la primera mitad del siglo XX, en uno de los espacios socialmente más extendidos de manifestación del candombe, asegurando así su transmisión en contraste con Buenos Aires donde ésta no sobrevivió el cambio de siglo (Picún, 2016). 
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						2	Canción Patriótica. La Gazeta de Buenos-Ayres, 25 de octubre 1810.


						3	La producción poética de Hidalgo aparece representada por los cielitos de 1812 y 1814, que según se sabe se gritaba de trinchera en trinchera durante el primer sitio de Montevideo; el cielito contra los portugueses, de 1816; la respuesta al Manifiesto de Fernando VII, de 1820 (recogido en La lira argentina); los cielitos de 1818 y 1819, el primer dialogo patriota y el cielito de 1821 en celebración al Ejército de Perú, y el segundo a la toma de Callao y de Lima. Véase, entre otros: RAMA, Ángel. Prólogo. In: RIVERA, Jorge B. Poesía gauchesca. Caracas: Biblioteca Ayacucho, 1977; BORELLO, Rodolfo. La poesía gauchesca: una perspectiva diferente. Mendoza: EDIUNC, 2000.


						4	Francisco Corro había realizado la campaña a Chile, regresando después de Cancha Rayada. Era coronel del regimiento Corazeros y participaba de propuestas federativas y liberales, opuestas a los exponentes del orden, como San Martín y O’Higgins, con conexiones a uno y otro lado de la cordillera que reconocían un: conglomerado político inestable, alimentado por guerrillas que aglutinaba a familias enteras, y liderados por el chileno José Miguel Carrera y el entrerriano Francisco Ramírez. Una descripción desde la visión unitaria que recupera varios temas del poema puede verse en HUDSON, Damián. Recuerdos históricos de las Provincias de Cuyo. Buenos Aires: Imprenta Coni, 1898.


						5	Legajo 32, Chañares: Informante Manuel Barroso, 52 años en 1921. Recolector José M. Castro, director de escuela 210. MASRAMÓN, Dora Ochoa de. Cantares históricos de la tradición puntana. Boletín de la Junta de Historia de San Luis, año 1, n. 2, 1970, p. 48.
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